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Las Jornadas Internacionales sobre Herramientas de Gestión de 
los Humedales Mediterráneos, organizadas por la Universitat 
Politècnica de València (España) y la Fundación Biodiversidad, 
a través del Centro Español de Humedales (CEHUM), sirvieron 
para que los participantes pudieran enriquecerse con los 
valiosos aportes de los ponentes, los intercambios que tuvieron 
lugar y las visitas al terreno, e hicieron posible esta publicación 
para beneficio de un mayor número de personas interesadas en 
la conservación y uso racional de los humedales en el marco del 
40 aniversario de la Convención Internacional sobre Humedales 
o de Ramsar. 

Este libro, sin ser exhaustivo, pasa revista a una serie de 
cuestiones que son esenciales para, en primer lugar, comprender 
el valor de los humedales en lo relativo a las funciones que 
cumplen y los servicios que prestan, y, en segundo lugar, a 
cómo se puede hacer una gestión efectiva que permita asegurar 
su buen funcionamiento y lograr el máximo de beneficios sin 
poner en riesgo su calidad y viabilidad a largo plazo.
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Prólogo
Ana Leiva

Directora de la Fundación Biodiversidad

Afortunadamente, desde hace unas tres décadas, los humedales han recuperado su carta de 
ciudadanía en España, particularmente desde la ratificación por parte del Estado español, en 1982, 
del Convenio sobre los Humedales o Convenio de Ramsar, aunque de hecho, España fue uno de los 
15 países que originalmente firmaron el tratado en la ciudad iraní, el 2 de febrero de 1971.

En este sentido, como institución pública dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, la Fundación Biodiversidad viene prestando especial atención a la conser-
vación de los humedales de España.  En este recorrido, uno de los hitos más importantes ha sido 
la creación, en 2009, del Centro Español de Humedales (CEHUM), en Gandia, en colaboración con 
la Universitat de València, la Universitat Politècnica de València y el Ayuntamiento de esta ciudad 
valenciana.

A la inauguración del CEHUM le siguieron otros esfuerzos, como las Jornadas Internacionales so-
bre Herramientas de Gestión de los Humedales Mediterráneos, que dieron origen a la publicación 
de este libro, y que se enmarcan en una sostenida línea de trabajo del Gobierno de España por la 
conservación y recuperación de estos ecosistemas. 

Estas jornadas también fueron el fruto de la vocación de cooperación con lo que se viene ha-
ciendo en el marco de los países mediterráneos en materia de humedales, no solo por los paisajes 
que estos ecosistemas brindan a sus territorios, sino también porque ellos son, en muchos casos, 
puntos clave de la red de sitios que permiten el desarrollo y supervivencia de numerosas especies 
de aves migratorias.

La determinación de las necesidades hídricas de los diferentes humedales es otra de las gran-
des cuestiones sobre estos espacios naturales, con grandes implicaciones para la gestión del 
agua. Por este motivo, también desde 2009, y a través del CEHUM, la Fundación Biodiversidad 
lidera el proyecto ”Necesidades hídricas de los humedales Ramsar españoles”, que pretende dar 
respuesta a la obligación que establece la Directiva Marco del Agua de la Unión Europea para que 
los organismos de cuenca determinen los caudales ecológicos de los humedales incluidos en su 
demarcación hidrográfica. Con el desarrollo de este proyecto se intenta determinar la cantidad de 
agua que se puede extraer de un humedal para seguir cumpliendo con los objetivos de conserva-
ción y uso racional.

Con el fin de impulsar la implicación de la sociedad en estos objetivos de conservación, y coin-
cidiendo con la celebración del 40 aniversario de la firma del Convenio de Ramsar, la Fundación 
Biodiversidad también lleva a cabo durante 2011 el programa de voluntariado ambiental “Mójate 
por los humedales”, una campaña de sensibilización realizada por medio del CEHUM que integra 
un conjunto de acciones con organizaciones sociales y entidades ambientales, y que muestra, una 
vez más, su compromiso con los humedales españoles.
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PRÓLOGO

No todo está hecho, por supuesto, pero seguramente en España continuaremos por la senda 
que hemos comenzado a transitar, ahora también gracias a la aplicación, cada vez más intensa, de 
la Directiva Marco del Agua, para que nuestros humedales y los del resto de los países mediterrá-
neos sigan recibiendo la atención que merecen como ecosistemas de enorme importancia para el 
buen funcionamiento de los procesos naturales.

Espero que los contenidos de este libro, producto de la experiencia de los diversos autores en 
este campo y de su relevante trayectoria profesional, sean de utilidad para otros técnicos, investi-
gadores, gestores y naturalistas que no tuvieron la oportunidad de estar presentes en las Jornadas 
Internacionales sobre Herramientas de Gestión de los Humedales Mediterráneos.

Por nuestra parte, desde la Fundación Biodiversidad seguiremos emprendiendo acciones que 
acerquen la ciencia y el conocimiento de estos espacios naturales a los ciudadanos, concretando 
así nuestra voluntad de situar a la naturaleza en el lugar que le corresponde como pilar de desarro-
llo y bienestar de nuestra sociedad.
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Las Jornadas Internacionales sobre Herra-
mientas de Gestión de los Humedales Medi-
terráneos, organizadas por la Universitat Po-
litècnica de València (España) y la Fundación 
Biodiversidad, a través del Centro Español de 
Humedales (CEHUM), se celebraron en 2009 
en la Escuela Politécnica Superior de Gandia 
(Universitat Politècnica de València) y sirvieron 
para que los participantes pudieran enrique-
cerse con los valiosos aportes de los ponentes, 
los intercambios que tuvieron lugar y las visitas 
al terreno, e hicieron posible la publicación de 
este libro para beneficio de un mayor número 
de personas interesadas en la conservación y 
uso racional de los humedales no solo en Es-
paña, sino también en muchos otros países, 
sobre todo los hispanohablantes.

La gestión efectiva de los humedales para ase-
gurar su conservación y uso racional requiere, 
en primer lugar, que exista la voluntad y deci-
sión políticas de las autoridades competen-
tes, a nivel nacional, regional y local. A su vez, 
para que esa voluntad y decisión existan y se 
plasmen en normas útiles y efectivas, y en los 
incentivos necesarios para que la sociedad las 
acepte, los responsables de la toma de deci-
siones, y la sociedad en su conjunto, deben 
estar persuadidos de que los humedales son 
elementos de la naturaleza que tienen un va-
lor, ya sea intrínseco –que son buenos por el 
solo hecho de existir, como la belleza de un 
paisaje–, ya sea porque cumplen funciones y 
ofrecen servicios que ayudan al buen funcio-
namiento de la vida local y al bienestar de las 
personas.

El reconocimiento de los valores intrínsecos es 
complejo y depende, sobre todo, de los valo-

res, creencias y principios éticos y estéticos de 
cada grupo social. Pero cuando se trata de es-
tablecer y reconocer las funciones ecológicas 
y los servicios que brindan los humedales, es 
fundamental el aporte que hacen los estudio-
sos de estos temas dentro de una variedad de 
disciplinas, tanto del campo de las ciencias na-
turales como de las ciencias sociales.

Este libro, sin ser exhaustivo, pasa revista a 
una serie de cuestiones que son esenciales 
para, en primer lugar, comprender el valor de 
los humedales en lo relativo a las funciones 
que cumplen y los servicios que prestan, y, 
en segundo lugar, a cómo se puede hacer una 
gestión efectiva que permita asegurar su buen 
funcionamiento y lograr el máximo de benefi-
cios sin poner en riesgo su calidad y viabilidad 
a largo plazo.

Parte I. Aportaciones para la comprensión de 
la dinámica de los humedales

En esta primera sección, los autores tratan una 
serie de asuntos que son esenciales para una 
mejor comprensión de estos ecosistemas, y 
que, además, son fascinantes desde el punto 
de vista del funcionamiento de la naturaleza.

En primer lugar, nos recuerdan que políticas de 
escasa visión o de despreocupación, desde la 
antigüedad, han ido destruyendo humedales, 
con frecuencia con incentivos gubernamenta-
les y aun leyes promotoras. La escasa acep-
tación social de los humedales hasta épocas 
recientes en parte se deriva de antiguas leyen-
das y mitos, aún no erradicados y con frecuen-
cia transmitidos por la literatura popular y el 

Presentación
Delmar Blasco

Consultor independiente, ex secretario general de la Convención de Ramsar sobre los Humedales
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cine. Pero, por suerte, ello ha cambiado mucho 
en época reciente, y sigue cambiando, en parte 
gracias a la contribución que ha hecho desde la 
década de los años setenta y ochenta del siglo 
pasado la aplicación de la Convención sobre 
los Humedales (Convención de Ramsar), prime-
ro en los países europeos y América del Norte, y 
después en el resto del mundo.

Gracias a ello, hemos reconocido que los hu-
medales son, en general, áreas de gran produc-
tividad vegetal y ricos en fauna, con elevada 
diversidad de especies, y con funciones y servi-
cios que son esenciales para el funcionamiento 
de la naturaleza y, por ende, para el bienestar 
humano.

En Europa, la protección de los humedales es 
ahora un requisito de la Directiva Marco del 
Agua de la Unión Europea, que ya está incorpo-
rada en gran parte a las diferentes legislaciones 
de agua de los Estados miembros.

Los humedales litorales mediterráneos son eco-
sistemas extremadamente vulnerables y con un 
delicado proceso de equilibrio entre los dife-
rentes factores que los caracterizan. Ello permi-
te su rápida evolución y los hace muy dinámi-
cos. Por ello, su efectiva gestión y conservación 
hace necesario conocerlos bien, mediante una 
investigación a fondo de las características que 
configuran su medio físico.

Entre ellas destacan, por supuesto, sus recur-
sos hídricos, ya sean de origen superficial o 
subterráneo, para lo que hay que conocer bien 
su génesis y formación, cosa que condiciona el 
desarrollo de sus hábitats y la propia supervi-
vencia de estos sistemas, y, por ende, su ges-
tión y conservación a largo plazo.

Se ha avanzado mucho en el estudio de los 
hábitats y ecosistemas de humedales, pero 
no tanto en la caracterización del medio físico 
relativo al trinomio clima-geología-agua. En el 
caso de los humedales litorales, también es de-
terminante la dinámica litoral y la deriva litoral, 
acción del oleaje, mareas y cambios en el nivel 
del mar, los cuales controlan la formación del 

cordón arenoso que separa la zona húmeda del 
mar y la relación entre agua dulce y salada. 

La interacción entre todos estos factores deter-
mina el tipo de hábitats naturales que van a de-
sarrollarse en cada humedal, modificados, casi 
sin excepción en Europa, por las intervenciones 
humanas.

Por lo que respecta al origen del agua que ali-
menta los humedales, los autores diferencian 
seis grandes grupos de sistemas: a) los rela-
cionados con el agua subterránea; b) los rela-
cionados con la escorrentía superficial; c) los 
mareales; d) los mixtos; e) los modificados; y 
f) los artificiales.

El funcionamiento de un humedal está condi-
cionado, sobre todo, por su balance hídrico, es 
decir, la relación entre las entradas o aportes 
hídricos al sistema y sus salidas o descargas, 
tanto las naturales como las generadas por la 
acción humana, aspectos que es imprescindi-
ble conocer para la efectiva conservación y ges-
tión de estas áreas.

De esta forma, vemos que toda aproximación a 
la gestión de un humedal debe partir, en primer 
lugar, de un conocimiento detallado de:

a) El régimen de funcionamiento hidrológico 
del sistema (volumen de recursos y balance 
hídrico).

b) La calidad del agua del humedal. 
c) Los procesos de sedimentación y colmata-

ción de la cuenca.

Muchos humedales dependen del agua sub-
terránea y pueden estar presentes en zonas 
áridas y semiáridas, adquiriendo así una gran 
importancia desde el punto de vista ecológico 
y paisajístico.

En el caso de los humedales alimentados por 
aguas subterráneas, este recurso es también 
muy importante para atender a las necesidades 
humanas. La gestión de estos humedales tiene 
que equilibrar, por lo tanto, los requerimientos 
de la conservación y de las actividades huma-
nas, que a veces son imprescindibles para la 
supervivencia. Para ello se requiere, en primer 
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lugar, un buen conocimiento del acuífero (o 
sistema acuífero) y del funcionamiento del hu-
medal, recurriendo a todas las técnicas de que 
se dispone para ello. Dado que las condiciones 
hidrogeológicas de los humedales que depen-
den del agua subterránea son muy variables, 
dichos estudios deben hacerse caso por caso.

En el momento de autorizar la explotación de 
un acuífero se debe tener claramente en cuenta 
que ello conlleva una modificación de su fun-
cionamiento y de los niveles freáticos, en es-
pecial si esa explotación es intensiva, lo que 
seguramente tendrá una repercusión sobre los 
humedales que dependen de él en más de un 
aspecto.

En muchos casos, los acuíferos han sido y es-
tán siendo explotados de manera intensiva, y 
las repercusiones sobre los humedales que de-
penden de ellos han sido más que evidentes, 
como lo demuestra el caso del parque nacional 
de las Tablas de Daimiel (Castilla-La Mancha). 
Recuperar los acuíferos, y con ello sus hume-
dales, no es tarea fácil. Ello requiere, en primer 
lugar, la voluntad y el coraje políticos de ha-
cerlo, y en segundo lugar aplicar las técnicas 
apropiadas que han desarrollado los expertos 
en hidrología.

En este libro también se incluye información 
sobre la aplicación de técnicas de bioingeniería 
a la gestión de humedales, utilizando las pro-
piedades mecánicas de algunas plantas. Se tra-
ta, pues, de resolver de forma natural aspectos 
de la gestión, como revegetar zonas complejas, 
introducir especies relictuales, gestionar sedi-
mentos, mejorar la oxigenación, hacer gestión 
de fauna, etc.

Estas técnicas se basan en la fusión práctica de 
conocimientos de la biología y la ingeniería, y 
en el uso de las plantas vivas y materiales deri-
vados de ellas. Los autores utilizan como defi-
nición de estas técnicas la del profesor austria-
co H. M. Schiechteln (1980):

“La bioingeniería es la disciplina constructiva que 
persigue objetivos técnicos, ecológicos, estéticos y 
económicos, utilizando sobre todo materiales vivos, 
como semillas, plantas, partes de plantas y comuni-
dades vegetales, solos o en combinación con mate-
riales inertes, como piedra, tierra, madera, hierro o 
acero, como elementos constructivos.”

También se hace referencia a la posibilidad de 
crear nuevos humedales, pero para ello hay que 
tener en cuenta muchos aspectos que faciliten 
la gestión o mejoren el buen estado ecológico 
de estos humedales artificiales.

La mayoría de las intervenciones son, sin em-
bargo, para restaurar y conservar humedales 
naturales, cuya degradación generalmente se 
debe a la gestión del agua y su calidad, aunque 
las causas de degradación y los generadores de 
cambio, directos e indirectos, pueden ser muy 
variados.

En la Parte I del libro también se pasa revista a 
la política de la Unión Europea sobre humeda-
les, basada en cuatro aspectos fundamentales:

1. La plena coherencia y el cumplimiento de 
las obligaciones con respecto a la Red Natu-
ra 2000.

2. La gestión integrada del agua, desde el pun-
to de vista cuantitativo y cualitativo.

3. Una estrategia relativa a los usos del suelo.
4. Las ayudas económicas para políticas co-

ordinadas y multisectoriales, y para progra-
mas, planes y proyectos integrados con el 
fin de fomentar la conservación y uso racio-
nal de los humedales.

En el libro se analiza el potencial de la Directiva 
Marco del Agua, la Directiva Hábitats y la Direc-
tiva Aves para establecer sinergias entre ellas y 
lograr, mediante su aplicación, beneficios para 
la conservación efectiva y el uso racional de los 
humedales. Para ello se requiere aplicar una 
serie de conocimientos científicos y de técni-
cas de gestión que afortunadamente han sido 
desarrolladas en las últimas décadas y que hoy 
en día están disponibles para que los respon-
sables de la toma de decisiones establezcan la 
normativa necesaria para el pleno desarrollo de 
la política comunitaria en esta materia.
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Parte II. Estado de conservación e 
instrumentos de gestión de los humedales

Siguiendo las orientaciones de los conve-
nios internacionales y la normativa europea, 
los proyectos de conservación y restauración 
se abordan cada vez más a escala de cuen-
ca fluvial, lo que representa un gran avance 
con respecto a proyectos aislados, ya que 
los humedales no funcionan como unidades 
independientes, sino que su estado de con-
servación está estrechamente ligado al de la 
cuenca que los alberga.

En la Parte II del libro se hace una reseña de 
las tendencias políticas europeas y globales 
que son relevantes para la restauración de 
humedales; de la legislación europea aplica-
ble; y de los medios de financiación con que 
se cuenta.

En esta parte se hace referencia a los resul-
tados y recomendaciones de la Evaluación 
de los Ecosistemas del Milenio (Millennium 
Ecosystem Assessment), finalizada en 2005, 
que promueve buenas prácticas y hace reco-
mendaciones sobre políticas y planificación 
para preservar los humedales y los servicios 
de los ecosistemas que ofrecen al ser humano.

Además, se comenta el estudio titulado The 
Economics of Ecosystems and Biodiversity 
(TEEB) (2009) (estudio sobre la economía de 
los ecosistemas y la biodiversidad), cuyos di-
ferentes productos siguen desarrollándose, y 
que analiza, en particular, los aspectos eco-
nómicos de la pérdida de la biodiversidad, 
vinculando la pobreza con la pérdida de los 
servicios prestados de manera gratuita por 
los ecosistemas del entorno. El estudio pro-
pone una serie de herramientas económicas 
que son muy interesantes para el trabajo de 
conservación y restauración de humedales, 
como, por ejemplo, los pagos por servicios 
ambientales que compensen por los benefi-
cios que obtienen los usuarios/beneficiarios.

En esta sección se vuelve a hacer referencia a 
la normativa europea, y se insiste en que, sin 
la aplicación efectiva de la Directiva Hábitats, 

por ejemplo, en relación con la restauración 
de los ecosistemas, difícilmente se podrán 
lograr los objetivos marcados para el año 
2020 y 2050 de la “Meta y visión posterior a 
2010 en materia de biodiversidad”. En 2020 
debería detenerse en Europa la pérdida de 
biodiversidad y el deterioro de los servicios 
que proveen los ecosistemas, y restaurarlos 
de forma significativa. Además, las especies 
y tipos de hábitat de especial interés para la 
conservación deberían haber alcanzado un 
estado favorable de conservación.

Se recuerda también que la Directiva Marco 
del Agua fue aprobada para alcanzar “la pre-
vención y la reducción de la contaminación, 
la promoción del uso sostenible del agua, la 
protección del medio ambiente, la mejora de 
la situación de los ecosistemas acuáticos y la 
atenuación de los efectos de las inundacio-
nes y de las sequías”, y que su objetivo último 
es alcanzar un buen estado ecológico y quími-
co de todas las aguas comunitarias para 2015.

Sin embargo, se hace notar que, en relación 
con la implementación de los planes hidroló-
gicos de cuenca que exige la Directiva Marco 
del Agua (con un plazo de aprobación previs-
to en diciembre de 2009), en la actualidad, el 
único plan aprobado en España es el de las 
cuencas internas de Cataluña, y que los co-
rrespondientes programas de medidas cons-
tituyen la herramienta más relevante para al-
canzar los objetivos e incluyen en su catálogo 
la posibilidad de nueva creación y restaura-
ción de humedales (Anexo 6, B, vii), así como 
muchas otras medidas dirigidas a minimizar 
las presiones e impactos existentes sobre el 
estado ecológico.

También se hace referencia a la Directiva Inun-
daciones, que introduce la gestión del riesgo 
como una herramienta más en la gestión in-
tegrada del agua, que ha sido traspuesta a la 
legislación española a través del Real Decreto 
903/2010.

En lo referente a la financiación, se hace men-
ción a que en la Unión Europea existe una 
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serie de mecanismos para apoyar proyectos 
de restauración y buena gestión de hume-
dales, entre los cuales se citan los fondos 
FEDER y FEADER, el Séptimo Programa Marco 
de la Unión Europea para la Investigación, y 
REFRESH (Adaptive Strategies to Mitigate the 
Impacts of Climate Change on European Fres-
hwater Ecosystems).

Los autores recomiendan “apostar por pro-
yectos, herramientas y técnicas en la res-
tauración de humedales que consideren los 
servicios ecosistémicos proporcionados e 
incluyan activamente a los potenciales bene-
ficiarios de su mejora posrestauración”. Asi-
mismo, “se recomienda promover y priorizar 
proyectos de conservación y restauración que 
intervienen sobre las funciones de los ecosis-
temas, frente a aquellos que intervienen so-
bre sus estructuras”.

En la Parte II del libro se incluye también un 
diagnóstico del estado general de conserva-
ción de los humedales españoles en función 
de la información disponible, realizándo-
se igualmente comentarios sobre el marco 
normativo existente y sobre los problemas 
de conservación y factores de presión más 
comunes que afectan, y han afectado histó-
ricamente, al patrimonio de los humedales 
españoles.

En España no se dispone de un inventario na-
cional de humedales completo, pero, con la 
información técnica con que se cuenta actual-
mente, se calcula que el número de humeda-
les que podrían ser inventariados oscila entre 
1.200 y 1.600, y se recuerda que, a pesar de 
los avances realizados, los humedales espa-
ñoles siguen siendo ecosistemas altamente 
amenazados.

En lo relativo al inventario de humedales, 
también se incluye información sobre las he-
rramientas y metodologías utilizadas en Por-
tugal en el marco de la Iniciativa para los Hu-
medales Mediterráneos (MedWet), impulsada 
por la Convención de Ramsar. 

El capítulo dedicado a la Convención sobre 
los Humedales, o Convención de Ramsar, re-
cuerda que la misión del tratado es

“… la conservación y el uso racional de los hume-
dales mediante acciones locales y nacionales y gra-
cias a la cooperación internacional, como contribu-
ción al logro de un desarrollo sostenible en todo el 
mundo.”

La Convención emplea una definición am-
plia de los humedales, que incluye pantanos 
y marismas, lagos y ríos, pastizales húmedos 
y turberas, oasis, estuarios, deltas y bajos de 
marea, zonas marinas próximas a las costas, 
manglares y arrecifes de coral, así como sitios 
artificiales, como estanques piscícolas, arroza-
les, embalses y salinas.

La filosofía de Ramsar gira en torno al concep-
to de uso racional de los humedales, definido 
como “el mantenimiento de sus características 
ecológicas, logrado mediante la implementa-
ción de enfoques por ecosistemas, dentro del 
contexto del desarrollo sostenible”.

Para el logro de sus objetivos, la Convención 
ha adoptado una amplia gama de directrices 
sobre políticas y aspectos técnicos destinados 
a ayudar a los países miembros a hacer una 
efectiva implementación del tratado, y se brin-
da información sobre la “caja de herramientas 
de Ramsar”, que incluye 17 manuales relativos 
a los tres pilares de la Convención: uso racio-
nal, designación y manejo de sitios Ramsar, y 
cooperación internacional.

Parte III. Dimensión sociocultural de la 
conservación de los humedales

La Parte III del libro está dedicada fundamen-
talmente al concepto de uso público, el cual ha 
adquirido una importancia primordial para la 
conservación y uso racional de los humedales, 
sobre todo en los países desarrollados. 

Como lo demuestran los autores, se ha hecho 
un gran avance en la comprensión de este con-
cepto y en las metodologías para su puesta 
en práctica, pero aún subsisten muchos desa-
fíos, sobre todo en lo relativo a cómo alcanzar 
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el justo equilibrio entre uso público y mante-
nimiento de las características ecológicas de 
cada sitio. Ello se debe, en parte, a que en mu-
chos casos hemos pasado de una situación de 
indiferencia social, o hasta de desprecio por 
los humedales, a una demanda de ellos que 
en algunos casos los está haciendo víctimas 
de su propio éxito.

En primer lugar, se clarifica lo que se entiende 
por uso público, que es, esencialmente, un uso 
lúdico o recreativo de los espacios naturales, 
protegidos o no, haciéndose notar que este 
término ha sido importado de la planificación 
urbana, en la que está vinculado a lo que en 
las ciudades se entiende como espacio públi-
co o espacios de uso público.

Se señala, además, que la demanda de natura-
leza con fines recreativos ha sido un fenómeno 
que ha crecido mucho en las últimas décadas, 
y, en consecuencia, ha sido uno de los factores 
determinantes del cambio producido en la ma-
yoría de los espacios protegidos. Para dar res-
puesta a esa demanda, se han desarrollado las 
actividades de interpretación y de educación 
ambiental sobre las que se basó inicialmente 
el uso público, pero recientemente se han in-
corporado otras dimensiones destinadas a dar 
respuesta a la demanda social que aspira a 
mayores desarrollos en el marco de las ofertas 
turísticas de naturaleza.

El núcleo del análisis se centra en cuáles de-
ben ser los límites entre el uso público y la con-
servación de un espacio determinado, para 
lo que se deben tener en cuenta una serie de 
factores, como la tipología del espacio y los va-
lores que motivaron su protección.

En el libro se pasa revista a los conceptos de 
conservación o biología de la conservación y 
uso sostenible, y a la posibilidad de que en la 
práctica ellos se refuercen mutuamente.

En el caso de España, se resalta que el uso 
público en los espacios naturales protegidos 
está relacionado con la normativa existente, la 
cual se recoge habitualmente en los planes de 
ordenación de los recursos naturales y en los 

planes rectores de uso y gestión, cuando los 
hay; y se hace notar que el uso público ha ido 
más allá de los espacios protegidos para apli-
carse también a otras áreas naturales o rurales 
que no están protegidas, como los cinturones 
y corredores verdes alrededor de las ciudades, 
o que las atraviesan.

Se destaca también que, en el aspecto positi-
vo, la mayor demanda de uso público puede 
llevar incluso a la restauración de ecosistemas 
casi con fines esencialmente educativos y/o 
recreativos.

Por lo general, las actividades de recreación 
pasiva a que están sujetos los humedales no 
consumen recursos y tienen un escaso impacto, 
siendo normalmente compatibles con la conser-
vación del espacio; pero también es cierto que 
se están viendo sometidos a presiones cada vez 
mayores, como son las demandas para que se 
creen parques multiusos que se dedican a la ex-
tracción de recursos, las exigencias de grupos 
que quieren tener acceso a una amplia gama de 
actividades de recreo no idóneas para este tipo 
de ecosistemas y, en el caso de los países en 
desarrollo, las aspiraciones de los grupos indí-
genas y comunidades locales relacionadas con 
la titularidad y gestión de los espacios protegi-
dos y el respeto por sus usos tradicionales.

Está ampliamente aceptado que el uso público 
puede ser una herramienta de gestión tanto o 
más importante que las acciones de protección 
legal, de restauración de ecosistemas o de in-
tervención directa sobre especies y hábitats, y 
que su finalidad es, además, la propia conser-
vación del espacio.

Se llega a la conclusión de que es necesario 
seguir profundizando sobre el concepto y apli-
cación del uso público para definir bien los lí-
mites entre este y la conservación, y sobre su 
aplicación a una multitud de situaciones

“… porque ni todos los humedales son iguales, ni 
todos albergan los mismos valores y, por lo tanto, 
no todos son susceptibles de albergar el mismo 
tipo de actividades de uso público, ni con la misma 
intensidad.”
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En la Parte III del libro también se hace re-
ferencia a las orientaciones y aportaciones 
técnicas para la gestión de humedales que 
hacen diferentes convenciones, iniciativas, 
organismos, grupos de investigación y tra-
bajos, como el Grupo de Examen Científico 
y Técnico de la Convención de Ramsar; Wet-
lands International, organización que actúa 
como fuente de consulta especializada en 
temas científicos relacionados con los hume-
dales; BirdLife International, red mundial de 
asociaciones de conservación de las aves; la 
Agencia Europea del Medio Ambiente, que 
desde 1994 es una las principales fuentes 
de información medioambiental de la Unión 
Europea; y el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, que promueve el enfoque por eco-
sistemas como estrategia para la gestión 
integrada de tierras, extensiones de agua y 
recursos vivos.

También se hace referencia a la cuestión 
clave de la participación de las poblaciones 
locales en la gestión de los humedales, ci-
tándose un gran número de organismos y 
documentos internacionales que han pro-
movido dicha participación como elemento 
esencial de buena gestión, comenzando por 
el Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Estados Independientes.

Se analizan, además, diferentes modelos 
que se están desarrollando en humedales 
mediterráneos, en los que participan los 
agentes sociales de una manera directa o 
indirecta.

Otra de las aportaciones hace un análisis del 
conocimiento tradicional, recordando que la 
experiencia mundial durante las últimas tres 
décadas ha demostrado que la conservación 
efectiva de la naturaleza depende funda-
mentalmente de los seres humanos a través 
de sus actitudes individuales y sociales y a 
través de sus acciones, y que hemos llegado 
a entender que no se puede hacer conser-

vación sin ocuparse, al mismo tiempo, del 
bienestar humano.

Se nos recuerda que
“… para lograr una sinergia en el uso y la conserva-
ción de los humedales, es necesario volver a conec-
tar a las personas con los humedales, ya que esta 
relación íntima diacrónica se ha roto en los últimos 
años.”

Y que una forma muy prometedora de hacerlo 
es a través de un enfoque integrado entre patri-
monio natural y cultural. Ello requiere un diálo-
go estructurado entre las disciplinas y expertos 
que representan las dos partes, la cultura y la 
naturaleza.

En las sociedades tradicionales, los aspectos 
culturales estaban integrados en la gestión y 
protección de los recursos naturales de forma 
automática; pero en las sociedades contempo-
ráneas, la cultura, la conservación de la natu-
raleza y el uso de los recursos naturales han 
pasado a ser cuestiones separadas y, a veces, 
percibidas como antagónicas.

Es necesario recuperar las sinergias entre es-
tos aspectos del quehacer humano, y para ello 
se propone una serie de pasos en la gestión in-
tegrada de la planificación que lleve a un apo-
yo mutuo entre cultura y conservación de los 
humedales.

Las orientaciones de la Convención de Ramsar 
sobre los conocimientos tradicionales y la in-
tegración de los aspectos culturales en la con-
servación de humedales requirieron un ingen-
te trabajo de persuasión para que las distintas 
partes llegaran a comprender los beneficios 
de este enfoque, pero ahora son una realidad 
y están a disposición de los interesados para 
su aplicación, adaptándolas, por supuesto, a 
cada caso específico.

La Parte III del libro incluye también un intere-
sante trabajo llevado a cabo en Sicilia, Italia, 
sobre el uso de la arqueología como recurso 
para la restauración de humedales.

También es útil y esclarecedora la experiencia 
en la Laguna del Cañizar (Aragón), que fue uno 
de los mayores humedales de agua dulce del in-



14

PRESENTACIÓN

terior de la Península Ibérica, de 11 km2, hasta 
su desecación definitiva a comienzos del siglo 
xviii. Actualmente, está en marcha un proyecto 
para su recuperación parcial, impulsado por los 
ayuntamientos de los pueblos situados junto a 
sus antiguos márgenes, el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino, y varias ONG.

Por último, en la Parte III se incluyen unos 
ejemplos interesantes de desarrollo de capaci-
dades en los Balcanes occidentales y en el nor-
te de África. No siempre se percibe que la for-
mación de capacidades, a nivel institucional y 
de las comunidades locales, es una prioridad; 
y, sin embargo, constituye una condición sine 
qua non para asegurar la “apropiación” por 
parte de los interesados directos clave de los 
proyectos de conservación, a fin de asegurar 
su éxito y perdurabilidad a largo plazo.

Parte IV. Casos de estudio de la Comunidad 
Valenciana

Dado que las Jornadas que dieron origen a esta 
publicación se llevaron a cabo en Valencia, se 
consideró oportuno cerrar el libro con una serie 
de estudios de caso locales que ilustran feha-

cientemente algunos de los temas tratados por 
los autores en el resto del libro.

En ellos se incluye un trabajo sobre el uso de 
la avifauna como indicador del estado de con-
servación de los humedales, y un análisis de 
la gestión del uso público en un humedal de la 
región, la Marjal de Gandia. Además, se pasa 
revista a la actuación de una institución públi-
ca clave, la Confederación Hidrográfica del Jú-
car, y a dos experiencias en la gestión y gober-
nabilidad del humedal más emblemático de la 
Comunidad Valenciana, l’Albufera.

Finalmente, se incluye un análisis del papel de 
las ONG en la gestión de las zonas húmedas 
valencianas como propulsoras de la acción gu-
bernamental y actoras de la acción de conser-
vación sobre el terreno.

A modo de conclusión, esperamos sincera-
mente que esta publicación sirva de orienta-
ción y estímulo a los que tienen interés y están 
involucrados, o desean hacerlo, en la conser-
vación y uso racional de los humedales en dis-
tintas partes del mundo. Es una tarea todavía 
necesaria y de gran valor para el planeta en 
que vivimos y las generaciones futuras.
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1. INTRODUCCIÓN

España es un país privilegiado desde el punto 
de vista natural, ya que alberga una gran parte 
de la biodiversidad europea. Casi el 85% de las 
plantas vasculares y más del 50% de sus espe-
cies de fauna están presentes en nuestro país. 
En su gran variedad de hábitats (el 54% del 
total de hábitats existentes en toda la Unión 
Europea) conviven formas de vida raras y diver-
sas, que suman 1.500 endemismos vegetales 
únicos en el mundo y otros tantos aún por defi-
nir dentro del reino animal (MARM, 2011).

Los humedales se sitúan entre los ecosiste-
mas más valiosos del continente, debido a la 

gran biodiversidad que albergan, incluyendo 
algunas de las especies de aves, anfibios, in-
vertebrados y plantas más amenazadas, a lo 
que hay que añadir los importantes bienes, 
funciones y servicios que contribuyen al bien-
estar humano, como el abastecimiento y pu-
rificación de agua, la regulación del clima, el 
control de las inundaciones, etc. (MARM, 2011; 
EEM, 2005; OAPN, 2000).

A pesar de poseer este valor, los humedales 
sufren constantes amenazas y agresiones, 
siendo los ecosistemas más presionados a 
nivel global (CBD, 2010). Alrededor de dos ter-
cios de los humedales europeos que existían 
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RESUMEN

La puesta en marcha de la normativa europea en materia de conservación de aguas y medio 
ambiente surgió como respuesta de la Unión Europea a la degradación de los ecosistemas co-
munitarios. Si primero fueron las amenazas sobre determinadas especies y hábitats naturales 
las que impulsaron la creación de la Directiva Aves y la Directiva Hábitats, posteriormente fueron 
los ecosistemas acuáticos los que quedaron protegidos, mediante la salvaguarda de las aguas 
comunitarias en sus aspectos cuantitativos y cualitativos, y el fomento de su uso sostenible (Di-
rectiva Marco del Agua,). Estas tres directivas presentan un gran potencial para crear a escala eu-
ropea un sistema de protección global de los humedales. Además, existen numerosas sinergias 
entre ellas que pueden permitir alcanzar de manera efectiva la conservación y el uso racional 
de estos ecosistemas. En este sentido, en el presente artículo se identifican los elementos más 
importantes de las directivas, analizando sus ventajas, inconvenientes y potencialidades, desde 
el punto de vista de la conservación de las zonas húmedas. Por último, se analizan una serie de 
aspectos particulares sobre la implementación de las directivas en el caso español.
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hace 100 años han desaparecido, mientras 
que el 25% de los humedales más importan-
tes de Europa se encuentra amenazado por la 
sobreexplotación de las aguas subterráneas 
(EC, 1995). Entre otros factores, la agricultura 
intensiva, el drenaje y la urbanización han pro-
vocado que muchos de estos ecosistemas se 
encuentren alejados de su estado ecológico 
natural, sufriendo importantes modificaciones 
en su estructura y funcionamiento (EC, 2007).

Según los informes sobre el estado de conser-
vación de los hábitats y especies europeos, el 
30% de los hábitats de agua dulce de Europa 
aparece con un estado de conservación “des-
favorable-malo”, con casi el 33% clasificado 
como “desfavorable-inadecuado” (ETC/BD, 
2009). En el caso de los humedales, la situa-
ción es mucho peor, con un 56% clasificado 
como “desfavorable-malo” y otro 30% como 
“desfavorable-inadecuado” (ETC/BD, 2009).

La supervivencia de los humedales solo puede 
asegurarse aplicando un enfoque intersectorial, 
global, basado en los ecosistemas (EEM, 2005). 
En este sentido, la Comisión Europea ya plan-
teaba a finales del siglo pasado (EC, 1995) que 
la conservación de las funciones y valores de 
los humedales y el uso racional de sus recursos 
solo podría alcanzarse desde un planteamiento 
integrado y mediante una política global y co-
herente. Con vistas a una política comunitaria 
sobre humedales, los cuatro aspectos más im-
portantes que se identificaron entonces fueron:

1.  La plena coherencia y el cumplimiento de 
las obligaciones con respecto a la Red Natu-
ra 2000.

2.  Una gestión integrada del agua, desde el 
punto de vista cuantitativo y cualitativo.

3.  Una estrategia de desarrollo espacial con 
respecto a los usos del suelo.

4.  Ayudas económicas para políticas coor-
dinadas y multisectoriales, y programas, 

planes y proyectos integrados con el fin de 
fomentar la conservación y uso racional de 
los humedales.

Desde entonces, la política medioambiental 
europea se ha ido dotando de instrumentos 
legales y financieros (acciones comunitarias, 
programas LIFE, etc.) para desarrollar estas 
líneas estratégicas. En este contexto comuni-
tario, la Directiva Aves1, la Directiva Hábitats2 
y la Directiva Marco del Agua3 abordan direc-
tamente los dos primeros aspectos estableci-
dos por la política comunitaria en materia de 
humedales.

Este trabajo analiza el potencial de estas tres 
directivas para detectar las posibles sinergias 
que existen entre ellas e identificar los bene-
ficios de su aplicación para una conservación 
efectiva y un uso racional de los humedales.

2. LAS DIRECTIVAS COMO 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN

La Directiva Aves y la Directiva Hábitats cons-
tituyen los instrumentos legales más impor-
tantes en lo referente a la protección de áreas 
naturales, hábitats y especies europeas. La 
entrada en vigor de esta normativa fue la res-
puesta a un proceso de degradación continua 
de los ecosistemas europeos.

La Directiva Aves exhorta a los Estados miem-
bros a prestar especial atención a la conserva-
ción de las aves silvestres a través de la pro-
tección de sus hábitats, la creación de zonas 
protegidas (Zonas de Especial Protección para 
las Aves –ZEPA–) y la restauración de los há-
bitats que hayan sido alterados. Todo ello con 
el fin de asegurar la supervivencia y reproduc-
ción de las aves que protege. Aunque no hace 
mención específica a la exigencia de dotar de 
planes de gestión a las ZEPA, sí que se refiere 

1 Directiva 79/409/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres 
(Directiva Aves) (DOCE L 103 de 25.04.1979).

2 Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres (Directiva Hábitats) (DOCE L 206 de 22.7.1992).

3 Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (Directiva Marco del Agua) (DOCE L 327 de 22.12.2000).
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a la necesidad de establecer un régimen jurí-
dico suficiente para preservar, mantener o res-
tablecer una diversidad y una superficie sufi-
ciente de hábitats para todas las especies que 
protege.

La Directiva Hábitats protege una serie de hábi-
tats y especies de interés para toda la Unión Eu-
ropea, con la finalidad de alcanzar su “estado 
de conservación favorable”4. Promueve la de-
claración de una serie de Lugares de Interés Co-
munitario (LIC)5, que, junto con las ZEPA, consti-
tuyen la Red Natura 2000. Esta red es el principal 
instrumento para la protección de las especies y 
hábitats a los que se refieren las Directivas Aves 
y Hábitats. Adicionalmente, se complementa 
con el régimen de carácter preventivo de “pro-
tección estricta” que la Directiva Hábitats otorga 
a los taxones incluidos en su Anexo IV6, incluso 
cuando estas especies se encuentren fuera de 
la Red Natura 2000. Esta directiva sí que prevé 
directamente la implementación de planes de 
gestión.

La Directiva Marco del Agua establece un con-
texto de conservación y restauración de los eco-
sistemas acuáticos sobre la base del principio 
del uso racional. Obliga a establecer medidas 
de gestión que eviten los procesos de degra-
dación de los ecosistemas, y regula las activi-
dades económicas en el marco de la sosteni-
bilidad. Para ello, las masas de agua deberán 
alcanzar un “buen estado ecológico”, definido 
a través de una serie de indicadores biológi-
cos7, hidromorfológicos, químicos y fisicoquí-
micos, dependiendo del tipo de masa de agua 
de que se trate. En el caso de masas de agua 
designadas como muy modificadas, se deberá 
conseguir el “buen potencial ecológico”.

La Directiva Marco del Agua establece la nece-
sidad de realizar planes hidrológicos de cuenca 
con el fin de alcanzar los objetivos ambientales. 
Además, asume los objetivos de conservación 
de los espacios Natura 2000 que dependen del 
agua, de forma que deberán quedar recogidos 
dentro de los planes de cuenca.

A pesar de que estas directivas presentan me-
tas comunes, tanto el ámbito de aplicación 
como los medios, objetivos y alcances de cada 
una de ellas son bien diferentes. En la tabla 1, 
se muestra un resumen de los elementos más 
importantes de estas directivas bajo una pers-
pectiva de sistemas de protección de humeda-
les incluidos en espacios naturales.

Se puede así observar que ambos sistemas de 
protección son dos aproximaciones distintas a 
la conservación de humedales incluidos en la 
Red Natura 2000, empleando para ello diferen-
tes instrumentos de gestión, indicadores, ob-
jetivos, etc. Esto permite comparar en términos 
relativos las posibles ventajas e inconvenien-
tes de sendos marcos de protección, como se 
muestra en la tabla 2.

Una rápida comparación de estas ventajas e 
inconvenientes permite visualizar la comple-
mentariedad e interdependencia que existe 
entre ambas aproximaciones.

3. LOS HUMEDALES EN EL CONTEXTO 
DE LA APLICACIÓN DE LAS 
DIRECTIVAS EUROPEAS

Existen multitud de ejemplos en los que pueden 
concurrir en un mismo humedal ciertos grupos 
de hábitats de interés comunitario, lo cual plan-
tea algunas cuestiones relacionadas con la apli-
cación de las directivas.

4 El “estado de conservación favorable” de la Red Natura 2000 se define como aquel en el que las especies y hábitats incluidos 
en el Anexo I de la Directiva Aves o Anexos I, II y IV de la Directiva Hábitats se encuentran por encima de un valor de referencia 
predeterminado que permita asegurar su futuro a largo plazo. Viene determinado por el área de distribución de los hábitats, los niveles 
de las poblaciones de las especies y la calidad de los hábitats por los cuales fueron designados los espacios de la Red Natura 2000.

5 Las administraciones deberán redactar los planes de gestión correspondientes a cada lugar de interés comunitario para ser 
declarados Zonas de Especial de Conservación, que, junto con la red ZEPA, constituyen la Red Natura 2000.

6 Según el artículo 12 de la Directiva Hábitats, “los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para instaurar un sistema 
de protección rigurosa de las especies animales que figuran en el apartado a) del Anexo IV en sus áreas de distribución natural, 
prohibiendo el deterioro o destrucción de los lugares de reproducción o de las zonas de descanso de dichas especies”.

7 La Directiva Marco del Agua establece que los elementos biológicos que hay que considerar en la definición del estado ecológico 
en las diferentes categorías de masas de agua serán los macrófitos, los invertebrados bentónicos y la fauna ictiológica.
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DIRECTIVA MARCO DEL AGUA DIRECTIVAS AVES Y HÁBITATS

Objeto

•  Marco para la protección de las aguas 
superficiales continentales, las aguas de 
transición, las aguas costeras y las aguas 
subterráneas que prevenga todo deterioro 
adicional y proteja y mejore el estado de 
los ecosistemas acuáticos y, con respecto 
a sus necesidades de agua, de los eco-
sistemas terrestres y humedales directa-
mente dependientes de los ecosistemas 
acuáticos

•  Protección, administración y regulación 
de las especies de aves que viven normal-
mente en estado salvaje en el territorio 
europeo (Directiva Aves)

•  Contribución a garantizar la biodiversidad 
mediante la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres en 
el territorio europeo (Directiva Hábitats)

Instrumento 
de gestión •  Planes hidrológicos de las demarcaciones

•  Planes de gestión de los espacios de la 
Red Natura 2000

Objetivos

•  No deterioro de masas de agua
•  Buen estado ecológico para masas de 

agua superficial muy modificadas
•  Buen estado para agua

•  No deterioro
•  Estado de conservación favorable para es-

pecies de aves del Anexo I (Directiva Aves)
•  Estado de conservación favorable para 

hábitats del Anexo I y especies del Anexo 
II (Directiva Hábitats)

•  Conservación estricta para especies del 
Anexo IV (Directiva Hábitats)

Aplicación 
de los objetivos •  Masa de agua •  Hábitats y especies

Fecha límite 
para alcanzar 
objetivos

•  Con carácter general en 2015. Existen 
   prórrogas y excepciones a este plazo

•  No definido. Se debe alcanzar un “esta-
do de conservación favorable” para más 
hábitats y especies cada ciclo de control 
(2007, 2013, 2019…)

Revisión •  Cada seis años: 2015, 2021, 2027…
•  Cada tres años Directiva Aves
•  Cada seis años Directiva Hábitats: 2007, 

2013...

Indicadores 
biológicos •  Peces, macroinvertebrados y macrófitos

•  Mamíferos, aves, reptiles, anfibios, 
   peces, insectos, plantas

Selección de 
indicadores

•  Los indicadores deben ser sensibles a las 
presiones sobre la masa de agua

•  Los indicadores son cada grupo y cada 
especie

Administración 
responsable

•  Organismos de cuenca y comunidades 
autónomas en cuencas intracomunitarias •  Comunidades autónomas

Tabla 1. Elementos relevantes para la conservación de humedales en la Directiva Marco del Agua, la 
Directiva Aves  y la Directiva Hábitats
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Tabla 2. Posibles ventajas e inconvenientes de los sistemas de protección de las directivas en la 
conservación de humedales

DIRECTIVA MARCO DEL AGUA DIRECTIVAS AVES Y HÁBITATS

Ve
nt

aj
as

•  Enfoque por ecosistemas
•  Gestiona un factor clave para la conservación de 

humedales: el agua
•  Se deben determinar las necesidades hídricas
•  Gran experiencia en el diseño de los planes y 

buen respaldo económico
•  Procesos de participación obligatorios

•  Los LIC y ZEPA incluyen una gran variedad de hu-
medales (grandes y pequeños)

•  Además, las especies del Anexo IV de la Direc-
tiva Hábitats gozan de protección allá donde se 
encuentren

•  Se utilizan todos los grupos biológicos (aves, ma-
míferos, plantas, etc.) como objeto de conservación

•  La administración responsable cuenta con perso-
nal especializado en la conservación de hábitats 
y especies

In
co

nv
en

ie
nt

es

•  Inicialmente solo se consideran los humedales 
que son masas de agua, lo cual implica dejar fue-
ra a una gran parte de nuestros humedales

•  No considera la categoría “humedal” en sí mis-
ma, debiendo ser clasificados como “lagos”, 
“aguas de transición” o “aguas costeras”, por lo 
que pasan a un segundo plano

•  La utilización de indicadores es limitada, funda-
mentalmente grupos acuáticos

•  La evaluación del estado ecológico a través de in-
dicadores biológicos es complicada. Si no existe 
un conjunto de indicadores adecuado, se pueden 
producir falsos diagnósticos que no contribuyan a 
la conservación efectiva del humedal

•  La evaluación del estado de conservación de há-
bitats y especies es un esfuerzo extraordinario 
que requiere muchísima información, no siem-
pre disponible

•  Los planes de gestión tienen una dotación eco-
nómica escasa

•  Cierto escepticismo. Los planes de ordenación 
de los recursos naturales y los planes rectores de 
uso y gestión han sido poco efectivos en el con-
junto de espacios naturales protegidos

Un claro ejemplo de esta situación lo encontra-
mos en los humedales salados interiores (fig. 
1), donde frecuentemente aparecen en un mis-
mo humedal los hábitats de aguas estancadas 
(grupo 31)8, la vegetación anual pionera (grupo 
13), los pastizales mediterráneos (grupo 14) y 
las estepas continentales (grupo 15).

Desde un punto de vista ecológico, estos há-
bitats y especies responden a gradientes am-
bientales, donde el régimen de inundación y 
las condiciones de salinidad son los factores 
primarios responsables de su presencia y or-
ganización espacial. La zonificación de la vege-
tación en bandas concéntricas pone de relieve 
un gradiente de dependencia del agua, desde 
aquellas comunidades estrictamente acuáticas 
que desarrollan todo su ciclo biológico dentro 

del agua (grupo 31), hasta aquellas otras que 
presentan una afinidad y ventaja adaptativa en 
condiciones favorables de humedad (grupo 15).

Los estudios que relacionan la presencia de 
las comunidades vegetales en función del ré-
gimen de inundación han permitido conocer 
mejor estas relaciones de dependencia (Gar-
cía Viñas et al., 2005; Keddy, 2000; Mitsch y 
Gosselink, 1993). Así, por ejemplo, en el caso 
de la vegetación de la Laguna de Gallocanta 
(Aragón), se han llegado a establecer periodos 
de inundación característicos para cada tipo 
de comunidades vegetales (Comín y Sorando, 
2009), que constituyen los hábitats de interés 
comunitario (tabla 3).

8 Según el Anexo I de la Directiva Hábitats, tipos de hábitats naturales de interés comunitario cuya conservación requiere la 
designación de Zonas de Especial Conservación.
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Para alcanzar el grado de conservación favo-
rable que marca la Directiva Hábitats, el plan 
de gestión de la Laguna de Gallocanta9 (Ara-
gón) debería incluir un régimen de inunda-
ción acorde a sus necesidades hídricas. Esta 
aproximación se adapta bien a un enfoque 
basado en el ecosistema, entendiéndose 
este como el que considera para la gestión 
sus principales componentes (tanto estruc-
turales como funcionales), valora el hábitat, 
abarca una perspectiva de múltiples espe-
cies y se compromete a comprender los pro-
cesos del ecosistema (García et al., 2003).

Por otra parte, en la Directiva Marco del Agua  
no existe una clara alusión a los humedales, ni 
se define el término humedal, ni se establecen 
con claridad los objetivos ambientales que de-
ben alcanzar los humedales o el grado con que 
pueden ser utilizados para el logro de los obje-
tivos de otras masas de agua. Por ello, hay que 
identificar las situaciones en que de alguna 
manera se hace mención a estos ecosistemas 
(fig. 2).

A partir de aquí, un humedal dentro de una 
cuenca podría corresponder a las siguientes 
clases según la Directiva Marco del Agua:

9 La Laguna de Gallocanta (Aragón) está designada como LIC (ES2430043) y ZEPA Cuenca de Gallocanta (ES0000017).

Figura 1. Organización espacial típica de los hábitats de interés comunitario en un humedal interior salado. 1510: Estepas salinas 
(Limonietalia); 1410: Praderas salinas mediterráneas (Juncetalia maritimi); 1310: Comunidades pioneras halonitrófilas continentales 
(Frankenion pulverulentae); 3170: Estanques temporales mediterráneos.

Tabla 3. Hábitats de interés comunitario de la Laguna de Gallocanta (Aragón) en relación con su periodo 
de inundación

CÓDIGO HÁBITAT INUNDACIÓN

3170 Aguas oligomesotróficas calcáreas con caráceas 6-12 meses

1310 Vegetación anual pionera con salicornia 3-6 meses

1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi) 0-3 meses

1510 Estepas salinas (Limonietalia) Años muy húmedos
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1. Humedales identificados como masas de 
agua. Muchos humedales presentan un 
tamaño suficiente para ser considerados 
masas de agua. Estos humedales pueden 
encontrarse dentro de las categorías de 
ríos, lagos, aguas costeras o de transición.

2. Humedales de ribera o intermareales como 
indicadores de calidad hidromorfológica10 
de las aguas superficiales.

3. Humedales que dependen directamente 
de masas de agua subterránea11.

4. Humedales pequeños vinculados a masas 
de agua superficial12.

La figura 3 representa estas posibles situacio-
nes dentro de una cuenca en el contexto de la 
Directiva Marco del Agua.

Llegados a este punto, cabe señalar que la 
aplicación coherente y efectiva de los man-
datos de las directivas analizadas nos lleva 
a contemplarlas desde un punto de vista de 
la complementariedad que existe entre ellas. 

Así, desde el punto de vista de la gestión de 
los humedales, al objetivo general del buen 
estado ecológico que persigue la Directiva 
Marco del Agua hay que añadir los objetivos 

10 Según el Anexo V de la Directiva Marco del Agua (2000), los indicadores de calidad hidromorfológicos de las masas de agua 
superficiales incluyen la estructura y el estado de las riberas de los ríos, las orillas de los lagos y las zonas intermareales de las 
aguas de transición y costeras. La Guía para la Identificación de las Masas de Agua (EC, 2003a) deja claro que estas zonas pueden 
ser consideradas como humedales, en los cuales se debe considerar su estructura y estado como aspecto relevante para el logro 
de los objetivos de una masa de agua superficial.

11 La Directiva Marco del Agua (2000) establece la obligatoriedad de considerar las necesidades hídricas de los humedales 
dependientes de las aguas subterráneas para lograr el buen estado cuantitativo de las aguas subterráneas (Anexo V.2.1.2) y el 
buen estado químico de las aguas subterráneas (Anexo V.2.3.2).

12 Como señala la Guía para la Identificación de las Masas de Agua (EC, 2003a), es inviable considerar como masas de agua a todos 
los elementos que forman parte de la red hidrográfica. Los Estados miembros tendrán que establecer los criterios (importancia 
ambiental, valores culturales, etc.) para definir aquellos elementos de las aguas superficiales que no tienen suficiente entidad 
para ser identificados como masas de agua. Muchos de estos elementos, no obstante, deberán ser considerados como elementos 
que forman parte de otras masas de agua.

Figura 2. Referencias de la Directiva Marco del Agua a los humedales. (a) Artículo 2(10); (b) Término no utilizado explícitamente en la 
directiva. Se refiere a una zona de escurrimiento hacia una masa de agua [artículo 2 (13)]; (c) Anexo V (2.1.2 y 2.3.2); (d): Anexo V (1.1 y 
1.2); (e) Agua superficial [artículo 2(1)] no incluida en una masa de agua (artículo 2.10).

Fuente: Modificado de EC (2003b)



CAPÍTULO 1

Parte I. Aportaciones para la comprensión de la dinámica de los humedales22

particulares de las zonas protegidas (Howell y 
González, 2010). Y, como hemos visto, a pesar 
de que estas directivas persiguen la conserva-
ción de los ecosistemas acuáticos, las aproxi-
maciones y alcances de cada una de ellas son 
distintos.Así, mientras el estado ecológico de 
la Directiva Marco del Agua se evalúa en tér-
minos de composición y abundancia de es-
pecies acuáticas, en la Directiva Hábitats se 
hace hincapié en la presencia y distribución 
de determinadas especies y hábitats de inte-
rés comunitario. Esto también significa que la 
Directiva Hábitats no abarca a todas las espe-
cies que concurren en un humedal, ni tampo-
co la Directiva Marco del Agua analiza la pre-
sencia o ausencia de determinadas especies.

La complementariedad de los objetivos am-
bientales de las directivas se ve reforzada por 

las condiciones más restrictivas que en su caso 
impongan estos objetivos. Efectivamente, el 
artículo 4.2 de la Directiva Marco del Agua es-
tablece que, cuando en una masa de agua co-
incida más de un objetivo de conservación, se 
deberá aplicar el más riguroso.

Para conseguir el buen estado ecológico de un 
humedal de la Red Natura 2000, podría dar-
se el caso de que algunos tipos de hábitats y 
especies pudieran necesitar condiciones más 
estrictas para alcanzar el estado de conserva-
ción favorable y, por tanto, sería necesario ave-
riguar las medidas adicionales necesarias para 
garantizar los objetivos de conservación. 

Un ejemplo que refleja bien esta situación se 
encuentra en la evaluación de las necesidades

Figura 3. Diferentes situaciones de los humedales en el contexto de masas de agua propuesto por la Directiva Marco del Agua.

Fuente: Modificado de EC (2003b)
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hídricas de los humedales, ya que estos eco-
sistemas están interrelacionados con los di-
ferentes elementos del sistema hidrográfico 
de la cuenca y puede ocurrir que cada masa 
de agua de esta tenga objetivos ambientales 
diferentes.

Se pone de manifiesto, pues, la previsión, en 
el marco legal, de la interdependencia y cohe-
rencia que deben tener los objetivos ambienta-
les dentro del sistema hidrográfico de la cuen-
ca. No obstante, su correcta puesta en práctica 
requiere un minucioso ejercicio de evaluación 
de los objetivos ambientales de cada masa de 
agua, su relación con las zonas protegidas y 
su relación con otros elementos del sistema 
hidrográfico que se encuentran conectados a 
ella, como se muestra a modo de ejemplo en 
la figura 4.

4. CUESTIONES REFERIDAS A LA APLICACIÓN 
DE LAS DIRECTIVAS EUROPEAS EN ESPAÑA

Los humedales españoles presentan una gran 
variedad en su tipología y riqueza de especies. 
No es de extrañar, por tanto, que una buena 
parte de ellos hayan sido designados como 
sitios de la Red Natura 2000 por su importan-
cia para la conservación de la biodiversidad 
europea. 

La transposición de la Directiva Hábitats a la 
legislación española se plasma en el Real De-
creto 1997/1995, que establece que serán las 
comunidades autónomas las encargadas de 
designar los lugares y las zonas de especial 
conservación, así como de diseñar los planes 
de gestión correspondientes. Además, la Ley 
42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodi-
versidad, vino a refrendar la obligatoriedad de 

Figura 4. Interdependencia y complementariedad de los humedales en la designación de reservas de agua con finalidad ambiental. 

Masa de agua subterránea (6)

- Objetivo general (a) descargas necesarias para 
mantener el caudal de base de la masa río (1)

- Objetivo complementario (b): descargas
 necesarias para que, unidas a los aportes
 fluviales (1), permitan conseguir el régimen de
 fluctuaciones necesario para mantener las
 aguas superficies de los HIC (3)

- Objetivo complementario (c): descargas para
 mantener los niveles del humedal necesarios
 para mantener las condiciones de cría de
 ZEPA (5)

- Objetivo complementario (d): descargas del
 acuífero para mantener los niveles adecuados
 del humedal para mantener las áreas de cría
 de las especies del Anexo IV (4)

Masa de agua tipo río

LIC con presencia de hábitat de
 interés comunitario (HIC)

- Objetivo general (a): régimen de 
caudales necesario para alcanzar el 
buen estado ecológico de la masa de 
agua (1)

- Objetivo complementario (b): régimen 
de crecidas que permita mantener el 
HIC de la llanura de inundación (2)

- Objetivo complementario
 (c): régimen de caudales que permita
 mantener el régimen de
 fluctuaciones del humedal
 necesario para mantener las aguas 

superficies de los HIC (3)

Masa de agua tipo lago

LIC con presencia de HIC

- Objetivo general (a): régimen de niveles 
suficientes para alcanzar el buen estado ecológico 
de la masa de agua (3)

- Objetivo complementario (b): régimen de 
fluctuaciones necesario para mantener las aguas 
superficiales de los HIC (3)

Masa de agua tipo río

- Objetivo general (a): régimen de 
caudales necesario para

 alcanzar el buen estado 
ecológico de la masa de agua (7)
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desarrollar planes de gestión en los espacios 
incluidos en la Red Natura 2000 española.

Con la transposición de la Directiva Marco del 
Agua se constata la existencia del primer ins-
trumento normativo en España que incluye a 
los lagos y humedales como ecosistemas que 
son objeto de protección desde una visión in-
tegral (Alonso, 2009).

Los planes hidrológicos de cuenca serán los ins-
trumentos que recojan los objetivos medioam-
bientales de protección, mejora y regeneración 
de las masas de agua superficiales y subterrá-
neas13. En el caso español, la transposición de 
esta directiva se plasmó en el Reglamento de 
Planificación Hidrográfica14, y la administración 
responsable de su aplicación son los organis-
mos de cuenca. En los casos en los que así lo 
establezcan los estatutos de autonomía, estas 
tareas están transferidas, total o parcialmente, a 
las autoridades hidráulicas competentes.

El margen de discrecionalidad que otorga la 
Directiva Marco del Agua a los Estados miem-
bros en cuanto a establecer los criterios de de-
finición y clasificación de las masas de agua ha 
dado lugar al debate de ciertas cuestiones. Por 
ejemplo, a nivel europeo, se ha interpretado la 
categoría “lago” como aquella masa de agua 
cuya extensión mínima es de 50 ha15. Ello su-
pondría dejar fuera de consideración a la ma-
yoría de los humedales presentes en España, 
especialmente los interiores (Camacho, 2008). 
Por esta razón, el Estado español amplió el cri-
terio de inclusión, considerando como masa de 
agua aquellos lagos o humedales que cumplie-
sen alguna de las siguientes condiciones: a) 
tener una extensión superior a 50 ha, con-
siderando la inundación máxima; b) tener 
una extensión, considerando el perímetro 

de máxima inundación, superior a 8 ha y una 
profundidad máxima superior a 3 m; c) estar 
incluidas en la Lista de Humedales de Impor-
tancia Internacional del Convenio de Ramsar; 
y d) de manera justificada, presentar una espe-
cial relevancia ecológica. Estos nuevos criterios 
de inclusión se vieron de nuevo ampliados con 
el Reglamento de Planificación Hidrológica, 
el cual especifica que en el Registro de Zonas 
Protegidas también se deberían considerar 
“las zonas húmedas incluidas en el Inventario 
Nacional de Zonas Húmedas de acuerdo con el 
Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, por el 
que se regula el Inventario Nacional de Zonas 
Húmedas”.

El hecho de ser humedales incluidos en el Re-
gistro de Zonas Protegidas tiene grandes impli-
caciones para los planes de cuenca a los efectos 
de evaluación, objetivos y propuesta de medi-
das. Así, por ejemplo, una de las medidas clave 
para la conservación de los humedales someti-
dos a presión es la determinación de sus nece-
sidades hídricas. La Instrucción de Planificación 
Hidrológica16 especifica que se deberán calcu-
lar los requerimientos hídricos de lagos y zonas 
húmedas que, aun no habiendo sido identifica-
das como masas de agua, se encuentran inclui-
das en el Registro de Zonas Protegidas.

Otro caso particular es el relativo al uso de 
indicadores. Siguiendo con el ejemplo de los 
lagos, los indicadores biológicos establecidos 
por la Directiva Marco del Agua para evaluar su 
estado ecológico son el fitoplancton, los ma-
crófitos y los organismos fitobentónicos, fauna 
bentónica de invertebrados y fauna ictiológica. 
El uso de macrófitos17 como indicadores bioló-
gicos en España tiene buenos antecedentes en 
la aplicación de otras directivas europeas para 

13 El artículo 6 de la Directiva Marco del Agua establece la obligación de crear en cada demarcación un registro de zonas protegidas 
que debe contener, entre otras, las “zonas designadas para la protección de hábitats o especies donde el mantenimiento o la 
mejora del estado de las aguas es un factor importante de su protección, incluidos los puntos Natura 2000 pertinentes” –Anexo 
IV, (v), Directiva Marco del Agua–.

14 Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica.
15 En el Anexo II de la Directiva Marco del Agua se define la categoría de masa de agua lago a partir de 50 ha.
16 Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación hidrológica.
17 Los macrófitos engloban a un conjunto de plantas visibles a simple vista y ligadas al medio acuático que incluyen a plantas 

superiores (fanerógamas), algas macroscópicas (carofíceas y algas filamentosas) y plantas de otros grupos, como briófitos 
(musgos) y pteridofitos (helechos).
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la vigilancia de la calidad de las aguas (Durán y 
Pardos, 2007), como es el caso de la Directiva 
de Tratamiento de Aguas Urbanas Residuales o 
la Directiva de Nitratos. Estas experiencias han 
llevado a que estas comunidades vegetales 
sean empleadas como indicadores del estado 
ecológico de manera más o menos generaliza-
da en las diferentes demarcaciones hidrográfi-
cas. Así, por ejemplo, los macrófitos hidrófitos 
se consideran un elemento de calidad biológi-
ca principal para la determinación del estado 
ecológico de los lagos de la demarcación del 
Ebro (Durán y Pardos, 2007); los carófitos han 
sido el elemento de calidad más usado para la 
determinación del estado ecológico en hume-
dales del País Vasco (Durán y Pardos, 2007); y 
el número de especies de macrófitos (exclui-
dos musgos, carófitos y helófitos) y el porcen-
taje de perímetro ocupado por el cinturón de 
vegetación helofítica han sido utilizados como 
indicador del estado ecológico para los lagos 
de montaña y cársticos de las cuencas inter-
nas de Cataluña (Agència Catalana de l’Aigua, 
2003).

A pesar de que los macrófitos también son 
sensibles a las presiones hidromorfológicas 
(variación significativa del nivel del agua, 
cambios en el hidroperiodo, etc.), una gran 
parte de los índices desarrollados en España 
se utilizan principalmente para la detección y 
seguimiento de las presiones fisicoquímicas 
(eutrofia, variación de la mineralización, etc.). 
Este hecho ha llevado a una cierta tendencia 
a utilizar preferentemente los hidrófitos como 
indicadores de estado ecológico en la Directiva 
Marco del Agua, frente a las comunidades de 
helófitos (Durán y Pardos, 2007).

El ejemplo anterior de la Laguna de Gallocanta 
(Aragón) permite visualizar mejor las posibles 
limitaciones de utilizar un conjunto limitado de 
indicadores para expresar su estado ecológico, 
y, lo que es más importante, cómo puede condu-
cir a ciertas incongruencias a la hora de asignar 

los volúmenes de agua que necesita el humedal 
para alcanzar sus objetivos de conservación.

Para evaluar el estado ecológico de los lagos 
y humedales incluidos en su demarcación, la 
Confederación Hidrográfica del Ebro empleó 
como indicadores biológicos de flora acuáti-
ca la “riqueza específica de macrófitos”18 y 
el “cinturón de helófitos” (URS, 2010). Según 
estos trabajos, las campañas de muestreo de 
campo en la Laguna de Gallocanta (Aragón) 
dieron como resultado unos niveles de calidad 
clasificados como “muy buenos”. Sin embar-
go, un análisis más detallado de la vegetación 
de la laguna permite identificar la presencia de 
hábitats y especies que presentan un mayor 
interés para su conservación (fig. 5). Según el 
Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón 
(Alcántara, 2007), en la flora de la Laguna de 
Gallocanta (Aragón) se encuentran tres espe-
cies “en peligro de extinción” (Pterygoneurum 
subsessile, Riella notarisii y Puccinelia pun-
gens), dos especies en estado de conservación 
“vulnerable” (Baldellia ranunculoides y Apium 
repens) y tres especies “sensibles a la altera-
ción del hábitat” (Riella helycophylla, Microc-
nemum coralloides y Lythrum flexuosum). Los 
estudios botánicos (Comín y Sorando, 2009) 
ubican estas especies en las comunidades de 
prados salinos y los hábitats halófitos del eco-
sistema lagunar, es decir, se encuentran inte-
gradas en los HIC 3170, 1310 y 1410 (fig. 5).

Así pues, vemos que el objetivo de la Directi-
va Marco del Agua de alcanzar el buen estado 
ecológico estaría cumplido para la flora acuáti-
ca con los indicadores empleados (número de 
especies de macrófitos acuáticos y porcentaje 
de recubrimiento de helófitos), pero estos no 
alcanzan a evaluar la condición de los hábitats 
y especies que presentan un mayor interés de 
conservación en el humedal, y que, por tanto, 
debería orientar su gestión.

De igual forma que el análisis hidrológico y la 
gestión basada en el ecosistema que propone 

18 Se trata del grupo de indicadores denominado “otra flora acuática”, haciendo referencia a que se trata de indicadores diferentes 
al fitobentos.
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la Directiva Marco del Agua permiten abordar 
coherentemente los planes de gestión en los 
espacios de la Red Natura 2000 que dependen 
del agua, en este caso la Directiva Hábitats y 
la Directiva Aves complementan el conjunto de 
indicadores biológicos que sirven para expre-
sar el nivel de calidad de la estructura y funcio-
namiento del humedal, o, lo que es lo mismo, 
su estado ecológico.

5. REFLEXIONES FINALES

Analizadas las potencialidades como instru-
mentos legales que se desprenden de las Di-
rectivas Aves, Hábitats y Directiva Marco del 
Agua, podemos constatar que se trata de los 
instrumentos legales de mayor relevancia para 
la conservación, protección y uso racional de 
los humedales europeos en estos momentos.

La aplicación de estas directivas a los hume-
dales debe contemplarse de forma comple-
mentaria entre ellas, ya que es una obligación 
establecida por las mismas directivas con la 
finalidad de conseguir una mayor coherencia 
tanto en la conservación de la biodiversidad 

europea como en el uso racional del agua. La 
coincidencia en los instrumentos de gestión 
despierta un gran interés para la conservación 
de los humedales, ya que abre la posibilidad 
de compartir diagnósticos que permitirán iden-
tificar mejor el alcance de los problemas y las 
causas que los originan, se podrán identificar 
con mayor claridad los objetivos de conserva-
ción aplicables en cada caso y, lo que es más 
importante, se podrán diseñar un conjunto de 
medidas para que, de una forma coherente y 
eficaz, se puedan alcanzar los objetivos que se 
persigan.

La transposición a la legislación española de 
estas directivas lleva ya un gran camino anda-
do, teniendo en cuenta que se han tenido que 
realizar adaptaciones a las particularidades de 
los humedales españoles. La aplicación efec-
tiva de estas directivas todavía necesita más 
desarrollos.

El gran reto pendiente en lo concerniente a la 
aplicación de las directivas en los humedales 
europeos tiene que ver con la Directiva Marco 
del Agua, en particular con la determinación 
y gestión de las necesidades hídricas de los 
humedales.

Figura 5. Hábitats de interés comunitario y especies con interés de conservación en la Laguna de Gallocanta (Aragón). 1410: Prade-
ras salinas mediterráneas (Juncetalia maritimi); 1310: Comunidades pioneras halonitrófilas continentales (Frankenion pulverulentae); 
3170: Estanques temporales mediterráneos. 
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1. INTRODUCCIÓN

La palabra humedal se utiliza con sentido más 
o menos amplio para definir zonas encharca-
das o encharcables caracterizadas por la pre-
sencia de agua de una manera permanente o 
temporal. Definiciones como la de la Conven-
ción de Ramsar sobre los Humedales (Secreta-
ria de la Convención de Ramsar, 2007) supo-
nen un amplio paraguas que incluye no solo 
los ecosistemas epicontinentales de aguas 
retenidas, sino, incluso, zonas marinas coste-
ras y aguas corrientes. Desde un punto de vista 
más puramente científico, el término humedal 
podría utilizarse también de una forma amplia 

para designar a los ecosistemas leníticos, o de 
aguas retenidas, de tipo epicontinental o si-
tuados en zonas de transición hacia el medio 
marino, de manera que esta amplia definición, 
a la que nos atendremos en este capítulo uti-
lizando el término genérico humedal, incluiría 
lagos, lagunas, zonas húmedas someras, pe-
queñas charcas, marismas, etc.

La región mediterránea alberga una gran can-
tidad y diversidad de zonas húmedas, que in-
cluyen desde extensas lagunas costeras hasta 
pequeñas charcas de apenas unos metros cua-
drados de superficie. La cercanía o la lejanía 
al mar determina algunas de las características 

Indicadores para la evaluación del estado 
ecológico de los humedales

Antonio Camacho
Instituto Cavanilles de Biodiversidad y Biología Evolutiva

Departamento de Microbiología y Ecología, Universitat de València

RESUMEN

La evaluación del estado ecológico de los humedales requiere metodologías que permitan cuanti-
ficar la proximidad del ecosistema a sus condiciones naturales, así como el grado en que este se ve 
afectado por presiones o impactos que degradan su calidad ecológica. La parametrización de ese 
estado se plasma en la determinación de indicadores, que son variables o elementos ambientales 
o combinaciones de estas que, solas o en su conjunto, dan una medida de dicho estado. Las mé-
tricas, entendidas como variables cuantificables, dan una expresión numérica a cada indicador, y 
ese valor numérico, o a veces una propiedad cualitativa, es el que se compara con la condición de 
referencia, que es el valor o cualidad que presentaría la variable en el caso de inexistencia de alte-
raciones. El tipo de indicador que se debe utilizar depende de la propiedad o conjunto de propie-
dades que se van a evaluar. Clásicamente se han utilizado variables físico-químicas relacionadas 
con la calidad del agua como indicativas de esta, pero el desarrollo de directivas europeas, como 
la Directiva Marco del Agua o la Directiva Hábitats, ha generalizado el uso de otro tipo de indica-
dores, los biológicos, que resultan mucho más integrativos de la estructura de la comunidad y de 
los procesos ecológicos que tienen lugar en el ecosistema. En este capítulo se repasan, de forma 
sucinta, los principales aspectos relacionados con el uso de indicadores para la evaluación del 
estado ecológico de los humedales.

Palabras clave. Alteración. Directiva Hábitats. Directiva Marco del Agua. Estado ecológico. Indica-
dor. Métrica. 
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fundamentales de estos ecosistemas y, de una 
manera general, nos permite diferenciar entre 
humedales costeros y humedales de interior, 
cuyas características han sido ampliamente 
descritas en diversos trabajos (véase, p. ej., 
para el caso de los humedales españoles: Ca-
macho et al., 2009; Espinar, 2009; Ibáñez et 
al., 2009; Soria y Sahuquillo, 2009; Durán et 
al., 2004; Casado y Montes, 1995).

Las características estructurales y funcionales 
de los humedales dependen de múltiples fac-
tores. Por ejemplo, en el caso de los humeda-
les mediterráneos, las peculiaridades del clima 
mediterráneo, como su variabilidad, especial-
mente en la distribución temporal de las pre-
cipitaciones, son determinantes a la hora de 
entender su funcionamiento ecológico (Durán 
et al., 2004). Aspectos diversos, como la géne-
sis del humedal (Borja et al., 2009; López-Geta 
y Fornés-Azcoiti, 2009; CMAJA, 2002), entre 
otros muchos, también resultan determinantes 
de su funcionamiento ecológico.

Los humedales mediterráneos son ecosiste-
mas muy relevantes como mantenedores de 
diversidad biológica y realizan importantes 
funciones ecológicas, muchas de las cuales re-
dundan, de una u otra manera, en beneficio de 
la sociedad humana. Estos valores y servicios 
ecosistémicos (sensu de Groot et al., 2006) 
han permitido la pervivencia de muchos hume-
dales; otros muchos, sin embargo, han sufrido 
una gran degradación o incluso han desapare-
cido como consecuencia de presiones antrópi-
cas, especialmente en zonas costeras con alta 
presión demográfica. Todo ello ha hecho que 
en la actualidad tan solo disfrutemos de una 
parte de la riqueza natural que suponía este 
tipo de ecosistemas (Camacho, 2008; Casado 
y Montes, 1995), y que la conservación de lo 
que aún se mantiene y la recuperación, en la 
medida de lo posible, de lo degradado se haya 
convertido en objeto de demanda social, tanto 
por sus valores intrínsecos como por los servi-
cios que ofrecen a nuestra sociedad. Las cau-
sas de la degradación y pérdida de nuestros 
humedales son múltiples, aunque las presio-

nes e impactos que estos reciben se pueden 
agrupar dentro de grandes categorías, como 
las siguientes:

• Hidrológicas (extracciones de agua, repre-
sado artificial de cursos influentes, aportes 
artificiales, estructuras de drenaje, sobre-
explotación del acuífero, etc.).

• Geomorfológicas (cambios en la morfome-
tría, extracción de materiales, sobreerosión 
por deforestación en la cuenca, etc.).

• Contaminación del agua (vertidos puntua-
les de aguas residuales o de contaminantes 
específicos, fuentes difusas de contami-
nantes, alteración de las aguas subterrá-
neas, etc.).

• Presiones e impactos sobre las comunida-
des biológicas (explotación de recursos 
vivos, acuicultura, falta de conectividad, 
etc.).

• Uso del territorio (ocupación del vaso o de 
la cuenca, urbanización, industrias, explo-
taciones agropecuarias, líneas eléctricas, 
etc.).

• Otros (residuos sólidos, caza, uso recreati-
vo, etc.).

Para tener conciencia de la relevancia de la 
problemática que afecta a los humedales, un 
primer paso es ser capaces de evaluar cuál es 
su estado de conservación, para poder aso-
ciar este a causas de degradación o de buena 
conservación y diseñar las medidas más ade-
cuadas de gestión y, en caso necesario, de 
restauración (Camacho et al., 2009). Para di-
cha evaluación necesitamos establecer proto-
colos, y en esos protocolos deben identificar-
se las variables que más nos informan sobre 
el estado del ecosistema. Es ahí donde entra 
en juego el concepto de indicador, entendido 
como una variable ambiental o un conjunto de 
ellas, generalmente de tipo biológico o físico-
químico, que resulta informativo sobre la inte-
gridad de un conjunto, en este caso sobre la 
integridad ecológica del ecosistema evaluado, 
o sobre aspectos parciales de esta (Hellawell, 
1986).
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2. EL ESTADO ECOLÓGICO DE LOS HUMEDALES 
EN LAS DIRECTIVAS EUROPEAS

2.1. Directivas europeas que se ocupan de 
los humedales

Las directivas europeas guían los marcos nor-
mativos de los países de la Unión sobre polí-
ticas concretas. Por lo que respecta a la con-
servación de los espacios naturales, y más 
concretamente de los ecosistemas acuáticos, 
y al mantenimiento de su salud ecológica, son 
dos las directivas europeas que hasta el mo-
mento determinan dichas políticas de conser-
vación, las denominadas Directiva Hábitats 
y Directiva Marco del Agua. Además de estas 
directivas, que son las que en mayor medida 
inciden sobre la conservación y el manteni-
miento de la salud ecológica de los ecosis-
temas acuáticos epicontinentales europeos, 
otras directivas relacionadas con la fauna que 
estos albergan o, especialmente, con el recur-
so esencial para estos ecosistemas, que no es 
otro que el agua, también tienen una inciden-
cia más o menos directa sobre la conservación 
de los humedales o sobre aspectos concretos 
de estos. Así, directivas como la 91/271/CEE 
del Consejo, de 21 de mayo de 1991, relativa 
al tratamiento de las aguas residuales urba-
nas o la 2006/118/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a la protección de las aguas subterrá-
neas contra la contaminación, por lo que se 
refiere a la calidad del agua, o la 79/409/CEE 
del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a 
la conservación de las aves silvestres, por lo 
que se refiere a la conservación de determina-
dos componentes de la biota, tienen también 
relevancia al respecto.

La Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 
de mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres, conocida como Directiva Hábitats, 
tiene como objetivo alcanzar un buen estado 
de conservación de las poblaciones de espe-
cies animales y vegetales y, especialmente, 
de los hábitats que estas ocupan y de aque-

llos declarados como de interés comunitario 
(hábitat de interés comunitario, HIC) para su 
protección, que se encuentran en su Anexo 1.

Por su parte, la Directiva 2000/60/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 23 de octu-
bre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas, conocida como Directiva 
Marco del Agua, pretende alcanzar y mante-
ner el buen estado ecológico de todas las ma-
sas de agua continentales europeas y, entre 
ellas, las denominadas masas de agua de la 
categoría “lagos”, la cual incluye los ecosis-
temas leníticos (lagos, lagunas, humedales) 
naturales.

Ambas directivas, la Directiva Marco del Agua 
y la Directiva Hábitats, establecen que deberá 
alcanzarse un buen estado ecológico de los 
ecosistemas acuáticos (o un buen estado de 
conservación de los hábitats de interés comu-
nitario, en el caso de la Directiva Hábitats). 
Aunque cada una de estas directivas define 
este objetivo, en términos generales pode-
mos entender el “buen estado ecológico” o el 
“buen estado de conservación” como aquel 
estado en el que el ecosistema presenta las 
características naturales propias del ecosiste-
ma tipo (lo que se ha dado en llamar ecosis-
tema de referencia), tanto desde el punto de 
vista estructural (composición de las comuni-
dades, estructura física, etc.) como por lo que 
se refiere a los procesos ecosistémicos y sus 
tasas, manteniendo la resiliencia habitual del 
ecosistema tipo. Un ecosistema en buen es-
tado responde a las perturbaciones naturales 
recuperándose de ellas, mientras que en los 
ecosistemas en mal estado los procesos natu-
rales no son capaces, por sí mismos, de recu-
perar la estructura y funcionalidad del ecosis-
tema, y este se degrada o incluso puede llegar 
a ser destruido totalmente.

En el caso de los ecosistemas acuáticos, y más 
concretamente de los humedales, la coordi-
nación en la implementación de ambas direc-
tivas es fundamental, ya que la conservación 
de los hábitats propugnada por la Directiva 
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Hábitats no es posible sin su componente 
fundamental, el agua, cuya gestión y planifi-
cación está asociada a la implementación de 
la Directiva Marco del Agua. Además, ambas 
directivas están conectadas también de una 
manera normativa, ya que la Directiva Marco 
del Agua reconoce, en su artículo 6 y su Anexo 
IV, la consideración de los sitios incluidos en 
la Red Natura 2000 como zonas protegidas, 
para las cuales deben cumplirse los objetivos 
de conservación marcados por las figuras que 
los protegen, en este caso, la consecución del 
estado favorable de conservación exigido por 
la Directiva Hábitats. Por tanto, y dado que 
históricamente la degradación de los hume-
dales ha estado asociada en la mayoría de los 
casos a la falta de agua o a la mala calidad 
de esta, y puesto que el uso de los recursos 
hídricos está regulado por las administracio-
nes del agua, es importante la consideración 
de los humedales bajo la Directiva Marco del 
Agua, sea como zonas protegidas o propia-
mente como masas de agua, de manera que 
la conservación de los humedales esté inte-
grada en la planificación hidrológica. Por ello, 
resulta evidente la necesidad de coordinación 
en la implementación y aplicación de ambas 
directivas.

La evaluación del estado ecológico (o de con-
servación) requiere el uso de variables que 
permitan cuantificar dicho estado. En el caso 
de la Directiva Marco del Agua, la propia di-
rectiva define los elementos de calidad en 
los que se debe sustentar la evaluación, exis-
tiendo ya, para el caso español, una primera 
generación de protocolos normalizados para 
dicha evaluación en humedales (lagos HIC) 
(CEDEX, 2010a; CEDEX, 2010b; CEDEX, 2010c; 
ACA, 2006a; ACA, 2006b). Por su parte, la 
Directiva Hábitats resulta menos explícita en 
dicho sentido, aunque también establece la 
necesidad de la definición de un protocolo de 
evaluación, algo que ya se ha realizado para 
el caso de los HIC españoles relacionados 
con humedales (Camacho et al., 2009; Soria 
y Sahuquillo, 2009).

3. CONCEPTO Y TIPOS DE INDICADORES 
PARA LOS HUMEDALES 

3.1. ¿Qué entendemos por contaminación y 
alteración?

Entendemos el término contaminación como la 
alteración artificial de las características natu-
rales propias de una matriz. Por lo que se re-
fiere a los lagos, lagunas y humedales, como 
ecosistemas acuáticos leníticos que son, la 
matriz fundamental es el agua, que se ve con-
taminada cuando sufre modificaciones de sus 
características como consecuencia de impac-
tos externos, fundamentalmente de origen 
antrópico. El típico ejemplo es el incremento 
de la concentración de una sustancia tóxica al 
producirse un vertido de aguas residuales, lo 
que supone una alteración química. No obs-
tante, las alteraciones de la matriz pueden re-
ferirse a otro tipo de variables físicas (p. ej., la 
temperatura) o biológicas (p. ej., el aporte de 
microorganismos patógenos), o darse en otras 
matrices propias de estos ecosistemas, como 
son los sedimentos (p. ej., la acumulación de 
metales pesados por insolubilización) o los 
propios seres vivos (p. ej., la bioacumulación 
de pesticidas liposolubles). Los aportes de 
contaminantes tienen consecuencias sobre la 
estructura y el funcionamiento del ecosistema 
en su conjunto, dejando una huella profunda 
en este. Por ejemplo, la fertilización de los 
humedales con exceso de nutrientes inorgá-
nicos, que desencadena el fenómeno de la 
eutrofización, quizás el tipo de alteración más 
generalizado en los humedales, provoca gran-
des cambios en la estructura de las comunida-
des biológicas y en los ciclos biogeoquímicos 
del humedal, degradando sus características 
naturales.

Pero la contaminación no es el único tipo de 
daño que sufren los humedales, los cuales son 
víctimas de otros tipos de alteraciones que 
dañan su salud ecológica e impiden su buen 
funcionamiento. Las alteraciones hidrológicas 
modifican la hidrología del humedal y, siendo 
el agua el componente básico de este tipo de 
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ecosistemas, comprometen igualmente la in-
tegridad ecológica del ecosistema. De igual 
manera, las modificaciones morfológicas arti-
ficiales, o los cambios en los usos del territorio 
en la cuenca de captación del humedal, tanto 
la superficial como, en su caso, la subterránea, 
suponen alteraciones a las características na-
turales del humedal.

En su conjunto, las alteraciones que modifi-
can los patrones naturales de funcionamiento 
ecológico y la composición de las comunida-
des biológicas de los humedales suponen un 
empeoramiento de su salud ecológica, por lo 
que se hace necesario establecer sistemas 
que permitan la identificación y cuantificación 
de los impactos y sus efectos sobre los compo-
nentes naturales del humedal. Es aquí donde 
aparece el concepto de indicador, como herra-
mienta básica que nos permite realizar dichas 
evaluaciones.

3.2. ¿Qué es un indicador? Tipos, usos y 
combinaciones

Cuando hablamos de la calidad ecológica de 
un ecosistema acuático, consideramos como 
indicadores aquellos elementos o variables 
(abióticas o bióticas) que nos permiten eva-
luar dicha calidad. Generalmente, cuanto más 
se aparte su valor de los rangos característicos 
en el ecosistema, el impacto que ha producido 
dicha alteración habrá sido más fuerte, y la de-
gradación en el estado ecológico mayor.

Hay variables que son indicadoras por sí mis-
mas, por ejemplo, la concentración de un con-
taminante, mientras que otras son indicadoras 
de procesos que provocan alteración en las ca-
racterísticas de esas variables. Respecto a las 
últimas, un ejemplo puede ser el descenso en 
la concentración de oxígeno disuelto como con-
secuencia del aumento de la demanda de este 
gas por parte de los microorganismos heteró-
trofos para ser utilizado como aceptor electró-
nico en la respiración aerobia, tras producirse 
un aporte de materia orgánica biodegradable, 
donde el descenso de la concentración de 

oxígeno sería un indicador de dicho impacto. 
Pero, igualmente, la desaparición de una es-
pecie en una comunidad como consecuencia 
de su intolerancia a las nuevas condiciones 
reinantes tras una alteración puede tener valor 
indicativo, y en ese caso nos podríamos referir 
a esa especie como especie indicadora.

Los ejemplos antes citados incluyen los dos 
tipos principales de indicadores sobre la cali-
dad de las aguas y el estado ecológico de los 
ecosistemas acuáticos: los indicadores bioló-
gicos y los indicadores físico-químicos.

El control de la calidad ecológica de los ecosis-
temas acuáticos se puede realizar estudiando 
los diferentes organismos (indicadores bioló-
gicos) que, en condiciones naturales, forman 
parte de la comunidad biológica. Estos van a 
tener unas preferencias y tolerancias respec-
to a las condiciones ambientales del medio, 
de forma que, cuando se produce un impacto 
o se mantiene una presión que provoca una 
degradación en él, se origina un cambio en la 
composición y dominancia de especies, que 
perdura bastante en el tiempo, por lo que se 
puede detectar la contaminación aún bastan-
te después de que esta se haya producido. 
La disminución de la abundancia o incluso la 
desaparición de las especies indicadoras se da 
porque las nuevas condiciones generadas tras 
la alteración son menos adecuadas, o incluso 
son letales, para la especie indicadora (fig. 1), 
con lo que, en el primer caso, esta disminuye 
su abundancia, mientras que en el segundo in-
cluso desaparece de la comunidad biológica. 
La información que proporcionan estos taxo-
nes indicadores es relativamente perdurable 
en el tiempo, ya que, una vez desaparecida o 
reducida la abundancia del taxón indicador, la 
recuperación de la población es relativamente 
lenta, requiriendo incluso, en caso de desapa-
rición (extinción local), una recolonización, 
esto es, precisa procesos ecológicos que re-
quieren un tiempo. Con ello, los efectos de la 
alteración perduran considerablemente en el 
tiempo y no se requiere el muestreo inmediato 
a la alteración para detectarla.



CAPÍTULO 2

Parte I. Aportaciones para la comprensión de la dinámica de los humedales34

El uso de indicadores físico-químicos consis-
te en la realización de este tipo de analíticas 
sobre la matriz o matrices que incorporan las 
alteraciones (normalmente un contaminante), 
matriz que en los ecosistemas acuáticos suele 
ser el agua, aunque los contaminantes también 
pueden acumularse en los sedimentos o en la 
biota (Andreu y Camacho, 2002). Estos indica-
dores pueden generalmente detectar la altera-
ción de la concentración de las sustancias que 
se encuentran en forma particulada o disueltas 
en el agua, aunque puede tratarse también de 
alteraciones de variables físicas, como la tem-
peratura, características del sustrato, etc. Por lo 
que se refiere a los de tipo químico y algunos 
de tipo físico, estos indicadores suelen ser más 
precisos que los biológicos, ya que proporcio-
nan más información sobre la fuente contami-
nante, pero la información que proporcionan es 
parcial, al limitarse únicamente a las variables 
físico-químicas efectivamente controladas (que 
nunca podrán ser todas) y válida únicamente 
para el momento de la toma de muestra o poco 
después, ya que los contaminantes no tienen 
por qué permanecer en el medio receptor, sino 
que pueden ser arrastrados por el agua o trans-
formados por procesos ambientales, aun ha-
biendo causado ya su efecto dañino. Además, 

estos indicadores no informan sobre degra-
daciones que no sean de tipo físico-químico, 
pero que puedan tener efectos sobre el medio 
ambiente o sobre los seres vivos. Frente a ello, 
el control biológico proporciona una visión in-
tegral y extendida en el tiempo sobre la calidad 
ecológica y sobre los efectos de la contamina-
ción sobre los seres vivos.

Además de los indicadores propiamente eco-
lógicos, es decir, aquellos que evalúan la es-
tructura y función del ecosistema, las nuevas 
aproximaciones a la determinación de las 
funciones socioecológicas y los servicios de 
los ecosistemas han permitido el desarrollo 
de otros indicadores que evalúan dichas fun-
ciones y servicios (Millenium Ecosystem As-
sessment, 2005), aunque estos aspectos que-
dan alejados de las pretensiones del presente 
capítulo y nos serán abordados aquí.

Para posibilitar la determinación del estado 
ecológico mediante su uso, los indicadores 
deben ser parametrizados de una manera que 
permita su evaluación de una manera cuanti-
tativa o, en algunos casos, cualitativa, median-
te el uso de lo que denominamos métrica. En 
muchos casos, el indicador define en sí mismo 
una variable cuantificable (p. ej., la concentra-

Figura 1. Ejemplo del concepto de indicador, basado en los límites de tolerancia de diversas especies de peces: a) respecto a la ex-
posición prolongada a temperaturas extremas (modificado de Brönmark y Hansson, 2006); y b) respecto a concentraciones bajas de 
oxígeno. Las especies de peces reseñadas presentan tolerancias a las condiciones (temperatura y concentración mínima de oxígeno 
disuelto) expresadas en la figura (rangos orientativos). La exposición prolongada a valores fuera de dichos rangos provoca la desapari-
ción de la especie en la comunidad, desaparición que resulta indicativa de que los rangos vitales han sido sobrepasados.

Fuente: Modificado de Brönmark y Hansson (2006)
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ción de fósforo total en el agua), en cuyo caso 
la correspondencia entre indicador y forma de 
evaluación es obvia, ya que simplemente se 
necesita establecer los valores umbrales de 
estado para dicha variable, que actúa como 
métrica (concentración de fósforo total) del 
indicador (fósforo total). En otros casos, sin 
embargo, un indicador no corresponde directa-
mente a una variable, o bien puede evaluarse 
mediante diversas variables, en cuyo caso es 
necesaria una mayor definición entre el indi-
cador y la forma de evaluación. Los valores (o 
cualidades) obtenidos en la evaluación de los 
indicadores (o sus métricas) se comparan con 
lo que se denomina condiciones de referencia 
para ese indicador o métrica, que supone su 
valor o cualidad cuando el ecosistema no está 
alterado y mantiene sus condiciones estruc-
turales y procesos funcionales intactos. En la 
medida en la que dichos valores o cualidades 
se aproximan a las condiciones de referencia, 
el ecosistema evaluado se encuentra más cer-
ca de su buen estado ecológico. Para realizar 
dicha evaluación, habitualmente se combi-
nan métricas e indicadores, de manera que se 
pueda obtener una valoración concreta sobre 
dicho estado (véase, p. ej., CEDEX, 2010a). En 
los dos apartados siguientes se describen los 
principales indicadores físico-químicos, hidro-
morfológicos y biológicos que son de utilidad 
para la evaluación del estado ecológico de los 
humedales, así como algunas de las principa-
les métricas que les son aplicables.

4. LOS PRINCIPALES TIPOS DE INDICADORES 
FÍSICO-QUÍMICOS E HIDROMORFOLÓGICOS 
PARA LOS HUMEDALES

El agua es un elemento fundamental para la 
civilización humana y, como tal, la disposición 
de agua abundante y de buena calidad ha sido 
un requerimiento para el establecimiento hu-
mano. Los avances científicos de los últimos 
siglos han permitido la asociación de múltiples 
enfermedades al consumo de agua contamina-
da y, por ello, la detección de los contaminan-
tes en el agua ha sido objeto de investigación 

científica y de desarrollo de técnicas desde 
hace ya muchas décadas. El desarrollo de la 
química analítica, con una tradición secular, 
permitió el desarrollo de métodos de análisis 
para muchos compuestos, lo que generalizó 
el uso de indicadores físico-químicos (APHA et 
al., 2005). Así pues, tradicionalmente, la esti-
mación de la calidad del agua se ha basado en 
la determinación de variables físico-químicas 
y, en el caso de las biológicas, también en la 
detección de microorganismos indicadores de 
contaminación fecal, que va asociada a la po-
sible presencia de patógenos y, en consecuen-
cia, a la transmisión de enfermedades.

En la terminología química, se denomina ana-
lito a la sustancia que hay que analizar. Por lo 
que se refiere a los ecosistemas leníticos, los 
principales analitos tradicionalmente objeto 
de análisis han sido aquellos que más frecuen-
temente se asocian a la contaminación de ori-
gen antrópico, y más concretamente a los prin-
cipales procesos contaminantes, como son la 
eutrofización (enriquecimiento en nutrientes), 
la contaminación por metales, por materia or-
gánica, por sales mayoritarias o por compues-
tos orgánicos de síntesis, entre otros. De una 
manera breve, dichos grupos de indicadores 
y sus principales variables y métricas serían, 
principalmente, los siguientes:

• Materia orgánica. La contaminación de las 
aguas por materia orgánica genera una alta 
demanda de oxígeno para los procesos 
respiratorios de dicha materia orgánica, la 
cual, en su mineralización, libera nutrientes 
inorgánicos que son utilizados por los pro-
ductores primarios para generar nueva ma-
teria orgánica. Tradicionalmente, la materia 
orgánica se ha evaluado mediante varia-
bles agregadas, como la demanda química 
de oxígeno (DQO), la demanda biológica de 
oxígeno (DBO), o la materia orgánica parti-
culada, o bien mediante la determinación 
de la concentración de determinados ele-
mentos que forman parte de dicha materia 
orgánica, como el carbono orgánico total 
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(TOC), el nitrógeno Kjeldhal (o el nitrógeno 
total), o el fósforo total, entre otros.

• Nutrientes inorgánicos. Los seres vivos, y 
entre ellos los productores primarios (fito-
plancton y macrófitos en los humedales), 
tienen unas necesidades de nutrientes que, 
si nos referimos a elementos químicos, son 
proporcionales a la medida en que cada uno 
de estos contribuyen a su biomasa. En con-
secuencia, la disponibilidad en el agua de 
los compuestos de los diferentes elementos 
químicos será determinante para permitir el 
crecimiento de los productores primarios. 
En los ecosistemas acuáticos, al igual que 
en muchos otros tipos de ecosistemas, los 
compuestos de fósforo y nitrógeno son, por 
regla general, los más escasos con relación 
a la necesidad que de ellos tienen los pro-
ductores primarios (Kalff, 2002), de manera 
que los aportes artificiales de estos elemen-
tos provocan un efecto de fertilización, la 
eutrofización, que permite un crecimiento 
desmesurado de dichos productores, ele-
vándose el nivel trófico del sistema, que ve 
con ello alteradas sus condiciones natura-
les. En este sentido, las variables más indi-
cativas a medir son las concentraciones de 
estos elementos, en sus diferentes formas 
inorgánicas, fundamentalmente ortofosfa-
to en el caso del fósforo, y amonio, nitrato 
y nitrito en el caso de los compuestos del 
nitrógeno, ya que estas son las formas solu-
bles, más biodisponibles en consecuencia, 
dominantes de estos elementos.

• Mineralización de las aguas (sales princi-
pales). En función de la solubilidad de los 
materiales por los que circula, el agua es 
capaz de disolver sales, que se incorporan 
a la matriz, constituyendo los componentes 
de proporcionalidad constante. Estas sales, 
por tanto, son componentes relativamente 
abundantes en las aguas, si bien su con-
centración puede verse aumentada por pro-
cesos antrópicos que aporten sales de for-
ma masiva o, en el caso de los humedales 
costeros, por aumento de la intrusión mari-
na como consecuencia de sobreexplotación 

de los acuíferos continentales. Al igual que 
dichas alteraciones, también el descenso 
de la salinidad natural de los humedales sa-
lobres o salinos, normalmente asociada a la 
entrada de sobrantes de riego, supone una 
alteración de sus características naturales. 
Al igual que para otras variables químicas, 
la determinación directa de las concentra-
ciones de las diferentes sales es la forma 
habitual de evaluación. No obstante, la 
media de una propiedad agregada propor-
cional a la concentración de sales, como es 
la conductividad eléctrica del agua, permite 
evaluar de manera colectiva la concentra-
ción global de sales, y con ello la alteración 
en este grupo de variables.

• Gases disueltos. Los gases presentes en la 
atmósfera se disuelven en el agua en fun-
ción de su solubilidad, que depende fun-
damentalmente de su presión parcial en la 
atmósfera, de la temperatura y de la salini-
dad. Sin embargo, la concentración de ga-
ses disueltos en el agua no depende solo de 
su disolución desde la atmósfera, sino que 
estos ven en buena medida modificadas 
sus concentraciones en el agua como con-
secuencia de la actividad biológica, produ-
ciéndose variaciones importantes cuando 
el agua se ve alterada por la contaminación. 
Así, por ejemplo, la concentración de oxíge-
no se ve incrementada por la actividad fo-
tosintética oxigénica, por lo que aumentos 
en esta, que pueden estar coadyuvados por 
la eutrofización, suponen incrementos de la 
saturación de oxígeno durante las horas de 
luz; pero el incremento de la producción pri-
maria también provoca un crecimiento de la 
biomasa, de manera que también aumen-
tan las tasas de respiración, produciéndose 
un consumo más intenso, que hace que las 
diferencias día-noche en la concentración 
de oxígeno disuelto se acentúen. Los apor-
tes de materia orgánica, por otro lado, gene-
ran una demanda de oxígeno en la respira-
ción de dicha materia orgánica que reduce 
la concentración de oxígeno disuelto en el 
agua. Además de la concentración de oxíge-
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no disuelto, cuya variación constituye pro-
bablemente la variable físico-química más 
significativa sobre el funcionamiento de un 
humedal (Kalff, 2002), las concentraciones 
de otros gases disueltos también resultan 
indicativas de dicha funcionalidad. Así, por 
ejemplo, la concentración de CO2 disuel-
to aumenta con el incremento de las tasas 
de respiración aerobia, en la que se libera 
este gas, mientras que se ve mermada por 
la fotosíntesis, que lo consume, por lo que 
en cierta medida su comportamiento puede 
considerarse como inverso al del oxígeno 
disuelto. Cuando el oxígeno se agota, otros 
compuestos son utilizados como aceptores 
electrónicos en la respiración, entre ellos 
el sulfato, en un proceso de respiración 
anaerobia que genera sulfhídrico, un gas 
tóxico para muchos organismos acuáticos, 
cuya acumulación, entre otros factores, es 
consecuencia de un aporte y/o producción 
excesivos de materia orgánica que agota el 
oxígeno y da paso a procesos respiratorios 
anaerobios.

• Metales pesados. Las concentraciones de 
metales pesados en las aguas naturales son 
generalmente bajas, ya que dichos metales 
muestran generalmente baja solubilidad en 
los rangos de pH habituales del agua, por 
lo que los aportes naturales son escasos. 
Sin embargo, determinadas actividades an-
trópicas liberan metales al medio acuático, 
los cuales, si bien por su baja solubilidad 
tienden a inmovilizarse en el sedimento, 
pueden hacerse biodisponibles si sus con-
centraciones son altas y el pH de los sedi-
mentos baja, especialmente cuando los 
procesos de degradación de la materia or-
gánica en sistemas contaminados por esta 
liberan sustancias que coadyuvan el lixivia-
do al agua de parte de los metales acumu-
lados, que al hacerse solubles aumentan 
su biodisponibilidad y, a partir de determi-
nadas concentraciones, presentan efectos 
tóxicos. Al igual que para otros compuestos 
químicos cuyas concentraciones resultan 
indicadoras de procesos contaminantes, 

las concentraciones de metales pesados, 
medidas, normalmente, tras extracción áci-
da en cualquiera de las matrices (agua, se-
dimentos o biota), resultan indicativas de 
dichos procesos.

• Compuestos orgánicos de síntesis. Hoy en 
día utilizamos una extrema variedad de sus-
tancias orgánicas de síntesis, algunas de las 
cuales se generan con el objeto de actuar 
como biocidas, y, como tales, afectan a los 
seres vivos. También para estas sustancias 
la determinación de las concentraciones 
individuales de las distintas sustancias, 
usualmente tras separación cromatográfi-
ca, suele ser el procedimiento habitual, si 
bien en algunos casos se pueden determi-
nar de forma agregada.

• Otras variables. Además de las anteriores, 
otra serie de variables de tipo físico-quími-
co también pueden resultar indicativas de 
las condiciones ecológicas de los humeda-
les y de la calidad de sus aguas. Un ejem-
plo, entre otras muchas variables, puede 
ser la transparencia del agua, medida bien 
mediante fotocélulas o, de una forma más 
sencilla, mediante la determinación de la 
profundidad de visión del disco de Secchi, 
que, en el caso de que la falta de transpa-
rencia se deba al crecimiento del fitoplanc-
ton (aguas verdosas), resulta informativa 
del estado trófico del sistema estudiado. 
Adicionalmente, variables como el pH y la 
temperatura también son utilizadas como 
indicadoras por la Directiva Marco del Agua, 
fundamentalmente por lo que se refiere a la 
alteración de sus valores naturales.

Varios de los indicadores anteriores han sido 
recogidos por la Directiva Marco del Agua  
para la evaluación del estado ecológico de los 
ecosistemas leníticos. Concretamente, dicha 
directiva recoge como indicadores físico-quí-
micos los siguientes: “transparencia”, “con-
diciones térmicas”, “condiciones de oxigena-
ción”, “salinidad”, “estado de acidificación” y 
“condiciones relativas a los nutrientes”, todos 
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ellos incluidos de una u otra manera en alguno 
de los anteriores epígrafes.

La Directiva Marco del Agua ha llamado la aten-
ción sobre otro tipo de indicadores, los hidro-
morfológicos, relativamente poco utilizados 
hasta la actualidad, pero que, tratándose de 
indicadores físicos, también resultan informa-
tivos sobre diversos aspectos del estado eco-
lógico de los ecosistemas leníticos. A grandes 
rasgos, las variables que los evalúan miden las 
alteraciones en el régimen hídrico y de las ca-
racterísticas morfológicas del humedal, y abor-
dan los siguientes aspectos:

• Régimen de llenado. Este indicador hace 
referencia a la forma en la que el humedal 
recibe el agua, distinguiéndose funda-
mentalmente entre sistemas alimentados 
por aportes superficiales (epigénicos), los 
alimentados por aportes de aguas subte-
rráneas (hipogénicos) y aquellos que pre-
sentan aportes de ambos tipos (mixtos).

• Régimen de vaciado. El régimen de va-
ciado se refiere a la manera en la que el 
humedal evacua el agua, distinguiéndose 
fundamentalmente entre el régimen exo-
rreico (drenaje abierto), esto es, aquel 
en el que se produce una evacuación del 
agua por cauces superficiales, y el régi-
men endorreico (drenaje cerrado), en el 
que no existe drenaje por cursos de agua 
superficiales y la principal forma de pérdi-
da de agua es por evaporación.

• Hidroperiodo. Hace referencia a la con-
tinuidad del tiempo de permanencia del 
agua en el humedal. Aunque los tipos 
básicos son el permanente y el temporal, 
sobre estos existen posibles variaciones 
(Manzano et al., 2002) en función de la 
fluctuación del nivel del agua (permanen-
tes fluctuantes o no fluctuantes) o de la 
predictibilidad en su llenado (temporales 
estacionales o temporales erráticos).

• Tasa de renovación. Es el tiempo promedio 
en el que se renueva el agua almacenada 
en el humedal, que es dependiente del 
balance entre los aportes y las pérdidas.

• Fluctuaciones de nivel del agua. En eco-
sistemas acuáticos mediterráneos, la 
fluctuación es una característica funda-
mental en algunos tipos. En zonas con 
fuerte estiaje, por lo general, los siste-
mas alimentados por aguas subterráneas 
suelen tener una mayor inercia hídrica y 
mantienen una cierta alimentación duran-
te el periodo estival que les permite pre-
sentar hidroperiodos permanentes, mien-
tras que los que carecen de este tipo de 
aportaciones o estas son escasas, se ven 
sometidos a los rigores del estiaje con 
merma de los aportes superficiales y, en 
consecuencia, pueden presentar una mar-
cada temporalidad. No obstante, dichos 
patrones dependen mucho de la localiza-
ción geográfica que va asociada a patro-
nes climáticos y, con ello, puede resultar 
variable según el tipo de humedal.

• Conectividad con el acuífero asociado (en 
su caso). Para el caso de los humedales 
en los que la alimentación hipogénica es 
relevante, el mantenimiento de la conec-
tividad hídrica con el acuífero asociado es 
esencial; por ello, la sobreexplotación de 
los acuíferos limita dicha conectividad e 
impide el mantenimiento de los flujos na-
turales de descarga hacia el humedal.

• Régimen de estratificación. En los siste-
mas profundos, cuando la morfometría 
y las condiciones climáticas y/o química 
del agua lo permiten, se produce una es-
tratificación de la masa de agua, que es-
tructura físicamente el ecosistema, por lo 
que el mantenimiento del régimen natural 
de estratificación es consustancial con 
las características ecológicas de los lagos 
profundos.

• Características del sustrato. El sustrato y 
el lecho sedimentario del humedal supo-
nen la base física de este, y son medios 
de intercambio de elementos químicos y 
básicos en los ciclos biogeoquímicos de 
los humedales, por lo que alteraciones en 
ellos modifican los patrones de intercam-
bio entre el agua y el sustrato.
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• Características de la zona ribereña. Enten-
dida como el área litoral externa a la cu-
beta del humedal, la zona ribereña es una 
parte importante del ecosistema, ya que 
representa el ecotono a través del cual se 
mantienen los flujos ecológicos entre el 
humedal y los ecosistemas adyacentes.

De las anteriores, las seis primeras corres-
ponden a características de tipo hidrológico, 
que en la Directiva Marco del Agua están de-
finidas en los indicadores “Volumen e hidro-
dinámica del lago”, “Tiempo de permanen-
cia”, “Conexión con las aguas subterráneas” 
y “Variación de la profundidad del lago”. 
También en la Directiva Marco del Agua, este 
último indicador, “Variación de la profundi-
dad del lago”, entronca con la evaluación 
de las alteraciones sobre las características 
morfológicas, que en dicha directiva se eng-
loban en los indicadores “Cantidad, estruc-
tura y sustrato del lecho” y “Estructura de 
la zona ribereña”, y que corresponden a los 
dos últimos puntos del anterior esquema. 
Tanto las alteraciones de las características 
hidrológicas como las de las morfológicas se 
pueden evaluar mediante diversas métricas, 
bien cualitativas o cuantitativas. Igualmen-
te, en el caso del desarrollo de los sistemas 
de evaluación del estado de conservación de 
los HIC en España, los indicadores hidromor-
fológicos, al igual que los físico-químicos y 
biológicos, han sido integrados en los sis-
temas de evaluación diseñados para las zo-
nas húmedas (Camacho et al., 2009; Soria y 
Sahuquillo, 2009). Aunque generalmente no 
se ha prestado demasiada atención a estos 
indicadores en cuanto a su determinación, 
el mantenimiento de la naturalidad de las 
características morfológicas y, especialmen-
te, hidrológicas de los humedales es básico 
para permitir un buen estado ecológico, ya 
que ambas se refieren al contexto físico del 
humedal y, en el caso de las hidrológicas, 
son determinantes de la esencia misma, el 
agua, de este tipo de ecosistemas.

5. LOS PRINCIPALES TIPOS DE INDICADORES 
BIOLÓGICOS EN LOS HUMEDALES

Si bien la medida directa de los contaminantes, 
o de las variaciones físico-químicas producidas 
en el agua, ha sido una aproximación clásica a 
la calidad del agua, y por extensión, a la cali-
dad ecológica de los ecosistemas acuáticos, el 
uso de indicadores biológicos muestra un ca-
rácter integrador que solo algunos indicadores 
físico-químicos pueden presentar, ya que las 
comunidades biológicas de cualquier ecosiste-
ma, y más concretamente las de los humeda-
les, son capaces de integrar y mostrar de una 
manera dilatada en el tiempo los impactos y 
presiones que pueda estar sufriendo un hume-
dal. Por ello, tanto la Directiva Marco del Agua 
como, en el caso de los sistemas de evaluación 
desarrollados para humedales en España, la 
Directiva Hábitats han incluido estos elemen-
tos biológicos en sus sistemas de evaluación 
del estado ecológico (o de conservación) de los 
ecosistemas y hábitats acuáticos, los cuales, 
además de los ya clásicamente usados indica-
dores de contaminación fecal, incluyen otros 
grupos biológicos propios de los humedales, 
como el fitoplancton, la vegetación macrofíti-
ca, los invertebrados y los peces para el caso 
de la Directiva Marco del Agua, además de, en 
el caso de la Directiva Hábitats, otros taxones 
típicos de anfibios, reptiles, aves y mamíferos.

La manera en la que los antedichos grupos bio-
lógicos se utilizan para la evaluación del esta-
do ecológico es diversa. Fundamentalmente, 
las posibilidades son las siguientes: 

• Evaluación de la presencia (o abundancia) o 
ausencia de taxones concretos. En este caso 
son las propiedades de ese taxón o taxones 
específicos las que permiten su uso como 
indicador. 

• Evaluación de la abundancia relativa de 
grupos de taxones concretos del indicador, 
sintetizados en una variable. 

• Uso conjunto de un grupo taxonómico su-
perior (o funcional) sintetizado en una 
variable.
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• Utilización de índices multimétricos que, 
para un mismo indicador, combinan dife-
rentes métricas.

• Utilización de índices multimétricos que 
combinan varios indicadores, que pueden 
responder bien a la misma presión o a pre-
siones diferentes.

Dentro de los indicadores biológicos, desde 
hace ya muchas décadas los indicadores de 
contaminación fecal (coliformes totales o Es-
cherichia coli, coliformes fecales, estreptoco-
cos fecales) han venido siendo utilizados para 
la detección de la contaminación con aguas 
fecales, lo cual tiene una importancia sanitaria 
enorme. Por otro lado, los tests ecotoxicológi-
cos, en los que se somete a un determinado 
organismo a concentraciones diferentes de un 
contaminante para evaluar su nivel de toxici-
dad, están, en cierto modo, asociados también 
a la aplicación del concepto de indicador bioló-
gico. Sin embargo, el uso de otros indicadores 
biológicos para la evaluación del estado ecoló-
gico de los humedales es mucho más reciente, 
y ha recibido un impulso considerable con la 
aparición de la Directiva Marco del Agua. Los 
diferentes indicadores biológicos recogidos en 
ella para la evaluación del estado ecológico de 
las masas de agua de la categoría “lagos”, con 
indicación de las presiones principales a las 
que responden y ejemplos de métricas para su 
evaluación, se recogen en la tabla 1. 

A grandes rasgos, sus principales característi-
cas son las siguientes:

• Fitoplancton. Incluye las algas (y cianobac-
terias) microscópicas que viven en suspen-
sión en el agua. Como todos los produc-
tores primarios, estas tienen necesidad 
de nutrientes inorgánicos, por lo que las 
variaciones en las concentraciones de di-
chos nutrientes les influyen, y determinan 
cambios tanto en su abundancia global, 
que aumenta con la disponibilidad de nu-
trientes, como en la importancia relativa 
de los diferentes grupos y taxones, siendo, 
por tanto, el mejor indicador para las pre-

siones tróficas. Adicionalmente, responde 
también a presiones como la presencia de 
tóxicos, la acidificación, los cambios en la 
mineralización del agua o, de manera indi-
recta, a la contaminación orgánica o a las 
presiones hidromorfológicas, que determi-
nan cambios en las tasas de renovación del 
agua. Las métricas utilizadas incluyen tanto 
aquellas constituidas con el valor indica-
dor de las especies o de los grupos, como 
las basadas en biomasa global, bien medi-
da directamente (p. ej., biovolumen total), 
como indirectamente (p. ej., concentración 
de clorofila-a).

• Otra flora acuática. Este elemento de cali-
dad, definido así en la Directiva Marco del 
Agua, incluye tanto la vegetación macrofí-
tica como las microalgas bentónicas (fito-
bentos), cuya respuesta a presiones son 
muy diferentes. Los macrófitos, especial-
mente los que viven sumergidos en el agua 
(hidrófitos), son muy sensibles a las altera-
ciones hidromorfológicas, ya que cambios 
acusados en el patrón hídrico natural del 
humedal, al cual están adaptados, o en sus 
características morfométricas, provocan 
alteraciones en sus comunidades que pue-
den ser evaluadas mediante la determina-
ción de los porcentajes de cobertura de las 
especies típicas de macrófitos y de la rique-
za de especies de estos que se encuentra 
en el humedal. Los hidrófitos responden, 
así mismo, a presiones de eutrofización, ya 
que el incremento del grado trófico provoca 
un crecimiento del fitoplancton y el consi-
guiente sombreado que dificulta el desa-
rrollo de los hidrófitos enraizados. Igual-
mente, la introducción de especies exóticas 
invasoras desplaza a las especies autócto-
nas de macrófitos, por lo que la extensión 
de dichas invasoras también puede ser uti-
lizada como indicador en sí mismo. Por lo 
que se refiere al fitobento, y especialmente 
a las diatomeas bentónicas, responde bien 
a presiones como la acidificación, así como 
a la eutrofización, a la presencia de tóxicos 
y, en menor medida, a presiones hidromor-
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Fuente: CEDEX 2010b; CEDEX, 2010c; Camacho et al., 2009; Confederación Hidrográfica del Ebro, 2007; ACA, 2006a; 
ACA, 2006b

fológicas, estando las métricas más utiliza-
das en función de la combinación del valor 
indicador de las especies con la abundan-
cia de cada una de ellas.

• Fauna bentónica de invertebrados. Por lo 
que se refiere a los invertebrados, la Di-
rectiva Marco del Agua ha apostado por el 
uso indicador de la fauna bentónica (zoo-
bentos), aunque en los humedales también 
encontramos invertebrados planctónicos 
(zooplancton), incluso especies con hábi-

tos mixtos. En ambos casos, y dentro de 
que siempre son invertebrados, este ele-
mento biológico de calidad incluye grupos 
taxonómicos muy diversos, pero que en su 
conjunto responden a presiones que alte-
ran las características ambientales, en es-
pecial a presiones como el aumento de la 
carga orgánica y la presencia de tóxicos, 
pero también a alteraciones hidromorfoló-
gicas, a la eutrofización y a la introducción 
de especies exóticas. Este indicador ha sido 

Tabla 1. Indicadores (elementos de calidad) biológicos utilizados en la Directiva Marco del Agua en España, 
presiones principales a las que responden y ejemplos de métricas para su evaluación

INDICADOR
(ELEMENTO DE CALIDAD)

PRESIONES E IMPACTOS A 
LOS QUE RESPONDE EJEMPLOS DE MÉTRICAS

Fitoplancton 
(composición, abundancia y biomasa)

Eutrofización
Contaminación orgánica
Acidificación
Presencia de tóxicos
Cambios en la mineralización 
del agua
Hidromorfológicas

Concentración de clorofila-a
Biovolumen total
Índices de composición (p. ej., 
Iga, ITP)
Porcentaje de cianobacterias
Presencia de blooms
Presencia de especies tóxicas

Otra flora acuática 
(composición y abundancia)

Macrófitos

Hidromorfológicas
Cobertura de hidrófitos
Cobertura de helófitos
Riqueza de especies

Eutrofización Cobertura de especies propias 
de medios eutróficos

Introducción de especies 
exóticas Cobertura de especies exóticas

Fitobentos

Eutrofización
Acidificación
Presencia de tóxicos
Hidromorfológicas

Índice de diatomeas

Fauna bentónica de invertebrados 
(composición y abundancia)

Carga orgánica
Presencia de tóxicos
Hidromorfológicas
Eutrofización
Introducción de especies 
exóticas

Índice QAELS
Número de taxones
Diversidad

Fauna ictiológica 
(composición, abundancia 
y estructura de edades)

Introducción de especies 
exóticas
Carga orgánica
Presencia de tóxicos
Hidromorfológicas
Eutrofización

Número de especies autócto-
nas y alóctonas
Proporción de individuos de 
especies autóctonas de ictio-
fauna
Porcentaje de individuos con 
anomalías
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utilizado en ríos desde hace décadas, con 
muy buen resultado, mediante métricas que 
combinan el valor indicador de los distintos 
taxones (generalmente a nivel de familia), 
aunque para lagos y humedales ha empe-
zado a desarrollarse en los últimos años, 
con la creación de índices como el QAELS 
(ACA, 2006a), diseñado para la evaluación 
del estado ecológico de zonas húmedas en 
Cataluña. 

• Fauna ictiológica. La fauna piscícola de los 
humedales suele ser similar a la de los cur-
sos fluviales con los que están conectado, 
mientras que los sistemas temporales care-
cen de dicha fauna. En España, la presencia 
masiva de especies introducidas (Elvira y 
Almodóvar, 2001), junto con otras presio-
nes, ha desplazado a muchas de nuestras 
especies autóctonas, de manera que las 
métricas para evaluar este indicador deben 
fijarse, por lo que respecta a esta presión, 
en la importancia relativa de las especies 
autóctonas y las exóticas en la composición 
de la comunidad. Por lo demás, la estructu-
ra de edades de la población piscícola y la 
salud individual de los ejemplares evalua-
dos pueden servir también como métricas 
al respecto.

Por su parte, el desarrollo de los sistemas de 
evaluación del estado de conservación de los 
HIC presentes en España, por lo que se refie-
re a los hábitats de aguas retenidas (grupo 

31 de HIC), incluye también la evaluación de 
indicadores biológicos, integrados dentro de 
un índice, el índice ECLECTIC (Camacho et al., 
2009), que evalúa tanto indicadores biológi-
cos y físico-químicos similares a los ya reseña-
dos, como otros indicadores biológicos. Entre 
estos últimos se incluyen tanto la presencia 
de especies con especial protección (Anexos II 
y IV) en la Directiva Hábitats, como el uso de 
diversos indicadores de especial relevancia en 
los humedales y que no han sido recogidos en 
la Directiva Marco del Agua, como los anfibios 
u otros grupos animales, además de recalcar 
el papel estructurador de la vegetación típica 
(definitoria del HIC) para la integridad ecológi-
ca del ecosistema. La determinación de dicho 
índice, que permite evaluar el estado de con-
servación del hábitat, va ligada a la identifica-
ción, mediante una metodología diseñada al 
efecto, de las presiones e impactos que el hu-
medal padece, lo que permite no solo conocer 
el estado de conservación, sino también qué 
factores comprometen dicha conservación. 
Todo ello sirve para identificar los problemas 
y poder diseñar medidas de manejo y, en su 
caso, de restauración del hábitat. Como ya se 
ha reseñado, la consideración conjunta de las 
obligaciones impuestas por ambas directivas 
con respecto a la consecución del buen estado 
ecológico de nuestros ecosistemas acuáticos, 
y el trabajo coordinado en la implementación 
de ambas, deberían suponer una garantía para 
el futuro de nuestros humedales.
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1. INTRODUCCIÓN

Los humedales son áreas que se caracterizan 
por la presencia permanente o temporal de 
una lámina de agua somera, o un nivel freático 
a poca profundidad que sea accesible a parte 
de la vegetación. Se les suele designar con di-
ferentes nombres, muchos de los cuales son 
de uso local o de una determinada área geo-
gráfica, como: áreas palustres, pantanos, la-
gunas, tablas, bañados, oasis, bofedales, ibo-

nes, galachos, sebkhas, chotts, etc. La designación 
marisma se reserva a los humedales costeros, en 
general con agua salobre a salada.

Los humedales son más frecuentes en áreas llanas, 
en áreas costeras planas y en grandes cuencas se-
dimentarias, depresiones y llanos periféricos, pero 
también existen en interfluvios y altiplanos, entre 
los que son de notoria importancia los existentes 
en ambientes áridos. Se pueden desarrollar hu-
medales a lo largo de valles fluviales, en las 

Relación entre aguas subterráneas
y humedales

Emilio Custodio
Real Academia de Ciencias

Universitat Politècnica de Catalunya (UPC)
Centro Internacional de Hidrología Subterránea

REsUmEN

Numerosos humedales dependen parcial o totalmente de las aguas subterráneas, así como de la 
orla de vegetación que los rodea. Ello es tanto más cierto cuanto más árido es el clima. Incluso par-
te de los aportes más o menos permanentes de agua superficial son agua subterránea en origen. 
Por lo tanto, la existencia, fluctuación y calidad mineral del agua de esos humedales depende de 
esas aguas subterráneas, a veces de forma muy específica. La explotación del agua subterránea 
de los acuíferos en relación con los humedales supone una interferencia que, con frecuencia, se 
manifiesta con retraso de años o de décadas, y que se extiende un largo tiempo tras el cese de las 
extracciones. La planificación hidrológica debe considerar esas interferencias, hacerlas compati-
bles y, si es posible, complementarias, dentro del respeto razonable a los valores naturales. Para 
establecer las relaciones entre los humedales y las aguas subterráneas, además de las redes de ob-
servación generales, hacen falta redes específicas diseñadas para captar las variables que tienen 
una influencia determinante. Esas redes deben considerar el carácter tridimensional del flujo del 
agua subterránea en las proximidades del humedal. Lo mismo vale para los estudios que se deben 
realizar y su detalle. En cualquier caso, se requiere un modelo conceptual de funcionamiento bien 
contrastado con ayuda de métodos hidrodinámicos, hidrogeoquímicos e isotópicos ambientales. 
Para la planificación y gestión pueden hacer falta modelos numéricos de flujo y transporte de masa, 
pero, en muchos casos, con cálculos sencillos se puede llegar a una buena aproximación cuantita-
tiva en tanto no se realicen caracterizaciones más detalladas.

Palabras clave. Agua subterránea. Calidad. Evolución transitoria. Humedales. Planificación. 



CAPÍTULO 3

Parte I. Aportaciones para la comprensión de la dinámica de los humedales48

zonas más bajas de cuencas sedimentarias 
geológicas, en deltas interiores o costeros, allí 
donde los abanicos aluviales se convierten en 
llanuras de baja permeabilidad y en muchas 
otras situaciones (Brinson, 1993; González-
Bernáldez, 1988). Los fondos planos y lige-
ramente inclinados, fluctuantes entre seco y 
húmedo, forman playas, nombre originario de 
Aragón pero de uso muy extendido en Nortea-
mérica, y desde allí de uso común en la litera-
tura anglosajona.

Los humedales pueden ser permanentes o 
fluctuantes, con un hidroperiodo (periodo en 
que tienen agua) estacional, interanual u oca-
sional. La fluctuación es una importante carac-
terística ecológica de muchos humedales, in-
cluidos los que están en relación con las aguas 
subterráneas. La vegetación ribereña asociada 
a los humedales supone un consumo de agua 
que se puede manifestar en notorias variacio-
nes estacionales del agua vista o circulante, 
aun cuando el suministro sea regular.

Muchos humedales dependen de la lluvia local 
que cae sobre su superficie, con aportes acre-
centados por la escorrentía de un área mayor 
alrededor, o se mantienen por crecidas perió-
dicas de ríos tras extenderse sobre la llanura 
aluvial o por sus áreas llanas terminales, o por 
aportaciones de afluentes cuya descarga que-
da dificultada por la formación de diques late-
rales a lo largo de un río principal. Los humeda-
les costeros pueden estar asociados a la marea 
marina, y pueden tener una mayor o menor in-
fluencia de aportes hídricos continentales, que 
a veces pueden ser dominantes en determina-
das áreas. Los humedales son más frecuentes 
en zonas lluviosas, en especial si el terreno es 
de baja permeabilidad, pero también existen 
en zonas áridas, donde resultan de gran impor-
tancia ecológica, humana y paisajística.

Pero también muchos humedales dependen 
total o parcialmente de la descarga de aguas 
subterráneas, en especial en climas semiá-
ridos y áridos, donde pueden ser los domi-
nantes, aunque este hecho no ha sido sufi-
cientemente reconocido sino hasta épocas 

relativamente recientes. Presentan una gran 
variedad de formas, circunstancias, salinida-
des y valores ecológicos. En general, son más 
estables que los humedales que dependen del 
agua superficial, a veces muy estables, tan-
to en lo que se refiere a la presencia de agua 
como a su composición química. En muchas 
ocasiones son simplemente áreas de vegeta-
ción permanente y el refugio de la fauna local 
en épocas secas, en las que otros humedales 
merman notoriamente o se secan. Entre los hu-
medales que dependen del agua subterránea, 
hay que incluir los criptohumedales, es decir, 
áreas en las que nunca o solo ocasionalmen-
te hay agua en superficie, pero en las que el 
nivel freático es poco profundo y permite una 
vegetación estable que puede recibir agua 
subterránea por ascenso capilar o cuyas raíces 
llegan a la franja capilar y/o al medio saturado; 
así, complementan el aporte de agua de preci-
pitación en forma de humedad edáfica con la 
extracción de agua subterránea en las épocas 
de déficit hídrico en el suelo (Lowry y Loheide, 
2010). Estas plantas son muy variadas, desde 
las freatofitas obligatorias a las ocasionales, 
además de otras, entre las que incluyen ár-
boles como el alcornoque (Miller et al., 2010), 
que son importantes y emblemáticos en la Vera 
de Doñana (Andalucía) (Custodio et al., 2009) 
(fig. 1). Las relaciones entre la vegetación y el 
agua en el humedal son, en general, comple-
jas, y hasta épocas recientes no se ha avanza-
do en su caracterización cuantitativa (Laio et 
al., 2009; Tamea et al., 2009; Muneepeerakul 
et al., 2008).

Lo común es que el agua de los humedales sea 
dulce, pero también se puede encontrar agua 
salobre y salina, tanto en áreas costeras como 
continentales, pudiendo llegar a ser salmueras 
que pueden estar acompañadas por depósitos 
de sales (salares), como los de Monegros (Ara-
gón) o la Laguna de Fuente de Piedra (Málaga), 
y los numerosos salares andinos y del oeste 
norteamericano o del norte de África. Son muy 
característicos los del norte de Chile (Salas et 
al., 2009; Acosta y Custodio, 2008).
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Muchos humedales son el resultado de proce-
sos geológicos activos de evolución relativa-
mente rápida y, por lo tanto, se modifican hacia 
otros rasgos territoriales a lo largo de siglos y 
aun de solo decenios, mientras se crean otros. 
Influyen notablemente los cambios climáticos, 
como el máximo glacial hace 18.000 años, el 
paso al actual interglaciar hace 10.000 años –
con elevación de 120 m del nivel del mar hasta 
la posición actual– y, en menor grado, pero de 
forma importante por lo reciente, los cambios 
asociados a la “pequeña era glacial” de Euro-
pa, desde el siglo xiv hasta principios del xix. 

En el pasado, los humedales han sido conside-
rados como terrenos baldíos e insalubres –y en 
ocasiones aún se los considera así– asociados 
a la malaria y otras enfermedades relacionadas 
con el agua. Ha habido una notable presión 
para ocuparlos para establecer cultivos y criar 
ganado, dejando de lado su importante papel 
ecológico y también como generadores de ser-

vicios a la sociedad, cuyos beneficios econó-
micos pueden ser muy notables. La ignorancia, 
falta de visión y codicia han desempeñado un 
importante papel. Como resultado de políticas 
de corta visión o de despreocupación, desde 
la antigüedad se han venido destruyendo hu-
medales, con frecuencia con incentivos guber-
namentales, y aun gracias a leyes promotoras 
de ello. La escasa aceptación social de los hu-
medales hasta épocas recientes en parte se 
deriva de antiguas leyendas y mitos, aún no 
erradicados y con frecuencia resucitados por la 
novelística y el cine.

La consideración y comprensión del papel de 
los humedales ha mejorado notablemente en 
las últimas décadas, en especial en los países 
desarrollados, al irse reconociendo los valo-
res ecológicos asociados, que, en definitiva, 
constituyen un valor económico y social debi-
do a los servicios que proporcionan (Barbier et 
al., 1997; Adams et al., 1991). Los humedales 

Figura 1. Alcornocal en la Vera de Doñana (Andalucía), con niveles freáticos someros que permiten su subsistencia en fuertes estiajes.
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son, en general, áreas de gran productividad 
vegetal y ricas en fauna, con elevada diversi-
dad de especies. En Europa, la protección de 
los humedales es ahora un requisito de la Di-
rectiva Marco del Agua, que está incorporada 
a las diferentes legislaciones de agua de los 
estados miembros. Existen acuerdos interna-
cionales de conservación y protección, como 
los promovidos por la UNESCO, y en especial 
los relativos a las aves migratorias (como el 
Convenio de Ramsar), a los que muchos países 
se han adherido. La degradación o pérdida de 
humedales es una disminución del patrimonio 
nacional, que tiene un valor contable, además 
del asociado a los sentimientos del ser huma-
no, y que lleva implícito aspectos éticos, mora-
les y religiosos (Custodio, 2010).

2. EL AGUA sUBTERRÁNEA Y LOs HUmEDALEs

Tal como ya se ha expuesto, numerosos hu-
medales dependen del agua subterránea y 
están en áreas de descarga intermedia y final 
de los acuíferos (Winter y Llamas, 1993; Lla-
mas, 1992). En un sistema regional (Tóth, 1971, 
2009; Custodio y Llamas, 1976-1983), corres-
ponden a flujos locales, intermedios y regio-
nales, que en ese orden son progresivamente 
más estables en cuanto a caudal y composi-
ción química. En determinadas situaciones hi-
drogeológicas, los flujos regionales pueden 
evolucionar hacia aguas relativamente minera-
lizadas o incluso salinas. La figura 2 muestra 
esquemáticamente la existencia de humeda-
les de intersección del nivel freático con la su-
perficie del terreno en un área que puede ser 
tanto de llanura con pendiente suave, como 
montañosa. Estos humedales que dependen 
del nivel freático en áreas intermedias pue-
den ser bastante fluctuantes, en especial in-
teranualmente, pero mucho menos de lo que 
cabría esperar de la variación pluviométrica o 
de aportes de escorrentía superficial, pero en 
territorios extensos de baja transmisividad hi-
dráulica pueden tener una notable estabilidad 
del hidroperiodo.

Las áreas de descarga representan en gene-
ral solo una pequeña parte de la extensión 
de un acuífero. Suelen tener forma alargada 
o localizada, continua o discontinua. Incluso 
en el fondo de las pequeñas o grandes depre-
siones, la mayor parte de la descarga de agua 
subterránea y su accesibilidad para las plantas 
es a lo largo de franjas. Cuando parte de esta 
descarga se concentra en áreas determinadas 
aprovechando heterogeneidades del terreno o 
quiebros topográficos, se pueden formar áreas 
de humedad preferente, incluso descargas de 
agua identificables, que en determinados lu-
gares se llaman “ojos” (ullals en catalán), a 
veces acompañados de la presencia de arenas 
movedizas.

Si las circunstancias hidrogeológicas son fa-
vorables, pueden aparecer humedales que 
dependen del agua subterránea en áreas de 
interfluvio, ya sea por intersección del relie-
ve con el nivel freático en materiales poco o 
moderadamente permeables, o en lugares en 
que los acuíferos profundos con mayor poten-
cial hidráulico afloran o pueden descargar por 
discontinuidades de la cobertera confinante 
(fig. 3). Numerosos humedales se forman don-
de áreas extensas de acuífero pasan lateral-
mente de libre a cautivo, pues allí se fuerza la 
descarga continuada, tanto continentalmente 
(tal es el caso de la periferia del gran acuífe-
ro Guaraní, en Sudamérica, Vives et al., 2009), 
como por la existencia de sedimentos litorales 
recientes de baja permeabilidad, como esque-
matiza la figura 4.

La fluctuación de los humedales que dependen 
del agua subterránea también aumenta cuan-
do la vegetación del área que es capaz de uti-
lizar el agua subterránea extrae en unas esta-
ciones del año un caudal importante (verano), 
mientras que no lo hace en otras (invierno).

Las condiciones hidrogeológicas de los hume-
dales que dependen del agua subterránea son 
muy variables de un lugar a otro, según sea el 
área y la cantidad de recarga y el caudal de des-
carga, la distribución de la permeabilidad regio-
nal y local, el tamaño del acuífero, la topografía, 
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Figura 2. Humedales freáticos en laderas ondulantes, en un área que recibe flujo de agua subterránea desde más arriba. El área puede 
ser desde casi plana (grandes llanuras) hasta con relieve acentuado, con la permeabilidad y recarga adecuadas para que se puedan 
producir los afloramientos freáticos. Hay variaciones entre épocas húmedas y épocas secas, con mayores fluctuaciones en unos hume-
dales que en otros, en función de su posición.

Fuente: Modificado de Custodio (2000)



CAPÍTULO 3

Parte I. Aportaciones para la comprensión de la dinámica de los humedales52

Figura 4. Humedales de descarga de agua subterránea en llanuras costeras con sedimentos litorales recientes de baja permeabilidad. 
La figura es una representación simplificada del flujo del agua subterránea en el bajo Ebro y delta, sur de Cataluña. se forman hume-
dales alimentados por la recarga a los acuíferos de las terrazas fluviales, abanicos aluviales laterales, piedemontes y macizos carbo-
natados, cuando es forzada a descargar en el inicio del delta, donde se han depositado sedimentos holocenos deltaicos de muy baja 
permeabilidad. se puede tener un incremento de salinidad debido a la muy lenta descarga del agua salada bajo el delta, por su mayor 
potencial equivalente en agua dulce a causa de la mayor densidad del agua marina y por los efectos de lenta compactación progresiva 
de terrenos salinos recientes deltaicos. 

Figura 3. Alimentación de los Estanys de Basturs (Conca de Tremp, Lleida) por descarga concentrada por una fractura de un acuífero 
confinado profundo, a mayor nivel que los ríos próximos.

Fuente: Pascual (1992)

Fuente: Bayó et al. (1996)
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los rasgos sedimentarios locales en el entorno 
del área de descarga, etc., con especial relevan-
cia de las relaciones con las aguas superficiales 
(Sophocleous, 2002). En todos los casos tiene 
relevancia –en ocasiones es determinante– el 
carácter tridimensional, tanto de la permeabi-
lidad como del flujo del agua subterránea, los 
que determinan, junto con la recarga, la piezo-
metría y las variaciones químicas. Sin su debida 
consideración, es difícil llegar a formar un mo-
delo conceptual realista, explicar lo que se ob-
serva, interpretar los efectos antrópicos y hacer 
previsiones de evolución que no difieran nota-
blemente de la realidad. Esto es especialmente 
importante en las proximidades del humedal, 
donde el flujo tiene una importante componen-
te vertical, es decir, forma un sistema tridimen-
sional que puede ser difícil de visualizar y carac-
terizar sin los debidos datos y observaciones. 
No obstante, a mayor distancia, la considera-
ción bidimensional en horizontal puede ser su-
ficientemente representativa. La existencia de 
formaciones permeables en profundidad puede 
dominar el flujo somero, que es el que más con-
diciona la existencia de humedales, en especial 
en condiciones modificadas por explotación de 
las aguas subterráneas mediante pozos profun-
dos (Custodio et al., 2009; Manzano y Custodio, 
2008). Estas consideraciones resultan aún más 
necesarias cuando se trata de considerar e in-
terpretar la composición química e isotópica 
del agua, tanto a nivel regional como en el área 
próxima al humedal. En este último caso, los de-
pósitos de fondo de laguna y la acumulación de 
materia orgánica pueden tener efectos hidráu-
licos y geoquímicos importantes, y pueden ser 
alterados con facilidad por acciones antrópicas, 
tanto inadvertidas como intencionadas.

La salinidad del agua de los humedales depen-
de de la salinidad del aporte de agua subterrá-
nea, además de la de las aguas superficiales 
que afluyen, con un posible importante efecto 
de evaconcentración por evaporación y trans-
piración de la vegetación –se evapora el agua, 
pero quedan las sales–, y de cómo las sales 
aportadas pueden ser evacuadas del humedal 
(fig. 5).

Este último aspecto es determinante del balan-
ce salino. Esta evacuación de sales se puede 
hacer como:

a) Salida permanente u ocasional de agua su-
perficial, en épocas húmedas ordinarias o 
extraordinarias.

b) Salida permanente u ocasional de agua 
subterránea, según la posición relativa del 
nivel del agua en el humedal y del nivel freá-
tico. Para su observación y cuantificación 
se requiere una red de observación bien 
diseñada para este objetivo, posiblemente 
tridimensional, además de estudios de in-
filtración en la propia laguna.

c) Precipitación o coprecipitación de ciertos 
solutos del agua al aumentar la salinidad 
o cambiar el pH y potencial redox. Parte de 
los precipitados pueden redisolverse des-
pués en época húmeda, pero otros quedan 
separados del ciclo del agua al quedar atra-
pados en los sedimentos o en la materia 
orgánica depositada. También se puede 
producir una evacuación a la atmósfera por 
volatilización, como es el escape de CO2 o 
de N2 y/o de NH3 procedentes de la reduc-
ción del NO3

–, pero, en general, solo se pro-
duce un pequeño cambio en la salinidad, 
tanto como total de sales disueltas o como 
conductividad eléctrica.

d) Deflación eólica, que puede ser importante 
en humedales de zonas áridas. Estas sales 
pueden ser llevadas a áreas lejanas, pero 
una buena parte suele quedar depositada 
sobre el terreno en áreas más o menos próxi-
mas, en cuyo caso serán retomadas por la 
precipitación e incorporadas a la escorrentía 
superficial y/o a la recarga. El que vuelvan o 
no al humedal depende del destino de esos 
flujos.

e) Incluso en los casos en que el terreno no 
contribuya significativamente sales solu-
bles, la salinidad del agua subterránea sue-
le ser mayor que la de la escorrentía superfi-
cial local debido a la evapoconcentración del 
agua de lluvia infiltrada en el suelo, al aporte 
de solutos por hidrólisis de minerales (carbo-
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natos, silicatos, etc.) por el CO2 disuelto que 
procede del gas del suelo –que puede tener 
un origen profundo (endógeno) en ciertas 
áreas volcánicas– y a la capacidad de aceptar 
electrones del O2 atmosférico disponible en el 
agua de recarga para oxidar materia orgánica, 
sulfuros, etc.

En ciertas áreas, la disolución de calizas y tam-
bién de yesos puede producir hundimientos del 
terreno que pueden llegar a dejar aflorante el ni-
vel freático, produciendo así humedales y áreas 
lacustres, como los cenotes de Yucatán (México) 
y las lagunas de la península de Florida (Estados 
Unidos), del entorno de Jaiba (Minas Gerais, Bra-

sil), de la cuenca media del Ebro (Aragón) y de la 
cuenca media del Ter (Banyoles, Cataluña). En 
humedales y lagos alimentados por aguas subte-
rráneas que pierden CO2 (inicialmente incorpora-
do en el suelo al estar este a mayor presión par-
cial que en la atmósfera), puede precipitar calcita 
en forma de travertinos (fig. 6), que en ocasiones 
pueden obstruir la descarga del humedal o lago, 
haciendo que su nivel se eleve (fig. 7). Esta es 
una situación diferente de la que se produce por 
efectos tectónicos, depósitos volcánicos o desli-
zamientos de ladera, que también por obstruc-
ción pueden dar origen, al menos durante cierto 
tiempo, a humedales y áreas lacustres.

Figura 5. Humedal freático de flujo en tránsito. E = entrada de agua; s = salida (descarga); sB = agua subterránea; sP = agua superfi-
cial. se muestra el efecto del balance de sales en la laguna y en el agua subterránea de descarga, suponiendo que las entradas son de 
agua dulce y que la laguna tiene un fondo de baja permeabilidad que limita el intercambio entre aguas superficiales y subterráneas a 
las áreas periféricas. ∇ es el nivel freático. El punteado más denso hace referencia a agua más salina e isotópicamente más pesada. 

Fuente: Modificado de Custodio (2000)
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Figura 6. Borde de aguas debajo de una de las lagunas de Ruidera, en el Alto Guadiana (Castilla-La mancha), con la salida cerrada por 
depósitos de travertino que se deposita al perder CO2 las aguas subterráneas que la alimentan. 

Figura 7. Progresivo abatimiento de los niveles freáticos entre 1980 y 1988 en el acuífero carbonatado de las Tablas de Daimiel (Castilla-
La mancha), como consecuencia del establecimiento de una explotación intensiva de aguas subterráneas, que deja sin descarga de 
agua subterránea a las Tablas (humedal) y a los Ojos del Guadiana (Ciudad Real). 

Fuente: Modificado de Martínez–Cortina (2003)
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3. EXPLOTACIÓN DE LAs AGUAs 
sUBTERRÁNEAs Y HUmEDALEs

Toda explotación de los acuíferos conlleva una 
modificación de su funcionamiento y de los ni-
veles freáticos, en especial si esa explotación es 
intensiva. Por lo tanto, se producen cambios en 
los humedales que están en relación con ellos 
(Custodio y Cardoso da Silva, 2008). La figura 8 
muestra el resultado de la explotación intensiva 
de las aguas subterráneas, iniciado a finales de 
la década de los setenta, en el acuífero carbo-
nático de La Mancha occidental (Meseta Sur de 
la Península Ibérica); el marcado descenso de 
niveles dejó sin aportes de agua subterránea al 
humedal de las Tablas de Daimiel y a los Ojos 
del Guadiana (Ciudad Real). Estas modificacio-
nes pueden aparecer diferidas en el tiempo, a 
veces muy diferidas, y con una evolución lenta, 
según sean las circunstancias hidrogeológicas y 
la proximidad a los humedales de las extraccio-
nes de agua subterránea (fig. 9). El resultado 
primario es que la extensión de los humedales 
disminuye y pueden llegar a desaparecer, in-
cluso como criptohumedales. Además, cambia 
el hidroperiodo y la composición química del 
agua del humedal al variar el balance hídrico, 
además de que puede variar también la com-
posición química del agua aportada.

La figura 10 muestra cómo la explotación mo-
difica las condiciones de flujo en el área en-
tre El Abalario y el arroyo de la Rocina, en el 
Parque Nacional de Doñana (Andalucía). Las 
extracciones profundas iniciadas a finales de 
la década de los setenta e inicios de la de los 
ochenta deprimen el nivel piezométrico, lo que 
hace descender el nivel freático y modifica el 
funcionamiento del sistema. Los resultados de 
simulaciones numéricas simplificadas en esta 
área muestran cómo varían las descargas (fig. 
11) y la evolución de niveles (fig. 12).

El efecto negativo de las extracciones de agua 
subterránea sobre los humedales es parte de 
lo que se suele considerar como sobreexplo-
tación, aunque este es un concepto hidrológi-
camente poco definido (Custodio, 2002); cabe 
substituirlo por el de explotación intensiva 

(Llamas y Custodio, 2003), que hace referen-
cia a las modificaciones hidráulicas e hidro-
geoquímicas que se derivan, las que son el 
fundamento para evaluar y valorar las afeccio-
nes en relación con los beneficios asociados a 
la explotación del agua subterránea.

Así como la existencia de los humedales pro-
duce servicios a la sociedad, también lo hace 
el agua puesta a disposición por explotación 
de los acuíferos. De ahí que se plantee una 
competencia, cuya gestión requiere una ne-
gociación y acuerdo entre las partes interesa-
das, por un lado los usuarios y beneficiarios 
de los servicios del humedal, y por el otro los 
que quieren o necesitan apropiarse del agua. 
Esta negociación y acuerdo requiere una vi-
sión más amplia que el mero contexto local 
o una determinada visión parcial de los inte-
reses puestos en juego, y por eso ha de estar 
regulada y puesta en contexto, tanto por la 
administración pública del agua como por la 
sociedad civil, dentro del respeto necesario 
al principio de subsidiariedad y de modo que 
se cumpla con las legislaciones y convenios 
existentes, se propicien las modificaciones ra-
zonables que convengan y se establezcan las 
justas compensaciones a realizar. No hay so-
luciones únicas. Lo aceptable en un momento 
puede no serlo en otro, según las valoraciones 
relativas que se hagan, de cómo se entiendan 
y consideren en cada momento los efectos di-
feridos, y de cómo se valore social, económica 
y éticamente el futuro (Custodio, 2010b), y de 
la posibilidad de adoptar medidas correctoras. 
Además, cada sistema acuífero-humedal tiene 
sus propias características y dinámica. Para 
que una actuación sea eficaz, debe considerar 
con detalle esas características de cada lugar y 
situación, en vez de aplicar simples reglas ge-
nerales, que, con frecuencia, llevan a notables 
errores. La conflictividad que se suele producir 
es, en parte, debida a que no se conoce ni se 
considera adecuadamente el sistema acuífero 
y sus restricciones. La gestión debería tender a 
convertir la competencia en una complementa-
riedad, involucrando en la negociación a todas 
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Figura 8. Efecto de la explotación de agua subterránea en un acuífero en una amplia llanura aluvial o en una cuenca sedimentaria 
rellena. La descarga se produce a un río con humedales y vegetación ribereña que depende del acuífero. La figura superior muestra la 
situación natural. La figura intermedia muestra el efecto de una extracción de agua subterránea suficientemente intensa como para 
modificar la forma del flujo del agua subterránea, con el correspondiente abatimiento freático; se reducen los humedales y la vegeta-
ción ribereña. La figura inferior muestra cualitativamente la evolución de caudales del río y de extracción, así como de la piezometría; 
la escala de tiempos depende del ancho del acuífero y de sus características hidráulicas. Puede variar desde pocos años a siglos.
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Figura 9. Nivel freático y piezométrico en un sistema bicapa entre áreas de recarga y descarga. Estado natural y perturbado por bom-
beos profundos. Área entre El Abalario y el arroyo de la Rocina, Parque Nacional de Doñana (Andalucía). La figura a) (izquierda) muestra 
el estado natural, en que la mayor parte del flujo del agua subterránea es local y alimenta humedales y pequeños arroyos (caños) que 
descargan a La Rocina. La figura b) (derecha) muestra el efecto de las extracciones que, al deprimir, aunque sea moderadamente, el 
nivel freático, agotan las descargas intermedias y al propio arroyo.

Figura 10. simulación de la disminución de los caudales al arroyo de La Rocina y al ecotono oeste (La Vera) por las extracciones estable-
cidas a partir de 1970 en el Parque Nacional de Doñana (Andalucía). Tanto el caudal del arroyo como la descarga al ecotono disminuyen 
progresivamente a pesar de mantenerse aproximadamente estables las extracciones. Es el efecto de respuesta diferida, que en este 
caso es de 20 años para llegar al punto medio de la evolución y de más de 50 años para llegar a un nuevo régimen de equilibrio. 

Fuente: Custodio et al. (2009)

Fuente: Lozano (2004)
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Figura 11. simulación del efecto del bombeo de agua subterránea en El Abalario (Parque Nacional Doñana, Andalucía), a 2 km de explo-
taciones agrícolas. A trazos: estado natural; en línea continua: efecto de las extracciones. se mantiene el patrón de fluctuación freática, 
pero cada vez más profunda, con lo que los periodos de estrés para la vegetación por nivel freático profundo son cada vez más largos 
y más frecuentes.

Figura 12. Existencia de flujo tridimensional del agua subterránea entre las áreas de recarga y las descarga en humedales y en el Lago 
michigan (Estados Unidos). La escala vertical está exagerada 50 veces. Flujo determinado por una red de piezómetros de observación 
puntuales (pequeños rectangulitos) a varias profundidades. El flujo no siempre está en el plano del dibujo y puede tener componentes 
normales al dibujo.

Fuente: Modificado de Trick y Custodio (2004)

Fuente: Modificado de Shedlock et al. (1993)
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las partes afectadas y transfiriendo correspon-
sabilidad a los agentes involucrados.

Además de los efectos de la explotación sobre 
los humedales en cuanto a la cantidad y la ca-
lidad del agua, hay que considerar los posibles 
efectos sobre el terreno, como la subsidencia 
resultante de producir o acelerar la compac-
tación de sedimentos al disminuir la presión 
intersticial del agua (fig. 13). Si la subsidencia 
causada por extracciones profundas va acom-
pañada de un descenso freático, afecta nega-
tivamente a los humedales que dependen del 
agua subterránea, pero favorece la mayor pre-
sencia de humedales de agua superficial, al 
ser más frecuente el encharcamiento general 
o local cuando no se ha incrementado artifi-
cialmente el drenaje del agua hacia áreas ex-
teriores. Este efecto es muy notorio en muchos 
lugares llanos, como el Valle Central de Califor-
nia (Estados Unidos), varias áreas de México 
(Ciudad de México, áreas de Guanajuato) en 
cuanto a áreas continentales, y Venecia (Italia), 
Tokio (Japón) y Bangkok (Tailandia) en cuanto 
a áreas costeras; el aumento de la frecuencia 
de colapsos del terreno por similares razones 
puede crear nuevos humedales o lagos si el 
derrumbamiento llega al nivel freático, como 
sucede con los colapsos naturales. Este podría 
ser el caso del valle central del Ebro (Aragón), 
donde, a los efectos piezométricos, se une el 
aumento de disolución de sedimentos yesosos 
tras el incremento del flujo de agua en el terre-
no tras la introducción de la agricultura de re-
gadío con agua importada mediante canales.

La escala de tiempo de los cambios tras una 
perturbación del régimen de un acuífero y, por 
lo tanto, de los efectos sobre los humedales, 
en primera aproximación, viene dada, para un 
medio homogéneo, por τ = L2S/T, en la que L 
es el tamaño del acuífero, S el coeficiente de 
almacenamiento de agua y T la transmisividad 
hidráulica (Custodio y Llamas, 1976-1983). No 
puede aplicarse a un sistema complejo, aun-
que puede orientar sobre el comportamiento 
de los sistemas de flujo si se consideran las 
características globales apropiadas. El valor de 

τ puede variar desde algunos años hasta mile-
nios, lo que tiene una gran influencia no solo 
para la gestión, sino para evaluar el significado 
de los cambios que se producen.

Desde el punto de vista del humedal, los cam-
bios de calidad del agua son tanto o más im-
portantes que los de cantidad. En general, los 
cambios de la calidad aparecen incluso con 
mayor o mucha mayor lentitud que los hidráu-
licos, en especial cuando han de producirse 
desplazamientos de frentes de cuerpos de 
agua. Pueden deberse a la modificación de los 
balances de salinidad y a la incorporación de 
solutos por mineralización de sedimentos de 
las áreas desecadas a causa de procesos de 
oxidación química o bioquímica al penetrar 
oxígeno atmosférico en el terreno. La minera-
lización puede suponer un aumento de la lixi-
viación de nitratos derivados de la oxidación 
del nitrógeno ligado a la materia orgánica y 
sulfatos de oxidación de los sulfuros deposi-
tados en los sedimentos, y un aumento de la 
dureza del agua cuando se favorece la disolu-
ción de carbonatos, y de la salinidad si había 
sales atrapadas en niveles de baja permeabi-
lidad, y por incorporación de contaminantes 
antrópicos procedentes de actividades en el 
entorno (agricultura, ganadería, urbanización) 
y de agua superficial contaminada. El com-
portamiento de muchos contaminantes en 
los humedales, como nitratos, fosfatos, otros 
nutrientes, plaguicidas, organohalogenados, 
productos farmacéuticos y cosméticos, etc., o 
de sus productos de degradación, es, en gene-
ral, pobremente conocido, y los efectos se pue-
den manifestar con gran retraso, en especial 
para sustancias poco degradables que sufren 
adsorción en el terreno.

Con frecuencia, la vegetación natural de las zo-
nas semiáridas es capaz de captar casi la tota-
lidad de la humedad procedente de la precipi-
tación. Por lo tanto, la muy escasa recarga que 
resulta puede tener una elevada salinidad, con 
largos tiempos de tránsito por el terreno. Así, 
cuando la zona vadosa (medio no saturado) es 
potente, se convierte en un almacén de agua 
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Figura 13. Foto histórica del U.s. Geological survey (Estados Unidos) que muestra el progresivo descenso del nivel del terreno como 
consecuencia de la explotación intensiva de agua subterránea en el Valle Central de California. Lo que se muestra es el entubado de un 
pozo de principios del siglo xx, que, al ser rígido, ha ido levantándose al descender el terreno, que estaba inicialmente a la altura del 
extremo superior. se muestra la posición del nivel del terreno en 1925, 1955 y 1977, momento de la toma de la foto.

Fuente: U.S. Geological Survey (1977)
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salina. Cuando esta agua salina descarga len-
tamente a posibles acuíferos profundos que 
tienen recarga preferente en otras áreas, se 
diluye solo en parte, de modo que la descar-
ga de esos acuíferos profundos puede originar 
humedales con agua relativamente minera-
lizada, que, al evaporarse, puede dar lugar a 
aguas de alta salinidad y depósitos salinos. 
La tala de la vegetación natural para cultivo o 
pastoreo aumenta notablemente la recarga en 
esas áreas, lo que acelera la transferencia de 
agua salina del medio no saturado a los acuífe-
ros inferiores, salinizándolos durante un dila-
tado periodo de tiempo, que puede llegar a ser 
de décadas o siglos, y, por lo tanto, acaba por 
afectar a los humedales relacionados. Esta es 
una situación bien conocida en la cuenca del 
río Murray, en el sur de Australia (Simpson y 
Herczeg, 1991; Barnett, 1984), donde la mayor 
transformación territorial se hizo a mediados 
del siglo xx. Posiblemente sucedió algo simi-
lar en los Monegros (Aragón), hace por lo me-
nos dos o tres siglos, y quizás en otras muchas 
áreas colonizadas de antiguo, de las que no se 
dispone ni datos ni observaciones, pero donde 
las descargas salinas derivadas aún persisten.

Los cambios químicos en un humedal pueden 
tener efectos significativos sobre la vegeta-
ción, en especial en cuanto al aumento de nu-
trientes, por lo menos a corto plazo, aunque 
pueden llegar con mucho retraso respecto al 
de la penetración en el terreno. En un medio 
oxidante, el nitrato es poco alterado y es trans-
portado casi sin retraso. Cuando hay condicio-
nes de disminución del potencial redox, es po-
sible su transformación a N2 gas, que es inerte 
a efectos prácticos. El potasio es diferido por 
intercambio iónico, y el fósforo puede ser co-
precipitado y fuertemente retenido en el suelo, 
aunque sus circunstancias reales no son bien 
conocidas y depende mucho del tipo de terre-
no. Cuando el nitrato es el único nutriente que 
llega a un humedal o lago, no necesariamen-
te favorece los crecimientos vegetales típicos 
de lagos eutróficos, si faltan los otros nutrien-
tes necesarios que no han sido transportados 

por el agua subterránea, o por lo menos están 
siendo retrasados.

La respuesta de las plantas a la decreciente 
disponibilidad de agua puede retrasarse en 
climas semiáridos a causa de su resistencia a 
las sequías naturales de duración moderada, 
pero, con el descenso freático, aun si este es 
pequeño, la duración de los periodos de es-
trés aumenta y la vegetación acaba por sufrir 
las consecuencias, pasando a dominar espe-
cies más xerofíticas. El descenso freático pue-
de ser seguido por las especies de freatófitas 
solo hasta cierta profundidad y si se produce 
a una velocidad compatible con su capacidad 
de extender las raíces hacia abajo. No todas 
las plantas pueden hacerlo adecuadamente, y 
de ahí el éxito competitivo de numerosas es-
pecies de eucaliptos importadas respecto a la 
flora nativa.

4. CONOCImIENTO DE LA RELACIÓN ENTRE 
AGUAs sUBTERRÁNEAs Y HUmEDALEs

El conocimiento de la relación entre las aguas 
subterráneas y los humedales, que supone es-
tudio y observación, no es una cuestión senci-
lla, debido a que un humedal es un rasgo loca-
lizado, en general muy relacionado con el nivel 
freático y con la topografía del terreno. Las va-
riaciones piezométricas y de las características 
físico-químicas en la vertical pueden ser muy 
importantes para entender lo que sucede con 
vistas a conocer bien el funcionamiento y las 
relaciones con las aguas superficiales. Esto 
requiere una mayor densidad de la red de ob-
servación y muestreo, que además debe plan-
tearse tridimensionalmente (v. fig. 2), lo que 
resulta costoso, aunque al tratarse de situacio-
nes frecuentemente someras es más sencillo y 
abordable. Además, no siempre se tiene la tec-
nología y capacidad para un correcto diseño e 
instalación. En general, estas redes solo están 
disponibles en investigaciones o situaciones 
de interés especial. 

El diseño de redes sencillas que sirvan ade-
cuadamente para la vigilancia depende mucho 
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de cada situación particular. Las experiencias 
contrastadas son escasas. Se debe considerar 
que:

• Las condiciones locales pueden tener un 
papel dominante en las características de 
los sedimentos, tanto en el humedal como 
en su entorno.

• Una parte importante del intercambio de 
agua suele concentrarse en áreas restringi-
das, en general la periferia.

• Tanto el área de recarga del acuífero como 
las zonas de recarga y descarga del hume-
dal pueden cambiar con las variaciones pie-
zométricas, y con la forma y ubicación de las 
explotaciones de agua subterránea.

• El transporte de solutos puede estar contro-
lado por heterogeneidades locales.

• El potencial hidráulico y la composición 
química han de conocerse tanto en el nivel 
freático como en profundidad, por lo menos 
cerca del humedal.

• Las redes de sondeos para la observación 
de niveles y toma de muestras han de dise-
ñarse considerando las características tridi-
mensionales del flujo del agua subterránea, 
y teniendo además en cuenta cómo y dónde 
se realiza el intercambio de agua entre el 
acuífero y el humedal.

• Hay que conocer adecuadamente la posi-
ción del nivel freático y de la franja capilar 
en el humedal y sus alrededores.

• Para definir el transporte de masa (solutos) 
hay que conocer las capacidades de adsor-
ción y de intercambio iónico, y la dispersivi-
dad hidrodinámica, entre otros parámetros.

• Para poder prever y predecir la recarga y 
los posibles problemas de contaminación, 
puede ser necesario equipar áreas piloto o 
experimentales para observación y estudio 
durante un cierto periodo de tiempo, con 
frecuencia algunos años.

El conocimiento físico del terreno en el área 
en torno de un humedal y en él generalmente 
requiere perforaciones y su testificación geofí-
sica, y el apoyo de reconocimientos geofísicos 
de superficie enfocados para caracterizar el in-

tercambio de agua y las modificaciones de su 
composición. Eso requiere penetrar suficien-
temente en el terreno. Se trata de actuaciones 
costosas que requieren un buen planteamien-
to, así como flexibilidad para introducir modifi-
caciones y reenfoques a medida que progresa 
el conocimiento.

Como los aspectos químicos son importantes, 
las perforaciones deben hacerse con el diseño 
adecuado. Aunque es posible tener sondeos 
para observaciones a varias profundidades, 
no es sencillo construirlos ni es fácil encontrar 
quien lo haga con garantía. Por eso se prefiere 
instalar varios tubos de filtro corto, separados. 
En cualquier caso, los filtros han de estar bien 
aislados entre sí y del resto de la perforación y 
la superficie del terreno, con el espacio anular 
sellado. Para no comprometer la representati-
vidad de las muestras de agua que se obten-
gan, puede ser necesario perforar sin agua y/o 
sin aditivos, si ello es posible. De otro modo, 
la necesaria limpieza posterior puede ser lar-
ga y difícil, de modo que no es raro que la per-
turbación introducida pueda persistir un largo 
tiempo, incluso años en formaciones de esca-
so flujo, por baja permeabilidad y/o pequeño 
gradiente piezométrico. Los registros de con-
ductividad eléctrica y temperatura de los son-
deos de observación pueden ayudar a conocer 
si las muestras son suficientemente represen-
tativas. La presencia de solutos anómalos pue-
de delatar la presencia de restos del fluido de 
perforación.

El detalle requerido en los estudios normal-
mente requiere combinar las técnicas hidrodi-
námicas con las hidrogeoquímicas e isotópi-
cas ambientales. El hecho de que un humedal 
sea un área de evaporación va asociado a mo-
dificaciones isotópicas del agua, que pueden 
ser útiles para interpretar los intercambios de 
agua entre el humedal y el terreno.

La modelación numérica es una poderosa he-
rramienta de estudio, incluso con modelos 
simplificados, pero en este caso los resultados 
puede que no deban considerarse más que 
como orientativos. El acople de modelos regio-
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nales con modelos de detalle en el entorno del 
humedal no es una tarea sencilla. Uno de los 
mayores problemas nace de que el humedal 
es frecuentemente una manifestación íntima-
mente asociada al nivel freático, y de que las 
heterogeneidades del terreno pueden desem-
peñar un papel muy importante, principalmen-
te la estratificación y las intercalaciones. Se 
requiere conocer la topografía del terreno con 
precisión, así como el nivel freático, y se ha de 
simular la profundidad del nivel freático y las 
entradas y salidas del agua con detalle, consi-
derando la vegetación. Errores de algunos dm 
pueden tener gran influencia en los resultados. 
Las secciones verticales muestran la tridimen-
sionalidad, pero, para que sean cuantitativas, 
se requiere que el flujo sea paralelo al plano de 
la sección, sin que haya componentes trans-
versales de flujo. Con frecuencia no es lo que 
sucede, y esos perfiles pueden no mostrar la 
realidad en toda su superficie o llevar a inter-
pretaciones erróneas.

Actualmente se puede modelar el transpor-
te de masa (de solutos), incluso de solutos 
reactivos. Un uso importante de los modelos 
es para predecir evoluciones futuras ante cam-
bios en la explotación como consecuencia de 
contaminaciones puntuales o distribuidas, y 
debidas a modificaciones del uso del territorio 
o climáticas. Sin embargo, los modelos cali-
brados y validados con datos históricos deben 
irse recalibrando y revalidando, además de ir 
mejorando su detalle, a medida que se va ob-
teniendo nueva información y observaciones. 
Pero las previsiones a mayor plazo que el de 
calibración y validación pueden presentar se-
rias derivas, de modo que resultan solo cuali-
tativas, y cada vez con mayor riesgo de sesgo.

En muchos casos, la observación de los cam-
bios que se producen no es clara, pues está 
difuminada por las fluctuaciones naturales, los 
cambios de la propia explotación del acuífero 
y las modificaciones de uso del territorio. Las 
tendencias pueden cambiar como consecuen-
cia de la llegada de un año muy húmedo o muy 
seco, o modificaciones locales, como cambios 

artificiales en la cubierta vegetal. En este ámbi-
to cambiante, los resultados deben modificar-
se periódicamente y readaptarse. Esto es cau-
sa de una cierta incertidumbre, que hay que 
explicitarla. En cualquier caso, hay que decidir, 
regular y actuar bajo incertidumbre.

5. AsPECTOs DE LA GEsTIÓN DE ACUÍFEROs 
QUE ALBERGAN HUmEDALEs

El agua subterránea, considerando su profun-
didad y características físico-químicas y quí-
micas, es necesaria para el funcionamiento y 
conservación de los humedales, pero es tam-
bién un valioso recurso de agua dulce para 
satisfacer las necesidades humanas. Así, am-
bos destinos entran en competencia y se afec-
tan mutuamente, hasta ahora con claro detri-
mento de los humedales. Estos requieren, sin 
duda, protección, pero una política de conser-
vación y restauración de humedales a ultran-
za, como todos los extremismos, puede llevar 
a serios problemas, conflictos e injusticias 
con los usos humanos. La compatibilización 
y la consecución de compromisos aceptables 
requiere gestión y planificación (Custodio et 
al., 2008, 2009). La gestión y la planificación 
deben determinar el equilibrio que se debe al-
canzar de acuerdo con las prioridades sociales 
de cada momento, el respeto a los derechos 
razonables existentes –o su justa compensa-
ción–, las prioridades sociales y cómo hay que 
evolucionar según se modifiquen las priorida-
des en un contexto social cambiante. Para ello 
es importante tener en cuenta que las aguas 
subterráneas responden lenta y diferidamente 
a los cambios tras las excitaciones exteriores. 
Esta es una situación que no se encuadra fá-
cilmente dentro de las escalas temporales que 
son habituales en el devenir humano y de la 
vida política, pero que es esencial.

La gestión del agua requiere buscar comple-
mentariedad y el consenso social, lo que su-
pone actuaciones de arriba a abajo, desde las 
administraciones del agua y del territorio, com-
binadas con actuaciones de abajo a arriba, 
desde los usuarios del agua, defensores de la 
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naturaleza e instituciones de la sociedad civil. 
Se tiene poca experiencia, ya que a la legisla-
ción, economía y sociología hay que unir la re-
presentatividad social –en el contexto y forma 
más adecuada a cada lugar–, la corresponsa-
bilidad y el sentimiento de que se gestiona un 
patrimonio común en bien de todos, pero que 
conlleva ciertos sacrificios también de todos. 
Para llegar a la aceptación es necesario que sea 
en un contexto en que todos ganen algo. Para 
ello se requiere un adecuado conocimiento, 
estudio, investigación, observación y normati-
va, no solo referida al agua, sino al ambiente, 
al territorio y al contexto sociopolítico, además 
de una visión ética del problema. La aplicación 
de los principios de igualdad y solidaridad es 
clave (todos los seres humanos tienen los mis-
mos derechos y la misma consideración, tanto 
en el momento actual como intergeneracional-
mente), y también es importante la adecuada 
y sensata aplicación del principio de precau-
ción (no tomar decisiones con riesgo si este no 
es suficientemente conocido y valorado, pero 
sin que un exceso de celo lleve a la parálisis y 
mayores males sociales por una mal entendi-
da prudencia). Pero en la gestión es también 
muy importante el principio de subsidiariedad, 
o sea, que lo que se pueda hacer en estamen-
tos inferiores, más próximos al ser humano y 
al problema, no se haga desde un estamento 
superior, pero sin dejar de lado la necesaria 
visión general y la consideración de un bien 
común al que hay que supeditar el particular, 
dentro del debido respeto de los derechos 
existentes o su compensación, además de no 
crear cargas desproporcionadas.

6. REFLEXIONEs FINALEs

Abundan los humedales que dependen del 
agua subterránea, y pueden dominar en áreas 
semiáridas y áridas, donde son importantes 
desde el punto de vista ecológico, humano y 
paisajístico. Pero el agua subterránea que los 
sustenta es también un importante recurso de 
agua para atender a las necesidades humanas. 
La explotación de los acuíferos y los usos del 
territorio pueden tener –en general tienen– un 
notable efecto sobre el funcionamiento y exis-
tencia de esos humedales, no solo en cuanto 
a la calidad del agua, sino también en cuanto 
a su salinidad y calidad en general. La gestión 
hídrica de estos humedales que dependen del 
agua subterránea supone considerar los inte-
reses en competencia para lograr una fórmula 
de coexistencia en que todos ganen algo, in-
cluida la naturaleza, y todo ello muy condicio-
nado por circunstancias locales, legislación y 
costumbres, y por la existencia de instituciones 
capaces y representativas. La gestión supone 
no solo considerar los principios de igualdad 
y precaución, sino el de subsidiariedad, pero, 
además, se debe fundamentar en cada caso en 
un buen conocimiento del acuífero o sistema 
acuífero y del funcionamiento del humedal, 
apoyado en estudios con el detalle apropiado, 
sustentado por modelos conceptuales contras-
tados y modelos de simulación validados, con 
el soporte de una adecuada y suficiente red de 
observación.
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1. INTRODUCCIÓN

En cierta medida, la historia del agua es la his-
toria de la humanidad y de sus civilizaciones. 
Comienza con la imperiosa necesidad que tie-
ne de ella el ser humano para su subsistencia, 
lo que da lugar a que los primeros asentamien-
tos se localicen en zonas próximas a manan-
tiales y ríos que permiten un fácil acceso al 
agua. Posteriormente, se originan las prime-
ras civilizaciones, desarrolladas en la mayoría 
de los casos sobre grandes cuencas fluviales 
(Nilo, Indo, Tigris y Éufrates, Amarillo, etc.). Es 
a partir de ese momento cuando comienza a 

imponerse la necesidad de controlar y domes-
ticar los recursos hídricos con el fin de mejorar 
su aprovechamiento, tanto para uso agrícola 
como urbano e industrial. Esta situación per-
manece prácticamente inalterada durante toda 
la historia, hasta que, en la segunda mitad del 
siglo xx (en el caso de España a partir de la dé-
cada de los años sesenta), comienzan a valo-
rarse los aspectos lúdicos y medioambientales 
de las aguas continentales, y progresivamente 
se abre paso una nueva visión sobre la riqueza 
que la conservación de los entornos naturales 
en general, y de las zonas húmedas en particu-
lar, comporta para el ser humano.

Dinámica hidromorfológica
y antrópica de los humedales

mediterráneos

Bruno J. Ballesteros y Elisabeth Díaz-Losada

Instituto Geológico y Minero de España

REsUmEN

En la actualidad existe un gran número de trabajos sobre zonas húmedas, la mayoría de ellos de-
dicados al estudio de sus hábitats y ecosistemas. Sin embargo, son muy escasos los orientados 
a la caracterización del medio físico y, en concreto, al estudio de los recursos hídricos, que, en 
definitiva, constituyen el elemento básico que posibilita la creación de estos espacios naturales. 
En este sentido, la formación de un humedal exige la confluencia de una serie de condicionantes 
y factores de tipo sedimentario, geológico e hidrológico, sin el concurso de los cuales no sería 
posible su creación. En consecuencia, para su adecuada gestión es necesario identificar y conocer 
con el mayor grado de detalle posible dichos factores y procesos. En este artículo se exponen los 
elementos del medio físico condicionantes de la formación de estos ecosistemas, y se aborda con 
especial atención el funcionamiento hidrodinámico de los humedales litorales mediterráneos y de 
los elementos que integran su balance hídrico, donde las aguas subterráneas adquieren un papel 
relevante. Paralelamente, se definen los elementos naturales y antrópicos que pueden ser causa 
de su modificación y evolución, y se establecen las consideraciones sobre la importancia de los 
recursos subterráneos para el desarrollo de los hábitats y para la propia supervivencia de estos 
sistemas naturales.

Palabras clave. Acciones antrópicas. Dinámica hidromorfológica. 
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En estos últimos años han proliferado multitud 
de trabajos referentes a los humedales, dedi-
cados en su mayor parte al estudio de sus há-
bitats y ecosistemas. Sin embargo, llama pode-
rosamente la atención la escasez de aquellos 
que hacen referencia al estudio y caracteriza-
ción del medio físico, centrado especialmente 
en el trinomio clima-geología-agua, que, en 
definitiva, son los elementos básicos que han 
posibilitado la creación de estos sistemas na-
turales y sobre los que, subsecuentemente, se 
han instalado y desarrollado las distintas bio-
cenosis locales.

2. FACTOREs BÁsICOs DETERmINANTEs 
EN LA FORmACIÓN DE HUmEDALEs

De manera muy básica, puede establecerse 
que la génesis de un humedal es la resultante 
de la interacción entre los agentes climáticos 
y los agentes geológicos, condicionantes, a su 
vez, de los factores hidrológicos. Dentro de los 
agentes que caracterizan el clima, el régimen 
de precipitaciones de una región y el potencial 
de evapotranspiración son los que presentan 
mayor interés, ya que inciden directamente en 
el balance hídrico del sistema. Van a condicio-
nar especialmente la escorrentía superficial de 
las cuencas vertientes y su régimen hidrológi-
co, elementos que paralelamente controlan los 
procesos de colmatación del humedal.

Los factores geológicos constituyen el otro 
gran pilar en el que se sustentan estos ecosis-
temas. En primer lugar, rigen las condiciones 
topográficas necesarias para su desarrollo y, 
en segundo lugar, influyen directamente en su 
balance hídrico, según la naturaleza permea-
ble o impermeable del substrato, permitiendo 
o impidiendo la existencia de un acuífero aso-
ciado (Ballesteros et al., 2004). Por otra parte, 
los procesos sedimentarios, combinados con 
los movimientos tectónicos, especialmente 
los debidos a la subsidencia del terreno, per-
mitirán una rápida colmatación de su álveo si 
la relación subsidencia-sedimentación es fa-
vorable a esta última, o una invasión marina 
si es al contrario. Solo la existencia de un cier-

to equilibrio dinámico entre dichos procesos 
hará posible que los sedimentos aportados re-
llenen el espacio de acomodación creado, per-
mitiendo, al mismo tiempo, el mantenimiento 
del humedal.

Los factores hidrológicos van a incidir espe-
cialmente, además de en los aspectos ya se-
ñalados ligados a la erosión y sedimentación, 
en las características físico-químicas del hu-
medal, controlando la salinidad de la masa de 
agua. En este sentido, la existencia de siste-
mas superficiales de cierta entidad o de acuí-
feros asociados creará hábitats de agua dulce 
o semidulce, mientras que su ausencia deter-
minará la formación de ecosistemas salobres 
o salinos.

Dentro de los factores hidrológicos, pueden 
quedar englobados, también, en el caso de 
los humedales litorales, aquellos que rigen 
la dinámica litoral en sus distintas vertientes: 
deriva litoral, acción del oleaje, mareas y mo-
vimientos eustáticos o cambios en el nivel del 
mar, que, en definitiva, controlan la formación 
del cordón arenoso que separa la zona húme-
da del mar y la relación hídrica entre ambos 
dominios.

La interacción entre todos estos factores va 
a determinar, finalmente, qué tipo de hábi-
tats naturales van a desarrollarse sobre el 
territorio. En la mayoría de los casos, y salvo 
contadas ocasiones, estos ecosistemas serán 
modificados, a su vez, por las intervenciones 
humanas, especialmente intensas en los paí-
ses desarrollados.

3. EL ORIGEN DEL AGUA EN LOs HUmEDALEs. 
APROXImACIÓN sIsTEmÁTICA

La clasificación de las zonas húmedas es una 
labor compleja y difícil de afrontar, ya que hay 
multitud de condicionantes y variables que 
hay que considerar, de ahí la extensa y prolija 
sistemática existente, como las realizadas por 
USDA (2008), MMA (2005), Smith et al. (1995), 
Brinson (1993) y Cowarding et al. (1979), en-
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tre otros. Esta circunstancia está potenciada, 
además, por los diferentes enfoques y obje-
tivos perseguidos por cada una de dichas 
clasificaciones. Dentro de este contexto, son 
pocas, sin embargo, las que se abordan des-
de el punto de vista del origen del agua, que, 
en definitiva, es la que da lugar a la forma-
ción de estos ecosistemas y que, como puede 
comprenderse, constituye un aspecto deter-
minante para su adecuada gestión. En este 
sentido, se puede argumentar que la alimen-
tación hídrica es el elemento fundamental en 
el que el humedal basa su propia existencia. 
Dependiendo de su origen, estos aportes van 

a condicionar de forma decisiva el régimen 
de funcionamiento y la calidad de sus aguas, 
que, en último término, son los agentes que 
van a determinar las características del medio 
biótico. Según el sentido aludido, se pueden 
diferenciar seis grandes grupos de sistemas 
(fig. 1): a) relacionados con la escorrentía sub-
terránea; b) relacionados con la escorrentía 
superficial; c) mareales; d) mixtos; e) modifi-
cados; y f) antrópicos.

Los humedales relacionados con la escorrentía 
subterránea están caracterizados por ser eco-
sistemas de agua dulce o de escasa salinidad, 
a excepción de los relacionados con aguas geo-

Figura 1. Humedales litorales mediterráneos. Tipologías más frecuentes según el origen de sus recursos hídricos. 
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génicas o con ciertas zonas volcánicas. Los 
más importantes tienen que ver con la descar-
ga de acuíferos regionales que aportan la ma-
yor parte de los recursos. En ellos, la lámina 
de agua se mantiene bastante estable, dentro 
de los márgenes de fluctuación normales para 
estos sistemas (Custodio, 1997), lo que sería 
el caso de humedales de agua dulce como el 
Parque Natural del Marjal de Pego-Oliva, en la 
provincia de Alicante (Ballesteros et al., 2009; 
Viñals, 1996) o el Prat de Peñíscola en Caste-
llón. Existen otros sistemas ligados a acuífe-
ros de pequeño potencial hídrico, en los que 
la escorrentía superficial puede adquirir cierta 
importancia relativa, que presentan normal-
mente una mayor fluctuación en el nivel del 
agua e incluso en tiempos de sequía pueden 
llegar a desecarse totalmente, y una salinidad 
más alta y también más variable (Custodio, 
1997). Dadas sus características, este tipo 
de humedales es muy vulnerable y fácilmen-
te transformable en tierras de cultivo, como 
en el caso de la antigua laguna de San Beni-
to entre Ayora y Almansa, y el Parque Natural 
El Fondo de Elche (Alicante), que aún pervive 
(CMAUH-Generalitat Valenciana, 2008).

Los humedales en los que predomina la ali-
mentación por escorrentía superficial están 
relacionados con sistemas fluviales perma-
nentes, como el caso del Parc Natural del Del-
ta de l’Ebre (Cataluña) (MMA, 2007; DGOH, 
1991), o con sistemas fluviales de régimen 
estacional, generalmente ligados a zonas de 
carácter endorreico, como son las zonas hú-
medas de La Mancha y las sebkhas. El primer 
grupo genera ecosistemas de agua dulce, 
mientras que en el segundo se dan ecosis-
temas de salinidades muy variables, siendo 
posible la formación de depósitos salinos 
causados por los procesos de evaporación y 
desecación.

Otro tipo de humedales son los asociados a 
sistemas mareales, en los que el aporte hídri-
co es predominantemente marino, debido a la 
acción de las mareas y a la dinámica litoral, 
entre otros factores, como ocurre en las ma-
rismas y lagunas costeras.

Los sistemas mixtos son aquellos en los que la 
alimentación tiene dos orígenes distintos sin 
que exista un predominio claro de uno sobre 
otro. Son varias las situaciones que pueden 
darse, y entre ellas se pueden distinguir bá-
sicamente dos tipos: los sistemas en los que 
se aprecia una importante influencia tanto de 
la escorrentía de origen superficial como sub-
terránea, como es el caso del Parc Natural de 
l’Albufera (Valencia), y aquellos donde existe 
una fuerte interrelación entre aguas continen-
tales y marinas, como es el caso de los estua-
rios y de algún tipo de lagunas litorales.

Muy frecuentemente, sobre todo en los países 
desarrollados y localizados en zonas áridas, 
el funcionamiento natural de la zona húme-
da, en cualquiera de las versiones anteriores, 
es modificado en mayor o menor grado por 
medio de la acción humana con la intención 
de aprovechar sus recursos. Cuando el grado 
de transformación alcanza cierta intensidad, 
estos sistemas pueden ser catalogados adi-
cionalmente como modificados. Serían, en 
consecuencia, los sistemas modificados re-
lacionados con la escorrentía subterránea o 
con la escorrentía superficial, y los sistemas 
mixtos modificados.

Los sistemas antrópicos son los últimos que 
se han incorporado a esta clasificación; en 
ellos el agua es aportada prácticamente en 
su totalidad de forma artificial por medio de 
conducciones y canalizaciones, o bien es em-
balsada por medio de represas o de diques. 
En el caso de los primeros, lo más frecuente 
es el aporte de agua de mar mediante bom-
beo para la producción de sal, que, entre 
otras cuestiones, permite la supervivencia de 
la propia zona húmeda, como sucede con el 
Parc Natural de les Salines de Santa Pola (Ali-
cante). También pueden existir otras variantes 
en la alimentación de este tipo de sistemas, 
como es el aporte de salmueras de origen 
continental, con objeto de optimizar y mejo-
rar la producción salinera, como en el caso 
del Parque Natural de las Salinas de Mata y 
Torrevieja (Alicante).
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4. sIsTEmAs HÍDRICOs RELACIONADOs CON 
UN HUmEDAL LITORAL mEDITERRÁNEO 

El agua, por propia definición, constituye el 
principal elemento físico de cualquier hume-
dal, y su presencia es posible por la existencia 
de uno o varios sistemas hídricos que pueden 
interactuar entre sí, dando como resultado un 
funcionamiento hidrodinámico concreto para 
cada uno de ellos. Dicho funcionamiento se 
verá reflejado en un balance hídrico caracte-
rístico, cuyo resultado condicionará el compor-
tamiento del humedal y, en consecuencia, el 
medio biótico relacionado con él. El estudio de 
estos ecosistemas necesita, por tanto, abordar 
con precisión su modelo geológico-hidrológi-
co conceptual de funcionamiento, en el que 
queden claramente identificados los distintos 
procesos hídricos que intervienen, así como 
la cuantificación de las entradas y salidas del 
sistema, ya que cualquier zona húmeda está 
irremediablemente relacionada con aportes 
hídricos de origen superficial, subterráneo o 
con ambos conjuntamente, sin descartar los 
aportes marinos en el caso de los litorales, y 
de origen antrópico en el caso de los artificia-
les. Para ello, es necesario establecer las rela-
ciones e interacciones con su cuenca vertiente 
y/o acuíferos asociados, así como los diferen-
tes elementos que integran su balance hídrico, 
que, en el caso de los litorales, presenta cier-
tas particularidades.

Los aportes superficiales vienen determinados 
por la cuenca vertiente asociada, definida de 
manera sencilla, en este caso, como el área de 
la superficie terrestre donde las aguas de la 
escorrentía superficial drenan de forma natural 
hacia una zona húmeda. 

Los aportes subterráneos están controlados 
por lo que se ha denominado acuífero asocia-
do (Ballesteros, 2003), definido como aquel 
o aquellos acuíferos cuyas aguas drenan de 
forma natural hacia la zona húmeda, contribu-
yendo con sus recursos a su mantenimiento. 
El acuífero asociado presenta conexión direc-
ta con el humedal y puede presentarse bajo 
dos tipologías diferentes: acuífero asociado 

basal o de soporte, cuando constituye el sus-
trato geológico del propio humedal, y acuífero 
asociado lateral, cuando se sitúa en posición 
contigua. En el primer caso, suele predominar 
la alimentación difusa, aunque con posibles 
surgencias localizadas en el subálveo, mien-
tras que en el segundo los aportes se realizan 
predominantemente de forma directa a partir 
de los manantiales o surgencias visibles. Es 
necesario resaltar que puede darse tanto una 
situación como otra, e incluso ambas al mismo 
tiempo. Un buen ejemplo de esta tipología es 
el Marjal de Almenara (Comunidad Valenciana) 
(Amer, 2003; Morell, 2003) esquematizado en 
la figura 2, o los manantiales que alimentan el 
Parque Natural de la Marjal de Pego-Oliva (Ali-
cante) (Domínguez y Ballesteros, 2008).

El acuífero asociado, a su vez, suele encontrar-
se conectado hidráulicamente con otras uni-
dades hidrogeológicas cercanas, denomina-
das acuíferos de borde, que le transfieren sus 
recursos lateralmente de forma subterránea. 
Esta circunstancia es bastante frecuente en el 
caso de los humedales litorales, como sucede 
con el acuífero del Maestrazgo, que alimenta a 
los acuíferos de la Plana d’Oropesa-Torreblan-
ca (Castellón) y de la Plana de Vinaròs-Penís-
cola (Castellón), en donde se instalan, respec-
tivamente, las zonas húmedas del Parc Natural 
del Prat de Cabanes-Torreblanca y del Prat de 
Peníscola (Doménech, 2003).

5. FUNCIONAmIENTO HIDRODINÁmICO 
Y BALANCE HÍDRICO DE UN HUmEDAL 
LITORAL mEDITERRÁNEO

El funcionamiento de un humedal se encuentra 
básicamente controlado por su balance hídri-
co, el cual se establece a través de la cuanti-
ficación de las entradas o aportes hídricos al 
sistema y de sus salidas o descargas, aspec-
tos cuyo conocimiento es imprescindible para 
la adecuada conservación y gestión de estas 
áreas. El resultado final de dicho balance será 
fiel reflejo de las condiciones hidrológicas im-
perantes en el sistema, que tendrán especial 
incidencia en la calidad de su agua.
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En estos sistemas, las entradas hídricas 
pueden subdividirse desde el punto de vis-
ta conceptual en entradas directas y aportes 
indirectos. De igual forma, las salidas o des-
cargas de estos sistemas pueden ser cata-
logadas también como directas e indirectas 
(Ballesteros, 2003) (fig. 3).

Las entradas directas son las que llegan de 
forma inmediata al humedal sin mediar nin-
gún otro elemento o sistema interpuesto. 
Son las siguientes:

•	 Precipitaciones directas de agua de lluvia 
sobre el humedal.

•	 Escorrentía superficial procedente de la 
cuenca vertiente.

•	 Aportes subterráneos procedentes de la 
descarga del acuífero asociado.

•	 Entradas marinas relacionadas con las 
mareas o efectos de tormentas.

•	 Aportes directos por actuaciones huma-
nas: acequias y conducciones artificiales. 
En este apartado puede incluirse también 
el bombeo de agua de mar en el caso de 
los humedales utilizados para la explota-
ción salinera.

Los aportes indirectos son recursos que se 
relacionan con el sistema a través del acuífe-
ro asociado o de la cuenca vertiente asocia-
da, es decir, no acceden al humedal de una 
manera inmediata, sino que condicionan, y 

en este caso incrementan, el volumen de los 
aportes que finalmente le llegan (aportes di-
rectos). Son los siguientes:

•	 Infiltración de agua de lluvia a través de 
la superficie permeable de los acuíferos 
asociados.

•	 Infiltración por regadío en los acuíferos 
asociados.

•	 Aportes laterales de acuíferos de borde.
•	 Recarga del acuífero asociado procedente 

de cauces superficiales (acequias, canali-
zaciones y cauces naturales).

•	 Aportes externos a cauces y canales de 
la cuenca vertiente asociada a la zona 
húmeda.

Como se ha comentado, las salidas también 
pueden ser directas o indirectas.

Las salidas directas corresponden a las que 
se detraen o drenan directamente de la zona 
húmeda. Son las siguientes:

•	 Evaporación producida sobre la lámina de 
agua libre.

•	 Evapotranspiración en el conjunto del 
territorio ocupado por el humedal (zona 
de marjal) o zona de encharcamiento 
periódico.

•	 Drenaje al mar a través de canales (golas) 
o zanjas drenantes.

Figura 2. Esquema hidrogeológico de un humedal litoral valenciano. marjal de Almenara. 
Fuente: (Ballesteros, 2003)
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 Aportes al sistema salidas del sistema

 Directos Pll: precipitación directa Directas EV: evaporación directa
  ES: escorrentía superficial  EVT: evapotranspiración
  AS: aportes subterráneos  SM: salidas al mar por canales o golas
  AA: aportes de acequias y canales  DD: detracciones directas
  EM: entrada de agua marina

 Indirectos Ill: infiltración de lluvia en acuífero asociado Indirectas EB: bombeos en acuífero asociado
  IR: infiltración de regadío en acuífero asociado  DS: detracciones de cauces de la cuenca vertiente
  AL: aportes laterales de acuífero de borde
  RS: recarga de cauces superficiales al acuífero asociado
  AC: aportes externos a cauces y canales de la cuenca vertiente

•	 Detracciones y aprovechamientos direc-
tos de la zona húmeda.

Las salidas indirectas corresponden a las ex-
tracciones de recursos que se producen an-
tes de que estos lleguen a la zona húmeda, 
mermando sus aportes directos. Fundamen-
talmente se circunscriben a dos conceptos:

•	 Extracciones por bombeos en el acuífero 
asociado (o incluso en los acuíferos de 
borde).

•	 Detracciones y aprovechamientos de 
aguas superficiales en la cuenca vertiente.

6. FACTOREs NATURALEs Y ANTRÓPICOs 
mODIFICADOREs DE LAs ZONAs HÚmEDAs 
LITORALEs

Las zonas húmedas litorales son sistemas muy 
vulnerables no solo en sus aspectos biológicos, 

sino también en cuanto al medio físico que los 
alberga. En este sentido, cualquier proceso de 
origen natural o actuación de carácter artificial, 
tanto sobre el propio humedal como sobre los 
sistemas del medio físico con él relacionados 
(cuenca vertiente, acuífero asociado, dinámi-
ca litoral, etc.), va a tener como consecuencia 
una afección directa sobre este. En concreto, 
los cambios naturales y las transformaciones 
humanas pueden influir esencialmente sobre 
tres procesos diferentes que van a condicionar 
la creación y desarrollo de los distintos hábi-
tats y ecosistemas. Estos son:

•	 El régimen de funcionamiento hidrológico 
del sistema (volumen de recursos y balance 
hídrico).

•	 La calidad del agua del humedal.
•	 Procesos de sedimentación y colmatación 

de la cuenca.

Fuente: Ballesteros (2003)

Figura 3. Elementos que integran el balance hídrico de un humedal litoral mediterráneo.
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En síntesis, estas modificaciones quedan es-
quematizadas en los apartados expuestos a 
continuación:

•	 Modificaciones en la hidrología superficial: 
pueden ser de muy distinto tipo, e incluyen 
tanto las realizadas en la cuenca vertiente, 
normalmente relacionadas con la detrac-
ción y aprovechamiento del agua superficial 
mediante la construcción de presas y azu-
des de derivación, como las llevadas a cabo 
sobre el ámbito territorial de la propia zona 
húmeda (Colomer y Recatalá, 1997), en este 
caso zanjas drenantes, construcción de co-
nexiones con el mar (golas), compuertas, 
etc.

•	 Estas modificaciones y alteraciones, que 
van a influir directamente sobre el régimen 
hidrodinámico y sobre las condiciones de 
colmatación del álveo de la zona húmeda, 
tienden normalmente a regular su funcio-
namiento con vista a su explotación eco-
nómica, bien sea de tipo agrícola (cultivo 
del arroz) o industrial (obtención de sal, 
extracciones mineras, etc.). En el caso de 
los aprovechamientos agrícolas, la regula-
ción se consigue mediante la construcción 
de canales drenantes equipados por com-
puertas y el aporte de agua externo, que 
permiten descender y elevar a voluntad el 
nivel del agua, en algunos lugares con dife-
rencias de hasta 80 centímetros, como en 
el caso del Parc Natural de l’Albufera (Va-
lencia) (Roselló, 1976). Estos dispositivos 
impiden también la entrada de agua marina 
cuando se producen los grandes tempora-
les de levante. En el caso de una explota-
ción industrial, sencillamente se bombea 
agua de mar al sistema cuando el proceso 
industrial lo requiere.

•	 Modificaciones en la hidrología subterrá-
nea: el nivel de agua en una zona húmeda 
presenta una estrecha relación con el nivel 
freático o piezométrico del acuífero asocia-
do y puede decirse, de manera general, que 
el primero no es más que la prolongación 
superficial del segundo. Es fácil de ver, por 

tanto, que cualquier modificación del nivel 
de las aguas subterráneas va a tener inme-
diata repercusión sobre la profundidad y la 
extensión del humedal.

•	 La distribución de las extracciones, su régi-
men de bombeo y su volumen son los fac-
tores que provocarán descensos locales o 
generales en el nivel piezométrico del acuí-
fero. En función de ellos, la lámina de agua 
del humedal se verá más o menos afectada. 
Otros procesos serían los que inciden sobre 
el acuífero asociado (cambios en las áreas 
regables, modificaciones en la infiltración 
de cauces superficiales, etc.) e incluso 
también sobre los acuíferos de borde (in-
cremento de explotaciones, cambios en la 
calidad, etc.).

•	 Modificaciones de los procesos de erosión-
sedimentación: estos procesos están es-
trechamente relacionados con los cambios 
ocasionados sobre el medio físico de la 
cuenca vertiente, normalmente relaciona-
dos con actividades humanas, como las al-
teraciones de la cobertura vegetal (defores-
taciones), que traen consigo el incremento 
de los procesos erosivos y, en consecuen-
cia, del volumen de sedimentos, favore-
ciendo la colmatación de los humedales. 
En el mismo sentido actúan las obras de 
encauzamiento de los cursos del agua, que 
facilitan la llegada de sedimentos a la zona 
húmeda. El desvío de cauces, así como las 
correcciones hidrológico-forestales, por 
el contrario, hacen disminuir el aporte de 
materiales.

 Actuaciones de gran importancia, por su in-
cidencia directa, son los aterramientos tra-
dicionales practicados por los agricultores, 
con objeto de extender el área de cultivo, 
que tienden a hacer desaparecer el hume-
dal (Miracle, 1997). En el lado opuesto, las 
extracciones mineras (turberas y graveras) 
permiten incrementar la profundidad de la 
zona húmeda y extienden artificialmente su 
superficie.

•	 Modificaciones en la dinámica litoral: den-
tro de este apartado, independientemente 
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de otros factores naturales o inducidos, es 
la construcción de infraestructuras costeras 
(puertos, espigones, etc.) la que tiene espe-
cial relevancia. Estas actuaciones pueden 
generar procesos erosivos sobre la restinga 
litoral o, por el contrario, procesos de agra-
dación y acumulación de sedimentos.

•	 Movimientos tectónicos: los fenómenos 
de subsidencia, interrelacionados con los 
procesos sedimentarios, pueden provocar 
que un humedal evolucione hacia su col-
matación y aterramiento o, por el contrario, 
que desaparezca bajo el nivel del mar. En 
ciertos casos, en zonas no tan litorales, es-
tos procesos pueden incluso ser favorables, 
potenciando el endorreísmo de la cuenca 
en la que se instala la zona húmeda. Por 
otra parte, algunas actuaciones de carácter 
antrópico, como las extracciones de aguas 
subterráneas o de cualquier otro recurso 
geológico (gas, petróleo, etc.), pueden in-
ducir, también, fenómenos subsidentes 
importantes.

•	 Cambios climáticos naturales o inducidos: 
como es fácil concluir, cualquier modifica-
ción del régimen de precipitaciones y de la 
evapotranspiración, tanto inducida como 
natural, incide de forma directa en el balan-
ce hídrico de los humedales, alterando sus 
condiciones originales.

•	 Movimientos eustáticos: son los debidos a 
los cambios en el nivel del mar. Estos proce-
sos, de tanta actualidad por su relación con 
el incremento de la temperatura en el pla-
neta debido al efecto invernadero, tendrán 
suma importancia en la evolución de los hu-
medales litorales, al encontrarse instalados 
estos sistemas en cotas topográficas muy 
bajas, siendo, por tanto, extremadamente 
sensibles a estos fenómenos.

•	 Cambios en la calidad del agua superficial: 
el vertido de aguas residuales, tanto de ori-
gen urbano-industrial como de excedentes 
agrícolas, va a tener una especial incidencia 
en la calidad del agua de las zonas húme-
das, traducida en procesos de intensa eu-
trofización, así como en distintos fenóme-

nos contaminantes. Existen otros procesos 
que pueden tener una afección específica 
sobre ciertos tipos de fauna, como es el 
caso de las actividades cinegéticas, cau-
santes del saturnismo o contaminación por 
plomo de determinadas especies de aves 
limnícolas (Suárez y Urios, 1999).

•	 Cambios en la calidad del agua subterrá-
nea: la modificación de los parámetros hi-
droquímicos y microbiológicos de las aguas 
subterráneas de un acuífero asociado a 
una determinada zona húmeda va a tener 
su reflejo en la calidad del agua del pro-
pio humedal al constituirse en el elemen-
to receptor de sus aportes. Los principales 
factores que intervienen en este caso son, 
por una parte, los efectos causados por los 
procesos de intrusión marina provocados 
por la sobreexplotación del acuífero asocia-
do y, por otra, los debidos a las actividades 
contaminantes que se llevan a cabo en su 
superficie, tanto de tipo agrícola (abonos 
nitrogenados, plaguicidas, etc.) como ur-
bana e industrial. A estos factores pueden 
agregarse otros, como es el fenómeno de 
la lixiviación de formaciones geológicas sa-
linas por efecto inducido de los bombeos 
de aguas subterráneas en zonas próximas a 
estas, la remoción de aguas fósiles al cam-
biar el régimen hidrodinámico del acuífero 
y, también, la intercomunicación entre ho-
rizontes permeables con agua de diferente 
calidad causada por la construcción incon-
trolada de perforaciones.

7. CONsIDERACIONEs sOBRE LA ImPORTANCIA 
DE LAs AGUAs sUBTERRÁNEAs EN LA 
GEsTIÓN DE HUmEDALEs

Como ha quedado de manifiesto, en las zonas 
húmedas se da uno de los nexos de unión más 
claros entre aguas subterráneas y medio am-
biente, ya que gran parte de estas presentan 
una estrecha relación con aquellas, siendo 
indispensables para su supervivencia y con-
servación. Por las características hidrodiná-
micas específicas del medio hidrogeológico, y 
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debido especialmente a su extrema fragilidad, 
la afección a estos espacios naturales se pre-
senta como un importante problema por resol-
ver, puesto que una utilización inadecuada o 
excesiva de las aguas subterráneas, incluso en 
zonas consideradas remotas, así como la mo-
dificación de sus características hidroquímicas 
o microbiológicas, podrá incidir sobre este tipo 
de ecosistemas de forma sustancial y, a veces, 
determinante.

Desde un punto de vista totalmente estricto, se 
puede decir que cualquier explotación realiza-
da en un sistema hidrogeológico relacionado 
con un humedal va a afectar a este de mane-
ra más o menos significativa. La causa reside 
en que las zonas húmedas actúan a modo de 
rebosaderos o zonas de descarga de los acuí-
feros, por lo que es fácil comprender que, para 
mantener este tipo de ecosistemas en su es-
tado natural, sea necesario hipotecar una gran 
parte, si no la totalidad, de los recursos del 
acuífero o acuíferos asociados. Esta circuns-
tancia es todavía más evidente cuando se trata 
de proceder a la regulación de manantiales, 
ya que, en este caso, técnicamente, lo que se 
persigue es evitar la salida incontrolada de re-
cursos mediante el descenso de la superficie 
piezométrica, y la creación en el acuífero de 
una zona capaz de almacenar los recursos ge-
nerados en las épocas más húmedas. Estas ac-
tuaciones, impecables desde el punto de vista 
del óptimo aprovechamiento de los recursos 
subterráneos, van en contra de los principios 
que deben ser aplicados para el mantenimien-
to de las surgencias y manantiales naturales.

Los argumentos expuestos llevan a considerar 
que, en la mayoría de las ocasiones, existen 
posiciones encontradas entre la conservación 
de estos espacios naturales y el uso y explota-
ción de los recursos subterráneos. Puede de-
cirse que, en cierta manera, la preservación de 
las zonas húmedas constituye uno de los pun-
tos más conflictivos en la explotación y apro-
vechamiento de las aguas subterráneas, y un 
ejemplo claro y directo de enfrentamiento entre 
conservacionismo y desarrollismo. Sin embar-

go, esta dualidad debe y puede ser superada 
con los medios y técnicas adecuados, ya que 
obligatoriamente se ha de ir hacia un desarro-
llo sostenible de los recursos de la Tierra. Hay 
que tener en cuenta que vivimos en una socie-
dad con intereses de todo tipo (económicos, 
sociales, culturales, medioambientales, etc.), 
pero no hay que olvidar que el fin último de la 
protección del medio ambiente es el propio ser 
humano, y que su preservación se hace para el 
disfrute de su intelecto, de su sensibilidad e 
incluso de su equilibrio emocional, no siendo 
la conservación de los ecosistemas naturales 
en sí misma y desligada de cualquier relación 
con él su objetivo final (Ballesteros, 2002).

Dentro de este contexto, la Directiva Marco 
del Agua tiene un importante papel que des-
empeñar en el futuro, y debe constituirse en 
obligada referencia y punto de encuentro que 
permita el desarrollo armónico entre el aprove-
chamiento y explotación de las aguas subterrá-
neas y la pervivencia de los ecosistemas a ellas 
asociados (Grima et al., 2002). De su correcto 
diseño y aplicación dependerá el éxito en el 
logro de sus objetivos y, en consecuencia, 
nuestro propio futuro. Hay que resaltar que la 
base de cualquier diálogo y toma de decisio-
nes sobre aspectos medioambientales es un 
buen conocimiento científico de estos. En este 
sentido, es necesario llamar la atención sobre 
la escasez de estudios orientados a conocer el 
funcionamiento hídrico de los humedales, que 
impide o dificulta el correcto diseño y aplica-
ción de planes de protección adecuados.

También es obligado aceptar de manera prag-
mática el hecho de que la intensa transforma-
ción sufrida en gran parte de los ecosistemas 
acuáticos por la acción humana, especialmen-
te en los países desarrollados y de clima árido 
o semiárido, hace de todo punto de vista impo-
sible volver a una situación totalmente natural 
en muchos de ellos debido a la gran sensibili-
dad que tienen respecto a cualquier actuación, 
incluso de las realizadas a grandes distancias 
(presas, embalses, riegos, deforestación, ero-
sión, etc.). Por eso, las políticas de conserva-
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ción deben ser activas y, en ocasiones, puede 
ser incluso necesaria la construcción de nue-
vas infraestructuras o aprovechar aquellas que 
en principio podrían haber actuado en su con-
tra, mitigando otros efectos negativos. 

Sobre la idea anterior, hay que incidir en el 
hecho de que la protección y conservación de 
las zonas húmedas, generalmente, cuesta más 
de lo que en un principio se cree, o de lo que 
se está dispuesto a gastar. No se trataría solo 
de prohibir y restringir, sino también de hacer, 
planificar e investigar, y, en definitiva, de do-
tarse de medios adecuados, que en la actua-
lidad suelen ser francamente insuficientes. En 
el caso de las aguas subterráneas, el concepto 
de sostenibilidad implica saber aprovechar 
y explotar los recursos hídricos con mesura, 
conociendo sus repercusiones, debiendo ser 
aceptadas estas siempre que sean compati-
bles con la conservación de los ecosistemas 
acuáticos a ellas asociados.

8. REFLEXIONEs FINALEs

Las zonas húmedas litorales mediterráneas, 
como todas las de similar tipología, son siste-
mas extremadamente vulnerables sometidos 
a un delicado proceso de equilibrio entre los 
diferentes factores que permiten su existencia. 
Este hecho, que favorece su rápida evolución 
y les confiere un carácter muy dinámico, im-
plica que, para su adecuada gestión y conser-
vación, sea necesario conocer con precisión, 
y mediante una investigación detallada, las 
características de los elementos que configu-
ran su medio físico. Dentro de estos presentan 
especial relevancia los referentes a los recur-
sos hídricos, donde la presencia o ausencia de 
aguas subterráneas adquiere en todos los ca-
sos una importancia vital, tanto por lo que res-
pecta a su génesis y formación, como en lo que 
se refiere a su mantenimiento y conservación, 
condicionando, de forma definitiva, el desarro-
llo de sus hábitats y la propia supervivencia de 
estos sistemas.
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1. INTRODUCCIÓN

Un humedal es una zona de tierras, general-
mente planas, en la que la superficie se inunda 
de forma permanente o de manera intermiten-
te, dando lugar a un ecosistema híbrido entre 
los puramente acuáticos y los terrestres. Esta 
interacción entre agua y tierra hace de estos 
espacios una zona de extraordinaria diversi-
dad vegetal y animal.

Durante siglos el hombre ha desecado y des-
truido estos ambientes para ocupar sus terre-
nos o por razones sanitarias. Pero ahora tene-
mos más información y tecnología como para 
abordar estos ambientes de forma diferente. 
Nuestra relación futura con los humedales ya 
no es de competencia, sino de convivencia, 
gracias básicamente a nuevas ciencias, como 
la ecología. El concepto de ecología, aunque 
introducido per Ernst H. Haeckel en el año 
1869, no se ha desarrollado hasta el siglo xx 
como ciencia que estudia los ambientes natu-
rales en conjunto, considerando seres vivos y 
medio físico. Por primera vez en la historia del 

hombre, empezamos a conocer la dinámica de 
los ambientes naturales y podemos predecir 
con más realismo las repercusiones que tendrá 
un impacto en el ecosistema. 

Gracias a esta posibilidad técnica de acercar-
nos al conocimiento de las dinámicas propias 
de los ecosistemas de humedales, podemos 
elaborar planes de gestión para ellos. Un plan 
de gestión es un informe donde, partiendo del 
estudio de una zona y de los objetivos de con-
servación, se determinan unas estrategias de 
acción. Estos planes conllevan acciones, pero 
muchas veces significan la no intervención, 
con el seguimiento adecuado del espacio, por 
lo que los planes de gestión se acostumbran a 
revisar cada cuatro años. 

Cuando se determinan acciones, pues po-
cos espacios naturales están lejos de la in-
fluencia del hombre, una de las herramientas 
que se pueden utilizar son las técnicas de 
bioingeniería.

Aplicación de técnicas de bioingeniería
en la gestión de humedales

Albert Sorolla
Asociación Española de Ingeniería del Paisaje

ReSUmeN

La bioingeniería es una disciplina científico-técnica que utiliza las propiedades mecánicas de al-
gunas plantas. También trabaja en depuración y fitorremediación. Se trata de un conjunto de siste-
mas aplicables para resolver de forma natural aspectos de gestión de humedales: revegetar zonas 
complejas, introducir especies relictuales, gestión de sedimentos, oxigenación, diques, mejora de 
la gestión faunística, etc.

Palabras clave. Bioingeniería. Depuración. Diques. Gestión de sedimentos. Gestión faunística. Oxi-
genación. Revegetación.
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2. INTRODUCCIÓN A LAS TÉCNICAS 
De BIOINGeNIeRÍA

La bioingeniería es la disciplina científico-téc-
nica que utiliza las propiedades biotécnicas 
de algunas especies vegetales. Se basa en la 
fusión práctica de conocimientos provenien-
tes de la ciencia de la biología y de la propia 
ingeniería, y en el uso diverso de las plantas 
vivas y materiales derivados de ellas, aprove-
chando al máximo la topografía, el suelo y el 
microclima existentes. Hablamos de bioinge-
niería aplicada al paisaje para englobar todas 
las técnicas de bioingeniería aplicadas en el 
entorno con fines estructurales y consecuen-
temente paisajísticos. 

Una excelente definición es la realizada por 
el profesor austriaco H. M. Schiechtl (1980), 
considerado el padre de esta disciplina, que 
entiende por ingeniería biológica, bioingenie-
ría del suelo o ingeniería del paisaje a, 

“La disciplina constructiva que persigue objetivos 
técnicos, ecológicos, estéticos y económicos, utili-
zando sobre todo materiales vivos, como semillas, 
plantas, partes de plantas y comunidades vegeta-
les, solos o en combinación con materiales inertes, 
como piedra, tierra, madera, hierro o acero, como 
elementos constructivos.”

Estos objetivos se consiguen aprovechando 
los múltiples rendimientos de las plantas y 
utilizando técnicas constructivas de bajo im-
pacto ambiental. 

De hecho, el origen de la bioingeniería como 
disciplina constructiva se remonta a las pri-
meras civilizaciones, tanto en los valles del Ti-
gris y Éufrates, como en el Indo o el Nilo, como 
el recurso más inmediato para las numerosas 
defensas hidráulicas de márgenes fluviales o 
drenajes. El mismo Leonardo da Vinci dejó es-
crito en sus cuadernos que

“Las raíces de los sauces previenen el colapso de 
los taludes de los canales, y las ramas de los sau-
ces que se colocan en los márgenes y después se 
cortan cada año se convierten en densas masas, y 
así se obtiene un margen vivo de una sola pieza.”

La bioingeniería también tiene otras aplica-
ciones, como la fitodepuración y la fitorreme-

diación. Un aspecto importante de la bioinge-
niería aplicada a ríos y humedales es el hecho 
de que estas estructuras no son estáticas, por 
lo que pueden adaptarse a los cambios que 
de forma natural se dan en unas zonas tan 
dinámicas.

2.1. Clasificación de las técnicas 
de bioingeniería

Tradicionalmente, las diferentes técnicas se 
clasifican en función del trabajo mecánico 
que realizan, como de recubrimiento, estabi-
lización, mixtas y complementarias.

Técnicas de recubrimiento: están destinadas 
a evitar la erosión superficial. Dentro de este 
grupo se distinguen:

• Siembras de diversos tipos, con o sin 
acolchados.

•	 Hidrosiembras, tanto de especies herbá-
ceas como de especies leñosas.

•	 Empleo de mantas orgánicas en las 
siembras.

•	 Traslado de tepes, o de fragmentos de plan-
tas: rizomas y estolones, principalmente.

•	 Recubrimiento con varas de salicáceas.

Técnicas de estabilización: permiten estabili-
zar el terreno hasta 2 m de profundidad y se 
basan en la disposición de plantas leñosas 
obtenidas por reproducción vegetativa y colo-
cadas en filas horizontales. Las plantas tienen 
que tener la capacidad de desarrollar raíces 
adventicias, de manera que formen un entra-
mado que permita la sujeción del terreno.

Dentro de estas técnicas se encuentran:

•	 Estaquillados de sauces.
•	 Lechos de ramaje.
•	 Sucesión de estacas y fajinas o ribalta viva.
•	 Trenzados de mimbre.
•	 Fajinas de ribera.
•	 Esteras de ramas.
•	 Empalizadas.

Técnicas mixtas: a diferencia de las comen-
tadas anteriormente, conjugan la utilización 
de elementos vegetales con materiales como 
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madera, acero galvanizado, piedra, hormi-
gón, etc. En estas técnicas, el material inerte 
actúa como estabilizador hasta que las plan-
tas sean capaces de realizar esta función. 
Dentro de estas técnicas se encuentran:

•	 Entramados de madera (fig. 1).
•	 Peldaños de leña.
•	 Enrejados vivos (fig. 2).
•	 Tierras reforzadas o muros verdes.
•	 Mallas tridimensionales, geoceldas, etc.
•	 Gaviones revegetados.

Técnicas complementarias: junto con las téc-
nicas constructivas propiamente dichas, se 
deben utilizar otras técnicas que completan 
y complementan las anteriores, pero que no 
cumplen una finalidad de estabilización o 
protección frente a la erosión; son, por ejem-
plo, la plantación de especies leñosas con el 
fin de acelerar el desarrollo de la vegetación, 

la creación de barreras antirruido, los drena-
jes, las rampas para peces, etc.

2.1.1 Clasificación según materiales

Debido al gran crecimiento del sector en 
los últimos 30 años, se han incorporado 
nuevas técnicas que combinan las plantas 
con nuevos productos y conocimientos. En 
este sentido también resulta interesante la 
clasificación que se presenta a continuación, 
desarrollada por Sorolla, Camino y Herrera 
(2008), en el marco de la publicación del 
Manual de técnicas de restauración fluvial, 
editado por el CEDEX con la dirección de 
Fernando Magdaleno.

Técnicas de ingeniería naturalística

Se trata del conjunto de técnicas que utili-
zan material vivo y materias primas primarias 

Figura 1. entramado en el río Congost. Construcción de defensa de la Conca del Besòs (Cataluña).
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Figura 2. enrejado vivo en construcción. Palma de Cervelló (Cataluña). 

(troncos, piedras, tierra, etc.), donde la planta 
viva aporta la base de la estructura necesaria 
a largo plazo. Se trata de las técnicas origina-
les simples y de mayor adaptación al medio si 
este dispone de material vegetal para realizar 
los trabajos.

Las técnicas más habituales en ingeniería na-
turalística son la plantación, plantación de es-
tacas, trasplante de rizomas, cobertura de ra-
mas, trenzado vivo, fajina, fajina viva, ribalta, 
enrejado vivo, entramado vivo, entramado vivo 
a dos paredes tipo Kreiner, etc.

Técnicas de ingeniería biofísica

Técnicas que utilizan material vivo y produc-
tos elaborados (redes, geosintéticos, etc.), al-

gunos de ellos permanentes. Aunque seguirá 
siendo la planta viva la que aporta la base de 
la estructura necesaria, algunas de las técnicas 
incorporan elementos artificiales para mejo-
rar el rendimiento de las plantas. La principal 
característica de estas técnicas es que traba-
jan con especies que, en general, tienen una 
capacidad mecánica más simple, como las 
gramíneas.

Entre las técnicas más habituales en ingeniería 
biofísica encontramos la manta orgánica, re-
des orgánicas, unidad de planta estructurada 
en fibra tipo Plant PlugTM, herbazal estructura-
do en fibra tipo Plant PalletTM o Plant CarpetTM 
(fig. 3), geomallas, geoceldas, geomalla guni-
tada, biorrollo vegetalizado (fig. 4), enfajinado 
de rollo estructurado en fibra, etc.

Fuente: © Naturalea Conservació S.L.
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Figura 3. Herbazal estructurado en fibra.

Figura 4. Biorrollo vegetalizado.
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Figura 5. Código deontológico de la bioingeniería. 

Técnicas de ingeniería estructural vegetable

Técnicas con productos fácilmente revegeta-
bles, donde la planta viva mejora la estruc-
tura, pero los materiales constructivos son 
los que aportan la base estructural necesa-
ria. De hecho, no son propiamente técnicas 
de bioingeniería, pues no es la planta la que 
aporta la garantía estructural, aunque en al-
gunos casos, como los lechos filtrantes, la 
planta tiene un importante papel.

Entre las técnicas más habituales en inge-
niería estructural vegetable, encontramos 
muros verdes, muros de tierra armada y el 
uso de gaviones (flexibles, de recubrimien-
to, etc.).

2.2. Código deontológico

La bioingeniería es sencillamente paisajísti-
camente interesante, bonita y, de hecho, se 
utiliza también con finalidad ornamental o 
artística. Parte de principios muy simples y 
fáciles de aplicar, lo que hace que aparen-
temente se pueda utilizar sin conocimientos 
especializados. Este hecho conduce a dos 
grandes problemas: los errores técnicos y los 
errores deontológicos (fig. 5).

Los errores técnicos generalmente se produ-
cen al aplicar ciertas técnicas sin conocerlas, 
poco conocimiento de los detalles de estas o 
las alternativas, o sin cálculos. En España se 
aplican en muchas ocasiones técnicas dema-
siado simples en relación con la función que 
se pretende que realicen. Un caso típico es 
el uso de mantas orgánicas, que, como he-
mos dicho, es una técnica de recubrimiento, 
esperando resultados de una técnica de esta-
bilización de suelos; el resultado: un muro con 
barriga. Por otro lado, el éxito de algunas técni-
cas, como los entramados vivos, depende de 
factores de detalle constructivo, como selec-
ción de especies vegetales, presentación se-
gún humedad, gestión de escorrentías locales, 
estructura de base en relación con velocidades 
y tensión tangencial, los cimientos en relación 
con la cota de erosión transitoria, etc.

Los errores deontológicos se producen cuan-
do, ante el desconocimiento de las técnicas, 
se aplican técnicas excesivamente comple-
jas respecto a las necesidades reales. Otro 
ejemplo de error deontológico es que muchas 
veces, al no percatarse previamente de la dis-
ponibilidad de cierto tipo de material vegetal 
en la zona, se utiliza una técnica demasiado 
compleja, o también utilizar una técnica de 

Fuente: Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo
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ingeniería biofísica cuando por la zona es más 
adecuada la naturalística o viceversa, si no hay 
disponibilidad de material vegetal.

Por lo tanto, resulta importante conocer las 
condiciones existentes (geología, vegetación, 
hidráulica, etc.) y visitar la zona de interven-
ción, así como tener un buen conocimiento de 
las técnicas de bioingeniería o recibir un buen 
asesoramiento.

La bioingeniería tiene su razón de ser en cuan-
to a estructuras, implantación, materiales y 
objetivos. El uso sin criterio de la bioingeniería 
aplicada al paisaje, por tratarse de unos siste-
mas vistosos o novedosos, o el mal uso perju-
dican seriamente el futuro de estas técnicas. 
El biorrollo, por ejemplo, en muchos casos se 
aplica sin entender cómo funciona y para qué 
se puede utilizar, o se usan rollos baratos de 
baja densidad o con materiales de mala cali-
dad que la fuerza del río puede desmontar sin 
problemas.

3. CReACIÓN De HUmeDALeS

Lógicamente, la posibilidad de crear un nuevo 
humedal se deriva directamente de la disponi-
bilidad de agua. Crear un humedal es, en de-
finitiva, excavar una depresión donde retene-
mos agua, pero existen muchos detalles que 
hace falta estudiar, pues en algunos casos nos 
pueden facilitar la gestión o pueden mejorar 
significativamente el buen estado ecológico 
del humedal.

La orografía nos define dinámicas de flujo que 
incidirán en las características del ambiente 
creado. El tiempo de permanencia del agua o 
la tasa de renovación incidirán en la calidad y 
condición de las aguas, aspecto muy importan-
te cuando el aporte se realiza con aguas eutró-
ficas. Los diseños se realizan con lo que cono-
cemos como formas orgánicas en conexión con 
la orografía presente, jugando con los elemen-
tos de la zona donde se ubica el humedal; si 
es posible aprovechar una arboleda como isla 
o un talud, podemos ganar mucho potencial 

biológico. La distribución de las condiciones 
para la recreación de los diferentes hábitats 
también resulta importante, por ejemplo, si la 
laguna tiene un fondo máximo de 0,5 m o se 
rellena de sedimentos fácilmente después de 
la creación, la laguna será ocupada totalmen-
te por el carrizo Phragmites australis en pocos 
años. Es necesario crear las condiciones, pre-
parar las potencialidades.

En muchas ocasiones, la creación de un hu-
medal es, en realidad, la recuperación de an-
tiguas zonas desecadas donde antiguos ma-
pas o fotografías nos permiten recuperar su 
estructura. Una forma de desecar es el relleno 
y los escombros una posibilidad para hacerlo, 
por lo que resulta importante hacer un análi-
sis de suelo para descartar contaminantes. En 
caso de detección de ellos, hace falta sacarlos 
y tratarlos, o utilizar sistemas de fitorremedia-
ción. La fitorremediación es una técnica de 
bioingeniería que consiste en la utilización de 
algunas especies concretas de plantas que tie-
nen capacidad de absorber y acumular metales 
pesados, para lo cual se utilizan básicamente 
herbáceas por su crecimiento más rápido. Es 
un tema complejo, con muchas posibilidades 
y pocos estudios, que generalmente necesitan 
de un análisis caso por caso, como la capaci-
dad de la especie Corynephorus canescens 
de retención de cobre detectada por Pastor y 
Jesús (2008) en minas de Madrid y Castilla-La 
Mancha.

Antes de una excavación, resulta importante 
realizar tres previsiones: la recuperación de 
plantas madre para la posterior restauración, 
la eliminación de alóctonas en el espacio y su 
área de influencia, y el decapaje de suelos y cu-
biertas vegetales. 

Antes de una intervención es importante detec-
tar y recoger especies que, en pequeñas char-
cas o rodales de ribera, puedan estar en la zona 
y ser afectadas de forma directa o indirecta. La 
más delicadas son las plantas sin órganos le-
ñosos, tiernas, que viven enraizadas en el agua 
o flotando, denominadas hidrofitos. Más cerca 
de la superficie encontramos las plantas helofí-
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ticas o helófitos, que son especies que pueden 
echar raíces en el agua, pero son emergentes y 
resistentes a avenidas o sequías. Estas espe-
cies tienen rizomas muy desarrollados, por lo 
que resulta fácil extraerlas y guardarlas en un 
sitio húmedo y oxigenado. Si se estima nece-
sario, también se puede trabajar este material 
base en biorrollos o estructuras de fibra para 
facilitar y acelerar su introducción. En este sen-
tido, también es importante recoger plantas de 
zonas próximas ya en el inicio de obras y pre-
pararlas para la restauración vegetal al final de 
la obra. Es una buena fórmula para mejorar la 
biodiversidad. Lo mismo podríamos decir de 
arbustos y árboles en relación con la ribera, 
especies que son fáciles de reproducir por es-
queje tanto de especies afectadas en la zona 
de trabajo como en su área de influencia.

Es importante eliminar correctamente las alóc-
tonas invasivas presentes en el área de interven-
ción mediante la extracción mecánica o trata-
mientos apropiados según la especie. También 
en la medida de lo posible es importante hacer 
un tratamiento de las zonas de influencia para 
impedir la invasión de estas. Existen listados 
diversos, pero nuestra experiencia es que las 
especies invasivas más habituales son la Arun-
do donax, Eichhornia crassipes, Ailanthus al-
tissima, Boussingaultia sp. y Phytolacca ameri-
cana, pero con absoluta dependencia de cada 
zona en concreto, por lo que cabe consultar a 
un botánico. Nuestra experiencia práctica es 
que las especies más próximas a las riberas de 
los humedales, una vez implantadas, resisten 
la colonización de alóctonas, como el Arundo 
donax, pero ellas difícilmente llegan o conquis-
tar espacios donde previamente encontramos 
esas especies oportunistas. Para prevenir esta 
situación en zonas expuestas, es útil aplicar 
técnicas de bioingeniería, como simples plan-
taciones u otras técnicas más complejas para 
propiciar el crecimiento vegetal o como barrera 
en los puntos de entrada en el humedal.

Siempre resulta interesante hacer un decapaje 
del suelo fértil para las medidas correctoras de 
los márgenes. También es útil retirar la vegeta-

ción de los posibles prados existentes en forma 
de panes y guardarlos adecuadamente para 
reintroducirlos en las zonas que se van a res-
taurar al final de la obra. Los prados utilizados 
con este sistema tienen que ser desbrozados 
previamente. El uso de panes de tepes consti-
tuye una técnica de bioingeniería muy simple y 
útil, pues incorpora a la zona exactamente las 
variedades locales presentes, que lógicamente 
evolucionarán según su nueva realidad. En am-
bientes iniciales muy diversos, es útil seleccio-
nar tramos con ayuda de un botánico, diferen-
ciando el stock de estos materiales para poder 
implantarlos en las zonas más adecuadas.

Desde el punto de vista de la bioingeniería, de-
sarrollaremos más detalladamente problemas 
y soluciones en el apartado 5.

4. ReSTAURACIÓN Y CONSeRVACIÓN 
De HUmeDALeS

En la mayoría de los casos, las intervenciones 
en humedales no son para una nueva creación, 
sino para restaurar y conservar un humedal 
existente. La degradación de los humedales 
naturales generalmente se debe a aspectos de 
la gestión de aguas y su calidad. Pero, de he-
cho, se puede deber a muchas razones, como 
a la ocupación parcial de su espacio vital, a la 
sobrefrecuentación, etc.

Ya hemos comentado lo importante que es 
trabajar las zonas sobre la base de un plan de 
gestión que deje bien claros nuestros objeti-
vos, aunque la gestión generalmente se basa 
en observar la evolución de la riqueza biológi-
ca. Tanto la restauración como la conservación 
difícilmente se pueden abarcar de forma glo-
bal desde la óptica de la bioingeniería.

5. SOLUCIONeS De POSIBLeS 
PROBLemAS eN HUmeDALeS CON 
TÉCNICAS De BIOINGeNIeRÍA

De entre las muchas posibilidades que ofrece 
la bioingeniería, a continuación se hará un re-
sumen de problemas y soluciones.
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5.1. Introducción de especies

La bioingeniería nos ofrece sistemas para me-
jorar el éxito de la introducción de especies. 
Aunque en muchos casos la simple siembra, la 
plantación o la influencia de un canal de rie-
go bien conservado con su banco de semillas 
puede ser estrategia suficiente para la revege-
tación, existen motivos que exigen aplicar téc-
nicas más precisas:

a) La introducción de especies con pobla-
ciones muy pequeñas o directamente 
relictuales.

b) La introducción de especies con mecanis-
mos de dispersión de semillas menos efica-
ces, como el Iris pseudacorus.

c) Propiciar el crecimiento en zonas donde el 
nivel de impacto sea demasiado elevado 
para la colonización. Una vez implantadas 
correctamente, estas resisten perfectamen-
te el nivel de impacto.

Este tipo de introducción se puede hacer con 
contenedor forestal, pero, para muchas es-
pecies, como los helófitos, este formato no 
es suficiente para según qué perturbaciones 
(sequías, avenidas); para solucionarlo, existe 
un conjunto de técnicas de ingeniería biofísica 
desarrolladas por el ingeniero alemán Lothar 
Bestmann en los años 1979-1981 que se basan 
en el uso de la fibra de coco. Estas especies, 
de hecho, no necesitan como sustrato el sue-
lo, sino piedras pequeñas o fibras que les per-
mitan su sujeción. Uno de los productos más 
utilizados es la fibra de coco, una materia pri-
mera, subproducto de otros usos, que presen-
ta una degradación lenta y con ningún efecto 
sobre el medio.

5.2. entrada del agua

5.2.1. Oxigenación

La riqueza en oxígeno del agua favorece los 
procesos bioquímicos y significa mayor calidad 
del agua. Uno de los sistemas más simples de 
depuración de aguas consiste en bombear el 
agua de forma que caiga de nuevo como una 

fuente o en cascada. Siempre que en una zona 
húmeda tengamos posibilidad de que el agua 
entre repicando entre rocas, en lugar de ha-
cerlo como un flujo continuo, debemos apro-
vecharlo. Evidentemente, en humedales entre 
aguas corrientes resulta igualmente importan-
te que, al oxigenar, no impidamos la conectivi-
dad longitudinal del medio para peces u otras 
especies.

Por lo tanto, crear aguas que circulen rom-
piéndose en estructuras de piedra puede ser 
de gran interés. Pero también se pueden crear 
en las corrientes masas de sauces que ayuden 
manteniendo la continuidad del agua a crear 
turbulencias que, a su vez, mejoren la oxige-
nación en la entrada de un humedal. Se trata 
de un tema a veces complejo en ríos caudalo-
sos que tiene dos principios básicos: el prime-
ro es que resulta conveniente crear masas de 
sauceda de cierta importancia según el cau-
dal; el segundo, asegurarse su viabilidad de 
ejecución, por ejemplo utilizando técnicas de 
bioingeniería. Si en lugar de grupos promove-
mos individuos aislados, la misma turbulencia 
causada por estos puede descalzar sus bases 
y ser arrastrados; por el contrario, las masas 
actúan como múltiples disipadores que redu-
cen la energía del agua. En zonas de velocidad 
de caudal alta, resulta difícil la implantación 
de sauces; aunque una vez adaptados a la co-
rriente ello no les suponga ningún problema, 
es necesario garantizar esta fase inicial. La 
bioingeniería puede ser útil en estos casos, 
por ejemplo, construyendo unas jardineras con 
técnicas de entramado o creando disipadores 
de energía temporales con numerosos palos 
clavados en el lecho antes de la zona de im-
plantación de la sauceda.

5.2.2. Retención de sedimentos

Cursos de agua y sedimentos tienen una estre-
cha relación: de todos es conocido que la dis-
minución de la velocidad del agua incrementa 
la sedimentación. La erosión es un fenómeno 
natural, pero el uso intensivo de algunos espa-
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Figura 6. Diversas vistas del dique temporal para la mejora del hábitat. Obra, detalle de salida de agua y final.

cios por el hombre provoca miles de toneladas 
anuales perdidas de suelo fértil. Según Palau 
(2002), cada año se erosionan en la Península 
Ibérica entre 2.500 a 4.000 Tn/km2. Esto su-
pone graves problemas ambientales y econó-
micos, como, por ejemplo, una reducción de 
la capacidad de los embalses. De hecho, hay 
algunos embalses, como el de Doña Aldon-
za (construido en 1955) y el de Pedrós Marín 
(1954), ambos en la cuenca de Guadalquivir, 
que ya están prácticamente colmatados. Ac-
tualmente, el embalse de Almansa, en la cuen-
ca del Júcar, de 28 millones de m3, está prácti-
camente fuera de uso debido a su colmatación 
(los sedimentos tienen 14 m de profundidad). 
Una zona húmeda, según su ubicación, puede 
ser fácilmente afectada por grandes aportes de 
sedimento.

Un sistema sencillo, especialmente en nuevos 
humedales, consiste en la creación de las lla-
madas “lagunas de sedimentación” antes de 
la laguna principal con el objetivo de que re-
tengan sedimentos. Según la zona, puede ser 
necesario vaciar estas lagunas cada 15, 25 o 50 
años, o nunca.

5.2.3. Mejora de la calidad 
del agua que entra

Estas lagunas, además, tienen también la 
capacidad de mejorar el agua, por lo que su 
presencia, especialmente en aquellos pun-
tos donde puedan recibir aguas de caudales 
de depuradora, puede ser muy interesante. 

Incluso se puede mejorar sensiblemente la 
calidad de las aguas mediante, por ejemplo, 
mantas flotantes de helófitos, como carrizo o 
enea. La creación de mantas flotantes de for-
ma continua entre márgenes de forma que la 
corriente pase forzosamente por ellas es un 
sistema de los más eficientes dentro de la de-
puración por sistemas naturales. Las masas 
de raíces suspendidas en el agua son un bio-
sistema perfecto para los microorganismos 
responsables de la degradación de la materia 
orgánica, así como un buen refugio para los 
peces. 

5.3. Diques y motas

Los diques y motas son estructuras habitua-
les en aquellas zonas húmedas situadas en 
ambientes antropizados; muchas de ellas son 
de tierra y otras son estructuras de hormigón. 
Los primeros, hasta su consolidación, presen-
tan muchos problemas, incluso algunas espe-
cies de interés pueden llegar a desestabilizar 
algunos márgenes; las segundas representan 
una degradación paisajística y, en muchas 
ocasiones, disminuyen la conectividad.

La bioingeniería permite hacer diques con la 
máxima integración paisajística (fig. 6), espe-
cialmente variaciones de entramados a dos 
paredes tipo Kreiner con un relleno especial. 
Los diques naturales temporales reforzados 
con técnicas de bioingeniería suponen una de 
las técnicas más interesantes para favorecer 
la colonización natural. Se trata de crear unos 
diques que ayuden a aumentar la disponibili-

Fuente: © Naturalea Conservació S.L.
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dad de agua en relación con el tiempo y tam-
bién con el volumen o nivel de esta. Ello faci-
lita la colonización vegetal de forma natural 
y el dique, con el tiempo, se irá degradando, 
destruyéndose o modificándose, por ejemplo, 
creando una isla. En todo caso, es una evolu-
ción natural suave, que permite a las especies 
colonizadoras de este ambiente la adaptación 
a realidades menos favorables.

5.4. Presión de la fauna

Uno de los problemas para la revegetación na-
tural de algunos humedales es la presión de la 
fauna. Especies que habitualmente conviven 
en armonía en un hábitat pueden estar total-
mente en confrontación en algunos estadios. 
Los herbazales prevegetados en fibras de coco 
desarrollados por Lothar Bestmann en Alema-
nia alrededor de 1980 fueron concebidos para 
posibilitar la revegetación de las márgenes de 
los lagos urbanos de la ciudad de Hamburgo 
(Alemania). Los primeros intentos, donde los 
primeros estadios de desarrollo de la planta se 
realizaban en zona, necesitaron unas grandes 
gavias temporales para permitir su consoli-
dación. Finalmente, herbazales prevegetados 
bien desarrollados y con las especies adecua-
das realizaron la misma función de forma más 
barata, rápida y eficiente.

5.5. Viento

El viento sobre masas de agua puede tener 
un efecto muy importante en la estabilidad de 
las márgenes. Ante la voluntad de revegetar 
una nueva zona húmeda, resulta importante 
conocer los efectos del viento, pues un oleaje 
persistente, aunque no muy fuerte, puede difi-
cultar sensiblemente el desarrollo de la vege-
tación. Para solucionar este problema, existen 
básicamente dos soluciones que se deben es-
tudiar en cada caso. Una es el uso de sistemas 
disipadores de energía, como la ubicación de 
sistemas flotantes a lo largo de la costa, que, 
a su vez, pueden ser vegetados para frenar el 
impacto. Otra, en zonas de impacto menos in-

tenso, es la instalación de palos delante de la 
costa sujetando ramas secas, lo cual puede ser 
suficiente para facilitar o acelerar la revegeta-
ción. En muchos casos, el problema se resuel-
ve implantando herbazales prevegetados en 
fibra con las especies naturales que se van a 
implantar.

5.6. Calidad vegetal

Tal como se ha mencionado, la bioingeniería 
también nos permite la implantación con ga-
rantías de las especies potenciales en un área. 
Indiscutiblemente, lo más importante para la 
biodiversidad de una zona húmeda es la crea-
ción de ambientes favorables. Pero la prepa-
ración de las especies también es importante. 
Dicha preparación tiene que hacerse con ma-
terial adecuado, de la misma área o de zonas 
próximas. Resulta muy importante encargar 
a viveros especializados o de producción de 
material de bioingeniería la producción de las 
especies y formatos que se crean necesarios 
para el buen desarrollo del proyecto. Un año o 
menos en bioingeniería es suficiente para pro-
ducir materiales específicos, evitando de esta 
forma la entrada en la zona no tan solo de eco-
tipos que a lo mejor provienen de zonas muy 
distintas, sino de especies asociadas a estos. 
Especialmente en el caso de los helófitos, es-
tos, sin un control adecuado, pueden introdu-
cir invertebrados o especies como el cangrejo 
americano Procambarus clarkii.

También es importante discernir entre propie-
dad y potencialidad de algunas especies a la 
hora de su introducción. Un caso muy habitual 
es la capacidad del carrizo Phragmites austra-
lis de vivir a 0,4-0,5 m de profundidad (fig. 7). 
Si bien es cierto que la especie puede adaptar-
se a vivir en agua con una profundidad perma-
nente de 0,5 m, incluso extraordinariamente 
en algunos sitios se la ha llegado a encontrar a 
cerca de un metro de profundidad, lo que con-
sigue por adaptación o por que se trata de un ri-
zoma largo que viene de zonas más favorables. 
Plantar plantas de carrizo en alveolo forestal a 
0,5 m dentro del agua tiene las mismas posibi-
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lidades de sobrevivir que uno de nosotros en 
el Polo Norte: pocas. De nuevo, la bioingenie-
ría, combinada con periodos progresivos de 
inundación o estructuras biodegradables en la 
base, que al degradarse acerquen la planta al 
nivel del suelo, puede hacer viable estas plan-
taciones en un 99% de los casos.

5.7. Diversidad de medios

Por último, resulta de gran interés diversifi-
car las márgenes y crear así la máxima diver-
sidad de ambientes que, a su vez, posibiliten 
la máxima diversidad de fauna y flora. Para 
analizar sus posibilidades, nada mejor que un 
caso práctico. Se trata de una laguna artificial 
en Granollers (Cataluña), Can Cabañas, que di-
señamos y construimos para crear un hábitat 
lo más diverso posible pensado especialmen-
te para anfibios. Se trata de una laguna que se 
abastece con aguas de un tratamiento terciario 
por lagunaje de la depuradora de Granollers, 
en la que participamos en su construcción. 

La entrada de agua se realiza por una pequeña 
cascada de piedra para oxigenarla. La laguna 
tiene dos ámbitos, uno de profundidades de 
entre 0-0,4 m, y otro de 1,2 m. En la parte menos 
profunda, el futuro previsto y final ha sido que 
sea cubierto por Phragmites australis y Typha 

angustifolia, con algunos Iris pseudacosrus y 
Lythrum salicaria dispersos en la zona. En el 
mapa (fig. 8), la zona plantada con herbazales 
prevegetados en fibra se ve en amarillo. El cua-
dro azul hace referencia a la parte más profunda 
que queda libre de vegetación. Separan la zona 
menos profunda a la izquierda y más profunda 
a la derecha una zona de rocalla en un lado y 
una de gravas de troncos muertos en el otro. Las 
márgenes de la parte profunda se han plantado 
con herbazales y biorrollos vegetalizados (fiber 
rolls) con diversos tipos de especies del género 
Scirpus, Juncus y Carex, de nuevo acompañados 
de lirios amarillos y salicarias. Se trata de una 
formación más baja, con menos densidad de 
tallos y que ofrece otras posibilidades a los anfi-
bios. Si no hubiéramos vegetado con plantas ya 
enrizadas las márgenes de la zona profunda o 
no hubiéramos puesto una división entre los es-
pacios, la tendencia de la zona sería probable-
mente a que el carrizo pasase a ocupar toda la 
zona disponible. Finalmente, en el extremo de 
la laguna contrario a la entrada, se ha realizado 
una plantación de sauces para crear un último 
hábitat en la zona (fig. 9). 

Obviamente, sin la acción del hombre, el hábi-
tat evolucionará y algunas especies no evolu-
cionarán o desaparecerán, pero seguro que se 
mantendrá una zona más diversa.

Figura 7. estructura lineal de carrizo para evitar caminos preferenciales del agua y vegetar zonas profundas en Sils (Cataluña).
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Figura 8. Plano de la laguna artificial ejecutada en Can Cabañas (Granollers, Caltaluña).

Figura 9. Balsa artificial, procesos de su construcción en invierno de 2008 y estado a principios de primavera.
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1. INTRODUCCIÓN

A pesar de su importancia como fuente de 
agua y alimento para muchos asentamientos 
humanos, los humedales también han consti-
tuido una fuente de incertidumbre y riesgo (p. 
ej., aparición de enfermedades asociadas a in-
sectos que actúan como vectores) para ellos. 
Por tanto, debido a los beneficios (monetarios) 
directos asociados a su transformación (p. ej., 
agrícola) y a la sobrexplotación de sus recursos 
(Dirección General de Obras Hidráulicas, 1991), 
a lo largo del último siglo se ha producido un 
enorme deterioro de los humedales, causando 
la desaparición de más de la mitad de ellos en 
Europa y un deterioro ambiental de los restan-
tes (WWF, 2010).

A partir de la década de los sesenta, se han 
puesto en marcha diferentes iniciativas de 
conocimiento, conservación y restauración de 
humedales. En España destacan las iniciativas 
pioneras de conservación del Parque Nacional 
de Doñana (Andalucía) (Mountfort, 1994) y, de 
manera creciente, también la restauración de 
humedales degradados –p. ej., lagunas de Vi-
llafáfila (Castilla-León), Laguna de Gallocanta 
(Aragón), Parc Natural de l’Albufera de Valencia 
(Comunidad Valenciana), etc.–. 

En tiempos más recientes, y siguiendo la ex-
periencia internacional, así como las recomen-
daciones de la Convención de Ramsar1 y la 
normativa europea en materia de aguas2, los 
proyectos de conservación y restauración se 
abordan cada vez más a escala de la cuenca 

Tendencias en la conservación de 
humedales. Elementos para la toma de 

decisiones
Guido Schmidt, María González, José Ramón Molina,

Elena Palacios y Rafael Seiz

Departamento de Planificación Ambiental de Tecnoma (Grupo TYPSA)

RESUMEN

Este texto hace un breve análisis y lectura de la situación actual de los humedales en el contexto 
político y de planificación a nivel europeo y global, para ilustrar posibles propuestas de priorización 
de las intervenciones y así facilitar las tomas de decisiones acordes con dicho contexto. A pesar 
de la incertidumbre existente en cuanto al marco financiero futuro, es previsible que los fondos 
públicos se dirijan hacia aquellas iniciativas que incluyan la recuperación de costes, el análisis 
de coste-beneficio y una selección de alternativas que contemple(n) el coste-eficiencia de la(s) 
medidas(s), así como sistemas de pagos por servicios ecosistémicos entre generadores y benefi-
ciarios de dichos servicios.

Palabras clave. Restauración. Tendencias. Toma de decisiones.

1 Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, firmado en 
Ramsar (Irán) el 2 de febrero de 1971 y con entrada en vigor en 1975.

2 Sobre todo la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un 
marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (Directiva Marco del Agua) (DOCE L 327 de 22.12.2000).
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fluvial y no solo en la zona donde aparece el 
humedal. Esta tendencia viene motivada por 
la interrelación de la dinámica del ecosistema 
fluvial con sus zonas aledañas, como son las 
orillas, las llanuras aluviales, etc., que, en su 
conjunto, dan lugar al funcionamiento y la es-
tructura de la cuenca. Por tanto, los humedales 
no funcionan como unidades independientes, 
sino que su estado de conservación está estre-
chamente ligado al de la cuenca en la que se 
ubica.

Por otro lado, la acumulación del deterioro a 
escala local y global, así como el coste cada 
vez mayor de estas iniciativas en una situación 
de crisis económica y escasez/racionalidad de 
las inversiones, obliga a plantearse no solo las 
posibilidades de restauración, sino también 
las prioridades. Este texto hace un breve análi-
sis y lectura de la situación actual de los hume-
dales en el contexto político y de planificación 
a nivel europeo y global para ilustrar posibles 
propuestas de priorización de las intervencio-
nes, y así facilitar la toma de decisiones acorde 
con dicho contexto. Se plantean, por tanto, las 
siguientes preguntas específicas:

a) ¿Qué tendencias políticas europeas y glo-
bales son relevantes para la restauración 
de humedales?

b) ¿Qué legislación europea promueve la res-
tauración de humedales?

c) ¿Cuáles son las vías de financiación para la 
restauración de humedales?

2. TENDENCIAS POLÍTICAS

Tanto en diversos convenios internacionales
–Convenio sobre la Diversidad Biológica (CBD), 
Convención sobre los Humedales – como en 
las políticas y normas europeas se otorga un 
valor cada vez mayor a los ecosistemas (sanos) 
como elemento de la economía (europea), y se 
promueve su conservación y restauración a tra-
vés de iniciativas directas, y también a través 
de políticas orientadas al fomento de un uso 
racional de los recursos naturales (p. ej., las 
iniciativas sobre eficiencia energética y de efi-

ciencia en el uso del agua) o de la prevención 
de su deterioro, y una mejor gestión del riesgo 
asociado.

La mayor parte de estas iniciativas se basa en 
la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, 
que define el estado de los ecosistemas glo-
bales además de la pérdida de biodiversidad, 
analizando sus causas y efectos. Constituye, 
asimismo, un hito en la definición de los servi-
cios ecosistémicos como los beneficios que las 
personas obtienen de los ecosistemas. Estos 
beneficios se pueden agrupar en servicios de 
suministro (p. ej., alimentos y agua); servicios 
de regulación (p. ej., de las inundaciones, se-
quías, degradación del suelo y enfermedades); 
servicios de base (p. ej., formación de suelo y 
ciclos de nutrientes); y servicios culturales (p. 
ej., recreacionales, espirituales, religiosos y 
otros beneficios intangibles).

La Evaluación de los Ecosistemas del Milenio  
ilustra específicamente el caso del agua y los 
ecosistemas de agua dulce en un informe es-
pecífico. En él se promueven buenas prácticas 
y recomendaciones políticas y de planificación 
para preservar los humedales y los servicios 
ecosistémicos que ofrecen al ser humano:

a) Es necesario un cambio conceptual de las 
políticas, de forma que se implanten medi-
das que incorporen los principios de con-
sulta y transparencia, y que otorguen una 
mayor importancia al uso sostenible de los 
humedales y sus recursos, contribuyendo 
así a la mejora del bienestar humano. Ade-
más, sería de gran valor aumentar la coor-
dinación de las acciones entre los acuerdos 
multilaterales relativos al medioambiente 
(p. ej., la Convención Ramsar y la Conven-
ción del Patrimonio Mundial han colabora-
do para tratar de identificar y fortalecer la 
conservación de lugares con gran interés y 
beneficio para ambas).

b) No se pueden centrar los esfuerzos en los 
servicios de un solo tipo de ecosistema, 
sino que será fundamental la cooperación 
entre sectores para alcanzar el desarrollo 
sostenible.
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c) La valoración económica de los humedales 
permite considerarlos como sistemas eco-
nómicamente productivos, lo cual puede 
convertirse en una herramienta eficaz para 
aumentar su atractivo frente a los tomado-
res de decisiones.

d) Un manejo efectivo de los humedales impli-
ca un manejo efectivo integral de cuencas y 
áreas costeras. Para asegurar su futuro y el 
de sus servicios, es necesario mantener los 
regímenes hidrológicos naturales en todo el 
sistema.

e) Acciones como intensificar y potenciar la 
agricultura sostenible o eliminar las ayudas 
económicas que fomentan el uso excesivo 
de los servicios de los ecosistemas pueden 
ser respuestas concretas relativas a genera-
dores directos e indirectos de cambio.

El estudio The Economics of Ecosystems and 
Biodiversity (Economía de los ecosistemas y la 
biodiversidad) (TEEB3, 2009), cuyos diferentes 
productos siguen en desarrollo, continúa en la 
línea de la Evaluación de los Ecosistemas del 
Milenio y analiza, en particular, los aspectos 
económicos de la pérdida de la biodiversidad, 
vinculando la pobreza con la pérdida de los 
servicios prestados de manera gratuita por los 
ecosistemas del entorno. Este informe propo-
ne una serie de herramientas económicas, in-
cluyendo la aplicación de:

a) Quien contamina paga, es decir, incorporar 
el valor de los recursos naturales dentro de 
los procesos de decisión, tanto públicos 
como privados.

b) Recuperación de costes, es decir, que los 
usuarios o los beneficiarios deben soportar 
los costes totales (incluso los medioam-
bientales y los sociales) de los correspon-
dientes productos o servicios.

De acuerdo con lo anterior, el TEEB (2009) pro-
pone herramientas políticas para el estableci-
miento de pagos por servicios ambientales que 
compensen por los beneficios que obtienen los 
usuarios/beneficiarios. De esta manera, los 
pagos por servicios ambientales, por ejemplo, 
incentivan a los usuarios de los terrenos para 
que se ocupen de su protección medioambien-
tal. Tal es el caso del programa Grain to Green 
(Grano para vegetar), que tiene lugar en China, 
con el que se ha logrado convertir nueve millo-
nes de hectáreas de tierras de cultivo, situadas 
en terrenos con pendientes muy inclinadas, en 
bosques. Su principal objetivo es hacer frente 
a la erosión del suelo, que se piensa que fue la 
primera causa de inundaciones en el año 1998.

3. ASPECTOS LEGALES

La conservación y restauración de los humeda-
les está ligada a la protección de los ecosiste-
mas y de la biodiversidad. Todas las iniciativas 
encaminadas a este fin, ya sean de carácter 
europeo o global, deben ser trasladadas nece-
sariamente a un marco político para garantizar 
su funcionalidad y, evidentemente, su cumpli-
miento. En el ámbito de la UE, dos son las di-
rectivas que abordan con firmeza la conserva-
ción de los humedales: la Directiva Hábitats4 y 
la Directiva Marco del Agua5.

El objetivo de la Directiva Hábitats es mantener 
o restablecer el “estado de conservación favo-
rable” (art. 1, apartados A, E. e I) de los diferen-
tes hábitats. El concepto hábitat recogido en 
la norma no solo hace referencia al concepto 
fitológico o de vegetación que se desprende 
del análisis rápido de sus anexos, sino que 
va más allá. Los hábitats naturales, definidos 
como “de interés comunitario o prioritarios” 
en la directiva, son zonas terrestres o acuáticas 
diferenciadas por sus características geográfi-

3 En realidad, no se trata de un solo estudio, sino de un conjunto de ellos dirigidos a diferentes públicos y que aborda el tema de la 
economía de los ecosistemas desde distintos enfoques. Todos los informes redactados hasta la fecha se pueden encontrar en la 
página web de la organización: www.teebweb.org.

4 Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres (Directiva Hábitats) (DOCE L 206 de 22.7.1992).

5 Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (Directiva Marco del Agua) (DOCE L 327 de 22.12.2000).
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cas, abióticas y bióticas, tanto si son entera-
mente naturales como seminaturales, que en 
el territorio de la Unión Europea se encuentran 
amenazados de desaparición por diversas cau-
sas. Estos hábitats se han seleccionado procu-
rando que cumplan alguna de las siguientes 
condiciones:

a) Cubrir superficies lo suficientemente exten-
sas para permitir el desarrollo de las espe-
cies animales con mayores requerimientos 
territoriales.

b) Que resulten esenciales para la superviven-
cia de poblaciones lo bastante grandes de 
las especies vegetales y animales más raras 
y frágiles.

c) Que sean componentes necesarios de eco-
sistemas más amplios.

Una zona húmeda es un buen ejemplo de há-
bitat en este sentido. De hecho, de los nueve 
grandes grupos de hábitats que se recogen en 
el Anexo I de la Directiva Hábitats, hay dos ex-
clusivos de humedales sensu lato, que son los 
grupos 3 (hábitats de agua dulce) y 7 (turberas).

Al margen del camino tortuoso que ha lleva-
do la aplicación de esta directiva desde su 
nacimiento en 1992 hasta nuestros días, con 
trasposiciones inadecuadas y la falta del pro-
tagonismo que debería haber tenido, una de 
sus principales utilidades es la de servir de 
motor de la restauración de los ecosistemas. 
Se crea así la Red Natura 2000 para garantizar 
el mantenimiento o, en su caso, el restableci-
miento, en un estado de conservación favora-
ble, de los tipos de hábitats naturales y de los 
hábitats de las especies de que se trate en su 
área de distribución natural. En los espacios 
que cada Estado miembro designa para formar 
parte de dicho entramado ecológico, las zonas 
especiales de conservación (ZEC), se fijarán 
las medidas de conservación necesarias, que 
implicarán adecuados instrumentos de ges-
tión (específicos a estos espacios o integrados 
en otros planes de desarrollo) y las apropiadas 
medidas reglamentarias, administrativas o 
contractuales, que respondan a las exigencias 
ecológicas de los tipos de hábitats del Anexo 

I y de las especies del Anexo II de la Directiva 
Hábitats presentes en estos.

Además, los Estados miembros adoptarán las 
medidas apropiadas para evitar el deterioro 
de los hábitats naturales y de los hábitats de 
especies en las ZEC, así como las alteracio-
nes que repercutan en las especies que hayan 
motivado la designación de las zonas. Sin em-
bargo, los rígidos mecanismos legales para la 
aprobación de estas ZEC, las cuales aún no se 
reconocen como figura de protección en las 
normas de los órganos competentes en mate-
ria de conservación, y la clara transversalidad 
de la Directiva Hábitats, donde sus objetivos 
deben formar parte de cualquier plan y política 
regional, estatal y global, hacen que las medi-
das de restauración y de mantenimiento de los 
hábitats no tengan ni el grado de aplicación ni 
el alcance deseados.

Sin la puesta en marcha efectiva de los manda-
tos de la Directiva Hábitats en relación con la 
restauración de los ecosistemas, difícilmente 
se podrán lograr los objetivos marcados para el 
año 2020 y 2050 de la Meta y visión posterior a 
2010 en materia de biodiversidad. El papel de 
las áreas protegidas y de las redes ecológicas 
en Europa. En 2020 debe detenerse en Euro-
pa la pérdida de biodiversidad y el deterioro 
de los servicios que proveen los ecosistemas, 
y restaurarse de forma significativa. Además, 
las especies y tipos de hábitats de especial in-
terés para la conservación deberían haber al-
canzado un estado favorable de conservación, 
alcanzando en 2050 un desarrollo sostenible.

Por otro lado, la Directiva Marco del Agua es la 
normativa europea aprobada para

“… la prevención y la reducción de la contaminación, 
la promoción del uso sostenible del agua, la protec-
ción del medio ambiente, la mejora de la situación 
de los ecosistemas acuáticos y la atenuación de los 
efectos de las inundaciones y de las sequías.”

Su objetivo último es alcanzar un “buen estado 
ecológico” y químico de todas las aguas comu-
nitarias para 2015 (art. 4, objetivos medioam-
bientales), si bien los humedales no siempre 
se consideran como masas de agua, en algu-



Parte II. Estado de conservación e instrumentos de gestión de los humedales 101

CAPÍTULO 6

nos casos lo son explícitamente y en otros se 
tratan como “ecosistemas terrestres y de hume-
dales dependientes de ecosistemas acuáticos” 
(art. 1, apartado A). Dadas sus particularidades, 
la Estrategia Común de Implementación de la 
Directiva Marco del Agua elaboró y aprobó un 
documento-guía (Comisión Europea, 2003a) 
para facilitar su comprensión. En cuanto a la res-
tauración de humedales, incluye las siguientes 
medidas básicas, que han de ser incluidas en el 
Programa de Medidas de cada Estado miembro:

“Las medidas básicas pueden incluir acciones di-
rectas para proteger, mejorar o restaurar humedales 
donde:

a) El humedal es un ecosistema terrestre directamen-
te dependiente de agua subterránea [art. 1(a)], y el 
logro del buen estado de la misma requiere medi-
das para asegurar que las alteraciones antropogé-
nicas a los niveles de agua subterránea y calidad 
química no son tales que pudieran resultar en 
un daño significativo al humedal (Anexo V.2.1.2 y 
2.3.2);

b) El humedal es un río, lago o masa de agua de tran-
sición o costera [art. 4.1(a)];

c) El humedal es parte de un elemento hidromorfo-
lógico de una masa de agua superficial de calidad 
y requiere protección, mejora o restauración para 
asegurar que las condiciones hidromorfológicas 
de la masa de agua concuerdan con el logro de va-
lores de buen estado relevantes para los elemen-
tos de calidad biológica (Anexo V.1.2); y

d) El humedal es un área protegida de la Red Natura 
2000 y depende, en parte, para el logro de sus es-
tándares y objetivos, de medidas apropiadas para 
proteger, mejorar o restaurar una masa de agua su-
perficial o subterránea conforme al artículo 4.1(c).” 

En su actual proceso de implementación, los 
planes hidrológicos de cuenca –con un plazo 
de aprobación previsto por la Directiva Marco 
del Agua para diciembre de 2009, aunque en 
la actualidad el único plan aprobado en España 
es el de las cuencas internas de Cataluña– y los 
correspondientes programas de medidas –par-
te de dichos planes, cuya ejecución debe abar-

car al menos desde 2012 a 2015– constituyen la 
herramienta más relevante para alcanzar los ob-
jetivos e incluyen en su catálogo la posibilidad 
de nueva creación y restauración de humedales 
(Anexo 6, B vii), así como muchas otras medidas 
dirigidas a minimizar las presiones e impactos 
existentes sobre el estado ecológico. 

Este enfoque sobre presiones e impactos, así 
como la importancia de la racionalidad econó-
mica (p. ej., recuperación de costes, coste-efi-
ciencia del conjunto de medidas, basados en el 
documento-guía WATECO (Comisión Europea, 
2003b), orienta a los gestores para que hagan 
un uso responsable de los recursos naturales, 
en la línea de las iniciativas políticas anterior-
mente comentados.

Entre las demás directivas relacionadas con la 
Directiva Marco del Agua (p. ej., Nitratos, Aguas 
subterráneas), destaca la Directiva Inundacio-
nes6, que –además de los conceptos ya recogi-
dos por la Directiva Marco del Agua – introduce 
la gestión del riesgo como una herramienta más 
en la gestión integrada del agua, ya que recoge 
la necesidad de considerar los posibles efectos 
de otras políticas sectoriales sobre usos del 
agua y del suelo en los episodios extremos de 
inundaciones. Esta directiva se encuentra ac-
tualmente traspuesta a la legislación española 
a través del RD 903/20107, en el que se recogen 
procedimientos y medidas que pueden tener 
una especial relevancia para la gestión y res-
tauración de humedales, en particular en las 
siguientes líneas:

a) Control de la invasión de las llanuras de 
inundación por parte de infraestructuras y 
usos del suelo incompatibles con el régi-
men de inundabilidad8.

b) Mantenimiento/recuperación de las zonas 
aluviales, para minimizar los riesgos de 
inundación aguas abajo9.

6 Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los 
riesgos de inundación (DOCE L 288 de 6.11.2007).

7 Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación (BOE nº 171 de 15.07.2010).
8 En el artículo 11 del RD 903/2010, relativo a los planes de gestión del riesgo de inundación: “... podrán incluir, asimismo, la 

promoción de prácticas de uso sostenible del suelo, medidas para la restauración hidrológico-agroforestal de las cuencas, la 
mejora de la retención de aguas y la inundación controlada de determinadas zonas en caso de inundación.”
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c) Establecimiento de zonas para la protec-
ción de hábitats/especies que puedan ver-
se afectadas por diferentes escenarios de 
inundación potencial10.

d) Reconocimiento del carácter rural del sue-
lo en las zonas establecidas con riesgo de 
inundación como parte de las medidas de 
protección, no solo respecto a las activi-
dades humanas, sino también del planea-
miento y la ordenación territorial11.

4. ASPECTOS FINANCIEROS

En la actualidad, existe en la Unión Europea 
un considerable abanico financiero para apo-
yar (parcialmente) proyectos de restauración y 
buena gestión de humedales, entre los cuales 
se pueden citar el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) y el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER), los proyectos 
del Instrumento Financiero LIFE, e iniciativas 
de coordinación interregional (INTERREG) y de 
investigación (p. ej., FP712). Existen diferentes 
publicaciones (p. ej., WWF, 2005) que explican 
estas posibles vías de financiación, sus reglas 
y ventajas/inconvenientes que tienen para su 
aplicación en proyectos de conservación.

Entre estas líneas de financiación se destacan 
los proyectos LIFE, tras los cuales hay una cla-
ra promoción de buenas prácticas en toda la 
Unión Europea. Existen numerosas publicacio-
nes (Comisión Europea, 2007a y 2007b) y otras 
herramientas de comunicación (p. ej., su pá-
gina web http://ec.europa.eu/environment/
life/index.htm) que resaltan los proyectos más 
exitosos, elementos destacables, lecciones 

aprendidas e información relevante para cual-
quier promotor de un proyecto de restauración 
de humedales.

Posiblemente, en este marco europeo también 
existan cláusulas de transformación y aplica-
ción de forma paulatina de estos fondos en los 
distintos países, como sucede con otras direc-
tivas, así como excepciones a su cumplimien-
to en determinadas circunstancias; y fondos 
específicos para proyectos con un apartado 
significativo dirigido a investigación e innova-
ción. No obstante lo expuesto, existen muchas 
incertidumbres en cuanto al marco financiero 
futuro.

5. RECOMENDACIONES Y POSIBLES 
PROPUESTAS PARA LA PRIORIZACIÓN 
DE INTERVENCIONES

Teniendo en cuenta el contexto político, legal y 
económico previamente descrito, es previsible 
que los fondos públicos se dirijan hacia aque-
llas iniciativas que incluyan la recuperación 
de costes, el análisis de coste-beneficio y una 
selección de alternativas que contemple(n) el 
coste-eficiencia de la(s) medidas(s), así como 
sistemas de pagos por servicios ecosistémicos 
entre generadores y beneficiaros de dichos 
servicios.

Ante este conjunto de observaciones, se reco-
mienda apostar por proyectos, herramientas y 
técnicas en la restauración de humedales que 
consideren los servicios ecosistémicos propor-
cionados e incluyan activamente a los poten-
ciales beneficiarios de su mejora posterior a la 
restauración. Más si cabe, en los casos en que 

9 En el artículo 6 del RD 903/2010, relativo al contenido mínimo de la evaluación preliminar de los riesgos de inundación: “... factores 
como la topografía, la localización de los cursos de agua y sus características hidrológicas y geomorfológicas generales, 
incluidas las llanuras aluviales como zonas de retención naturales...”

10 En el artículo 9 del RD 903/2010, relativo a los mapas de riesgo de inundación para cada uno de los escenarios de inundación 
(baja probabilidad/probabilidad media/alta probabilidad de inundación: “... zonas para la protección de hábitats o especies que 
pueden resultar afectadas.”

11 En el artículo 15 del RD 903/2010 relativo a la coordinación con otros planes “... los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística, en la ordenación que hagan de los usos del suelo, no podrán incluir determinaciones que no sean compatibles con 
el contenido de los planes de gestión del riesgo de inundación, y reconocerán el carácter rural de los suelos en los que concurren 
dichos riesgos de inundación o de otros accidentes graves.

12 Séptimo Programa Marco de la Unión Europea para la Investigación. En el tema medio ambiente y clima se están desarrollando 
proyectos como REFRESH Adaptive Strategies to Mitigate the Impacts of Climate Change on European Freshwater Ecosystems 
(Estrategias adaptativas para mitigar los impactos del cambio climático sobre los ecosistemas de agua dulce europeos).
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estos últimos estén dispuestos a pagar (par-
cialmente) esta mejora.

Asimismo, se recomienda promover y priorizar 
proyectos de conservación y restauración que 
intervienen sobre las funciones de los ecosis-
temas, frente a aquellos que intervienen sobre 
sus estructuras. Los primeros actúan sobre las 
presiones o causas del deterioro ambiental o 

de los servicios ecosistémicos, permitiendo 
que el ecosistema pueda recuperar sus funcio-
nes y procesos dinámicos naturales de modo 
que no es necesario volver a intervenir a lo lar-
go de su trayectoria (proyectos sin retorno o de 
restauración pasiva). Los segundos afrontan 
la restauración como una remediación parcial, 
que requiere actualizaciones o medidas com-
plementarias con el tiempo.
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1. INTRODUCCIÓN

Se considera que los ecosistemas de hume-
dal cubren más de 1.280 millones de hectá-
reas en todo el mundo, aunque se sabe que 
esta estimación es claramente conservadora 
(Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, 
2005), ya que existen cifras variables depen-
diendo de la definición de humedal y de los 
métodos de delimitación utilizados en los 
distintos estudios. En el ámbito europeo hay 
distintas cifras disponibles, pero algunos 
autores señalan que actualmente cubren 
apenas el 3% de la superficie del continente 
(Farinha y Trindade, 1994). En el caso de la 
España peninsular, se estima que en la ac-
tualidad no quedan más de 114.000 hectá-
reas de humedal, lo que arroja una cifra infe-
rior, en cualquier caso, al 0,5% del territorio 
(Casado y Montes, 1995).

También está ampliamente reconocido que 
la degradación y desaparición de humedales 
ha sido y sigue siendo más rápida que la ex-
perimentada por otros tipos de ecosistemas 
(Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, 
2005); prueba de ello y de la preocupación 
que esta situación ha despertado desde 

hace años en la comunidad internacional 
es que se trata del único tipo de ecosistema 
que cuenta con un convenio internacional 
de conservación específico, el Convenio de 
Ramsar.

En relación con la desaparición de humeda-
les, se puede señalar que tanto el número 
de humedales como la superficie total que 
representan han sufrido reducciones impor-
tantes en todo el mundo, en un proceso 
que lleva siglos evolucionando (Farinha y 
Trindade, 1994), aunque es evidente que se 
ha visto acelerado durante las últimas déca-
das por las mejores disponibilidades técni-
cas y financieras. Por ejemplo, se manejan 
cifras que indican que más del 50% de los 
humedales de algunas zonas de Estados Uni-
dos han sido destruidos durante el siglo xx, 
y en algunos estados como California, que 
por su climatología se aproxima al entorno 
español, este porcentaje llega a superar el 
90% (Reques, 2005). En el caso español se 
manejan cifras que indican que se ha perdi-
do al menos el 60% de la superficie húmeda 
original en la España peninsular (Casado y 
Montes, 1995).

Estado de conservación de los humedales 
españoles en los albores del siglo xxi

Magdalena Bernués
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino

RESUMEN

Se realiza un diagnóstico del estado general de conservación de los humedales españoles en fun-
ción de la información disponible, realizándose igualmente comentarios sobre el marco normativo 
existente y sobre los problemas de conservación y factores de presión más comunes que afectan, y 
han afectado históricamente, a nuestro patrimonio de zonas húmedas.

Palabras clave. Estado de conservación. Factores limitantes. Pérdida de humedales.
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De cualquier forma, y aunque se supone que 
estas cifras tiene un fiabilidad media-alta, 
la extrapolación de estimaciones de este 
tipo a regiones geográficas más amplias del 
mundo resulta, cuando menos, especulativa 
(Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, 
2005); así pues, estas cifras deben ser con-
sideradas con cautela, ya que, entre otras 
cosas, existen grandes diferencias entre los 
distintos estudios y trabajos publicados en 
lo relativo a la definición de humedal y a los 
métodos de delimitación utilizados. 

La razón de fondo es que definir y delimi-
tar los humedales es una tarea dificultosa, 
puesto que este término engloba una tipolo-
gía muy variada de ecosistemas (marismas, 
lagunas, marjales, deltas, etc.), en ocasio-
nes muy diferentes entre sí, aunque es evi-
dente que tienen una serie de rasgos comu-
nes. Esta dificultad deriva sobre todo de su 
condición de ecotonos: se trata, en general, 
de sistemas de transición, o fronterizos, en-
tre los ambientes terrestres y los ambientes 
acuáticos estrictos (ríos, lagos profundos, 
mares), de límites imprecisos, que se ca-
racterizan por integrar una enorme variedad 
de hábitats intermedios a caballo entre am-
bos tipos de ambientes (de allí su elevada 
heterogeneidad y la gran diversidad de sus 
componentes bióticos y abióticos), caracte-
rizados por su gran dinamismo, su elevada 
productividad biológica y su alta fragilidad.

Aunque hay buenas definiciones científi-
cas disponibles (Mitsch y Gosselink, 2000; 
Cowardin et al., 1979), es un hecho que la 
legislación de muchos países no incluye 
definiciones de humedal satisfactorias (el 
concepto no está bien trasladado al ámbito 
normativo), siendo este uno de los factores 
que, al menos durante los últimos años, no 
ha facilitado la aplicación de un amplio cuer-
po legislativo dedicado a la conservación y 
protección de humedales existente en mu-
chos países del mundo. España es un buen 
ejemplo de ello, ya que en nuestro país se 
están aplicando en la actualidad del orden 

de 40-50 normas jurídicas (entre las de ám-
bito europeo, nacional y autonómico) al res-
pecto, y, sin embargo, no es posible asegurar 
que el estado de conservación de nuestros 
humedales haya mejorado de forma ostensi-
ble durante los últimos años.

Por lo tanto, no es de extrañar que los hu-
medales tengan, en todo el mundo, numero-
sos problemas de conservación y que, en la 
actualidad, sigan siendo uno de los tipos de 
ecosistema más amenazados a nivel global, y 
España no es una excepción a este respecto. 

2. PROBLEMAS DE CONSERVACIÓN 
Y FACTORES DE PRESIÓN

Tal y como la ha incluido en el Plan Estratégico 
Español para la Conservación y el Uso Racional 
de los Humedales (MMA, 2000), la Iniciativa 
para los Humedales Mediterráneos (MedWet), 
lanzada por la Convención de Ramsar, siste-
matiza las causas de degradación y pérdida de 
humedales mediterráneos, teniendo en cuenta 
los posibles efectos ecológicos, tal y como ex-
plica la tabla 1.

Otra forma de presentar esta realidad es par-
tiendo de los distintos tipos de presiones exis-
tentes, lo que en el caso de España se puede 
resumir de la siguiente manera:

• Afecciones derivadas de las presiones por 
sectores económicos

 Causas

 Los sectores de actividad que más han im-
pactado en estos ecosistemas, afectando 
tanto a su número y superficie como a su 
estado de conservación, son básicamente 
cuatro: la agricultura, el desarrollo urbanís-
tico (principalmente asociado a la actividad 
turística), la industria y las infraestructuras 
(MMA, 2000).

 En España, durante siglos los humedales 
han sido considerados como eriales y zo-
nas insalubres, por lo que fueron objeto 
de políticas y programas de desecación y 
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Tabla 1. Causas de degradación y pérdida de los humedales mediterráneos 

Fuente: Modificado de MedWet (1996).

saneamiento, promovidos y financiados en 
muchas ocasiones por el propio Estado (Ley 
Cambó, 1918). En los dos últimos siglos (y 
prácticamente hasta la década de los seten-
ta), la conversión de humedales en tierras 
agrícolas fue generalizada en toda España.

 A partir de 1985 (fecha de publicación de 
la moderna Ley de Aguas española), las 
mayores presiones se han debido, sobre 
todo, a la intensificación de la actividad 
agrícola: ya no se desecan activamente 
humedales en una competencia por el 

EFECTO ECOLÓGICO CAUSAS POSIBLES

Alteración de la estructura física

• Dragados y/o rellenos (desarrollo urbanístico industrial, etc.)

• Transformación (agricultura o acuicultura)

• Construcción de infraestructuras (carreteras, aeropuertos, parques 
eólicos, etc.)

• Vertidos de residuos sólidos (escombros)

• Explotación minera y extractiva

Alteración de la canti-
dad 
de agua:

Por cambios en 
la cuenca

• Embalses: hidroelectricidad, regadíos

• Trasvases de agua entre cuencas

• Modificaciones de redes hidrográficas y regulación de cauces

• Extracción de aguas fluviales/lacustres y sobreexplotación de 
acuíferos

• Cambios en los usos del suelo de la cuenca (deforestación, etc.)

Por cambios en 
el humedal

• Drenaje y desecación

• Extracción de agua del humedal

• Dragado de canales de navegación, construcción de diques

Alteración de la calidad del agua

• Vertidos de aguas residuales urbanas e industriales

• Vertidos de la agricultura, ganadería y acuicultura

• Contaminación agrícola difusa (nutrientes, herbicidas, etc.)

• Salinización (aguas superficiales y subterráneas)

• Modificación de conexiones con el mar u otras aguas interiores

Alteración de las 
comunidades biológicas

Sobreexplota-
ción 

• Sobrepesca y acuicultura

• Sobrecaza

• Sobrepastoreo

• Extracción mecánica de recursos minerales

• Exceso de uso público recreativo y/o turístico

Introducción 
de especies 
exóticas 

• Invertebrados, plantas, vertebrados
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recurso suelo, sino que se detraen los 
aportes hídricos que los nutren en una 
competencia por el recurso agua; y tam-
bién debido al desarrollo industrial, a la 
construcción de infraestructuras y a los 
desarrollos urbanísticos relacionados con 
el sector turístico.

 Efectos

 Todo esto ha generado la desaparición 
física de muchos de los humedales espa-
ñoles. Como ya se ha señalado anterior-
mente, se calcula que se ha perdido al 
menos el 60% de la superficie húmeda 
original en la España peninsular (Casado 
y Montes, 1995), y ha habido un retroceso 
en el estado de conservación de los que 
todavía nos quedan, con evidentes pro-
blemas de contaminación, de escasez de 
agua, de colonización por especies inva-
soras, etc.

• Afecciones derivadas de la falta de coor-
dinación de las intervenciones legislati-
vas y administrativas

 Causas

 Están relacionadas, como ya se ha indi-
cado anteriormente, con una definición 
normativa de humedal poco adecuada, 
además de con la existencia de un exce-
sivo cuerpo legislativo que compete a au-
toridades administrativas muy diferentes 
y poco coordinadas. A esto hay que aña-
dirle las numerosas referencias indirectas 
que sobre estos ecosistemas contienen 
otras legislaciones sectoriales (legisla-
ción de costas, de suelos e incluso de 
minas), tanto en un nivel nacional como 
autonómico.

 Por ejemplo, en el caso de España, la defi-
nición normativa de humedal, que es muy 
semejante a la manejada por el Convenio 
de Ramsar y, en cualquier caso, alejada 
de la realidad de nuestros humedales, se 
incluye en la legislación básica de aguas, 
no en la de conservación de la biodiver-
sidad, estando más relacionada con la 

demanda del recurso y la problemática de 
la propiedad y planificación de la gestión 
del agua que con la necesidad de conser-
vación de los ecosistemas.

 Se puede decir que el cuerpo normativo 
español trata a los humedales no como 
ecosistemas completos que forman parte 
fundamental del funcionamiento hidro-
lógico de una cuenca, sino como un con-
junto de recursos/compartimentos (agua, 
suelo que ocupan, biodiversidad que 
mantienen, medio humano que los explo-
ta, etc.) casi estancos y aislados de su en-
torno territorial, cada uno de los cuales es 
manejado por su propia y diferente auto-
ridad administrativa (autoridad de aguas, 
de biodiversidad, agrícola, de obras pú-
blicas, a nivel nacional, regional, local, 
etc.) que, en general, poseen distintos 
enfoques, diferentes prioridades de ges-
tión y, en ocasiones, políticas y acciones 
contradictorias. Se trata, por lo tanto, de 
un enfoque parcial, no integrado (MMA, 
2000).

 Efectos

 El efecto general de este enfoque parcial 
es que, aunque se cuenta con un amplio 
cuerpo normativo, no se ha conseguido 
hasta la fecha detener la pérdida y de-
gradación de los humedales españoles 
(MMA, 2000), aunque conviene no olvidar 
que durante los últimos años las adminis-
traciones públicas han hecho esfuerzos 
evidentes en todo el territorio nacional, 
siendo posible constatar un incremento 
notable del número de espacios naturales 
que incluyen humedales que han sido le-
galmente protegidos (parques, reservas, 
sitios Red Natura 2000, etc.) y de las nu-
merosísimas acciones de restauración y 
rehabilitación de humedales ejecutadas.

 A modo de ejemplo ilustrativo de los efec-
tos que esta situación tiene, se puede se-
ñalar que, a fecha de hoy, no existe en Es-
paña un inventario español de humedales 
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completo1, aunque se han realizado tra-
bajos de inventariación a nivel nacional2, 

y varias comunidades autónomas dispo-
nen de catálogos/inventarios administra-
tivos/técnicos regionales (véase Anexo), 
entre otras cosas porque la obligación de 
inventariar los humedales se señala tan-
to en la legislación de aguas como en la 
de biodiversidad, aunque con objetivos y 
matices muy distintos.

3. ESTADO DE CONSERVACIÓN DE 
LOS HUMEDALES ESPAÑOLES

Según la información de la que se dispone 
sobre la realidad del patrimonio húmedo es-
pañol y su estado de conservación, se pueden 
señalar las siguientes características básicas:

• Los humedales españoles se caracterizan 
por:

 Una elevada diversidad de tipos ecológicos
 El territorio español es especialmente rico 

en tipos distintos de ambientes húmedos 
y, si bien no existen grandes lagos o hu-
medales, algunos de los tipos presentes 
son únicos en el ámbito europeo (marja-
les, ramblas, etc.) (Casado y Montes, 1995; 
1991), y mantienen hábitats y especies de 
especial interés para la conservación (ra-
ros, endémicos, amenazados, lugares cla-
ve en las rutas migratorias de muchas es-
pecies de aves acuáticas, etc.).

 Muchos humedales interiores de peque-
ño tamaño/pocos humedales costeros de 
gran tamaño

 Según la información que se maneja (MMA, 
2000; Casado y Montes, 1995; Montes y 
Bernués, 1995), el 92% de los humedales 

y lagos españoles son humedales de in-
terior, aunque su superficie no alcanza el 
14% del total –entre ellos destacan, por su 
abundancia, los de agua dulce (46%) y los 
de montaña (32%), aunque sus superficies 
rondan el 2% y el 4% respectivamente–; 
por el contrario, el número de humedales 
costeros representa el 8% del total, siendo 
su superficie un 86% de la total.

 Por lo tanto, los humedales españoles se 
caracterizan por una gran abundancia de 
masas de agua interiores de pequeño ta-
maño, acompañadas por un pequeño nú-
mero de extensos y complejos sistemas 
acuáticos costeros.

• El número de humedales inventariables en 
España en la actualidad oscila entre los 
1.200 y los 1.600

 Como ya se ha indicado, en España no se 
dispone de un inventario nacional de hu-
medales completo, pero con la informa-
ción técnica que se maneja, se calcula que 
el número de humedales inventariables en 
España en la actualidad oscila entre los 
1.200 y los 1.600 espacios, aunque estas 
cifras pueden ser muy variables depen-
diendo del tamaño mínimo, tipología y 
métodos de delimitación utilizados. Por lo 
tanto, estas cifras deben ser consideradas 
con cautela.

• Los humedales españoles son ecosiste-
mas altamente amenazados

 Desaparición física de humedales

 Como ya se ha indicado anteriormente, se 
calcula que durante los últimos 200 años, 
y principalmente en los últimos 50, se ha 
producido la pérdida de al menos el 60% 
de la superficie húmeda original (Casado y 

1 En estos momentos, el Inventario Español de Humedales al que se refiere el artículo 9.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio natural y de la Biodiversidad, y que se encuentra regulado por R.D. 435/ 2004, de 12 de marzo, incluye solamente 237 
humedales de 4 Comunidades Autónomas (Madrid, Andalucía, La Rioja y Valencia), aunque se puede informar que las solicitudes 
de inclusión de País Vasco y Asturias se encuentran bastante adelantadas. 

2 El más antiguo de ellos es el de Luis Pardo, que en 1948 publicó su Catálogo de los lagos de España.
 En tiempos modernos, la Dirección General de Obras Hidráulicas promovió la realización de estudios de inventariación de humedales 

continentales peninsulares (DGOH, 1991), que en el año 1995 fueron actualizados y ampliados (DGOH, 1995), en aplicación de los 
artículos 275 al 282 del RD 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
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Anexo 1. Catálogos e inventarios administrativos y técnicos regionales
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1. INTRODUCCIÓN

La información sobre las zonas húmedas es 
imprescindible para acciones como la planifi-
cación, la formación, la educación ambiental y 
la gestión. La recopilación, el tratamiento y la 
publicación de la información son, por tanto, 
necesarios tanto a nivel local, como nacional e 
internacional.

La preocupación en cuanto a la problemática 
de la conservación de las zonas húmedas no 
es nueva. En 1975 se hizo la primera tentativa 
de inventario de estos ecosistemas en Portu-
gal. El proyecto, iniciativa del Gabinete de Con-
servação da Natureza do então Ministério do 
Equipamento Social e do Ambiente, recurrió al 
envío de fichas a todos los ayuntamientos del 
país. Desgraciadamente, los datos recogidos, 
además de insuficientes, nunca fueron debi-
damente tratados.

En las décadas siguientes, surgieron algunos 
trabajos de carácter puntual, que condujeron a 
la identificación de humedales que se debían 
incluir en una posible red nacional de zonas 
húmedas siguiendo criterios de clasificación 
basados en el nivel de importancia relativa. En-
tre ellos destaca el trabajo iniciado en 1976 por 
el Centro de Estudos de Migrações e Protecção 
de Aves (CEMPA), en colaboración con el Inter-
national Waterfawl and Wetlands Research Bu-
reau (IWRB, hoy Wetlands International) (Teles 
y Guedes, 1982; Rufino, 1978), cuyos resulta-
dos preliminares fueron presentados en 1982 
en un simposio en Huelva (Andalucía). Rege-
dor (1988) identificó entonces la existencia en 
Portugal de una serie de 44 humedales a lo lar-
go de todo el litoral oeste y el Algarve, clasifica-
dos como de importancia internacional según 
los criterios establecidos por la Convención de 
Ramsar.

Herramientas para el inventario y 
caracterización de los humedales 

portugueses1

João Carlos Farinha
Instituto da Conservação da Natureza e da Biodiversidade (Portugal)

ResUmeN

A finales de 1999 se da inicio al Inventario Nacional de Zonas Húmedas Portugués, y desde enton-
ces se han seguido las metodologías desarrolladas en el ámbito de la Iniciativa para los Humedales 
Mediterráneos (MedWet), con la introducción de los datos recogidos en una base de datos. La base 
de datos ha pasado por varias versiones, del sistema MS-DOS al sistema Windows, hasta que en 
2006 surgió la primera versión en la web.

Palabras clave. Base de datos. Herramientas MedWet. Inventario humedales. Seguimiento. 

1 Traducción del Portugués Nerea Martínez



Parte II. Estado de conservación e instrumentos de gestión de los humedales120

CAPÍTULO 8

Después de la aprobación del Programa CORI-
NE (Coordination of Information of the Environ-
ment) por la CEE en 1985, el entonces Serviçio 
Nacional de Parques, Reservas e Conservação 
da Natureza (SNPRCN) –actual Instituto da 
Conservação da Natureza e Biodiversidad 
(ICN)– asumió la coordinación del Proyecto 
Biotopos a nivel nacional. En este Proyecto se 
incluyeron 202 sitios de especial interés para 
la conservación de la Naturaleza, lo que supo-
nía cerca del 18% del área del territorio conti-
nental (1.642.594 ha). Del conjunto de sitios 
inventariados, 95 de ellos (47%) pertenecen a 
tipos fisiográficos que se incluyen en la desig-
nación de zonas húmedas.

Otro trabajo, cuyo resultado final identifica un 
conjunto de zonas húmedas importantes, es 
el Proyecto de Intervención de los Sitios de In-
terés Ornitológico en Portugal, iniciado por el 
Centro de Estudos de Migrações e Protecção 
de Aves (CEMPA). De este proyecto, iniciado 
en 1986, resultó un censo de 178 sitios, que no 
solo se refiere a zonas húmedas, sino que tam-
bién incluye otros tipos de hábitats.

Mientras tanto, varios programas internacio-
nales en los que Portugal participaba dieron 
origen a la identificación y clasificación de zo-
nas húmedas. Una de las primeras iniciativas 
de este tipo fue la realización del Inventario de 
Áreas de Interés para la Conservación de las 
Aves en Europa, que incluía 15 países, y que 
se concretó en la publicación del Preliminary 
inventory of wetlands of international impor-
tance for waterfowl in West Europe and Nor-
thwest Africa por parte del IWRB (Scott 1980). 
La participación portuguesa en un nuevo in-
ventario a escala europea, esta vez organizada 
por el International Council for Bird Preserva-
tion (ICBP, actual BirdLife International), en co-
laboración con el IWRB, dio como resultado la 
publicación, en 1989, del Important Bird Areas 
in Europe, donde existe un capítulo referente a 
Portugal (Grimmett y Jones, 1989). De este in-
ventario, con un total de 36 áreas identificadas 
para Portugal continental, 13 corresponden a 
zonas húmedas.

Tras la entrada de Portugal en la Comunidad 
Europea, y en cumplimiento de la Directiva 
79/409/CEE (Directiva Aves), el Estado por-
tugués ha designado, hasta hoy, 40 Zonas de 
Protección Especial para las Aves (ZEPA) en 
Portugal continental, de las cuales 19 corres-
ponden a zonas húmedas. 

Posteriormente, al amparo de la Directiva 
92/43/CEE (Directiva Hábitats), Portugal ela-
boró la Lista Nacional de Sitios con los Luga-
res de Interés Comunitario, que hoy totaliza 60 
sitios en la parte continental, de los cuales 18 
son zonas húmedas.

A pesar de existir un conocimiento generali-
zado sobre las zonas húmedas portuguesas, 
nunca se ha publicado un inventario comple-
to. Existe tan solo una primera recopilación 
hecha en 1994 de la información disponible 
proveniente de diversas fuentes (inventarios 
internacionales, estudios de zonas húmedas, 
datos de seguimientos de especies de fauna y 
de flora), sin recurrir a ningún trabajo sistemá-
tico de recogida de datos en el terreno (Farinha 
y Trindade, 1994). Esta lista de sitios consti-
tuyó una contribución para un futuro inventa-
rio. Basándose en la definición de humedales 
adoptada por la Convención de Ramsar, fueron 
inventariados en este trabajo 49 sitios y fueron 
identificados 24 sitios más, cuyo valor como 
zonas húmedas requería cierta atención. Estos 
últimos sitios fueron designados como áreas 
de régimen transitorio, ya que carecían de 
cualquier estatuto de protección y tenían poca 
información disponible. El área total de todas 
las zonas húmedas identificadas en esta publi-
cación fue de 130.943 ha, lo que corresponde 
al 1,5% del territorio continental.

El ICN es en la actualidad el responsable de 
la gestión de los humedales protegidos y la 
autoridad administrativa en lo referente a la 
Convención sobre los Humedales, también co-
nocida como Convención de Ramsar. Portugal 
ha incluido hasta la fecha 28 sitios en la Lista 
de Ramsar de Humedales de Importancia Inter-
nacional, de los cuales 12 se encuentran en el 
archipiélago de las Azores, abarcando un total 
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de 99.449,7 ha. El ICN es también la institu-
ción portuguesa activa en la Iniciativa MedWet 
(Mediterranean Wetland). En este contexto se 
lanzó, a finales de 1999, el proyecto Conserva-
ción de las Zonas Húmedas. La estrategia de-
finía como una de las primeras acciones que 
había que desarrollar la de iniciar el Inventario 
Nacional de Zonas Húmedas. Esta acción sigue 
desde entonces las metodologías desarrolla-
das en el ámbito de MedWet 1, desarrollado 
entre 1993 a 1996, siguiéndose la introducción 
de los datos recogidos en una base de datos.

2. eL INVeNTARIO NACIONAL De 
HUmeDALes PORTUGUeses

En febrero de 1991, en Grado (Italia), tuvo lugar 
la “Conferencia sobre Gestión de Zonas Húme-
das Mediterráneas y Avifauna Asociada”, de la 
cual surgió la Declaración de Grado, que exhor-
taba a “Detener y revertir la pérdida y degrada-
ción de los humedales mediterráneos”.

Esta Conferencia fue el origen de la Iniciativa 
MedWet, con el apoyo de la Comisión Europea, 
Francia, Grecia, Italia, Portugal y España, y de 
varias organizaciones no gubernamentales, 
que luego se adscribieron a la Convención de 
Ramsar. En una primera fase (1993-1996), Med-
Wet tuvo como objetivo principal la definición 
de herramientas y metodologías relevantes 
para la conservación y utilización racional de 
zonas húmedas. Estas herramientas incluían: 
inventario y seguimiento, gestión, sensibiliza-
ción, formación y aplicación del conocimiento.

El actual ICN fue la institución activa en Med-
Wet, en representación del Gobierno portu-
gués, designado para liderar el subproyecto 
Inventario y Seguimiento, juntamente con 
la organización Wetlands International. Este 
subproyecto consistió en el desarrollo de la 
metodología para el inventario de los humeda-
les existentes en la región mediterránea y en 
la identificación de una metodología uniforme 
que englobara las diferentes zonas húmedas 
mediterráneas y sus respectivos hábitats. En-
tre los diversos productos finales, destaca la 

edición de un informe sobre el estado del arte 
de los inventarios de humedales en la región 
mediterránea, un manual sobre el seguimien-
to de humedales y una colección de manuales 
para el apoyo a los inventarios, que culmi-
na con la primera base de datos MedWet (en 
MS-DOS/FOXPRO).

Desde 1996, la base de datos ha sido actua-
lizada varias veces, pasando de versiones en 
sistema MS-DOS, a sistema Windows, hasta 
que en 2006 surge la primera versión en la web 
(http://medwetnet.icn.pt), seguida en 2007 
por la versión net 2.0 (http: www.wetlands.
net/), en MedWet Web Information System 
(MedWet/WIS) (Katsaros et al., 2008).

La versión web, adoptada en las últimas bases 
de datos, se debe a la larga utilización de las 
metodologías MedWet en algunas regiones 
mediterráneas, haciéndose evidente la impor-
tancia de producir una base de datos MedWet 
más compatible, capaz de administrar grandes 
cantidades de datos y de adaptarse a diferen-
tes realidades, necesidades y públicos, y el 
agregado de una base cartográfica a través de 
un sistema de información geográfica de fácil 
manejo. La base de datos MedWet constituye, 
así, una herramienta de apoyo a la gestión de 
zonas húmedas, desarrollada según una filo-
sofía modular y que incluye herramientas de 
evaluación del patrimonio natural y cultural y 
de seguimiento.

Esta base de datos permite a los gestores in-
corporar en un solo lugar la información proce-
dente de diferentes fuentes y efectuar análisis 
comparativos, posibilitando el seguimiento y 
vigilancia del estado de las zonas húmedas a 
través de módulos específicos.

A lo largo de este proyecto MedWet, también se 
ha llevado a cabo una revisión del método de 
trabajo y de las fichas elaboradas para el pro-
yecto, concluido en 1996, presentándose hoy 
un conjunto de fichas normalizadas que permi-
ten la recogida y almacenamiento de informa-
ción (Farinha et al., 2008; 2004; Viñals et al., 
2005). Las bases de datos están estructuradas 
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de modo que permiten la entrada directa de la 
información contenida en las fichas, para su 
posterior almacenamiento, análisis y presenta-
ción de datos. La recopilación y uniformización 
de la información permiten la identificación de 
lagunas de información y la concertación de 
esfuerzos, siendo esencial para prestar apoyo 
a la toma de decisiones y la definición de estra-
tegias. El sistema de fichas y la base de datos 
se divide a día de hoy en dos módulos: inven-
tario y acompañamiento. El módulo de inven-
tarios se destina a sistematizar la información 
general sobre las zonas húmedas y presenta 
dos niveles de recogida de información: cuen-
ca hidrográfica y sitio. El nivel de la cuenca 
hidrográfica comprende toda la información 
relativa a cada una de ellas. El nivel de sitio en-
globa toda la información referente a la zona 
húmeda en sí misma, incluyendo las fichas 
generales, complementaria, hábitat, flora, fau-
na, actividades e impactos, valores culturales, 
información meteorológica y referencias. Este 
nivel permite también almacenar información 
en diversos formatos, como relatos, mapas 
y fotografías. En cuanto al módulo de acom-
pañamiento, este se destina a sistematizar 
la información sobre las zonas húmedas que 
sea recogida de forma periódica. Se encuentra 

dividido en tres componentes: hidroquímica, 
suelos y aves (Farinha y Fonseca, 2008). Cada 
uno de estos componentes permite la existen-
cia de diversas fases de acompañamiento den-
tro de cada sitio y la ocupación de los campos 
con distintas fechas.

En 2008, el proyecto MedWet de inventarios 
editó un nuevo conjunto de manuales (Fitoka 
et al., 2008), que introducen nuevas herra-
mientas, permitiendo la recolección de los 
valores culturales y socioeconómicos de las 
zonas húmedas, de los requisitos de la Direc-
tiva Marco del Agua (Cenni y Tarsiero 2008) y 
de datos que sirvan como indicadores básicos 
(Fitoka et al., 2008).

Además de los componentes inventario, acom-
pañamiento y seguimiento, a lo largo de los 
años se desarrolló un sistema de clasificación 
de humedales (Farinha et al., 2005), que per-
mite una descripción detallada del sistema de 
clasificación propuesto para cartografiar hábi-
tats. En Portugal fueron cartografiados según 
este sistema 20 sitios.

Actualmente se encuentran introducidos en la 
base de datos 1.302 sitios, de los cuales 247 
se encuentran con las fichas, que están com-
pletas en su mayor parte.
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1. INTRODUCCIÓN

La Convención sobre los Humedales es un tra-
tado intergubernamental que proporciona el 
marco para la acción nacional y la cooperación 
internacional en pro de la conservación y el uso 
racional de los humedales y sus recursos. Se 

adoptó en la ciudad iraní de Ramsar en 1971, 
entró en vigor a finales de 1975 y es el único 
tratado ambiental mundial que trata de un eco-
sistema en particular. En este momento cuenta 
con 160 países miembros, que abarcan todas 
las regiones geográficas del planeta.

Directrices de la Convención de Ramsar 
para la conservación y uso racional de los 

humedales

Tobias Salathé
Secretaría de la Convención sobre los Humedales

ReSUmeN

La Convención sobre los Humedales, llamada también Convención de Ramsar, es un tratado inter-
gubernamental que sirve de marco para la acción nacional y la cooperación internacional en pro de 
la conservación y el uso racional de los humedales y sus recursos.

Negociada en los años sesenta a instancias de organizaciones no gubernamentales que se preocu-
paban por la creciente pérdida y degradación de los hábitats de humedales de las aves acuáticas 
migratorias, el Tratado se adoptó en la ciudad iraní de Ramsar en 1971 y entró en vigor en 1975. Es 
el único tratado global relativo al medio ambiente que se ocupa de un tipo de ecosistema en par-
ticular. Actualmente cuenta con 160 países miembros, con lo que su composición ha llegado a ser 
prácticamente universal. 

La misión de la Convención es “la conservación y el uso racional de los humedales mediante accio-
nes locales y nacionales y gracias a la cooperación internacional, como contribución al logro de un 
desarrollo sostenible en todo el mundo”. 

La Convención emplea una definición amplia de los humedales, que incluye pantanos y marismas, 
lagos y ríos, pastizales húmedos y turberas, oasis, estuarios, deltas y bajos de marea, zonas mari-
nas próximas a las costas, manglares y arrecifes de coral, así como sitios artificiales, como estan-
ques piscícolas, arrozales, embalses y salinas. 

La filosofía de Ramsar gira en torno al concepto de uso racional. El uso racional de los humedales 
se define como “el mantenimiento de sus características ecológicas, logrado mediante la imple-
mentación de enfoques por ecosistemas, dentro del contexto del desarrollo sostenible”. Por con-
siguiente, la conservación de los humedales, así como su uso sostenible y el de sus recursos, se 
hallan en el centro del uso racional en beneficio de la humanidad. 

La Convención ha adoptado una amplia gama de directrices sobre políticas y aspectos técnicos 
para ayudar a los países miembros a hacer una efectiva implementación del tratado.

Palabras clave. Cooperación internacional. Directrices. Uso racional.
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La Convención emplea una definición amplia 
de los tipos de humedales, que incluye panta-
nos y marismas, lagos y ríos, pastizales húme-
dos y turberas, oasis, estuarios, deltas, bajos 
de marea, zonas marinas próximas a las cos-
tas, manglares y arrecifes de coral, así como 
sitios artificiales, como estanques piscícolas, 
arrozales, embalses y salinas.

Con el discurrir de los años, la Conferencia de 
las Partes Contratantes en la Convención (COP) 
ha ido adoptando un conjunto considerable de 
orientaciones científicas, técnicas y políticas 
para ayudar a las partes a tratar las cuestiones 
que componen los “tres pilares” de la Conven-
ción: uso racional de los humedales, humeda-
les de importancia internacional y cooperación 
internacional. En el año 2000 se comenzó a 
compilar todo el conjunto de orientaciones 
existente hasta la fecha en una serie de nueve 
manuales, en los cuales se combinaban linea-
mientos oficiales con materiales ilustrativos 
y estudios de caso, cuyo objetivo es ofrecer 
ayuda práctica adicional para la aplicación del 
tratado. Titulados oficialmente Manuales Ram-
sar para el uso racional de los humedales, ese 
conjunto de publicaciones pronto pasó a ser 
conocido como el “Juego de Herramientas de 
Ramsar”.

En 2004, en una edición posterior de los ma-
nuales, que para entonces ya había aumen-
tado a 14 volúmenes, se incluían las orien-
taciones adoptadas por la 8.ª reunión de la 
Conferencia de las Partes (COP8) (noviembre 
de 2002), y en 2006 se publicó la tercera edi-
ción, que actualmente consta de 17 volúmenes 
e incluye los resultados de la 9.ª reunión de la 
COP (noviembre de 2005). Después de la 10.ª 
reunión del la COP (noviembre de 2008), la 4.ª 
edición fue publicada a finales de 2010.

Entre el nuevo material preparado por el Gru-
po de Examen Científico y Técnico (GECT) de la 
Convención para su consideración y adopción 
por la COP9 figura un conjunto práctico de do-
cumentos marco que sirven para identificar 
todos los demás lineamientos más concretos, 
y se describe cuándo y cómo debe utilizarse 

cada uno respecto de los otros (se trata del 
Marco conceptual para el uso racional de los 
humedales, el Marco integrado para los linea-
mientos de la Convención en relación con el 
agua, el Marco integrado para el inventario, la 
evaluación y el monitoreo de los humedales, y 
los Marcos para el manejo de sitios Ramsar y 
otros humedales) (tabla 1).

2. eL CONCePTO RAmSAR De USO RACIONAL

Con arreglo al artículo 3.1 de la Convención, 
las Partes Contratantes se comprometen a 
“… elaborar y aplicar su planificación de forma 
que favorezca la conservación de los hume-
dales incluidos en la Lista y, en la medida de 
lo posible, el uso racional de los humedales 
de su territorio”. Valiéndose de este concep-
to de uso racional, que no tenía precedentes 
cuando se redactó la Convención, esta conti-
núa subrayando que el uso por el ser huma-
no sobre una base sostenible es enteramente 
compatible con los principios de Ramsar y la 
conservación de los humedales en general. El 
concepto Ramsar de uso racional se aplica a 
todos los humedales y recursos hídricos del 
territorio de cada parte contratante y no úni-
camente a los sitios designados humedales 
de importancia internacional. Su aplicación 
es crucial para asegurar que los humedales 
puedan seguir desempeñando su función vital 
de sustento de la diversidad biológica y el 
bienestar humano.

Conforme la expresión uso racional fue siendo 
aceptada en los círculos de Ramsar y emplea-
da en otros contextos con distintos propósi-
tos, la Conferencia de las Partes reconoció la 
necesidad de precisarla y, en su 3.ª reunión, 
celebrada en 1987, adoptó una definición, que 
se revisó en la Resolución IX.1, Anexo A (2005), 
de la forma siguiente: “El uso racional de los 
humedales es el mantenimiento de sus carac-
terísticas ecológicas, logrado mediante la im-
plementación de enfoques por ecosistemas, 
dentro del contexto del desarrollo sostenible.”
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PILAR 1 De LA CONveNCIÓN: eL USO RACIONAL

Uso racional de los humedales

Manual 1: Marco conceptual para el uso racional de los humedales

Las políticas y la legislación sobre los humedales

Manual 2: Políticas nacionales de humedales (elaboración y aplicación de políticas nacionales de humedales)

Manual 3: Leyes e instituciones (examen de leyes e instituciones para promover la conservación y el uso racional de 
los humedales)

Los humedales y la gente

Manual 4: CECoP sobre los humedales –programa de comunicación, educación y concienciación del público (CECoP) 
de la Convención–

Manual 5: Aptitudes de participación (establecimiento y fortalecimiento de la participación de las comunidades loca-
les y de los pueblos indígenas en el manejo de los humedales)

Los humedales y el agua

Manual 6: Lineamientos acerca del agua (marco integrado para los lineamientos de la Convención en relación con el 
agua)

Manual 7: Manejo de cuencas hidrográficas (integración de la conservación y del uso racional de los humedales en el 
manejo de las cuencas hidrográficas)

Manual 8: Asignación y manejo de los recursos hídricos (lineamientos para la asignación y el manejo de los recursos 
hídricos a fin de mantener las funciones ecológicas de los humedales

Manual 9: El manejo de las aguas subterráneas (manejo de las aguas subterráneas a fin de mantener las características 
ecológicas)

Los humedales y la planificación del espacio

Manual 10: Manejo de las zonas costeras (cuestiones concernientes a los humedales y manejo integrado de las zonas 
costeras)

Inventario, evaluación y supervisión de los humedales

Manual 11: Inventario, evaluación y monitoreo (marco integrado para el inventario, la evaluación y el monitoreo de 
humedales)

Manual 12: Inventario de humedales (un marco de Ramsar para el inventario de humedales)

Manual 13: Evaluación del impacto (directrices para incorporar los aspectos de la diversidad biológica a la legislación 
y/o los procesos de evaluación del impacto ambiental y de evaluación ambiental estratégica)

PILAR 2 De LA CONveNCIÓN: DeSIgNACIÓN y mANejO De SITIOS RAmSAR

Los humedales de importancia internacional

Manual 14: Designación de sitios Ramsar (marco estratégico y lineamientos para el desarrollo futuro de la Lista de 
Humedales de Importancia Internacional)

Manual 15: Cómo abordar la modificación de las características ecológicas 

manejo de humedales 

Manual 16: Manejo de humedales (marcos para manejar sitios Ramsar y otros humedales)

PILAR 3 De LA CONveNCIÓN: COOPeRACIÓN INTeRNACIONAL

Cooperación internacional

Manual 17: Cooperación internacional (lineamientos para la cooperación internacional con arreglo a la Convención de 
Ramsar sobre los Humedales)

Tabla 1. Lista de los manuales Ramsar (3.ª edición)



Parte II. Estado de conservación e instrumentos de gestión de los humedales128

CAPÍTULO 9

Para ayudar a las partes en la aplicación del 
concepto de uso racional, el Grupo de Trabajo 
sobre Uso Racional, establecido en 1987, elabo-
ró directrices para la aplicación del concepto de 
uso racional, que la COP4 adoptó en 1990. En la 
4.ª reunión se instituyó también el Proyecto so-
bre Uso Racional, con financiación del Gobierno 
de los Países Bajos, y un grupo internacional 
de expertos inició la labor que culminó en las 
orientaciones adicionales para la aplicación del 
concepto de uso racional, adoptadas por las 
partes en su 5.ª reunión, celebrada en 1993, así 
como en el libro de principios y estudios de ca-
sos titulado Towards the Wise Use of Wetlands 
(Hacia el uso racional de los humedales), com-
pilado por Davis (1993).

En las Directrices sobre Uso Racional originales, 
se subraya que es importante para las partes 
contratantes que:

• Adopten políticas nacionales de humedales, 
lo que supone revisar su legislación y sus ins-
tituciones para encarar los asuntos relativos 
a los humedales (bien como instrumentos de 
política autónomos o parte de planes nacio-
nales de medio ambiente, estrategias nacio-
nales de biodiversidad u otros mecanismos 
de planificación nacional estratégica). 

• Elaboren programas de inventario, moni-
toreo, investigación, capacitación, educa-
ción y concienciación del público sobre los 
humedales. 

• Tomen medidas en humedales, elaborando 
planes de manejo integrados que abarquen 
los humedales en todos sus aspectos y sus 
relaciones con la correspondiente cuenca de 
captación.

En las Directrices sobre Uso Racional también 
se destacan los beneficios y valores de los hu-
medales para control de los sedimentos y la 
erosión; control de crecidas; mantenimiento de 
la calidad del agua y reducción de la contami-
nación; mantenimiento del suministro de aguas 
superficiales y subterráneas; sustento de la 
pesca, el pastoreo y la agricultura; esparcimien-
to al aire libre y educación para una sociedad 
humana; y estabilidad climática. 

La Secretaría de Ramsar ayuda a las partes con-
tratantes en la aplicación de las directrices y las 
orientaciones adicionales originales y sus con-
siguientes compromisos sobre el uso racional 
de los humedales:

• Dando asesoramiento especializado a cargo 
del personal técnico de la Secretaría y su red 
o de consultores externos. 

• Distribuyendo los demás lineamientos adop-
tados por la COP sobre muchos aspectos 
de la conservación y el uso racional de los 
humedales. 

• Financiando proyectos por conducto del Fon-
do Ramsar de Pequeñas Subvenciones, Hu-
medales para el Futuro y la Subvención Suiza 
para África. 

• Recaudando fondos de terceros para proyec-
tos sobre uso racional.

Los documentos sobre las directrices y las orien-
taciones adicionales originales fueron innova-
dores en su momento, pero, desde entonces, 
han ido quedando en parte obsoletos, debido 
al amplio conjunto de orientaciones conexas 
que posteriormente ha adoptado la COP, y la Re-
solución IX.1, Anexo A, Marco Conceptual para 
el uso racional de los humedales y el manteni-
miento de sus características ecológicas (2005), 
representa un intento de ofrecer un contexto co-
herente para todos esos diversos aspectos.

La labor continua del GECT de perfeccionamien-
to y refinación del concepto de uso racional se 
refleja en muchos de esos documentos adicio-
nales de orientación que han sido adoptados 
por la COP.

3. mARCO CONCePTUAL PARA eL USO 
RACIONAL De LOS HUmeDALeS

El Marco Conceptual desarrollado por la Eva-
luación de los Ecosistemas del Milenio en 2005 
para el mantenimiento de los servicios de los 
ecosistemas en favor del bienestar humano y la 
reducción de la pobreza ofrece un enfoque con 
múltiples escalas, que indica cómo y cuándo se 
pueden realizar intervenciones y tomar decisio-
nes en cuanto a políticas y manejo.
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Dentro del marco de la Evaluación de los Eco-
sistemas del Milenio, el uso racional equivale 
al mantenimiento de los beneficios/servicios 
de los ecosistemas a fin de asegurar el mante-
nimiento a largo plazo de la biodiversidad, así 
como el bienestar humano y la mitigación de la 
pobreza. 

La distribución del contenido del juego de he-
rramientas de Ramsar sobre el uso racional en 
este marco conceptual permite también evaluar 
la cobertura y las lagunas del juego de herra-
mientas en relación con las posibilidades y te-
mas de intervención. Cabe señalar que muchos 
de los lineamientos de Ramsar sobre uso racio-
nal existentes se refieren a estrategias e inter-
venciones en los ecosistemas y sus procesos, o 
a estrategias e intervenciones que abordan as-
pectos de los generadores directos del cambio 
en los ecosistemas. Además, se refieren a inter-
venciones realizadas principalmente en los pla-
nos local o nacional, ya que las orientaciones de 
Ramsar van dirigidas a las partes contratantes 
que actúan dentro de su territorio, aunque al-
gunas orientaciones son aplicables también a 
nivel regional y mundial [por ejemplo, aspectos 
de los Lineamientos para la Cooperación Inter-
nacional (Manual 17)]. En la tabla 2 se incluye 
una lista de las estrategias y oportunidades de 
intervención que son pertinentes para la aplica-
ción de cada uno de los lineamientos del juego 
de herramientas de Ramsar. 

Solo dos de los actuales lineamientos de Ram-
sar sobre uso racional –Políticas Nacionales de 
Humedales y Examen de las leyes e institucio-
nes– se refieren en su totalidad a intervencio-
nes con respecto a los generadores indirectos 
del cambio, si bien algunos de los otros linea-
mientos incluyen ciertos aspectos relativos a 
políticas. Sin embargo, está claro que es impor-
tante tener presentes las “intervenciones” con 
respecto a los generadores indirectos del cam-
bio, si se quiere que los esfuerzos destinados a 
manejar de manera sostenible los ecosistemas 
de humedales, a través de la aplicación del res-
to de los lineamientos de Ramsar para el uso 
racional, sean eficaces. Sin un marco de políti-

cas y legislativo de ese tipo, se corre el riesgo 
de que otras intervenciones se realicen en un 
“vacío político”, sin contar con un claro entorno 
que sea conducente para ese fin, con el consi-
guiente riesgo de que dichos esfuerzos resulten 
infructuosos. 

Para algunas de las oportunidades de interven-
ción indicadas en el Marco Conceptual de la 
Evaluación de los Ecosistemas del Milenio –por 
ejemplo, entre generadores indirectos del cam-
bio y el bienestar humano, y viceversa– no se 
cuenta en la actualidad con lineamentos prepa-
rados por Ramsar. 

Todos los aspectos del esquema lineamientos 
para la aplicación del concepto de uso racional 
adoptado por la COP4 (Recomendación 4.10) y 
la mayoría de los aspectos de las Orientaciones 
Adicionales para la Aplicación del Concepto de 
Uso Racional aprobadas por la COP5 (Resolu-
ción 5.6) han sido ahora reemplazados por el 
conjunto de lineamientos detallados aproba-
dos por las reuniones posteriores de la COP y se 
han compilado en el juego de herramientas de 
Ramsar de los Manuales para el Uso Racional 
(véase tabla 1).

4. DeFINICIONeS De CARACTeRÍSTICAS 
eCOLÓgICAS y CAmBIO eN LAS 
CARACTeRÍSTICAS eCOLÓgICAS 
De LOS HUmeDALeS

Utilizando los términos y conceptos de la Eva-
luación de los Ecosistemas del Milenio, en vir-
tud de los cuales los servicios constituyen una 
parte integral de los ecosistemas, la definición 
actualizada de Ramsar de características ecoló-
gicas es la siguiente: “Las características ecoló-
gicas son la combinación de los componentes, 
procesos y beneficios/servicios del ecosistema 
que caracterizan al humedal en un determinado 
momento.” 

En este contexto, los beneficios de los ecosiste-
mas se definen siguiendo la definición de ser-
vicios de ecosistemas de la Evaluación de los 
Ecosistemas del Milenio, según la cual se trata 
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OPORTUNIDAD(eS) De INTeRveNCIÓN mANUALeS RAmSAR PARA eL USO RACIONAL De 
PeRTINeNTeS, ReSOLUCIONeS De LA COP e INFORmeS 
TéCNICOS De RAmSAR (ITR)

generadores indirectos > generadores directos 2. Políticas nacionales de humedales

3. Leyes e instituciones

6. Marco relacionado con el agua

7. Manejo de cuencas hidrográficas (algunas secciones)

8. Asignación y manejo de recursos hídricos (algunas
secciones)

10. Manejo de zonas costeras (algunas secciones)

generadores directos > ecosistemas de humedales 6. Marco relacionado con el agua

7. Manejo de cuencas hidrográficas

8. Asignación y manejo de recursos hídricos

9. Aguas subterráneas

10. Manejo de las zonas costeras

12. Inventario de humedales

13. Evaluación del impacto

ITR 1. Evaluación rápida

ITR 3. Valoración económica de humedales

ITR. Evaluación de la vulnerabilidad (en preparación)

ITR. Requerimientos de agua ambiental (en preparación)

Dentro de los ecosistemas de humedales 5. Aptitudes de participación

7. Manejo de cuencas hidrográficas

8. Asignación y manejo de recursos hídricos

9. Aguas subterráneas

11. Marco para el inventario, la evaluación y el monitoreo

12. Inventario de humedales

13. Evaluación del impacto

14. Designación de sitios Ramsar

16. Manejo de humedales

ITR 1. Evaluación rápida

ITR 2. SIG para inventario, evaluación y monitoreo 

Abarca varios tipos de oportunidades de intervención 
(Generadores indirectos > generadores directos 
> ecosistemas de humedales, y dentro de los 
ecosistemas de humedales)

1. Uso racional de los humedales

4. CECoP sobre los humedales

17. Cooperación internacional

Resolución IX.1, Anexo D. Indicadores de efectividad

Tabla 2. Aplicación de los lineamientos del juego de herramientas de Ramsar de los manuales para el uso 
racional (3.ª edición)
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de “… los beneficios que las personas reciben 
de los ecosistemas.”

La expresión “en un determinado momento” se 
refiere al párrafo 2.1 del Anexo de la Resolución 
VI.1, donde se dice que: 

“Es fundamental que en el momento en que se desig-
ne un sitio para su inclusión en la Lista de Ramsar, la 
parte contratante en cuestión describa las caracterís-
ticas ecológicas de ese sitio completando una ficha 
informativa de humedales Ramsar (según lo previsto 
en la Recomendación 4.7).”

Además, en el párrafo 2.3 del Anexo de la Reso-
lución VI.1 se dice:

“Se solicita a las partes contratantes que verifiquen 
cada seis años los datos que han facilitado a través 
de las fichas informativas de humedales Ramsar y 
que hagan llegar a la Secretaría fichas actualizadas 
cuando ello sea necesario.”

Es más, según el párrafo 2.4: 

“El cambio en las características ecológicas de un si-
tio incluido en la Lista debe evaluarse con relación a 
la situación original descrita en la ficha informativa 
de humedales Ramsar en el momento de su inclusión 
en la Lista (o en el momento en que se hizo llegar por 
primera vez la ficha informativa a la Secretaría), junto 
con cualquier otra información que se haya recibido 
posteriormente.”

Para el manejo del humedal, son esenciales los 
datos de base que establecen el conjunto de 
variaciones naturales de los componentes, pro-
cesos y beneficios/servicios en cada sitio en un 
determinado lapso de tiempo, a partir del cual 
se puede evaluar el cambio. Las partes contra-
tantes ya han aprobado una serie de orientacio-
nes que son pertinentes para la identificación, 
evaluación, monitoreo y manejo de las caracte-
rísticas ecológicas de los humedales de impor-
tancia internacional y otros humedales, inclu-
yendo la evaluación del riesgo en humedales 
(Resolución VII.10), la evaluación del impacto 
(Resoluciones VII.16 y VIII.9), el monitoreo (Re-
solución VI.1), el inventario (Resolución VIII.6) y 
la planificación del manejo (Resolución VIII.14). 
Además, el GECT se ha comprometido a desa-
rrollar un mecanismo jerárquico para describir 
las características ecológicas de los humedales. 

En consonancia con la definición actualizada de 
características ecológicas, la definición actuali-
zada de cambio en las características ecológicas 
de los humedales es:

“A los efectos de la aplicación del artículo 3.2, por 
cambio en las características ecológicas se entiende 
la alteración adversa, causada por la acción humana, 
de cualquiera de los componentes, procesos y/o be-
neficios/servicios del ecosistema.”

La inclusión de una referencia específica al artí-
culo 3.2 del texto de la Convención dentro de la 
definición está destinada a clarificar la obliga-
ción que establece dicho artículo de mantener 
las características ecológicas de los humedales 
de importancia internacional (sitios Ramsar) 
que han sido designados como tales, y a seña-
lar que dicho cambio solo atañe al cambio ad-
verso causado por la acción humana. Ello guar-
da coherencia con el contexto del artículo 3.2 y 
la Recomendación 4.8 (1990) por la que se esta-
bleció el Registro de Montreux de sitios Ramsar, 
en la cual se pueden producir o podrían produ-
cirse cambios en sus características ecológicas, 
reafirmado por la Resolución VIII.8 de la COP8. 
Para los fines de la Convención, esta definición 
excluye, por lo tanto, los procesos de cambio 
evolutivo que se producen de forma natural en 
los humedales, y excluye también el cambio po-
sitivo causado por la acción humana.

Sin embargo, se debe tener en cuenta que otras 
orientaciones aprobadas por la Convención, 
como las relativas a la evaluación de la situación 
general y las tendencias en los humedales y si-
tios Ramsar, requieren contar con información 
sobre todos los tipos de cambio en las caracte-
rísticas ecológicas, ya sean positivos o negati-
vos, naturales o causados por la acción humana 
(como se reconoce en el documento COP8 DOC. 
20 y en la Resolución VIII.8). 

De igual modo, la Convención de Ramsar tam-
bién ha reconocido que los programas de res-
tauración y/o rehabilitación de humedales 
pueden conducir a cambios favorables en las 
características ecológicas causados por la ac-
ción humana (Anexo a la Resolución VI.1, de 
1996), y constituyen un aspecto clave de las in-
tervenciones de manejo de los humedales.
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1. INTRODUCCIÓN

El presente trabajo es una reflexión acerca de 
la valoración de la puesta en marcha y desa-
rrollo de programas de uso público en hume-
dales, fruto del estudio y de la experiencia en 
el diseño y puesta en marcha de programas y 
herramientas para ese fin en numerosos espa-
cios protegidos y sitios patrimonio. 

El núcleo del análisis se centra en cuáles de-
ben ser los límites entre el uso público y la 
conservación, y para ello se consideran inicial-
mente una serie de factores, como la tipolo-
gía del espacio y los valores que motivaron su 
protección. 

Hay que tener presente que muchos espacios 
protegidos nacieron bajo la filosofía denomi-
nada ética romántica de la conservación (Calli-
cott, 1994), en la que subyace el deseo de ais-
lar de la intervención del ser humano algunas 
porciones del territorio, creando santuarios de 
naturaleza. En el IV Congreso Mundial de Par-
ques Nacionales y Áreas Protegidas celebrado 
en Caracas (Venezuela) en 1992 se pone fin a 
la contraposición entre los espacios naturales 
protegidos y el resto del territorio, y se pasa a 
una fusión de ambos elementos, abandonán-
dose el concepto y la filosofía de los parques-
isla, sin conexión con el entorno y sin aporta-
ción de beneficios económicos directos a la 
población circundante (Valle, 2001).

Reflexiones sobre los retos del uso público y 
la conservación de los humedales

María José Viñals1 y Mario Planelles2

1 Universitat Politènica de València
Centro Español de Humedales

2 Centro de Educación Ambiental de la Comunidad Valenciana

ResUMeN

En el presente artículo se realiza una revisión sobre el concepto vigente de uso público, las activi-
dades que engloba y el potencial conflicto de intereses que su desarrollo presenta con los objeti-
vos de conservación establecidos en los espacios protegidos, concretamente en los humedales. 
La reflexión se centra en si sigue, y por qué, abierta la brecha entre uso público y conservación, y 
cuáles serían los motivos, así como en analizar la situación de los humedales, en particular, y de 
los espacios naturales protegidos, en general, como destinos turísticos, y si todo ello puede ir en 
detrimento de la conservación de los valores del espacio. Se aporta una serie de consideraciones 
finales como posibles causas de que esta discusión sobre límites entre uso público y conservación 
continúe vigente, como son: a) la tardía incorporación de los programas de uso público a los pro-
gramas de gestión del espacio, considerándolos en muchos casos como una “externalidad” y no 
como una parte intrínseca de ellos; b) la confusión entre uso público y actividad turística o turismo 
activo, o, lo que es lo mismo, el concepto que tanto los gestores como los destinatarios tienen del 
uso público; y c) los contenidos y objetivos de los propios programas de uso público.

Palabras clave. Conservación. Recreación. Uso público. Visitantes. 
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Los humedales, a diferencia de otros ecosis-
temas, presentan características especiales 
que radican, básicamente, en su alta consi-
deración en el ámbito de la protección de es-
pacios naturales debido a su fragilidad y a la 
continuada pérdida de superficie que han ex-
perimentado a nivel mundial desde hace años. 
Otra de las características que los hacen espe-
ciales es que resulta complejo poner de relieve 
sus atractivos naturales ante el gran público. 
Por tanto, estos argumentos ponen de mani-
fiesto las dificultades intrínsecas que presen-
tan a la hora de desarrollar programas de uso 
público. Muchos esfuerzos se han dedicado a 
programas de comunicación, educación, con-
cienciación y participación (CECoP), especial-
mente en los humedales, impulsados desde la 
Secretaría de la Convención de Ramsar a tra-
vés de diversas resoluciones aprobadas por la 
Conferencia de las Partes Contratantes (COP), 
como la Resolución VII.9 adoptada en la COP7 
en 1999, la Resolución VIII.31 adoptada en la 
COP8 en 2002, y la Resolución X.8 adoptada 
en la COP10 en 2008, en aras de promover el 
conocimiento y despertar el interés entre el 
público para, primero, sensibilizar sobre la ne-
cesidad de su conservación y, segundo, cam-
biar la percepción negativa que se tiene de 
estos ecosistemas. El desarrollo de programas 
de uso público en humedales ha contribuido 
notablemente a conseguir estos objetivos; de 
hecho, la Convención de Ramsar, en colabora-
ción con la Organización Mundial del Turismo 
(UNTWO)1, ha escogido como lema de la 11.ª 
Reunión de la Conferencia de las Partes Con-
tratantes en 2012, “Humedales, recreación y 
turismo: una bocanada de aire fresco”, en un 
intento de identificar los beneficios que el tu-
rismo puede reportar a estos ecosistemas y a 
las poblaciones locales circundantes.

2. ACOTANDO LOs CONCePTOs 
De CONseRVACIÓN, UsO 
sOsTeNIBLe Y UsO PÚBLICO

Se entiende la conservación o la biología de 
la conservación como la relativamente mo-
derna disciplina científica que trata de aplicar 
los resultados de la investigación en biología, 
ecología y otras disciplinas, como la genética 
de poblaciones o la biología evolutiva, a la 
resolución de problemas como la pérdida de 
biodiversidad (Almenar, 1990), o conflictos de-
rivados de la gestión de los recursos naturales. 
Esta disciplina se consolidó durante la década 
de los años ochenta del pasado siglo como 
respuesta a la constatación de los problemas 
de pérdida de biodiversidad en todo el plane-
ta (Simberloff, 1988), e integra contribuciones 
de disciplinas tan diversas como la ecología, la 
genética, la geografía y la biogeografía, la an-
tropología, la sociología, e incluso la economía 
y las leyes.

El uso sostenible, en los términos menciona-
dos en el propio Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB), hace referencia al empleo 
de los componentes de la diversidad biológi-
ca en modo y ritmo tales que no se produzca 
a largo plazo ninguna reducción de la diversi-
dad biológica, manteniéndose de esta forma 
su potencial para satisfacer las necesidades 
y aspiraciones de las generaciones actuales y 
futuras. Deriva del amplio concepto de soste-
nibilidad, ya acuñado por el denominado Infor-
me Brundland en 1987, y que hace referencia 
a un modelo socioeconómico que permite un 
crecimiento económico y social en el momen-
to actual sin comprometer el bienestar de las 
generaciones futuras, a lo que podría añadirse 
y sin comprometer, tampoco, el estado de con-
servación y la lógica evolución de los ecosis-
temas y del planeta que los alberga. Hay que 
mencionar que, en documentos referidos a hu-
medales, el término utilizado preferentemente 

1 La Convención de Ramsar ha firmado un Memorando de Entendimiento con la Organización Mundial del Turismo de las Naciones 
Unidas como reconocimiento de la interdependencia existente entre turismo sostenible y el manejo sostenible de los humedales. 
Actualmente se llevan a cabo proyectos conjuntos entre ambas organizaciones para promover el turismo sostenible en los 
humedales y el gran potencial de los conocimientos combinados de ambas organizaciones con miras a fomentar el uso racional y 
el turismo sostenible a una escala mayor.



Parte III. Dimensión sociocultural de la conservación de los humedales 135

CAPÍTULO 10

es el de uso racional, que es el empleado por la 
Convención de Ramsar en su texto fundacional. 

La conservación y el uso sostenible o racio-
nal son conceptos que, aunque en principio 
parezcan pertenecientes al estricto ámbito 
de lo científico o de lo técnico –la gestión–, 
trascienden estos ámbitos para adentrarse en 
lo social, ya que el conservar y hacer un tipo 
de uso u otro (racional o irracional, o, lo que 
es lo mismo, sostenible o insostenible) de los 
recursos naturales dependerá en gran medida 
de los intereses, las necesidades, las capaci-
dades e incluso de las prioridades y, por qué 
no, también de las modas de un determinado 
modelo de sociedad en un momento concreto 
de su historia. La historia de la conservación 
no puede desligarse de la historia de cada so-
ciedad ni de sus modelos sociales y, especial-
mente, políticos. 

Puede afirmarse, pues, que cualquier acción 
dirigida a la conservación de especies o sus 
hábitats o del patrimonio natural o cultural 
únicamente logrará alcanzar sus objetivos de 
sostenibilidad si la sociedad lo desea y se 
encuentra adecuadamente sensibilizada y 
formada para realizar un uso racional del pa-
trimonio. Es decir, garantizar la supervivencia 
de una especie y la viabilidad genética de sus 
poblaciones, o la salvaguarda del espacio con 
unas condiciones mínimas de calidad de sus 
ecosistemas2 y un uso racional de sus recursos 
o, en su caso, la perdurabilidad del patrimonio 
cultural (sea tangible o intangible), exige un 
decisivo compromiso de la sociedad de la que 
dependen.

Pese a toda la complejidad que, como se ha 
visto, ostentan los conceptos de conservación 
y uso sostenible, parecen términos ya consoli-
dados y son universalmente aceptados; el de 
uso público resulta más difícil de definir y, en 
consecuencia, no parece haber un consenso 
en cuanto a los aspectos que lo integran.

El uso público es un fenómeno que ha sido 
consecuencia del cambio que la sociedad ha 
experimentado en las últimas décadas. Se ha 
constatado un creciente interés de la sociedad 
por visitar y conocer espacios con importantes 
valores naturales, culturales y/o paisajísti-
cos. A ello ha contribuido, sin lugar a dudas, 
el hecho de que, durante muchos años, se ha 
producido un alejamiento de la naturaleza por 
parte de grandes grupos humanos y un creci-
miento desmedido de las áreas urbanizadas, 
de manera que más de la mitad de la población 
mundial vive hoy en ciudades. 

Sin embargo, ahora hay mejores comunicacio-
nes que permiten el acercamiento a la natura-
leza, hay una mayor disponibilidad de tiempo 
de ocio y también una mayor motivación e in-
quietud de las personas por conocer in situ y 
disfrutar de nuevas experiencias en la natura-
leza. Los medios de comunicación han contri-
buido decisivamente a dar a conocer lugares 
únicos y de valores excepcionales, alimentan-
do de esta manera todo un segmento de po-
tenciales consumidores de este tipo de activi-
dades recreativas. Sirva como ejemplo los más 
de treinta millones de visitantes que registran 
anualmente los parques nacionales españo-
les en la actualidad, mientras que hace treinta 
años no se llegaba a dos millones y medio. Y 
esta tendencia no parece tratarse de una moda 
pasajera, sino que es un hecho consolidado 
con expectativas de crecimiento. 

Podríamos añadir a estos argumentos el hecho 
de que las poblaciones locales cercanas a las 
áreas protegidas también están interesadas 
en estas actividades de uso público, ya que 
las contemplan como otras vías de ingresos 
económicos.

Si bien el concepto de uso sostenible hace re-
ferencia a la manera en que se debe hacer ese 
uso, el adjetivo público nos induce a pensar 
más bien en el tipo de uso que se debe hacer 
de ese espacio. La utilización de este término 

2 Entendiendo como calidad de los ecosistemas el conjunto de propiedades inherentes a estos y que permite su comparación con 
otros en función de su estado de conservación.
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en el ámbito de los espacios naturales ha sido 
importada directamente del mundo de la pla-
nificación urbana, lo que hace que contenga 
una carga conceptual muy vinculada a lo que 
en las ciudades se entiende como espacio pú-
blico o espacios de uso público. 

Así, la primera aproximación al concepto es 
muy genérica y nos sitúa en la órbita de todo 
aquello que no sea hacer un uso privado del 
espacio; es decir, nos sitúa en un área de usos 
comunes, compartidos y donde se interactúa 
con los otros. Quizá de esta acepción es de 
donde surge la versión más restrictiva que rela-
ciona este concepto únicamente con los usos 
recreativos, que es actualmente la acepción 
más extendida.

De este modo, desde hace décadas, muchos 
autores dedicados al estudio de las áreas pro-
tegidas han definido el uso público siempre 
ligado a las actividades recreativas. Así, en-
contramos aproximaciones al concepto como 
la de Morales (1996), que expresa que “El uso 
público es una denominación genérica de un 
conjunto de funciones que tiene relación con 
la atención a los visitantes reales y potenciales 
de un espacio natural protegido”. La Red de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía 
(RENPA) ofrece una completa y detallada defi-
nición de este concepto, al declarar que el uso 
público en un espacio natural protegido es el 
conjunto de actividades y prácticas, relaciona-
das con el recreo, la cultura y la educación, que 
son apoyadas por un conjunto de programas, 
servicios e instalaciones que, independiente-
mente de quién los gestione, debe garantizar 
la administración del espacio protegido con la 
finalidad de acercar a los visitantes a sus valo-
res naturales y culturales, de una forma orde-
nada, segura y que garantice la conservación 
y la difusión de tales valores por medio de la 
información, la educación y la interpretación 
ambiental (Molina y Pardo, 2003). Esta defini-
ción fue adoptada posteriormente por la red de 
espacios protegidos europeos EUROPARC (Her-
nández y Gómez-Limón, 2005). 

Hay que señalar que la demanda de naturale-
za con fines recreativos ha sido un fenómeno 
que ha crecido notablemente en las últimas 
décadas, y, en consecuencia, ha sido uno de 
los factores determinantes del cambio produ-
cido en la mayoría de los espacios protegidos. 
Las actividades de interpretación y educación 
ambiental han sido los fundamentos sobre los 
que inicialmente se desarrolló el uso público, 
pero recientemente se incorporaron otras nue-
vas a tenor de la demanda social que aspira a 
mayores desarrollos en el marco de las ofertas 
turísticas de naturaleza. 

En este contexto, como se ha comentado, se 
observa la solidez de la tendencia hacia el 
crecimiento del uso público, y la atención que 
el sector turístico dedica a los espacios natu-
rales; pero, a la vez, también se detecta que 
muchos espacios protegidos (incluso los sitios 
incluidos en las Lista del Patrimonio Mundial 
de la UNESCO) no han logrado mejorar sus 
indicadores ambientales tras su declaración, 
incluso después de haber sido objeto, en algu-
nos casos, de fuertes inversiones para su con-
servación (Tourtellot, 2006).

A partir de esta situación, empiezan, pues, a 
plantearse algunas cuestiones sobre el equili-
brio que debe reinar entre los aspectos de con-
servación y el uso público. Este debate ya se 
planteó en Estados Unidos a finales del siglo 
pasado, donde una promoción entusiasta del 
uso público en los parques nacionales consti-
tuyó un tema estratégico, con el resultado de 
un sobredimensionamiento de la recreación 
en esos espacios. Así, en 2009, el National 
Park Systems (Sistema de Parques Nacionales) 
recibió 232 millones de visitantes, detectándo-
se fenómenos de saturación, congestión e im-
pactos ambientales, sobre todo en los parques 
nacionales más frecuentados de Yosemite (Ca-
lifornia), Yellowstone (Wyoming) y Grand Can-
yon (Arizona) (Levin, 2009). Este fenómeno ha 
llevado a que se alcen algunas voces de alerta 
sobre el estado de deterioro que sufren algu-
nos espacios protegidos estadounidenses. 
Hay que mencionar, además, que los espacios 
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protegidos de los Estados Unidos disponen 
habitualmente de un Outdoor Recreational 
Plan (Plan de Actividades Recreativas) con 
amplios desarrollos respecto a las actividades 
recreativas; incluso existe todo un cuerpo de 
doctrina ingenieril específico dedicado al dise-
ño y ejecución de equipamientos recreativos 
en espacios protegidos. Pero todo ello no ha 
sido suficiente para garantizar la conservación 
del patrimonio natural y cultural.

Ateniéndonos a España, el primer aspecto 
para la reflexión respecto al uso público en los 
espacios naturales protegidos tiene que ver 
con la reglamentación existente. El uso públi-
co, como tal, está recogido habitualmente en 
los planes de ordenación de los recursos na-
turales (PORN) y en los planes rectores de uso 
y gestión (PRUG), cuando los hay. Son muy 
pocos los espacios protegidos que han desa-
rrollado una reglamentación específica para 
ordenar y regular el uso público –plan de uso 
público (PUP)–, aunque hay que decir que 
cada vez se contempla como un instrumento 
más necesario, si bien no exento de problemas 
y dificultades de diseño y aplicación, tanto 
para planificadores como para gestores. 

Otra consideración pertinente es que el uso 
público ha traspasado las fronteras de los 
espacios protegidos para instalarse en otras 
áreas naturales o rurales que no ostentan esta-
tuto legal de protección. Así, de la mano, sobre 
todo, de las administraciones locales, se han 
puesto en valor territorios con vocación recrea-
tiva que vienen a aliviar la carga sobrevenida a 
los espacios protegidos. Una tipología de es-
pacio identificada con una gran necesidad de 
regulación del uso público son los cinturones 
y corredores verdes (Viñals et al., en prensa), 
que perimetran nuestras ciudades o que las 
atraviesan abriéndoles las puertas al campo y 
proveyéndoles de toda una serie de servicios 
ambientales a los habitantes de las urbes. 
Pues bien, estos espacios son objeto de una 
demanda recreativa muy superior a la de los 
espacios protegidos convencionales, con el 
inconveniente de que no disponen, al menos 

en España, de instrumentos de ordenación y 
regulación. 

En aras de satisfacer toda esta demanda social, 
ha sido necesario ordenar el acceso de los visi-
tantes a los espacios patrimoniales e integrar 
estos aspectos inicialmente en las políticas de 
protección de los mismos, aunque ahora se 
observe que es necesaria su consideración en 
políticas territoriales de mayor alcance, tanto 
espacial como temporal, y bajo un modelo de 
gestión integral.

Como resumen de este apartado, cabría seña-
lar que el uso público se concibe en estos mo-
mentos como un uso más o menos reglado del 
espacio por parte del público y controlado por 
el órgano gestor del espacio, por lo que puede 
considerarse un instrumento necesario para la 
conservación y el uso sostenible del territorio. 
No obstante, no todo el uso que el público (la 
gente) hace de los espacios está regulado, ni 
todo el uso público está considerado en todos 
los espacios naturales; ni tan siquiera todos 
los usos que el público desarrolla en los espa-
cios naturales protegidos están encuadrados 
dentro del uso público en su concepción más 
estricta. Todos estos matices hacen que pueda 
existir y, de hecho, como hemos visto, existe, 
un riesgo para la conservación de los valores 
que han motivado la protección del lugar.

3. HUMeDALes Y UsO PÚBLICO

Desde siempre, los humedales no han disfru-
tado de la consideración social que han teni-
do otros ecosistemas, como, por ejemplo, las 
montañas o los mares, sino que han padecido 
el rechazo de la sociedad, que los ha consi-
derado focos de insalubridad, miseria y sub-
desarrollo. Esta percepción, y también ciertos 
intereses económicos, ha conducido incluso, 
en muchos países del mundo, a situaciones de 
desaparición, o riesgo de desaparición, de es-
tos ecosistemas. 

Los medios de comunicación y la cinematogra-
fía tampoco han favorecido la buena imagen 
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de los humedales, ya que siempre han abun-
dado sobre sus aspectos negativos, olvidando 
la multitud de ecoservicios que nos brindan. 
Hay que recordar que muchos de estos valores 
y funciones son intangibles y, por ello, difíciles 
de percibir, transmitir y ser apreciados por la 
sociedad. Los humedales son los ecosistemas 
que albergan una mayor tasa de biodiversidad 
en el planeta; no obstante, la mayor parte de la 
fauna que los habita pertenece a grupos como 
insectos, reptiles, anfibios, peces y aves, to-
dos ellos con alguna dificultad intrínseca para 
constituirse como un atractivo innato para el 
público. Salvo quizá las aves, ninguno de ellos 
entraría en la definición que Delibes (2005) 
hace de las especies abanderadas: “Todas 
aquellas a las que, por su atractivo, hacemos 
de alguna manera depositarias de las esencias 
de la conservación.” Los primeros, porque des-
de el punto de vista de su valoración recreativa 
se catalogan como fauna molesta, los anfibios 
y reptiles porque no se encuentran entre los 
animales más atractivos para el gran público, 
y los peces porque no son fáciles de observar. 

Se podría, pues, decir que las aves son el gran 
atractivo de los humedales, y hay que seña-
lar, no obstante, que en torno a este recurso 
faunístico se ha generado desde siempre un 
importante flujo de ecoturistas internacionales 
muy bien identificado centrado en la observa-
ción de aves (birdwatching), que son un seg-
mento catalogado como de bajo impacto am-
biental y alto nivel de gasto. 

De cualquier manera, y pese a las dificultades 
intrínsecas que presentan las zonas húmedas 
para el desarrollo del uso público, hay que 
mencionar que la percepción del público ha-
cia los humedales está cambiando gracias a 
las numerosas campañas de sensibilización 
y educación ambiental, y a los programas de 
interpretación, que han permitido conocer y 
valorar justamente estos ecosistemas en mu-
chas partes del mundo. No obstante, hay que 
recordar que, en el caso de los humedales, el 
uso público no ha sido ni es el principal motivo 
de preocupación. 

Los resultados de todas esas actividades de 
sensibilización, educación e interpretación se 
han plasmado, en primera instancia, en im-
portantes flujos de grupos de escolares que 
visitan estos ecosistemas como complemen-
to a su programa formativo. Seguidamente se 
unieron grupos familiares y de amigos, y los 
números se fueron incrementando a base de 
visitantes nacionales generalistas. Los obser-
vadores de aves siguen estando siempre allí, 
pero no se mezclan con los grupos anteriores. 
Este es un fenómeno que prácticamente se ha 
constatado en muchos humedales del mundo 
desde finales del siglo pasado y que sigue en 
aumento. A ello ha contribuido notablemente 
el desarrollo de equipamientos y servicios re-
creativos y educativos, y la mejor accesibilidad 
a muchos espacios. 

Algunos de los grandes humedales del mundo 
nos sirven para ilustrar esta situación. Así su-
cede en el Everglades National Park (Florida), 
que es el humedal más reconocido de Esta-
dos Unidos (figs. 1 y 2). En este parque, des-
de 2003, según datos de la Everglades Foun-
dation (2010), el volumen anual de visitantes 
está estabilizado en torno a un millón, perci-
biéndose un ligero incremento (2,7%) en 2010. 
Hay que comentar que este parque no se nutre 
solamente de visitantes nacionales, sino que, 
por su emplazamiento en la península de Flori-
da y cerca de destinos turísticos internaciona-
les muy importantes, recibe también un flujo 
de visitantes internacionales notable. 

Otro caso con un flujo actual muy elevado de 
visitantes es el del sitio Ramsar de la Bahía 
de Suncheon en la República de Corea, que 
en 2010 recibió 2,6 millones de visitantes, 
mientras que tres años antes (2007) había re-
gistrado solo 320.000 (Arirang News, 2011). El 
tipo de visitante predominante en estos mo-
mentos en este humedal son los nacionales 
no especializados (fig. 3), que van al humedal, 
considerado como una gran atracción turísti-
ca, simplemente a pasear entre sus carrizales 
(actividad tipificada como de ocio y entreteni-
miento según Viñals, 1999). 
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Figura 1. excursión en airboat en el Everglades National Park (Florida, estados Unidos).

Figura 2. Los cocodrilos son uno de los principales atractivos del Everglades National Park (Florida, estados Unidos). Los indios semí-
nolas son responsables de muchas de las compañías que organizan excursiones en el humedal.
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Figura 3. Visitantes nacionales de excursión dominical en el sitio Ramsar de la Bahía de suncheon (República de Corea).

El caso del sitio Ramsar en China del Parque 
Nacional del Humedal Xixi es similar, ya que re-
gistra un flujo de visitantes de 8.000 personas 
diarias en temporada alta (Wang et al., 2009). 
Otros humedales de fama internacional esca-
pan a esta dinámica, quizá porque no se en-
cuentran cercanos a grandes poblaciones o a 
frecuentados circuitos turísticos, pero en cam-
bio sí captan la atención de ecoturistas inter-
nacionales. Tal podría ser el caso del Kakadu 
National Park, el humedal más importante de 
Australia, que ha estabilizado su volumen de 
visitantes anuales en torno a los 210.000 (Aus-
tralian Government, 2011), canalizando sus 
actividades a partir del Bowali Visitor Centre 
(Centro de Interpretación de Bowali) (fig. 4). El 
Keoladeo National Park (Bharatpur, India), que 
es el humedal más frecuentado por observa-
dores de aves en la India, recibe alrededor de 

100.000 visitantes por año, siendo la mitad de 
ellos extranjeros (WWF-India, 2010). Este par-
que también cuenta desde 2006 con un centro 
de interpretación que canaliza todo este flujo 
de visitantes (Chauwan, 2006). 

Respecto a los humedales españoles, hay que 
comentar que, según datos de la Fundación 
Eroski-Consumer (2010), el que registra los vo-
lúmenes más elevados es el Parc Natural del 
Delta de l’Ebre (Tarragona), con 751.000 visi-
tantes en 20093, debido posiblemente a que 
está bien comunicado y a que cuenta con dos 
centros de información/interpretación (Eco-
museu en Deltebre y Casa de Fusta en la Lla-
cuna de l’Encanyissada). Además, dispone de 
una amplia gama de equipamientos para el 
uso público (observatorios de fauna, itinera-
rios señalizados, actividades para público con 

3 Datos referidos a los visitantes que pasan por los centros de información y/o interpretación de los parques.
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necesidades especiales, etc.). Se puede argu-
mentar también que empresas locales de tu-
rismo ofrecen servicios recreativos (paseos en 
barco, rutas, etc.) bien promocionados en los 
circuitos ecoturísticos. Por otra parte, hay que 
mencionar que, en España, de los 14 parques 
nacionales hay dos que son humedales: el Par-
que Nacional de Doñana (Andalucía) y el Par-
que Nacional de las Tablas de Daimiel (Ciudad 
Real), y ambos se encuentran entre los últimos 
de la lista en cuanto a número de visitantes 
de los parques nacionales (9.º y 13.º, respec-
tivamente). Así, tenemos que el Parque Nacio-
nal de Doñana (Andalucía), en 2009, registró 
288.897 visitantes entre sus cinco centros de 
información/interpretación de El Acebuche, 
La Rocina, Palacio de El Acebrón, José Antonio 
Valverde y Fábrica de Hielo. Según esta fuente 
de información, se constata un descenso en el 
número de visitantes, cifrado en un 17,45% con 

respecto al año anterior, que parece haber sido 
la tónica de los espacios protegidos españoles 
en general. El Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel (Ciudad Real) contabilizó 105.957 visi-
tantes, si bien en este caso hay que considerar 
las condiciones ecológicas de este humedal, 
agravadas en dicho periodo.

Otros humedales españoles con importan-
tes flujos de visitantes son el Parc Natural de 
l’Albufera (Valencia), con 200.105 censados 
en el Centro de Información/Interpretación del 
Racó de l’Olla. Las razones para ello tienen que 
ver con la cercanía de este humedal a la ciu-
dad de Valencia y las buenas comunicaciones 
existentes. Para el Parc Natural de S’Albufera 
de Mallorca, la Fundación Eroski-Consumer 
(2010) estima una cifra global de 95.000 visi-
tantes, mientras que la dirección del parque 
estima una llegada de 200.000 personas al 
año.

Figura 4. Recepción del centro de interpretación del Kakadu National Park (Australia): Bowali Visitors Centre.
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Esta situación de normalización en cuanto a 
la generalización de las visitas a humedales 
y la tendencia al crecimiento de la demanda 
han animado incluso a la restauración de es-
tos ecosistemas casi con fines prioritariamen-
te educacionales y/o recreacionales. Tal podría 
ser el caso del London Wetland Centre, situado 
en un humedal restaurado en el sudoeste de 
Londres (Reino Unido), que está incluido en las 
guías turísticas de la ciudad y es considerado 
como el mejor humedal urbano para la obser-
vación de aves en Europa. Este humedal es 
fruto de un proyecto de restauración abordado 
por Wildfowl & Wetlands Trust, y el año 2010 
celebró su décimo aniversario con la participa-
ción de Sir David Attenborough.

Una vez hecha mención a la existencia gene-
ralizada de importantes flujos de visitantes 
a los humedales desde las últimas décadas, 
procede analizar el estilo de recreación predo-
minante en estos ecosistemas. De esta forma, 
estudiadas las actividades ofertadas por las 
administraciones responsables de los espa-
cios protegidos, y observados los comporta-
mientos de los usuarios en los humedales, se 
podrían clasificar, genéricamente, como activi-
dades de recreación pasiva que no consumen 
recursos y tienen un impacto muy bajo, siendo 
normalmente compatibles con la conserva-
ción del espacio. Debido a las características 
intrínsecas de los humedales y a que tradicio-
nalmente la educación ambiental, la interpre-
tación y las campañas de sensibilización han 
sido las actividades pioneras desarrolladas 
en estos ecosistemas, son las actividades in-
terpretativo-educativas las más desarrolladas 
y las que ofrecen habitualmente las adminis-
traciones de los espacios protegidos. El hecho 
de que la comunidad científica primero, y la 
sociedad después, hayan percibido estos eco-
sistemas como los “maltratados” durante las 
últimas décadas, ha hecho que se produzca el 
efecto péndulo, y que en estos momentos sean 
los ecosistemas a los que se dedican mayores 
atenciones. De hecho, desde la perspectiva del 
uso público, se podría decir que la mayoría de 
los humedales protegidos posee un programa 

de educación ambiental e interpretación, a di-
ferencia de otras áreas protegidas con otro tipo 
de ecosistemas. Así pues, se puede afirmar 
que las actividades recreativas interpretativas 
se realizan mayoritariamente bajo el control de 
los responsables de las administraciones de 
los espacios protegidos. 

Hay que añadir que la propia Convención de 
Ramsar tiene un grupo de trabajo permanente 
dedicado a los temas de comunicación, educa-
ción, concienciación y participación (CECoP), 
que orienta a las partes contratantes en estos 
asuntos, y que, en España, se redactó el do-
cumento Orientaciones para planes CECoP en 
Humedales (MMA, 2000), no existiendo otro 
similar para otro tipo de ecosistemas. Todo 
ello da una idea del interés que estos temas 
despiertan en los organismos internacionales 
y nacionales en estos momentos.

No obstante lo anterior, hay que señalar que 
se ha constatado un importante aumento en el 
número de usuarios que desarrollan activida-
des lúdicas y de entretenimiento, siendo pocas 
las actividades deportivo-aventureras que son 
aptas e idóneas en estos espacios, quedando 
más restringidas que en otros ecosistemas, ya 
que solo los humedales de grandes dimensio-
nes pueden ofrecer un abanico más variado 
de posibilidades. Respecto a estas últimas, en 
los humedales protegidos suelen estar regula-
das, pero las lúdicas son actividades espon-
táneas difícilmente controlables y son las que 
están más vinculadas a los impactos sobre los 
recursos.

Respecto a los impactos sobre los recursos 
de los humedales, Viñals (2002) presenta 
una tabla detallada de aquellos más relevan-
tes, asociándolos a sus efectos y a las medi-
das correctoras aplicables en cada caso. No 
obstante, hay que mencionar que existen muy 
pocos estudios que identifiquen y cuantifi-
quen con precisión los impactos ocasionados 
por las actividades recreativas en humedales. 
A decir verdad, tampoco los hay referidos a 
cómo los visitantes cambian sus actitudes y 
comportamientos una vez que han tenido ac-
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ceso a campañas de sensibilización y a pro-
gramas de educación ambiental e interpreta-
ción (Kahn y Keller, 2002). Solo se dispone de 
valoraciones cualitativas y encuestas de moti-
vación y de satisfacción en lugares puntuales 
(Viñals et al., en prensa).

Con todo lo dicho, hay que mencionar que la 
recreación, si bien es contemplada como una 
oportunidad, no solo para la educación y la 
salud de las personas, sino también como 
generadora de beneficios económicos para 
las comunidades locales que viven cerca de 
estos ecosistemas, y que se desarrollan bajo 
el control de las administraciones de los es-
pacios protegidos, parece no ser un gran pro-
blema mientras siga en esa misma dirección. 
Pero vemos que los humedales, como el resto 
de espacios protegidos, se están viendo so-
metidos a presiones cada vez mayores proce-
dentes de distintos frentes, como son las exi-
gencias para que se creen parques multiusos 
que se dediquen a la extracción de recursos; 
las exigencias de grupos de presión que quie-
ren tener acceso a toda una gama de activi-
dades de recreo no idóneas para este tipo de 
ecosistemas; y las aspiraciones de los grupos 
indígenas (sic., población local), relacionadas 
con la titularidad y gestión de los espacios 
protegidos. Algunos tipos de humedales más 
que otros sufren, en mayor medida, todas es-
tas presiones, especialmente los que se en-
cuentran cercanos a destinos turísticos con-
solidados, que contemplan estos espacios 
como atractivos a incorporar para ampliar su 
oferta turística y seguir manteniendo su posi-
cionamiento en el mercado. Los humedales, 
como hemos visto, son espacios frágiles que 
no sobrevivirían fácilmente en un modelo de 
uso turístico convencional y menos sin estar 
preparados convenientemente mediante he-
rramientas de planificación y gestión (Viñals, 
2002), y sin haber sido establecida su capa-
cidad de carga recreativa (Viñals et al., 2003; 
Viñals et al., 2005; Morant, 2007) ni identifi-
cada la forma en que se va gestionar esa ca-
pacidad de carga. 

4. ReFLeXIONes FINALes

El debate sobre la función y la finalidad de 
los espacios protegidos continúa vigente. Se 
podría decir que algunos humedales, espe-
cialmente los vinculados a destinos turísti-
cos, han pasado de ser espacios sin valor a 
tener uno, especulativamente hablando, muy 
elevado, y no solo desde el punto de vista ur-
banístico, sino también desde la variedad de 
usos que pueden acoger, especialmente los 
relacionados con las actividades turísticas. La 
sociedad quiere acercarse a los espacios pro-
tegidos y la demanda de actividades recreati-
vas se ha incrementado notablemente y, muy 
probablemente, los organismos gestores de 
los espacios en muchos casos se han visto ya 
superados. La incorporación del uso público 
planificado y regulado en la mayoría de espa-
cios protegidos ha venido a intentar solucionar 
este problema.

La clarificación del significado de los concep-
tos de turismo y de uso público probablemente 
no sea necesaria en el ámbito profesional de la 
gestión del medio, pero muchas veces ambos 
conceptos están separados por una finísima lí-
nea que no acaba de estar definida para la so-
ciedad en su conjunto. Turismo rural, turismo 
de naturaleza y visitas a espacios protegidos 
son, a menudo, elementos integrantes del mis-
mo paquete turístico. Ante esta situación, no 
parece descabellado afirmar que una frecuen-
tación excesiva de estos espacios, o lo que es 
lo mismo, un número demasiado elevado de 
visitantes, puede suponer un impacto grave 
sobre los humedales. En algunos casos, pue-
de significar uno de los principales retos de la 
gestión.

Por otra parte, está ampliamente aceptado 
que el uso público, tal y como está definido, 
es una herramienta de gestión tan, o incluso 
más, poderosa que las propias acciones direc-
tas de protección legal, restauración de ecosis-
temas o intervención directa sobre especies y 
hábitats, y que su finalidad es, entre otras, la 
propia conservación del espacio. Aun así, con-
tinúa planteándose el dilema de hasta dónde 
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1. INTRODUCCIÓN

Los humedales poseen unos valores que los 
distinguen del resto de ecosistemas. Deriva-
dos de estos valores se desarrollan una serie 
de funciones y servicios ambientales y cultura-
les, tangibles e intangibles, esenciales para el 
mantenimiento de la biodiversidad y el bienes-
tar de la humanidad.

Estos ecosistemas han sido utilizados tradi-
cionalmente como reservorios de agua (para 
la agricultura, ganadería o abastecimiento), 
como fuente de alimentos (pesca, maris-
queo, aves acuáticas, etc.), como provee-
dores de productos (sal, enea, etc.) o para 
la práctica de actividades recreativas (caza, 
pesca, deportes acuáticos, turismo ornitoló-
gico, etc.).

Directrices internacionales y participación 
de las comunidades locales en la gestión de 

los humedales

Maryland Morant1 y Fernando Molina2

1 Universitat Politècnica de València
2 Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía
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ResUMeN

La investigación científica, la labor de organismos internacionales, la aplicación de normativas, así 
como la participación social, desempeñan un papel muy importante para la consecución de una 
adecuada gestión y conservación de los humedales. En este trabajo se hace una breve referencia a 
diferentes iniciativas y proyectos internacionales que contienen aportaciones científicas y técnicas 
en relación con la gestión y planificación de los humedales, y que deberían ser tenidas en cuenta 
por sus gestores. La segunda parte está dedicada a la participación de las comunidades locales. 
En este sentido, para poder alcanzar la participación debe contarse con instrumentos sociales, 
por lo que se hace mención a algunos de ellos, como son los planes de comunicación, educación, 
concienciación y participación (CECoP) que promueven Ramsar y el Convenio de Diversidad Bioló-
gica. Asimismo, se realiza un breve análisis de los diferentes modelos participativos que podemos 
encontrar en países de la cuenca mediterránea. Algunas de las reflexiones finales giran en torno 
a la necesidad de involucrar a las comunidades locales en la toma de decisiones, en relación con 
aquellas cuestiones clave que les afecten dentro de su territorio. Se hacen algunas propuestas, 
como la puesta en marcha de procesos participativos para cualquier iniciativa que se quiera lle-
var a cabo en humedales, tratándose, además, de una de las recomendaciones de la Convención 
Ramsar. Se plantea como uno de los posibles puntos de partida la creación de un órgano propio de 
participación social para cada sitio Ramsar, dadas las malas experiencias derivadas de la falta de 
colaboración entre administración e interesados. 

Palabras clave. Instrumentos de gestión. Investigación. Organismos internacionales. Procesos 
participativos.
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En términos generales, puede decirse que, 
pese a su gran potencial, los humedales no 
empiezan a ser considerados como verdade-
ros reservorios de biodiversidad y como pres-
tatarios de importantes servicios hasta finales 
del siglo xx y principios del siglo xxi. 

El interés científico suscitado en torno a los 
humedales en las últimas décadas ha demos-
trado que los humedales no solo nos brindan 
bienes y servicios como los enumerados an-
teriormente, sino que su importancia va más 
allá de los meros intereses socioeconómicos. 
La proliferación de trabajos científicos (basa-
dos en aspectos ecológicos, hidrológicos, de 
biodiversidad, sociales y económicos) y su di-
fusión han provocado un incremento del cono-
cimiento y, consecuentemente, del aprecio por 
los humedales, contribuyendo a frenar su pér-
dida y al incremento de las políticas de protec-
ción. La comprensión sobre el funcionamiento 
de estos ecosistemas ha sido esencial no solo 
para su supervivencia, sino también para lle-
gar a considerarlos de gran importancia para la 
propia pervivencia de la humanidad. 

Sin embargo, pese a los esfuerzos llevados a 
cabo por parte de administraciones públicas 
y otros sectores de la sociedad (ONG, comuni-
dades locales, etc.), centrados en la conserva-
ción de estos ecosistemas, nos encontramos 
ante situaciones de degradación y desapari-
ción de los mismos. Algunos de los problemas 
de gestión parten precisamente de la descoor-
dinación de competencias entre las diferentes 
administraciones en materia hidrológica, de la 
visión sesgada del territorio y de la falta de par-
ticipación de las comunidades locales. 

En la cuenca mediterránea, la situación de 
partida no es diferente. Nos encontramos en 
una región que se caracteriza por poseer una 
gran variedad de zonas húmedas. Siguiendo 
las clasificaciones de la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (1992) y 
Tomás Vives (1996) para los humedales medi-
terráneos en el seno de la iniciativa MedWet, 
tenemos: estuarios, lechos acuáticos y prade-
ras sumergidas, deltas, albuferas y estanques 

costeros, llanuras de inundación, lagos, hume-
dales estacionales de agua dulce, marismas 
halófilas, manantiales, embalses, salinas y 
otros humedales artificiales (arrozales, estan-
ques de acuicultura, graveras, etc.) (Montes et 
al., 2007).

Esta amplia tipología de humedales se distri-
buye entre los 25 países mediterráneos que 
forman parte de la Convención sobre los Hu-
medales o de Ramsar, sumando un total de 
8.361.901 ha los espacios declarados como 
humedales de importancia internacional (Con-
vención de Ramsar, 2011). 

Los estudios desarrollados en la cuenca me-
diterránea sobre humedales son muy diver-
sos, tanto los dedicados a su clasificación y 
descripción, como los trabajos en los que se 
analiza su dinámica y evolución, sobre sus re-
cursos naturales y culturales, hasta llegar a los 
que analizan los problemas relacionados con 
su estado de conservación en relación, entre 
otros, con el desarrollo agrícola, urbano, in-
dustrial y turístico. Sin duda, la investigación 
científica que se ha venido realizando en y 
para los humedales ha sido fundamental para 
su conservación, y ha servido de base para su 
planificación y gestión. 

Gran parte de esos estudios y trabajos nos lle-
van a una clara reflexión acerca de la situación 
en la que se encuentran los humedales medi-
terráneos y la necesidad de implantar nuevos 
modelos de gestión que integren la dimensión 
ambiental, económica y social, utilizando fun-
damentos científicos que avalen de forma fe-
haciente la toma de decisiones.

2. INICIATIVAs INTeRNACIONALes 
PARA LA CONseRVACIÓN De LOs 
HUMeDALes MeDITeRRÁNeOs

La fragilidad de los humedales, unida a la fuer-
te presión humana que se ha producido en la 
región mediterránea, ha hecho que desde an-
taño sean fruto de la atención de naturalistas 
y, posteriormente, de las administraciones. No 
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es fortuito que el primer convenio internacio-
nal para la protección de un ecosistema espe-
cífico fuera el de Ramsar, dedicado a los hume-
dales. La preocupación por estos ecosistemas 
aparece motivada por el estudio que desde 
hace algunos siglos vienen haciendo los erudi-
tos naturalistas anglosajones de las aves y sus 
hábitats, en donde veían que estas poblacio-
nes migratorias eran protegidas y respetadas 
en sus territorios, y cruelmente esquilmadas 
en aquellas áreas que visitaban en los invier-
nos. Por ello, fue necesario tomar decisiones a 
nivel internacional para su protección. En este 
sentido, ha sido crucial para la salvaguarda 
de multitud de especies, en primer lugar, y de 
hábitats, en segundo lugar, la puesta en valor 
de convenios y la posterior creación de orga-
nizaciones internacionales que velan por su 
supervivencia.

En este apartado se hace una breve referen-
cia a diferentes convenciones, iniciativas, or-
ganismos, grupos de investigación y trabajos 
que plantean modelos de gestión que integran 
factores sociales, económicos y ambienta-
les, y que pueden ser empleados en la región 
mediterránea. 

La Convención Internacional sobre Humeda-
les o de Ramsar es la primera dedicada a un 
ecosistema concreto como son los humedales. 
Esta iniciativa pionera cumple en 2011 sus 40 
años de existencia. La Convención estableció, 
en su Plan Estratégico 2003-2008, la necesi-
dad de: “… la integración del uso racional de 
los humedales en el desarrollo sostenible” y 
se propuso compilar “… asesoramientos, me-
todologías y estudios sobre prácticas idóneas 
con miras al uso racional de los humedales, 
incluida la aplicación del enfoque por ecosis-
temas, y difundirlos a los administradores de 
los humedales” (Secretaría del Convenio de 
Ramsar, 2002). 

De la Convención de Ramsar cabe resaltar el 
trabajo llevado a cabo por su Grupo de Examen 
Científico y Técnico, establecido en 1993 con el 
propósito de ofrecer orientaciones científicas y 

técnicas dentro de las áreas de trabajo priorita-
rias para la Convención en cada trienio. 

Además de la protección efectiva que promue-
ve la Convención de los humedales del plane-
ta, se han creado nuevas plataformas para el 
estudio, investigación y protección de estos 
ecosistemas. Alguna de estas organizaciones 
que trabajan con los mismos objetivos es, por 
ejemplo, Wetlands International. Según su pro-
pia definición, se trata de una organización in-
ternacional que actúa como fuente de consulta 
especializada en temas científicos relaciona-
dos con los humedales. Tiene un papel funda-
mental en la evaluación de su situación y de 
sus servicios. Actúa como un catalizador para 
la cooperación intersectorial, las asociaciones 
y el desarrollo de redes de trabajo en relación 
con la gestión de los humedales (Wetlands In-
ternational, 2007). Otra de ellas es BirdLife In-
ternational, organización que se define como 
una red mundial de asociaciones de conserva-
ción de las aves, cuyo objetivo principal es la 
conservación de los hábitats y la biodiversidad 
global, trabajando con las poblaciones locales 
para la consecución de la sostenibilidad y el 
uso racional de los recursos naturales (BirdLife 
International, 2011). En varios países medite-
rráneos cuenta con organizaciones nacionales 
afiliadas, como es el caso de la Sociedad Espa-
ñola de Ornitología (SEO/BirdLife).

El enfoque por ecosistemas que propone el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica es una 
estrategia para la gestión integrada de tierras, 
extensiones de agua y recursos vivos para pro-
mover la conservación y el uso sostenible con 
un reparto equitativo de los beneficios. Tanto 
la diversidad biológica como la diversidad cul-
tural son componentes centrales del enfoque 
por ecosistemas. Entre los principios funda-
mentales que se plantean cabe señalar, ente 
otros, la redefinición de los límites más allá de 
las fronteras (es decir, los límites ecológicos), 
la obtención de información relevante, la par-
ticipación de las comunidades locales, la con-
sideración de los posibles impactos ambienta-
les de la gestión de los humedales, y la visión 
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a largo plazo (Secretaría del Convenio sobre 
Diversidad Biológica, 2004).

La Evaluación de Ecosistemas del Milenio se 
constituyó como una iniciativa internacional 
dedicada a la realización de informes científi-
cos sobre los efectos de los cambios que acae-
cían en los ecosistemas tienen sobre el bien-
estar humano y las opciones de respuesta ante 
estos cambios (OMS, 2011). Entre los ecosiste-
mas analizados se encuentran los humedales. 
Se pretende que, utilizando la metodología de 
la Evaluación de Ecosistemas del Milenio, se 
realicen evaluaciones a todos los niveles (re-
gional, nacional y local) sin dejar pasar un pe-
riodo de tiempo mayor de 10 años para poder 
comparar resultados y actuar en consecuencia. 

Por su parte, la Agencia Europea del Medio Am-
biente (EEA) se erige desde el año 1994 como 
una de las principales fuentes de información 
medioambiental de la Unión Europea. Recien-
temente, en el año 2010, ha elaborado un in-
forme relacionado con la estimación del coste 
de la pérdida de la biodiversidad en los hume-
dales mediterráneos. Además del valor social, 
se pone de manifiesto la necesidad de asignar 
valores monetarios a los servicios que prestan 
(EEA, 2010). 

Con respecto a la escala regional, hay que hacer 
mención de una importante iniciativa encarga-
da de implantar el programa de Ramsar en el 
Mediterráneo: se trata de la Iniciativa para los 
Humedales Mediterráneos (MedWet), lanzada 
en 1991. Su objetivo prioritario es el de detener 
e invertir la tendencia de la pérdida y degrada-
ción de los humedales mediterráneos como 
contribución a la conservación de la biodiversi-
dad y al desarrollo sostenible de la región (Ló-
pez y Correas, 2003). La consecución de este 
objetivo se centra en la elaboración de herra-
mientas y directrices para aplicar en los países 
de la cuenca, como son: el sistema de inven-
tarios, con sus protocolos y la elaboración de 
una base de datos MedWet, herramientas de 
información y concienciación, divulgación, ac-
tividades de formación, etc. Las herramientas 
las preparan los centros de humedales medite-

rráneos: Greek Biotope-Wetland Centre (EKBY) 
(Tesalónica, Grecia), Instituto da Conservaçao 
da Natureza (ICN) (Lisboa, Portugal), Agenzia 
Regionale per la Protezione Ambientale della 
Toscana (ARPAT) (Florencia, Italia), la Tour du 
Valat (Camargue, Francia) y el Centro Español 
de Humedales (CEHUM) (Gandia, Valencia, 
España). 

Es interesante citar el trabajo que desempeñan 
algunas ONG en la consecución del uso racio-
nal de los humedales. Tal es el caso de la World 
Wide Fundation (WWF), a través de su progra-
ma para el mediterráneo, del que cabe resaltar 
el programa Across the Waters, cuyo objetivo 
es la realización de cursos de formación, cen-
trados en diferentes temáticas en relación con 
la planificación y gestión de humedales. 

También podemos destacar algunas iniciativas 
llevadas a cabo en humedales importantes de 
la cuenca mediterránea, como es el caso de la 
Tour du Valat en el Parc Naturel Régional de Ca-
margue (Francia). La estación biológica de la 
Tour du Valat (Camargue, Francia) puso en mar-
cha en 2006 un programa quinquenal pluridis-
ciplinario, en colaboración con numerosas ins-
tituciones nacionales e internacionales. Este 
programa persigue crear más sinergias entre 
las actividades de investigación y las necesi-
dades de la conservación, como modelo para 
desarrollar en los humedales de otros países 
mediterráneos. Por medio de estas investiga-
ciones, se pretende evaluar el estado de los 
humedales de la cuenca mediterránea e identi-
ficar las tendencias con objeto de influir en los 
poderes públicos en favor de su conservación, 
así como desarrollar proyectos sobre el terre-
no para estudiar los procesos ecológicos y las 
actividades humanas, con objeto de promover 
la gestión integrada de los humedales (Tour du 
Valat, 2011).

Además de estas iniciativas, existen progra-
mas y proyectos dedicados a la conservación 
de los humedales. A continuación se mencio-
nan, a modo de ejemplo, algunos de ellos. 
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En España hay un referente claro de investiga-
ción: la Estación Biológica del Parque Nacional 
de Doñana (Andalucía), pionera en Europa en 
el estudio de los sistemas hídricos, utilizando 
como zona experimental las marismas (Sevilla, 
Huelva y Cádiz) y la desembocadura del Gua-
dalquivir. En este centro se lleva a cabo una 
investigación multidisciplinar, dirigida a la 
comprensión, desde un punto de vista evoluti-
vo, de la forma en que se genera la biodiversi-
dad, la forma en que se mantiene o deteriora, 
además de las consecuencias de su pérdida y 
de las posibilidades de su conservación y res-
tauración. Inherente a todo ello, también se 
promueve la transferencia del conocimiento 
a la sociedad (Estación Biológica de Doñana, 
2011).

También destacan las investigaciones desarro-
lladas en torno a la restauración del río Gua-
diamar y su cuenca, con motivo del accidente 
minero de Aznalcóllar (Sevilla) en 1998, y que 
han aportado modelos interesantes para la 
restauración de humedales. En los primeros 
momentos de la riada tóxica, la labor de inves-
tigación estuvo muy marcada por la necesidad 
de dar respuesta a diversas cuestiones deri-
vadas de la situación de emergencia. Una vez 
terminada la retirada de lodos y superada esta 
fase inicial, se centró el interés en el conoci-
miento científico profundo sobre la estructura 
y el funcionamiento de los sistemas naturales 
del río Guadiamar y su cuenca, así como en el 
de su interrelación con los sistemas humanos. 
Se partía del principio de que no puede ges-
tionarse correctamente aquello cuya organiza-
ción y funcionamiento no se conocen bien. Se 
definió un programa de investigación abierto y 
flexible que, por un lado, suministrase el cono-
cimiento científico necesario para el desarrollo 
e implementación de sus líneas y programas 
de actuación y, por otro, fomentase una cultura 
científica propicia a la participación fluida y la 
colaboración de todos los agentes del progra-
ma de investigación. Esta investigación cientí-
fica y tecnológica ha demostrado ser la base de 
un modelo eficaz y necesario para llevar a cabo 
una verdadera restauración de los humedales 

degradados y fundamental para la gestión del 
mismo (Junta de Andalucía, 2000). 

Tras realizar este recorrido por diferentes es-
tudios e iniciativas, resulta evidente que la 
información científica por sí sola no puede 
cambiar comportamientos. Si se quiere llegar 
a promover un cambio efectivo hacia el enfo-
que por ecosistemas, es necesario reforzar el 
uso de instrumentos sociales. Gran parte de 
las dificultades del funcionamiento adminis-
trativo derivan de una falta de participación 
ciudadana. 

3. LA PARTICIPACIÓN De LAs 
POBLACIONes LOCALes eN LA 
GesTIÓN De LOs HUMeDALes

Una de las características que distingue a la 
cuenca mediterránea del resto de regiones 
ha sido el asentamiento, a lo largo de la his-
toria, de distintas civilizaciones, dando como 
resultado una gran diversidad cultural. No se 
debe olvidar que nos encontramos ante un es-
cenario social donde confluyen diversos usos 
y actores. Esta diversidad y formas de vida han 
hecho posible, en muchos casos, la supervi-
vencia de los humedales y sus recursos. 

En la actualidad, las administraciones públi-
cas y los gestores se enfrentan al reto de inte-
grar la conservación de los humedales con su 
uso social. Es evidente que muchas dificulta-
des del funcionamiento administrativo se de-
rivan de aspectos relacionados con la falta de 
participación de las comunidades locales. La 
participación es entendida como el proceso de 
compartir decisiones sobre los aspectos que 
afectan a la vida personal y de la comunidad 
en la que se vive (MMA, 2005).

Hay un gran número de organismos y docu-
mentos internacionales que han puesto el én-
fasis en la participación de las comunidades 
locales en la gestión de espacios naturales. El 
Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tri-
bales en Estados Independientes es uno de los 
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primeros donde se admiten los derechos que 
tienen los pueblos indígenas sobre las tierras, 
territorios y recursos que tradicionalmente 
han poseído, ocupado o usado. Por otro lado, 
desde la celebración de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo se han sucedido las propuestas so-
bre este asunto, como es el caso del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica y el Programa 21, 
donde se promueve la protección y conserva-
ción de los conocimientos tradicionales junto 
con la necesidad de llevar a cabo procesos 
consultivos con las comunidades locales de-
bidamente representadas; la Resolución VII.8 
de la 7.ª Conferencia de las Partes en la Con-
vención de Ramsar, en la que se señalan una 
serie de líneas directrices para establecer y for-
talecer la participación de las comunidades lo-
cales y los pueblos indígenas en la gestión de 
los humedales; el Plan de Acción de los Pue-
blos Indígenas del Mundo; la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas; y la declaración de princi-
pios del WWF-Internacional sobre los pueblos 
indígenas y la conservación, entre otros.

Las últimas reuniones de la Conferencia de las 
Partes Contratantes (COP) de la Convención 
Ramsar han asumido la necesidad de tomar en 
cuenta a las comunidades locales en los mo-
delos de gestión, dando paso al binomio con-
servación-dimensión social. Esto es algo que 
se ve plasmado en los sucesivos eslóganes uti-
lizados para cada reunión de la COP: “Hume-
dales: agua, vida y cultura” (COP8, 2002), “Los 
humedales y el agua: mantienen la vida, nos 
dan el sustento” (COP9, 2005), “Humedales 
sanos, gente sana” (COP10, 2008). La COP de 
Ramsar también ha aprobado resoluciones re-
lacionadas con la importancia del patrimonio 
cultural en los humedales, como la Resolución 
VIII.19 sobre Principios orientadores para to-
mar en cuenta los valores culturales de los hu-
medales para el manejo efectivo de los sitios 
(COP8, 2002). Los discursos y resoluciones en-
focados a la conservación sin intervención so-
cial de las primeras COP de Ramsar han dado 

paso a la temática social, económica y humana 
de manera explícita. 

Para poder alcanzar la participación, es nece-
sario contar con instrumentos sociales. Los 
instrumentos a los que hacemos referencia 
son: la investigación, la información, la comu-
nicación, la educación y la participación ciuda-
dana. Estos instrumentos conforman en parte 
los planes de comunicación, educación, con-
cienciación y participación (CECoP) que pro-
mueven Ramsar y el Convenio de Diversidad 
Biológica.

En la COP7 de Ramsar, celebrada en San José, 
Costa Rica, en 1999, mediante la Resolución 
VII.9, se aprobó el primer plan de acción sobre 
CECoP para el periodo 1999-2002. Los planes 
de CECoP vienen siendo, pues, una herramien-
ta de gestión desde hace más de diez años. 

Según se establece en el Apéndice 1 de la 
Resolución VIII.31 del Plan CECoP de Ramsar 
2003-2008, en él se integran los siguientes 
conceptos (Secretaría de la Convención de 
Ramsar, 2007):

• La comunicación es el intercambio en dos 
sentidos de información que promueve y da 
lugar a un entendimiento mutuo. Es posible 
valerse de ella para conseguir que los “ac-
tores”/interesados directos participen, y es 
un medio de conseguir la cooperación de 
grupos de la sociedad escuchándoles pri-
mero y luego explicándoles por qué y cómo 
se toman las decisiones. 

•	 La educación es un proceso que puede in-
formar, motivar y capacitar a la gente para 
respaldar la conservación de los humeda-
les, no solo introduciendo cambios en sus 
estilos de vida, sino también promoviendo 
cambios en la conducta de las personas, las 
instituciones y los gobiernos.

•	 La concienciación hace que las personas 
y los grupos más importantes, con capaci-
dad de influir en los resultados, tengan pre-
sentes las cuestiones relacionadas con los 
humedales. La concienciación es una labor 
de promoción y fijación de una agenda que 



Parte III. Dimensión sociocultural de la conservación de los humedales 153

CAPÍTULO 11

ayuda a la gente a percibir las cuestiones 
importantes y por qué lo son, las metas que 
se quieren alcanzar y qué se está haciendo 
y se puede hacer en este sentido.

Se necesita una sociedad informada, formada 
y sensibilizada para la participación. Es eviden-
te que los instrumentos sociales por sí solos 
no pueden resolver conflictos. Forman parte de 
una metodología de planificación que integra 
aspectos tan relevantes como la necesidad de 
conocer la situación de partida del humedal, 
así como la de identificar actores locales con 
los que poder iniciar los procesos participati-
vos, y tener en cuenta ese proceso participa-
tivo desde el principio hasta el final, en todas 
las fases del diseño e implementación de los 
planes de gestión de los humedales.

3.1. experiencias sobre procesos 
participativos en humedales 
mediterráneos

A modo de ejemplo, se analizan a continua-
ción diferentes modelos que se están desarro-
llando en distintos humedales mediterráneos 
en los que participan los agentes sociales, de 
una manera directa o indirecta.

En países como Francia, que cuenta con 36 si-
tios Ramsar (con un total de 3.289,158 ha), de 
los cuales siete están en el Mediterráneo, en 
1995 se aprobó una estrategia nacional para 
los humedales, el Plan Nacional de Acción para 
los Humedales. En relación con un modelo de 
participación social, este país apuesta por la 
movilización del conjunto de actores del terri-
torio y la implantación de estas políticas en los 
planes de ordenación del territorio, turismo y 
agricultura, creando el Pôle Relais de lagunes 
méditerranéennes, que es un estamento crea-
do para la puesta en común de una gestión 
integrada entre administradores, científicos y 
gestores de los humedales. Están integrados 
en un organismo como el Observatorio Nacio-
nal de Zonas Húmedas, creado ya en 1995 para 
caracterizar estos ecosistemas y llevar a cabo 
un seguimiento de ellos (Ximenès et al., 2007). 

Para la participación social y local, prevé pla-
taformas como la Comisión Administrativa de 
Cuenca, el Comité de Cuenca o la Comisión Téc-
nica de Zonas Húmedas para las directrices y 
criterios técnicos, o la Comisión Local del Agua. 
En estos foros participan los departamentos 
(gobiernos provinciales), la administración lo-
cal, los distintos colectivos, los sindicatos mix-
tos y la Asociación Sindical de Propietarios. 

Por su parte, en Italia, la gestión de los 52 hu-
medales Ramsar corresponde a las regiones. 
Para su gestión, se suele crear un consorcio, 
en el que participan distintos entes, nombrán-
dose un presidente y un director técnico, como 
es el caso del sitio Ramsar y Riserva Naturale 
Pian di Spagna e Lago de Mezzola, en Lom-
bardía. Cabe señalar también que numerosas 
zonas húmedas en este país son propiedad 
de organizaciones no gubernamentales, y son 
ellas las que llevan la gestión de esos sitios. 
Por ejemplo, WWF-Italia cuenta con 100 hume-
dales (que reciben la denominación genérica 
de oasis) repartidos por todo el territorio, con 
una superficie de 30.000 ha (WWF, 2011).

Grecia cambió de posicionamiento sobre los 
humedales desde 1996 a raíz de la misión Ram-
sar enviada para visitar las lagunas de Messo-
longhi (Akarmia). A partir de ese momento, se 
le sugirió al Gobierno griego que pusiera en 
marcha planes de gestión para la conservación 
y uso racional de los humedales. También se 
instó a que se contara con las organizaciones 
no gubernamentales en esa tarea, aunque en 
la recomendación no consta que se aliente a 
que hubiera participación social a la hora de 
gestionar estos humedales (Convención de 
Ramsar, 1996).

En el norte de África, en Marruecos no existe 
un órgano colaborador o de participación so-
cial, si bien la nueva ley que entrará en vigor 
en 2011 contempla la reorganización de la red 
de espacios naturales del país en cinco cate-
gorías, y alude a la participación social en la 
gestión de estos espacios, aunque sin concre-
tarla. Algunos humedales mediterráneos como 
la laguna Smir (Tetuán) o la laguna de Nador 



Parte III. Dimensión sociocultural de la conservación de los humedales154

CAPÍTULO 11

(Nador) no gozan de ningún tipo de protección, 
aunque ha sido localmente reclamado, lo que 
significa un desamparo para zonas de gran im-
portancia en el Mediterráneo occidental (Alto 
Comisariado de Aguas y Bosques. Reino de 
Marruecos, 2011).

Túnez cuenta con 20 sitios Ramsar, entre los 
que se encuentra el Lago Ichkeul (Bizerta), con 
12.600 ha, que es uno de los sitios más im-
portantes del norte de África, aunque no por 
ello exento de problemas debido a los encau-
zamientos de los recursos hídricos que llegan 
al lago y que amenazan con una gran deseca-
ción de su lámina de agua (UNESCO, 2007). Ha 
sido declarado como sitio patrimonio mundial 
y sitio Ramsar en 1980, y desde entonces la 
UNESCO y la Convención de Ramsar han hecho 
un esfuerzo considerable para que no se de-
teriore este humedal. Aunque se ha trabajado 
con los agentes sociales del entorno del lago, 
no cuenta con una plataforma de representa-
ción social.

Por otra parte, hay que mencionar en relación 
con este humedal que en 2010 se ha puesto 
en marcha un ambicioso proyecto entre varios 
países de la cuenca mediterránea sobre el 
compromiso de la sociedad civil en la gestión 
integral del agua y de sus humedales, en aras 
a mejorar la relación entre la sociedad civil y la 
administración. Uno de los proyectos es el del 
lago Ichkeul (Túnez), que pretende incremen-
tar este diálogo y formar a las comunidades 
locales de la zona, con objeto que puedan par-
ticipar en la toma de decisiones. Igualmente, 
en Marruecos, el proyecto de la cuenca del Se-
bou pretende el fortalecimiento institucional y 
de los sectores locales para una mejor gestión 
conjunta. 

Jordania, por su parte, pretende implicar a la 
población local en actividades agrícolas de de-
mostración para perpetuar el recurso en agua 
y preservar su calidad en la reserva natural de 
Mujib, en el Mar Muerto (MedWet, 2010).

En lo referente a España, hay que mencionar 
que los humedales son gestionados por las 

distintas administraciones de las comunida-
des autónomas, que son a las que se le han 
transferido estas competencias desde la Admi-
nistración General del Estado.

La juntas rectoras quizás sean los órganos más 
extendidos de representación social, como es 
el caso de Murcia (salinas y arenales de San 
Pedro del Pinatar, incluidos en un parque re-
gional) y en la Comunidad Valenciana (Parc 
Natural de l’Albufera de Valencia o el Parque 
Natural de las Salinas de Mata y Torrevieja en 
Alicante) (Decreto 36/2010, Generalitat Valen-
ciana). En las Islas Baleares, el Parque Natural 
de S’Albufera de Mallorca también cuenta con 
una junta rectora, creada en 1988, y modifi-
cada en 2002, con representación de institu-
ciones y de agentes sociales, presidida por la 
persona titular del departamento ambiental 
autonómico. Entre sus funciones se encuentra 
velar por el desarrollo socioeconómico del área 
integrada en el parque (Decreto 40/2002, Go-
vern de les Illes Balears). En Cataluña, el Parc 
Natural dels Aiguamolls de l’ Empordà (Girona) 
tiene como órgano de participación una junta 
de protección, presidida por el responsable 
provincial del Departamento de Medio Natural, 
y en donde están representados los intereses 
locales, así como las distintas administracio-
nes, organizaciones agrarias y ecologistas, 
universidades y propietarios. Dentro de sus 
funciones destaca la sensibilización de la opi-
nión pública y la organización de la utilidad so-
cial del espacio natural (Decreto 125/1992, Ge-
neralitat de Catalunya). Hay otras formas más 
institucionales en donde se le da cabida a la 
participación de los agentes sociales, como es 
el caso del Espai Natural de l’Estany de Banyo-
les (Girona), en donde existe un consorcio para 
su gestión y participación, compuesto por un 
consejo plenario, una comisión ejecutiva, con 
representación de los entes locales, y un con-
sejo consultivo, en donde participan distintas 
asociaciones representativas de los intereses 
locales (Consorci de l´Estany de Banyoles i de 
Porqueres, 2011). 
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En el caso de Andalucía, la Ley 2/1989, de 
Espacios Naturales, establecía un órgano de 
participación para aquellos humedales que tu-
vieran reconocimiento internacional. Para ello 
se crearon los patronatos, en espacios como 
las lagunas de Córdoba, las lagunas de Cádiz, 
o la laguna de Fuentepiedra, en Málaga (Ley 
2/1989, Junta de Andalucía). A lo largo de la úl-
tima década, ha ido aumentando el número de 
humedales incluidos en el listado internacio-
nal, pero no se ha avanzado en la creación de 
órganos propios para cada uno de estos hume-
dales. Sin embargo, sí existen otros órganos 
que hacen esas funciones, y para otros sitios 
Ramsar mediterráneos andaluces existen las 
juntas rectoras de los parques o están a mer-
ced del órgano provincial de participación, el 
Consejo Provincial de Biodiversidad.

Por otra parte, hay que recordar que Andalucía 
alberga uno de los humedales más importan-
tes de ámbito mediterráneo, que es el Parque 
Nacional de Doñana (Huelva, Sevilla y Cádiz), y 
cuenta desde su protección como parque na-
cional y su inclusión en la Convención de Ram-
sar, con un órgano de participación social, que 
viene funcionando desde el año 1969 (Decreto 
2412/1969, Ministerio de Agricultura y Pes-
ca). Posteriormente, en 2007, este órgano se 
transforma en el Consejo de Participación de 
Doñana, órgano novedoso en cuanto que se 
encarga de las funciones de participación so-
cial, asesoramiento y de velar por el buen fun-
cionamiento del Espacio Natural Doñana, que 
ocupa los territorios del parque nacional y del 
parque natural, y que desde 2005 conforman, 
ambos, el sitio Ramsar Doñana. En él están re-
presentadas las administraciones estatal, au-
tonómica y local, y la sociedad civil. El Consejo 
de Participación está presidido actualmente 
por el expresidente del Gobierno español Fe-
lipe González.

Estos órganos, tanto los propios de un hume-
dal como los compartidos, representan una 
plataforma de colaboración, participación y 
cooperación de los agentes sociales que están 
involucrados en el área en donde se asienta. 

Patronatos como el de la laguna Fuente de 
Piedra, con una trayectoria de cerca de treinta 
años, han demostrado que esta fórmula fun-
ciona, y que facilita la gestión y, por ende, la 
conservación de este humedal, estando cada 
vez más identificados los agentes sociales con 
la protección del humedal. Se ha pasado de 
un cierto recelo de la protección de las zonas 
húmedas, a una colaboración efectiva para su 
preservación.

En Andalucía, también se ha constituido el Co-
mité Andaluz de Humedales, creado mediante 
decreto del año 2004. Es un órgano colegiado 
consultivo y de participación de la Consejería 
de Medio Ambiente, que tiene como objetivo 
prioritario promover la participación activa en 
materia de conservación y el uso racional de 
los humedales andaluces (Decreto 98/2004, 
Junta de Andalucía).

4. ReFLeXIONes FINALes

Como consideraciones finales tras lo expuesto 
en párrafos anteriores, cabe destacar que es 
necesario fomentar la existencia de iniciativas, 
convenios, programas y el crecimiento de or-
ganizaciones conservacionistas para dar a co-
nocer el funcionamiento de estos ecosistemas 
y mostrar los innumerables bienes y servicios 
que nos otorgan, a la vez que sirven como ins-
trumentos de conservación y de protección.

La participación social en la gestión de los 
humedales representa una cuestión de vital 
importancia para la supervivencia de estos, 
ya que las comunidades locales están direc-
tamente vinculadas a su territorio y, por tanto, 
deben estar involucradas en las tomas de deci-
siones que les afecten. Ignorar sus puntos de 
vista conduce directamente al fracaso de cual-
quier iniciativa. Como podemos ver, no existen 
fórmulas únicas para abordar este tipo de ges-
tión participativa y, lo que es más es más grave 
aún, en algunos humedales Ramsar no existe 
ningún órgano que se ocupe de estos temas, 
pese a las recomendaciones de la Convención 
en materia de participación social. 
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La visión que se tiene actualmente de los hu-
medales, afortunadamente, va cambiando ha-
cia una consideración que, no dejando de ser 
utilitarista, conviene a efectos de conservación 
y protección, porque se contemplan como ya-
cimientos de empleo y lugares idóneos para el 
ocio y la recreación. Ante esta situación, pode-
mos señalar que:

• La sociedad debería ser consciente del va-
lor de los humedales, identificarlos en su 
territorio y adoptar fórmulas para su conser-
vación y protección.

• Es fundamental demostrar la importancia 
que tienen los humedales como espacios 
para el desarrollo de actividades producti-
vas, de yacimiento de empleo y de base para 
un nuevo tejido productivo empresarial.

• Los gestores deberían tener en cuenta a los 
agentes sociales y a los representantes de 
las actividades productivas de la zona. Es 
muy importante contar con estas iniciativas 
locales, tanto en la planificación inicial del 
espacio como para su posterior gestión.

• Las distintas escalas de participación y re-
presentación también son fundamentales 
para una idónea gestión de los humedales. 
Se debería contar con los ciudadanos que 
están involucrados en el día a día del hume-
dal, pero también con las organizaciones e 
instituciones de distintos niveles, para que 
se pueda garantizar un modelo gestión con-
sensuado y equilibrado.

• Los humedales de importancia internacio-
nal (sitios Ramsar) deberían contar con un 
órgano propio de participación social que 
mejorara la gestión y colaborara estrecha-
mente con la administración.

• Sería interesante también contar con la 
existencia de un órgano a nivel regional o 
nacional que velara por la conservación de 
estos espacios, al uso de un comité o de un 
observatorio, en donde estuvieran repre-
sentados expertos locales.

• También sería interesante llevar a cabo ac-
ciones de formación y sensibilización social 
para hacer ver a la ciudadanía el valor de los 
bienes y servicios de los humedales.

5. BIBLIOGRAFÍA

Alto Comisariado de Aguas y Bosques. Reino de Marruecos. 2011. Projet de loi n°07-22 relative aux 
aires protégées. Inédito. 

BirdLife International. 2011. http://www.birdlife.org/. [Consulta: febrero de 2011].

Consorci de l’Estany de Banyoles i de Porqueres. 2011. www.consorcidelstany.org. [Consulta: 
febrero de 2011]. 

Convención de Ramsar. 1971. Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, 
especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, firmado en Ramsar (Irán) el 2 de febrero de 1971 
y con entrada en vigor en 1975.

Convención de Ramsar sobre Humedales. 1996. Proceedings of the 6th Meeting of the Conference 
of the Contracting Parties. www.ramsar.org/cda/es/ramsar-documents-cops-cop6/main/
ramsar/1-31-58-129_4000_2. [Consulta: febrero de 2011].

Convención de Ramsar sobre Humedales. 1999. Resultados de la 7.a Reunión de la Conferencia 
de las partes Contratantes. www.ramsar.org/cda/es/ramsar-documents-cops-cop7/main/
ramsar/1-31-58-83_4000_2. [Consulta: febrero de 2011].

Convención de Ramsar sobre Humedales. 2011. http://ramsar.org. [Consulta: enero de 2011].

Convenio sobre la Diversidad Biológica de las Naciones Unidas. 1992. Firmado en Rio de Janeiro 
(Brasil) entre el 5 y el 14 de junio de 1992 y con entrada en vigor en diciembre de 1993.

www.ramsar.org/cda/es/ramsar-documents-cops-cop6/main/ramsar/1-31-58-129_4000_2
www.ramsar.org/cda/es/ramsar-documents-cops-cop6/main/ramsar/1-31-58-129_4000_2
www.ramsar.org/cda/es/ramsar-documents-cops-cop7/main/ramsar/1-31-58-83_4000_2
www.ramsar.org/cda/es/ramsar-documents-cops-cop7/main/ramsar/1-31-58-83_4000_2


Parte III. Dimensión sociocultural de la conservación de los humedales 157

CAPÍTULO 11

Decreto 2412/1969, de 16 de octubre, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
creación del Parque Nacional de Doñana (BOE 257 de 27.10.1969). 

Decreto 125/1992, de 11 de mayo, de la Generalitat de Catalunya, de remodelación de los órganos 
rectores de los Parques Naturales de Els Aiguamolls de l’Empordà (DOGC 1608 de 11.05.1992). 

Decreto 98/2004, de 9 de marzo, de la Junta de Andalucía, por el que se crea el Inventario de 
Humedales de Andalucía (BOJA 66 de 9.03.2004).

Decreto 40/2002, de 15 de marzo, del Govern Balear, por el que se modifica el Decreto 4/1988, de 
28 de enero, de declaración del Parc Natural de s’Albufera de Mallorca (BOIB 35 de 15.03.2002). 

Decreto 36/2010, de 19 de febrero, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba 
el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de las Lagunas de la Mata y Torrevieja (DOCV 
6213 de 19.02.2010). 

Estación Biológica de Doñana. 2011. http://www.ebd.csic.es/. [Consulta: enero de 2011].

European Environment Agency (EEA). 2010. Ecosystem accounting and the cost of biodiversity 
losses. The case of coastal Mediterranean wetland. http://www.eea.europa.eu/publications/
ecosystem-accounting-and-the-cost. [Consulta: noviembre de 2010]. 

Evaluación de los Ecosistemas del Milenio. 2005. Ecosystems and human well-being: Synthesis 
report, Island Press, Washington, D.C.

Junta de Andalucía. 2000. Programa de Investigación del Corredor Verde del Guadiamar: PICOVER. 
Consejería de Medio Ambiente. 

Ley 2/1989, de 18 de julio, del Parlamento de Andalucía, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales de Andalucía (BOJA 60 de 18.06.1989). 

López, A., y Correas, E. 2003. Assessment and opportunities of Mediterranean networks and action 
plans for the management of Protected Areas. IUCN, Gland, Switzerland and Cambridge. 

Mediterranean Wetlands Initiative (MedWet). 2010. Engager la société civile dans la gestion intégrée 
de l’eau en région Sud et Est de la Méditerranée. 10ème Réunion du Comité Méditerranéen des 
Zones Humides, Bastia, France.

MMA. 2005. Orientaciones para planes de CECoP (Comunicación, Educación, Concienciación y 
Participación) en humedales españoles. Ministerio de Medio Ambiente de España. Madrid. 

Montes, C., Rendón-Martos, M., Varela, L., y Cappa M.J. 2007. Manual de restauración de humedales 
mediterráneos. Consejería de Medio Ambiente. Sevilla.

OMS. Organización Mundial de la Salud. 2011. http://www.who.int/globalchange/ecosystems/en/ 
(Consulta: enero de 2011). 

Secretaría de la Convención de Ramsar. 2002. Plan Estratégico 2003-2008. 

Secretaría de la Convención de Ramsar. 2007. Manuales para el Uso Racional de los Humedales. 
CECoP Sobre Humedales. Programa de Comunicación, Educación y Concienciación del Público 
(CECoP) 2003-2008 de la Convención. 3ª ed., vol. 4. Gland. 

Secretaría del Convenio sobre Diversidad Biológica. 2004. Enfoque por Ecosistemas, 50 pp. 
(Directrices del CBD). 

http://www.eea.europa.eu/publications/ecosystem-accounting-and-the-cost
http://www.eea.europa.eu/publications/ecosystem-accounting-and-the-cost


Parte III. Dimensión sociocultural de la conservación de los humedales158

CAPÍTULO 11

Tomás Vives, P. (ed). 1996. Monitoring Mediterranean wetlands: A methodological guide MedWet 
publication Wetlands International, Slimbridge U.K. & ICN, Lisboa.

Tour du Valat. 2011. Actividades de investigación. www.tourdevalat.org (Consulta: marzo de 2011).

UNESCO. 2007. Pérdida de humedales en el Parque Nacional Ickeul, Túnez. http://www.unesco.
org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/HQ/SC/pdf/sc_cop16_Tunisie.pdf (Consulta: marzo de 2011).

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). 1992. Conservación de humedales, 
un análisis de temas de actualidad y acciones necesarias. Suiza. 

Wetlands International. 2007. http://www.wetlands.org/. (Consulta: diciembre 2010).

WWF Internacional 2008. Los Pueblos Indígenas y la Conservación: Declaración de Principios del 
WWF. Gland, Suiza.

WWF. 2011. Documento Oasis 2010. http://www.wwf.it/UserFiles/File/News%20Dossier%20
Appti/DOSSIER/Oasi/DOC_OASI_2010.pdf (Consulta: febrero de 2011). 

Ximenès M.C., Fouque C., y Barnaud G. 2007. Etat 2000 et évolution 1990-2000 des zones humides 
d’importance majeure. Document technique IFEN-ONCFS-MNHN-FNC. Orléans, http://www.
stats.environnement.developpement-durable.gouv.fr/fileadmin/publications/Documents_
techniques/zones_humides_importance_majeure.pdf. (Consulta: febrero de 2011).

http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/HQ/SC/pdf/sc_cop16_Tunisie.pdf
http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/HQ/SC/pdf/sc_cop16_Tunisie.pdf
http://www.wwf.it/UserFiles/File/News%20Dossier%20Appti/DOSSIER/Oasi/DOC_OASI_2010.pdf
http://www.wwf.it/UserFiles/File/News%20Dossier%20Appti/DOSSIER/Oasi/DOC_OASI_2010.pdf
http://www.stats.environnement.developpement-durable.gouv.fr/fileadmin/publications/Documents_techniques/zones_humides_importance_majeure.pdf
http://www.stats.environnement.developpement-durable.gouv.fr/fileadmin/publications/Documents_techniques/zones_humides_importance_majeure.pdf
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1. CONSIDERACIONES GENERALES

La experiencia mundial durante las últimas 
tres décadas ha demostrado que la conserva-
ción efectiva de la naturaleza depende funda-
mentalmente de los seres humanos a través de 
sus actitudes individuales y sociales y a través 
de sus acciones. Así mismo, se ha entendido 
que los resultados positivos de conservación 
no se pueden lograr y sostener sin ocuparse, al 
mismo tiempo, del bienestar humano (Howard 
y Papayannis, 2007). 

Es en los humedales donde esto se da con más 
evidencia. Nos encontramos ante ecosistemas 
sensibles, que constituyen un depósito único 
de la biodiversidad y proporcionan servicios de 
valor incalculable para la humanidad; se están 
degradando rápidamente y su pérdida durante 
el siglo xx se estima hasta el 50% (Evaluación 
de los Ecosistemas del Milenio, 2005). Las so-

ciedades tradicionales que han vivido cerca 
de los humedales han desarrollado un conoci-
miento inestimable en su gestión y han hecho 
buen uso de sus múltiples servicios, mientras 
que han sabido incorporar los humedales y el 
agua a su cultura. Esto se ha alterado radical-
mente en el caso de las sociedades contempo-
ráneas, que, a menudo, ven a los humedales 
como fuente de enfermedades, en particular la 
malaria, o como espacios vacíos que se utili-
zan para otros fines. 

Parece claro, por tanto, que la conservación 
efectiva de los ecosistemas de los humeda-
les, su biodiversidad y funciones no puede 
ser alcanzada si no se combina una vez más 
con el uso público de sus recursos y servi-
cios, como se logró en las sociedades tra-
dicionales. Por ello, el uso público debe ser 
visto desde un enfoque positivo, como un 
complemento a la conservación y no antagóni-

La contribución del conocimiento tradicional 
a la conservación y uso racional de los 

humedales1

Thymio Papayannis
Cooordinador del grupo de trabajo de Ramsar sobre cultura, Convención sobre los Humedales.

RESUMEN

Los seres humanos en las sociedades tradicionales han vivido muy cerca de los humedales y han 
adquirido un profundo conocimiento en el uso racional de sus recursos. Este estrecho vínculo entre 
los seres humanos y los humedales se ha perdido en gran medida en las sociedades contemporá-
neas, que dependen principalmente de los métodos científicos y técnicos en el manejo de hume-
dales. Sin embargo, desde un enfoque holístico del uso de los humedales y de sus servicios, los 
conocimientos tradicionales pueden proporcionar aportes significativos. Por eso se deben identi-
ficar, mantener, comprender y ser respetados. Las orientaciones de Ramsar sobre los humedales 
y la cultura ofrecen extensas orientaciones sobre la valoración y utilización de los conocimientos 
tradicionales.

Palabras clave. Conocimiento tradicional. Uso racional.

1 Traducción del Inglés: Zeina Halasa
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co a ella. Sin embargo, esto requiere que los 
usos humanos en los humedales se lleven a 
cabo desde el marco de la sostenibilidad y no 
desde la explotación excesiva y sin sentido.  
Para lograr una sinergia en el uso y la conser-
vación de los humedales, es necesario volver a 
conectar a las personas con los humedales, ya 
que esta relación íntima diacrónica se ha roto 
en los últimos años. Una forma muy promete-
dora de hacerlo es a través de un enfoque inte-
grado entre patrimonio natural y cultural, que 
ha comenzado a ser considerado seriamente 
en varios niveles y foros, abriendo perspecti-
vas prometedoras (MedWet, 2000).

2. EL CONTEXTO DE RAMSAR

En el caso de los humedales, el marco de este 
enfoque fue creado por dos resoluciones de 
la Conferencia de las Partes de la Convención 
sobre los Humedales. La primera, la Resolu-
ción VII.19, en 2002 en Valencia, en la que 
España desempeñó un papel clave a la hora 
de tomar en cuenta los valores culturales en 
la gestión de los humedales. Tres años más 
tarde, fue completada y reforzada por la Reso-
lución IX.21, aprobada en 2005 en Kampala, 
Uganda.

En concreto, la Resolución VIII.19 reconoce en 
el punto 7 que la Conferencia de las Partes es 

“Consciente de que la mayor parte del conocimien-
to sobre las prácticas, y las prácticas mismas, del 
manejo tradicional de humedales en las diversas 
culturas han contribuido durante milenios, y si-
guen contribuyendo, a la conservación y al uso ra-
cional de los humedales.”

Mientras que su Principio Orientador 4 dice: 
“Aprender de los enfoques tradicionales” y el 15 
“Mantener las técnicas tradicionales emplea-
das en los humedales y/o sus alrededores, y 
otorgarle su valor a los productos resultantes 
de ellas”.

La Resolución IX.21, a su vez, hace referencia 
en su punto 15i a

 “... los sitios que ofrecen un modelo de uso racional 
de los humedales, demostrando la aplicación de los 
conocimientos tradicionales y los métodos de ges-
tión y uso que mantengan las características ecoló-
gicas del humedal” 

para la designación en virtud de la Convención 
de Ramsar.

En conformidad con estas resoluciones, en no-
viembre de 2008 en Changwon, Corea del Sur, 
en la Conferencia de las Partes en la Conven-
ción, se presentó La cultura y los humedales: 
un documento de orientación de Ramsar1, pre-
parado por su Grupo de Trabajo sobre Cultura 
(Papayannis y Pritchard, 2008).

Un trabajo similar relacionado con los valores 
culturales de los espacios naturales y la impor-
tancia de los conocimientos tradicionales en 
su gestión se ha llevado a cabo por otras con-
venciones y organizaciones internacionales, 
como el Convenio sobre la Diversidad Biológi-
ca, la Convención del Patrimonio Mundial de 
la UNESCO y WWF International. También hay 
que mencionar el trabajo conexo de la Comi-
sión Mundial de Áreas Protegidas de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Natu-
raleza, a través de su grupo de especialistas en 
valores culturales y espirituales2.

3. LA ARMONIZACIÓN CULTURA 
Y NATURALEZA

Para este enfoque integrado, es necesario es-
tablecer un diálogo estructurado entre las dis-
ciplinas y expertos que representan las dos 
partes, la cultura y la naturaleza. La finalidad 
primordial del diálogo sería ponerse de acuer-
do sobre los objetivos comunes de los esfuer-
zos de gestión y de conservación, que abarcan 
tanto el patrimonio cultural como el patrimonio 
natural. Además, el diálogo podría ayudar a 

1 La publicación está disponible en inglés, francés y español en www.ramsar.org en Actividades, cultura y humedales, los documentos 
básicos (http://www.ramsar.org/pdf/cop10/cop10_culture_group_e.pdf ).

2 Para más información, consulte http://www.fsd.nl/naturevaluation/76369.
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evitar y resolver los conflictos en cuanto al uso 
de los recursos y servicios de los humedales.

Estos intercambios también podrían ser be-
neficiosos en la coordinación de actividades 
relacionadas con el patrimonio y, sobre todo, 
en la promoción de la investigación conjunta 
sobre la relación entre los seres humanos y la 
naturaleza. El establecimiento de bases de da-
tos conjuntas relacionadas en el espacio y en 
el tiempo proporcionaría una herramienta va-
liosa para una mejor comprensión y acciones 
futuras.

4. OPCIONES DE GESTIÓN

En las sociedades históricas y tradicionales 
no había una dicotomía entre los aspectos 
culturales de la naturaleza y la gestión y pro-
tección de los recursos naturales, ya que es-
tos, o eran la responsabilidad de los mismos 
individuos y estructuras, o estaban estrecha-
mente integrados. Tales ejemplos existen aún 
hoy en día, como en los oasis del Sáhara con 
su sofisticada gestión colectiva de los recur-
sos de la tierra y el agua (Papayannis, 2008).

En la mayoría de las sociedades contempo-
ráneas, sin embargo, las responsabilidades 
de la cultura, la conservación de la naturale-
za y el uso de los recursos naturales se han 
dividido en dos o incluso tres partes. Así, en 
muchos estados, la responsabilidad general 
de los humedales se ha dividido en los ser-
vicios centrales de los ministerios de: a) cul-
tura, b) medio ambiente y c) agricultura y 
bosques, que, por lo general, funcionan de 
forma independiente, con poca coordinación. 
Una división similar de la responsabilidad es 
también evidente a nivel local de la adminis-
tración pública.

Los conocimientos tradicionales, sin em-
bargo, llevan a una gestión integrada de los 
ecosistemas naturales para que sus servicios 
puedan beneficiar a las comunidades huma-
nas, al tiempo que garantizan su conserva-
ción. En la aplicación de este conocimiento 

a un contexto contemporáneo, caben tres 
opciones principales que podrían aparecer 
como apropiadas.

a) En la primera, se establecería una coor-
dinación laxa y ocasional entre los que 
gestionan la protección de la naturaleza, 
y en particular los humedales, y los cien-
tíficos que se encargan de salvaguardar 
el patrimonio cultural. Esto no sería un 
sistema ideal, pero podría considerarse 
como un primer paso en la evolución hacia 
la integración total. En cualquier caso, se 
requeriría un alto grado de coordinación, 
proporcionado por el lado que tenga una 
mayor participación en la gestión de los 
humedales.

b) En la segunda opción, los órganos de ges-
tión de áreas naturales protegidas –donde 
existan– incluirían personas expertas en 
el patrimonio cultural. Esto permitiría que, 
poco a poco, se desarrollen prácticas y en-
foques comunes.

c) En la tercera, se establecerían órganos de 
gestión totalmente integrados, con perso-
nal multidisciplinario que tenga plena res-
ponsabilidad sobre la conservación tanto 
del patrimonio natural como del patrimo-
nio cultural de una zona específica. Esto 
estaría más cerca de las prácticas tradi-
cionales, en las que las responsabilidades 
están integradas. En ambos casos, el con-
trol social del proceso de gestión debe ga-
rantizarse, de manera que las decisiones 
adoptadas por los órganos competentes 
sean reconocidas por la sociedad como 
justas y equitativas (Viñals et al., 2005), un 
factor sine qua non para su aplicación y su 
ejecución.

Es obvio que la tercera opción puede dar me-
jores resultados y más duraderos, pero no es 
fácil de implementar, ya que va en contra de la 
práctica actual en la mayoría de los países del 
Mediterráneo y requerirá un enfoque radical e 
innovador.
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5. PASOS EN LA GESTIÓN INTEGRADA 
DE LA PLANIFICACIÓN

Una vez que se ha acordado hacer una ges-
tión integrada, será necesario dar una serie 
de pasos que son clave.

Los conocimientos tradicionales han aborda-
do plenamente todos los aspectos de los eco-
sistemas de humedales: físicos, culturales 
y espirituales, así como las relaciones entre 
ellos. En las sociedades contemporáneas, sin 
embargo, el conocimiento es a menudo secto-
rial y compartimentado. Por lo tanto, la recogi-
da de datos exactos de cada humedal y todos 
sus aspectos es un requisito previo. Esto debe 
hacerse a través de los protocolos científicos 
aceptados ampliamente, de modo que los re-
sultados puedan ser objetivos y comparables. 

El verdadero reto consiste en identificar las 
interrelaciones entre los diversos aspectos 
y expresarlos en términos cuantificables y 
operativos. El análisis de las relaciones y los 
impactos entre los aspectos culturales y natu-
rales y los usos es una tarea muy sensible, ya 
que hay poca experiencia en tareas multidis-
ciplinarias tan complejas.

En las sociedades tradicionales es más fácil 
entender y ponerse de acuerdo sobre obje-
tivos comunes. Simular este conocimiento 
en un contexto contemporáneo implicaría la 
definición de metas mutuamente aceptables 
entre los expertos de la conservación y los 
del patrimonio cultural, como requisito previo 
para la planificación de la gestión. Estas me-
tas deben incluir las condiciones óptimas del 
uso público de los recursos y servicios de los 
humedales. 

Sin embargo, esto no es suficiente, ya que es 
imprescindible –de acuerdo con los conoci-
mientos y experiencia tradicionales– llegar a 
un consenso público sobre los objetivos, un 
proceso que requiere la sensibilización del 
público y la participación de las sociedades 
locales. En el caso de las pequeñas comuni-
dades rurales no sería difícil de lograr. En los 
grandes asentamientos urbanos, sin embar-

go, el proceso de sensibilización, participa-
ción y consenso sería mucho más laborioso 
e incierto, exigiendo esfuerzos a gran escala. 

Después de que se hayan fijado las metas, 
habrá que planificar las actividades para con-
seguirlas. Estas afectan no solo al órgano en-
cargado de la gestión de los humedales, sino 
también a los otros servicios y grupos de or-
ganismos responsables de sectores como la 
agricultura, la pesca, el suministro y distribu-
ción de agua, el turismo y la arqueología. 

Para todas estas actividades que afectan al 
uso público de los recursos y servicios de los 
humedales, el sector público debe establecer 
las directrices sobre sostenibilidad y la nor-
mativa aplicable. Todo el proceso de aplica-
ción efectiva de las acciones de manejo y el 
cumplimiento de la normativa debe ser cui-
dadosamente diseñado. Se debe alcanzar un 
equilibrio entre una situación de laisser faire 
en virtud de la cual todo está permitido, lo 
que conduce a la degradación de los hume-
dales, y las medidas represivas que puedan 
provocar respuestas negativas del público. De 
acuerdo con los conocimientos tradicionales, 
esto se logra mejor a través de mecanismos 
de participación y control del público. 

Por último, se debe establecer y aplicar de 
manera responsable un sistema de monitoreo 
para garantizar el seguimiento y evaluación 
de las iniciativas de gestión, individuales y 
colectivas. Normalmente, este seguimiento 
se lleva a cabo por el organismo responsable 
de la gestión de los humedales. Sin embargo, 
no es fácil evaluar las propias acciones. En 
un contexto tradicional, son las comunidades 
locales y los usuarios de los recursos y ser-
vicios los que proporcionan el seguimiento 
necesario. En un contexto contemporáneo, 
dichas evaluaciones pueden ser confiadas a 
los sectores académicos y organizaciones no 
gubernamentales, aunque su papel debe ins-
titucionalizarse dentro del proceso de gestión 
de los humedales.
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6. EL PAPEL DE LOS SECTORES 
ACADÉMICOS Y DE LAS ONG

Este es solo uno de los roles que los sectores 
científicos y de conservación han de desempe-
ñar en el proceso de gestión integrada. 

En primer lugar, deben asegurarse de que el 
diálogo entre las partes interesadas –especial-
mente en la adopción de metas y la aprobación 
de las acciones y medidas– se basa en el cono-
cimiento objetivo y verificable, y no en opinio-
nes, prejuicios y políticas locales. 

En segundo lugar, son ellos quienes están bien 
emplazados para promover una visión integra-
da del patrimonio cultural y natural entre las 
autoridades competentes a nivel local, regio-
nal y central, así como entre los visitantes, a 
través de material de información adecuado y 
el funcionamiento de los centros de visitantes. 

Además, su contribución puede ser importante 
para fomentar y facilitar la participación de los 
habitantes locales en la gestión de los hume-
dales, a través de consultas, asesoramiento y 
apoyo cuando sea necesario.

Estos son roles difíciles y múltiples, ya que, por 
un lado, aparecen como interlocutores creíbles 
de las autoridades gubernamentales y, por 
otro, como defensores de los intereses y pre-
ocupaciones de las comunidades locales. Qui-
zás la mayor dificultad en este dilema es llegar 
a un consenso entre estos sectores, ya que, a 
veces, los desacuerdos entre los conservacio-
nistas y los científicos académicos pueden ser 
intensos.

7. LA ORIENTACIÓN DE RAMSAR SOBRE 
LOS CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

En cuanto a la importancia de los conocimien-
tos tradicionales en el manejo de los humeda-
les, la Convención de Ramsar ha aportado una 
útil orientación (Papayannis y Pritchard, 2008).

La publicación de Ramsar pone especial énfa-
sis en la importancia del conocimiento tradi-
cional y la gran necesidad de salvaguardarlo, 

e incluye cinco objetivos generales, con las 
acciones propuestas para su realización. Entre 
estas acciones, cabe destacar las siguientes.

7.1. Conservar sistemas colectivos de 
manejo del agua y del uso de la tierra 
asociados con los humedales

Los sistemas colectivos de gestión del agua y 
uso de la tierra (como la irrigación, la distribu-
ción del agua y las asociaciones de regantes, 
o las prácticas tradicionales de resolución de 
disputas) también tienen su valor. No se ha 
prestado suficiente atención a las estructuras 
de organización social como las mencionadas, 
las cuales, durante un cierto tiempo, han re-
presentado una respuesta sofisticada y efec-
tiva a problemas específicos, la mayoría rela-
cionados con el recurso fundamental que es el 
agua y su asignación equitativa. Ellos han sido 
de todas maneras parte integral de la cultura 
tradicional de muchas sociedades y pueden 
ofrecer valiosas lecciones en el presente y para 
el futuro. Además, algunos lugares y estructu-
ras asociados con esos sistemas merecen ser 
protegidos.

Entre las acciones necesarias están las 
siguientes:

a) Identificar, analizar y registrar sistemas co-
lectivos de gestión del agua y del uso de la 
tierra.

b) Evaluar la posibilidad de mantener dichos 
sistemas o, si ello no es posible, su integra-
ción parcial dentro de sistemas de gestión 
actuales.

c) Preservar y reforzar los elementos tangibles 
asociados a esos sistemas.

d) Incorporar los resultados de esas acciones 
en actividades educativas y de información 
del público.

e) Trabajar con las estructuras del gobierno 
local y las sociedades civiles para lograr su 
participación en el mantenimiento de esos 
sistemas.
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7.2. Mantener las prácticas tradicionales 
sostenibles de gestión comunitaria 
y promover los productos que 
resultan de esas prácticas 

Las prácticas de autogestión tradicionales que 
han demostrado su valor a través del tiempo 
deben reforzarse, ya que llevan al fortaleci-
miento de las sociedades locales y constitu-
yen en sí mismas una parte invalorable de los 
activos socioculturales de un área. Por este 
motivo, los enfoques actuales de gobernanza 
deben introducirse de manera equilibrada y 
sensible, teniendo en cuenta dichos factores. 
El papel de los ancianos o de los líderes comu-
nitarios socialmente reconocidos para la asig-
nación equitativa de los recursos, por ejemplo, 
que ha sido muy respetado en muchos países, 
ha tenido una influencia estabilizadora y po-
dría perderse si se reemplaza por servicios gu-
bernamentales o funciones del sector privado. 
Por lo tanto, se debe tener especial cuidado 
cuando se aplican sistemas modernos de go-
bernanza, para asegurar que los modelos tra-
dicionales no se desechan y que, en cambio, 
sean complementados y puedan beneficiarse 
de los desarrollos contemporáneos de la tec-
nología y la gestión.

Se deben alentar las técnicas tradicionales 
para la explotación de los recursos de hume-
dales (sal, arroz, pescado, juncos, etc.) y los 
productos y estructuras asociados a ello. En un 
mundo que cambia rápidamente, por lo gene-
ral, no es posible mantener artificialmente los 
métodos y productos tradicionales, pero, dado 
su significado social y cultural y el creciente in-
terés, por lo menos en algunos países, en los 
alimentos producidos de manera natural, se 
deben hacer esfuerzos para mantener las téc-
nicas tradicionales.

Para el logro de este objetivo, y en conjunción 
con el objetivo 7.3, se sugieren los siguientes 
pasos adicionales:

a) Analizar las características sociales de las 
prácticas tradicionales de autogestión y ex-

traer lecciones que puedan ser útiles en el 
presente y el futuro.

b) En el caso de prácticas que ya han sido 
abandonadas, evaluar las razones para ello 
y determinar si podrían ser restablecidas, 
total o parcialmente.

c) Para cada nueva propuesta de gestión de 
los recursos, evaluar la repercusión cultural 
y social que podría tener.

d) Asegurar la participación activa en la ges-
tión de los humedales de las sociedades lo-
cales y los pueblos indígenas, haciendo uso 
de las líneas directrices contenidas en los 
Manuales de Ramsar nº 5 y nº 16 (3.ª edi-
ción) (Secretaría de la Convención de Ram-
sar, 2007a y 2007b).

e) Alentar el estudio con sensibilidad de los 
aspectos económicos de los sistemas de 
producción tradicionales en los humedales 
y/o en sus alrededores, y de los productos 
resultantes.

f) Idear métodos imaginativos para promover 
y mercadear los productos tradicionales 
sostenibles, incluso mediante el uso exten-
sivo de internet.

g) Asociar las técnicas y productos locales a 
campañas de educación y concienciación 
acerca de los aspectos culturales de los 
humedales.

7.3. Salvaguardar los sistemas de producción 
tradicionales relacionados con los 
humedales y los paisajes resultantes

Los paisajes culturales relacionados con 
los humedales son el resultado de la pro-
ducción tradicional y de agroecosistemas 
(arrozales, salinas, estuarios explotados, 
etc.). En muchos casos, tanto los paisajes 
como los sistemas están amenazados de-
bido a las innovaciones y cambios tecno-
lógicos. Es necesario adoptar un enfoque 
proactivo para la conservación de esos 
sistemas/áreas y, cuando corresponda, su 
revitalización.
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Las acciones necesarias pueden incluir las 
siguientes:

a) Hacer un inventario detallado de los paisa-
jes culturales de cada país, incluyendo la 
identificación de las actividades tradiciona-
les de producción que los han creado, regis-
trando también su estado de conservación 
y las probabilidades de su viabilidad a largo 
plazo.

b) Promover estudios en profundidad de la 
sostenibilidad de las actividades que origi-
nalmente dieron lugar a la formación de los 
paisajes culturales y de aquellas activida-
des que se practican actualmente.

c) Identificar actividades complementarias 
que puedan reforzar la viabilidad econó-
mica de aquellas actividades (como educa-
ción, ecoturismo o deportes).

c) Trabajar con los gobiernos y, cuando co-
rresponda, con las agencias y donantes in-
ternacionales, para desarrollar programas 
destinados a la conservación a largo plazo 
de los paisajes culturales relacionados con 
los humedales.

7.4. Registrar el conocimiento tradicional, 
mantenerlo vivo y aprender de él

Se pueden aprender grandes lecciones a par-
tir de los enfoques tradicionales en la gestión 
del agua y los recursos de los humedales (es-
pecialmente en lo referente a la práctica de la 
utilización sostenible y a la manera de afrontar 
los impactos de inundaciones, sequías recu-
rrentes y salinización), que pueden ser útiles 
para el desarrollo de enfoques actuales con 
respecto a los mismos asuntos. Esos enfoques 
todavía se practican en muchas partes del 
mundo, como en los oasis del Sáhara, con re-
sultados muy efectivos y sostenibles. 

Con respecto al conocimiento tradicional re-
lativo a los humedales, el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica está tratando este asunto 
a través del Grupo de Trabajo Especial de Com-
posición Abierta entre periodos de sesiones 

sobre el artículo 8(j) y disposiciones conexas. 
El Grupo utiliza la siguiente definición: 

“El conocimiento tradicional se refiere al conoci-
miento, innovaciones y prácticas de las comunida-
des indígenas y locales en todo el mundo. Desarro-
llado a partir de la experiencia adquirida a lo largo 
de los siglos y adaptado a la cultura local y el medio 
ambiente, los conocimientos tradicionales se trans-
miten oralmente de generación en generación. Tien-
de a ser de propiedad colectiva y adquiere la forma 
de historias, canciones, folclore, proverbios, valores 
culturales, creencias, rituales, leyes comunitarias, 
idioma local y prácticas agrícolas, incluyendo el 
desarrollo de las especies de plantas y las razas de 
animales. Algunas veces se le llama tradición oral 
por la exposición oral tradicional que se practica, 
cantado, bailado, pintado, esculpido o tallado, y se 
lleva a cabo a lo largo de milenios. Los conocimien-
tos tradicionales son principalmente de carácter 
práctico, en particular en esferas como la agricultu-
ra, la pesca, la salud, la horticultura, la silvicultura y 
la gestión del medio ambiente en general.”

Además, y especialmente en el campo de la 
medicina, se está produciendo el resurgimien-
to de una práctica sistemática de métodos tra-
dicionales, incluyendo el uso de plantas medi-
cinales, fuentes termales, baños de barro, etc.

Antes de promover y tratar de incorporar nue-
vas tecnologías y nuevos enfoques en la ges-
tión del agua, se debería:

a) Hacer un inventario de los enfoques tradi-
cionales relativos a la gestión de los recur-
sos hídricos, tanto de aquellos que están 
en uso como, si es posible, de aquellos que 
han sido dejados de lado.

b) Emprender un cuidadoso análisis y evalua-
ción de sus ventajas y debilidades.

c) Estudiar las posibilidades de mejorar esos 
enfoques a través de un cuidadoso uso 
de métodos actuales que sean efectivos 
en cuanto a costo e innovación. El objeti-
vo deber ser unir lo viejo con lo nuevo, sin 
necesariamente remplazar las prácticas 
tradicionales.

d) Ensayar los enfoques resultantes en casos 
piloto seleccionados.

e) Diseminar ampliamente las lecciones 
aprendidas, tanto en países en desarrollo 
como en países desarrollados.



Parte III. Dimensión sociocultural de la conservación de los humedales166

CAPÍTULO 12

Las acciones adicionales que pueden requerir-
se incluyen:

a) Buscar las conexiones entre el conocimien-
to tradicional y los humedales, y en particu-
lar con su flora.

b) Establecer una cooperación sistemática 
con las organizaciones interesadas en este 
asunto, como la Sociedad de Economía 
Botánica, la Sociedad Internacional de Et-
nobiología, el Centro para la Educación e 
Investigación Internacional en Etnomedici-
na, la Sociedad de Antropología Médica, y 
otras.

c) Instar al grupo de trabajo especial de com-
posición abierta entre periodos de sesiones 
sobre el artículo 8(j) y disposiciones conexas 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
a incorporar plenamente a su trabajo todos 
los asuntos relativos a los humedales, y que 
las autoridades administrativas de Ramsar 
y la Secretaría de Ramsar contribuyan a la 
preparación de un informe compuesto del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica so-
bre el estado de y las tendencias relativas al 
conocimiento, innovaciones y prácticas de 
las comunidades indígenas y locales relati-
vos a la conservación y utilización sosteni-
ble de la biodiversidad.

d) Diseminar información acerca de las me-
dicinas tradicionales relacionadas con los 
humedales como parte de las actividades 
de concienciación del público, y alentar la 
tendencia hacia utilizar nuevamente las 
medicinas tradicionales en las sociedades 
que en gran medida las han abandonado, 
con relación a los humedales y a aspectos 
de los recursos hídricos.

7.5. Salvaguardar las tradiciones orales 
relacionadas con los humedales

Las tradiciones orales relacionadas con los 
humedales todavía se mantienen y transmiten 
a través de la palabra de generación en gene-
ración en muchas sociedades, y en particular 
entre los pueblos indígenas, como una forma 

de transmitir conocimientos y valores socia-
les. Sin embargo, en muchas sociedades, a 
medida que los medios de comunicación y de 
almacenaje y diseminación de la información 
se vuelven más sofisticados, lo que comenzó 
con la palabra impresa y ha aumentado con 
los medios electrónicos y digitales, algunas de 
esas tradiciones no han sido consideradas lo 
suficientemente importantes como para ser re-
gistradas. Por lo tanto, están en grave peligro 
de ser olvidadas y de perderse.

Pueden ser necesarias las siguientes acciones:

a) Registrar de manera sistemática las tradicio-
nes orales relacionadas con los humedales.

b) Promover la apreciación del valor de esas 
tradiciones como parte del patrimonio cul-
tural y alentar a los grupos locales a que las 
mantengan.

c) Considerar establecer un archivo de las tra-
diciones orales en formato digital.

d) Diseminar por todos los medios apropiados 
la información recolectada.

7.6. Registrar y mantener los 
métodos tradicionales de pesca 
sostenible en humedales

Los métodos tradicionales de pesca se desa-
rrollaron históricamente en muchos de los 
humedales del mundo, pero se están abando-
nando cada vez más debido al desarrollo de 
métodos y artes de pesca mecanizados y a la 
acuicultura intensiva no sostenible. Desafor-
tunadamente, estos nuevos sistemas son, con 
frecuencia, prácticas no sostenibles que llevan 
al colapso de las propias pesquerías.

Para evitar la pérdida de las prácticas tradi-
cionales de pesca, se sugieren las siguientes 
acciones:

a) Registrar y documentar las prácticas tradi-
cionales de pesca, incluyendo los botes y 
artes de pesca, y poner a disposición del 
público la información resultante mediante 
publicaciones, películas y exposiciones.
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b) Donde la pesca sea una actividad caracte-
rística de los humedales protegidos, favo-
recer los métodos tradicionales de pesca 
sostenible en lugar de los métodos mecani-
zados intensivos.

c) Alentar el consumo de pescado de los hu-
medales obtenido mediante métodos tradi-
cionales a través de su incorporación a los 
productos culinarios relacionados con el 
ecoturismo.

d) Explorar el potencial de las actividades de 
pesca deportiva sostenible en humedales 
a través de iniciativas locales que utilicen 
métodos tradicionales.

7.7. Estimular la conservación del 
patrimonio cultural de las salinas 
tradicionales sostenibles

Las salinas tradicionales han sido muy valio-
sas para mantener la biodiversidad en la me-
dida que han sido un refugio para especies 
importantes, al tiempo que conservaron no-
tables valores culturales. Sin embargo, esas 
salinas están desapareciendo rápidamente 
debido a la competencia de las grandes in-
dustrias de la sal, y se las está convirtiendo 
a otros usos (sobre todo en suelo para resi-
dencias secundarias e instalaciones para el 
turismo de masas). Se han visto esfuerzos 
para conservarlas en varias partes del mun-
do, como las salinas de Seĉovlje en Eslove-
nia, pero desafortunadamente esos esfuerzos 
son todavía escasos y no suficientemente 
sistemáticos.

Se proponen ciertas acciones, dentro de las 
limitaciones impuestas por los acuerdos de li-
bre comercio y la factibilidad económica, que 
pueden llevar a la conservación de las salinas 
tradicionales:

a) Hacer inventarios, registrar y documentar 
las salinas tradicionales tanto si están en 
uso como si están abandonadas.

b) Evaluar la viabilidad de poner en uso de-
terminadas salinas tradicionales.

c) Alentar el uso de certificados de origen para 
la sal obtenida en fuentes tradicionales 
sostenibles.

d) Relacionar los programas de turismo/ecotu-
rismo con la producción tradicional de sal.

e) Apoyar o iniciar la creación de museos de la 
sal o de centros de información sobre la sal.

f) Evaluar la factibilidad de restaurar para po-
ner en uso salinas abandonadas.

g) Investigar otros usos de las salinas abando-
nadas que mantendrían sus valores natura-
les y culturales.

8. ACTIVIDADES FUTURAS EN 
LA INTEGRACIÓN 

Durante los próximos años, la iniciativa Med-
Wet de la Convención de Ramsar se propone 
participar activamente en la promoción y la 
aplicación de los principios orientadores de 
Ramsar sobre la cultura y los humedales en 
las cuencas del Mediterráneo y el mar Negro. A 
principios de 2009, se tomó la decisión de es-
tablecer una red MedWet Cultura para este fin, 
que coordinará a sus socios en la realización 
de las actividades requeridas. 

Como complemento del trabajo que se ha he-
cho en el pasado en la Sede para el Estudio de 
los Humedales Mediterráneos (SEHUMED) y 
el Mediterranean Institute for Nature and An-
thropos (Med-INA), entre 20 y 25 humedales 
característicos del Mediterráneo serían selec-
cionados, y analizados sus aspectos natura-
les y culturales. En particular, sus prácticas de 
gestión concernientes a los usos culturales y 
naturales serían cuidadosamente evaluadas, 
en relación con las tres opciones de gestión 
ya mencionadas. Es importante señalar que 
en varios países del sur y el este de la cuenca 
mediterránea los conocimientos tradicionales 
y las prácticas todavía existentes son de gran 
pertinencia. Por tanto, estos conocimientos 
tienen que ser analizados, comprendidos y 
se pueden sacar las lecciones aprendidas de 
ellos. Esta información sería útil en su propia 
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evolución y se podría extrapolar para otros 
sitios. 

El ejercicio continuará examinando la ma-
nera de incorporar normas de buenas prác-
ticas para la integración de estos sitios, no 
solo sobre su gestión, sino también sobre 
los tipos, el alcance y las condiciones de 
uso público, y propondrá medidas de mejo-

ra. En este proceso, el uso tradicional será 
evaluado e incorporado en la planificación 
de la gestión. 

Estamos convencidos de que en este es-
fuerzo a nivel mediterráneo, España, me-
diante el CEHUM –su nuevo Centro Español 
de Humedales ubicado en Valencia–, será 
un actor importante.
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1. INTRODUCCIÓN

La Laguna del Cañizar está situada en la pro-
vincia de Teruel, a 30 km al noroeste de la capi-
tal y a 60 km al sur de otro gran humedal arago-
nés, la Laguna de Gallocanta. Entre ambas se 
extiende la fosa del Jiloca, depresión de origen 
tectónico encajada entre las sierras de Palome-
ra y Albarracín, en cuyo extremo meridional se 
encuentra el Cañizar (fig. 1). 

La laguna se origina con el hundimiento de 
esta fosa a comienzos del Plioceno (hace dos 
millones de años). Desde entonces, el gradien-
te de los márgenes de la depresión del Jiloca se 
ha ido incrementando, al igual que los aportes 
que las ramblas arrastran desde las sierras ha-
cia su fondo (Rubio y Simón, 2007). De esta for-
ma se han generado numerosos abanicos alu-
viales, muchos activos todavía. Dos de ellos 
se unen al norte del Cañizar, provocando un 
pequeño resalte sobre el fondo del valle que 
cierra la cuenca de la antigua laguna (Rubio et 
al., 2007).

Las aguas que se acumulaban en el Cañizar 
procedían de la descarga de un enorme acuí-
fero (1.350 km2 de superficie) que se extien-
de por buena parte de la sierra de Albarracín 
(Rubio, 2002). La laguna era uno de los puntos 
de salida de esta gran unidad acuífera, junto 
con el río Guadalaviar, la fuente de Cella y los 
manantiales del río Gallo (afluente del Tajo) si-
tuados cerca de Molina de Aragón (provincia 
de Guadalajara). La topografía detallada de su 
antiguo lecho indica que la zona inundada lle-
gó a tener una extensión de 11,2 km2, una pro-
fundidad máxima de 3 metros y un volumen de 
agua almacenado próximo a los 19 hm3 (Rubio, 
2004).

El desarrollo agrícola, unido al intento de erra-
dicación de enfermedades como el paludismo, 
favoreció que en diferentes épocas se hicieran 
actuaciones destinadas a la desecación de 
este humedal. Conforme se mejoraron los dre-
najes, se fueron ocupando las tierras del lecho 

Transformación histórica y recuperación de 
la Laguna del Cañizar (Aragón, España)

José Carlos Rubio
Fundación Laguna del Cañizar

REsUmEN

A lo largo de los últimos siglos se han perdido muchas zonas húmedas en España. Este es el caso 
de la Laguna del Cañizar (Aragón), uno de los mayores humedales de agua dulce del interior de la 
Península Ibérica hasta su desecación definitiva a comienzos del siglo xviii. Este enorme lago pe-
renne, de más de 11 km2 de extensión, se encontraba al suroeste de la provincia de Teruel. El cauce 
excavado para su drenaje recibe el nombre de acequia Madre o río Cella. Se trata de un canal arti-
ficial considerado erróneamente como el tramo inicial del río Jiloca (cuenca hidrográfica del Ebro).
Actualmente, está en marcha un proyecto para su recuperación parcial impulsado por los ayun-
tamientos de los pueblos situados junto a sus márgenes (Villarquemado y Cella), el Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, y varias ONG. La nueva laguna tiene una superficie total 
de 495 ha, de las que 380 están inundadas y 115 son prados húmedos.

Palabras clave. Drenaje de humedales. Laguna del Cañizar. Recuperación de humedales.
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de la laguna para el pastoreo del ganado y los 
cultivos agrícolas (Rubio y del Valle, 2006).

Después de permanecer seca casi 300 años, a 
finales del siglo xx pocos vecinos de Cella y Vi-
llarquemado sabían que un día existió el Cañi-
zar. Incluso el cauce de drenaje que atraviesa 
la laguna de Sur a Norte, denominado acequia 
Madre o río Cella, pasó a considerarse como un 
tramo más del río Jiloca, tributario del Ebro por 
su margen derecha a través del Jalón (Rubio, 
2007; 2008). 

El presente trabajo se ha centrado en el análi-
sis de la información histórica que hace refe-
rencia de forma directa o indirecta a la antigua 
Laguna del Cañizar, su drenaje, así como el ac-
tual proceso de recuperación.

2. PRImERAs REFERENCIAs HIsTÓRICAs

La primera vez que se menciona la Laguna del 
Cañizar es en una crónica de la visita del comen-
dador de la Orden de Santiago a la encomienda 
de San Marcos de Teruel el 19 de enero de 1529. 
En ella recibe el nombre de armarjal y la sitúa en 
el entorno de la acequia Madre (Alpuente, 1850) 
(fig. 2).

“... dicha Orden tiene cabe el dicho lugar, en la par-
tida de la Casamenada, término de Villarquemado, 
una pieça de tierra que se llama ‘dehesa de la Orden 
de la encomienda de san Marcos’, la qual sirve de 
prado y dehesa del dicho lugar, la qual por la parte 
de levante afrenta con el camino real que viene de 
Teruel al dicho lugar de Villarquemado e a la parte de 
mediodía con la dicha Casamenada e por la parte de 
tramontana que es hazia el dicho lugar de Villarque-

Figura 1. situación de la Laguna del Cañizar (Aragón).
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mado con prado e dehesa del dicho lugar e a la parte 
de poniente con la madre vieja del río de Cella por 
medio de la qual dicha heredad traviesa una acequia 
grande que viene de Cella, la qual dicha pieça e den-
de la dicha acequia hasta el dicho camino real cabrá 
doze fanegas de senbradura de secano e lo que se 
puede senbrar en regadío en la dicha pieça de la ace-
quia abaxo podía caber hasta ocho hanegas de sen-
bradura porque todo lo demás hasta llegar a la madre 
vieja del dicho río no se puede senbrar, que son unos 
almarjales hondos e no pueden servir de coger en 
ellos pan, sino de prado e dehesa para las bestias...”

También se habla de ella como almarsal en el 
proceso de Balaguer de 1544 (Deler, 1995).

“Y este almarsal ocupa de la mejor tierra de dichos 
términos de dichos lugares de Cella, Villarquemado y 
Santa Eulalia dos leguas de tierra de largo y media de 
ancho, poco más o menos. En cuya partida de tierra 
en tiempo pasado se acostumbró como en extremo 
cosechar trébol grueso y fino de otras tierras, cuya 
tierra fue ocupada en valor de más de mil ducados 
de oro, y lo que es peor, por razón de la putrefacción 

de dicha agua en dicho almarsal detenida y represa-
da, los hombres de los lugares circunvecinos a dicho 
armarsal en muchos y diversos años tuvieron y tienen 
muchas enfermedades.”

Años más tarde, de nuevo se describe en una 
consulta hecha por el Concejo de Cella a la Real 
Audiencia de Aragón el 28 de febrero del año 
1686. Por primera vez recibe el nombre de Cañi-
zar (Deler, 1995).

“... los dichos lugares de Cella, Villarquemado y San-
ta Eulalia se hallan sitios en los costados de un valle 
que en su mayor hondura se forma un lago llamado el 
Hermasal o Cañizar, de dos leguas de largo y una de 
ancho con una acequia madre por medio de él, cuya 
dilatación se comprende dentro de los términos de 
dichos lugares, en donde el agua de dicha fuente, no 
obstante la providencia de sentencias y concordias, y 
de la que sale de diferentes fuentes que nacen dentro 
de dicho Hermasal en donde se detienen de forma 
que son muy perniciosas así para la salud pública 
como también para las cosechas y haberíos...”

Figura 2. mapa del reino de Aragón y Navarra. La laguna aparece dibujada en numerosas cartografías anteriores al siglo xviii. 

Fuente: Autor y fecha indeterminados
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3. EL DRENAJE mEDIEVAL

Tras la reconquista de esta parte de la provin-
cia de Teruel (finales del siglo xii) y su posterior 
repoblación, comenzó a aumentar la demanda 
de tierras de cultivo y agua para el riego. Esto 
hizo que se incrementara la presión humana 
sobre la laguna.

El primer drenaje fue la apertura de la acequia 
Madre. Sobre esta actuación no hay referen-
cias concretas en cuanto a coste, duración, 
fechas, etc. Incluso podría ser ya una obra an-
terior, correspondiente a la época romana o el 
periodo musulmán.

Sí se tiene constancia escrita de un intento de 
drenaje datado a comienzos del siglo xiv. En 
1323, a raíz del bajo nivel de la laguna como 
consecuencia de la prolongada sequía, los 
vecinos de las aldeas ribereñas solicitaron al 
rey Jaime II que les autorizase la venta de sus 
primicias para hacer frente a las obras destina-
das a poner en cultivo la superficie ganada al 
humedal. Se tiene constancia de que tres años 
más tarde aún proseguían las labores y de 
que por fin, cuando se restableció el régimen 
pluviométrico habitual, se volvió a inundar el 
lecho, resultando baldío todo el trabajo reali-
zado (Gargallo, 1996).

A pesar de estas actuaciones iniciales antes 
y/o durante la Edad Media, se puede afirmar 
que hasta el siglo xviii la laguna no sufrió 
cambios significativos en su régimen hídrico, 
manteniendo gran parte de su superficie y 
profundidad.

4. LAs REFORmAs DE DOmINGO FERRARI

A comienzos del siglo xviii, tras las múltiples 
quejas y ruegos de los vecinos de la cercana 
localidad de Villarquemado por las enfermeda-
des que según estos causaban las aguas es-
tancadas en la laguna, la Audiencia de Aragón 
envió a uno de sus oidores, Ventura de Robles, 
a la zona para examinar la posibilidad de efec-
tuar las obras de saneamiento del humedal y la 
reforma del sistema de riegos de los siete pue-

blos: los que se abastecen de las aguas de la 
laguna (Santa Eulalia, Alba, Torremocha, Torre-
lacárcel y Villafranca) y los que se beneficiaban 
de su drenaje (Cella y Villarquemado).

Para realizar tal empresa, Ventura de Robles 
llevó consigo a un joven ingeniero militar ita-
liano llamado Domingo Ferrari. Ambos visita-
ron la zona en 1729 con el fin de determinar 
las obras que habría que realizar, tal y como 
ha quedado reflejado en una resolución del 
Consejo Real fechada el 23 de abril de 1750 (Al-
puente, 1850).

“Que con comision de la nuestra Audiencia de ese 
Reyno, en el año de mil setecientos veinte y nueve 
pasó personalmente Don Ventura de Robles, uno de 
sus Oidores, acompañado de Don Domingo Ferrari, 
Ingeniero, al reconocimiento de aquellas Aguas, y 
hacer executar todas las obras que se contemplasen 
necesarias para la evaluación de esta Laguna, con 
satisfaccion de la salud pública, y Riegos de aque-
llos Términos; y que con efecto las executadas por 
estos aseguraron la consecucion, y logro de todos 
los importantes fines sobredichos en tanto grado, 
que los aclamaron los vecinos de Villarquemado por 
su Redemptor, y que este en el Memorial dirigido 
á Nos, confesaba, que fueron convenientes, consi-
guiendo el fin de ver desaguada dicha Laguna en 
tanto grado, que creció su vecindario ; lo cual cons-
taba en la Secretaría de dicha Audiencia. Que con 
solas estas obras hechas por dicho Ingeniero duran-
te los tres años que residió en aquellos parages...”

A la vista del estado de la red de acequias de 
riego, la fuente de Cella y el elevado nivel de 
las aguas de la Laguna del Cañizar, ese mismo 
año de 1729 comenzaron los trabajos de drena-
je de los humedales del Cañizar y de remodela-
ción de la red de acequias de riego.

En total, las obras duraron tres años, hasta 
1731, con un coste total que ascendió a 13.000 
libras valencianas según el testimonio de An-
tonio de Puga, escribano de cámara en el Tri-
bunal de Justicia. Este pergamino está en el 
archivo parroquial de Cella. Además, en él se 
detallan la relación de obreros, diferentes par-
tidas de gastos y sus correspondientes fechas 
(Deler, 1990).

El drenaje del siglo xviii se articula en torno a 
dos elementos principales. El primero de ellos 



Parte III. Dimensión sociocultural de la conservación de los humedales 173

CAPÍTULO 13

es la acequia Madre, cauce que la atraviesa 
de Sur a Norte por su parte central. El segun-
do son drenajes laterales denominados hilas y 
contracequias, situados dentro del lecho de la 
antigua laguna.

El resultando de las obras de Ferrari fue la to-
tal desecación del humedal para satisfacción 
de los vecinos de Villarquemado, como queda 
de manifiesto en el texto de las Ordenanzas 
de riego de los siete pueblos del año 1742 (Al-
puente, 1850).

“Se experimentaron, y vieron todas las utilidades 
interesales, y apetecidas por los Pueblos, así en sa-
lud pública de sus naturales, como en la de la paz, 
y tranquilidad que estos tuvieron con el logro de 
regar, y fertilizar sus Campos, y asegurar sus cose-
chas, con la conservación, y aumento de sus Gana-
dos mayores, y menores.”

5. LAs ORDENANZAs DE RIEGO DE 1742

Ventura de Robles redactó en 1730 unas prime-
ras ordenanzas bajo el título de Ordenanzas de 
Aguas de Alba y río Cella. En este texto, fecha-
do el 12 de noviembre de ese mismo año, se 
marca el modo en que se había de distribuir el 
agua para cada pueblo. 

Esta primera normativa causó muchas quejas 
en la zona. Por este motivo, el 20 de febrero 
de 1733 seis de los siete pueblos del río Cella 
acudieron a la Audiencia de Zaragoza para que 
se reformaran estas ordenanzas. 

Estas protestas dieron sus frutos nueve años 
después. El 13 de agosto de 1742 se dictan las 
Reales Ordenanzas y Providencias dadas por 
su Majestad y su Real Consejo a los siete pue-
blos del Río Cella para el buen gobierno y dis-
tribución de sus aguas, limpias y conservación 
de sus obras, aprobadas por Fernando VI. Estas 
ordenanzas se redactaron con el fin de ordenar 
el uso de las aguas de la zona. Así queda refle-
jado ya en su primera página (Alpuente, 1850). 

“Don Fernando por la Gracia de Dios, Rey de Castilla, 
de Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusa-
lén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Cordova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor de 

Vizcaya y de Molina &c. A Vos el nuestro Corregidor 
actual de la Ciudad de Teruel, y los que en adelante 
lo fueren, salud y gracia. Sabed que enterado nues-
tro muy amado Padre, y Señor (que Dios goza) de las 
disensiones y pleytos originados entre los Lugares 
de Cella, Santa Eulalia, Villarquemado, Torremocha, 
Torrelacárcel, Alaba y Villafranca, en el nuestro Rey-
no de Aragón , por la inobservancia de lo dispuesto 
en la distribución de las Aguas de la Fuente de Ce-
lla, y Laguna del Cañizár, que servían para Riegos, y 
beneficio común de aquellos Lugares, cuyas ques-
tiones eran en gravísimo perjuicio de estos, no solo 
en sus propios intereses, que havían consumido en 
continuados litigios, que entre ellos se havían ori-
ginado, sino en otros muchos manifiestos daños: 
Para evitarlos, tuvo su Majestad por conveniente 
mandar formar, y aprobar las Ordenanzas del tenor 
siguiente: ...”

Las ordenanzas de 1742 son un instrumento de 
ordenación territorial en el que se propone el 
desarrollo homogéneo de un territorio concre-
to haciendo referencia clara a la problemática 
que aborda, los objetivos que se formulan y los 
medios para alcanzar sus propósitos (Andrés, 
1999).

Este texto consta de 25 ordenanzas y un regla-
mento constituido por 15 artículos, que deben 
seguir los siete pueblos a la hora de usar los 
recursos hídricos. En relación con el drenaje de 
la laguna, dictamina que la limpieza de la red 
principal de acequias se debe realizar dos ve-
ces cada año para que no se vuelva a enchar-
car el Cañizar (Alpuente, 1850).

“En todas las Acequias grandes, como son, la del 
Coudo, y la de la Granja, que llevan el Agua de la 
Fuente proxima á Cella, y la que llaman la Acequia 
Madre, por donde corre el Agua de la Laguna del Ca-
ñizár, se deve hacer la limpia de las yerbas, ú ovas 
que en ellas se crian, embarazando el curso del 
Agua, dos veces en cada año: una antes de empezar 
el primer Riego de los sembrados; y otra por el mes 
de Junio.”

También para evitar el encharcamiento de la 
laguna, se propuso la apertura de nuevas hilas 
o contracequias que recogieran las aguas so-
brantes del riego en Cella y Villarquemado, de 
modo que estas fluyeran directamente hacia la 
acequia Madre (fig. 3) y no provocaran enchar-
camientos (Alpuente, 1850).
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“Por ser el lugar de Cella y Villarquemado, los mas 
próximos á la Laguna del Cañizár, y situados con 
elevación de terreno, la que facilita, que las Aguas 
quando riegan por descuido, y abundancia, en algu-
nas ocasiones concurran á la Laguna aumentándo-
la, y falten á los Lugares posteriores: deven dichos 
dos Lugares cada uno en la frente de su Territorio 
correspondiente á la Laguna, hacer una Contrace-
quia, ó hila capaz de recoger las Aguas perdidas, 
para que estas no entren en la Laguna, ni la au-
menten con daño comun, sino que vayan conduci-
das a la Acequia madre en beneficio de los Lugares 
posteriores.”

Ocho años más tarde, en 1750, se ordenó la 
construcción de dos azudes con los que cortar 
el flujo de la acequia Madre mientras se reali-
zaban estas tareas (Alpuente, 1850).

“... construir en ella dos Azudes, en los sitios, y pa-
rages que los mas prácticos, y Perítos en la Limpias 
se hallaren; los que se fabriquen de cal, y canto, 
bien firmes sus paredes, y una piedra en medio, 
desde la superficie á la Solera, labrada á pico con 

ranura, y canal; y otra á su frente para que por ellas 
se calen tablones bien acoplados, unos sobre otros, 
y detengan el agua en tiempo de la Limpia. ... Sien-
do el principal motivo de la formación de la Laguna, 
no estar corrientes las Aguas por la Acequia Madre; 
á causa del poco cuidado que en ella se tiene, se 
hará en cada un año indispensablemente su limpia 
en el tiempo oportuno, y correspondiente, como 
tambien en las hileras de los manantiales, que por 
el cauce de la misma evacúan sus Aguas, dandole 
diez y seis palmos Aragoneses de boca, sacando de 
ella quanto se hubiere cargado de tierra, y enrrunas, 
hasta llegar á nivel de las Soleras, que en el plano 
de su cauce, están puestas por el Ingeniero de su 
Magestad Don Domingo de Ferrari...”

6. LAs ROTURACIONEs DEL LECHO

La primera roturación del lecho de la laguna 
de la que se tiene constancia se realizó en el 
sector de Cella en 1780. Así se refleja en una 
exposición que hiciera por escrito el alcalde 
de Cella en el año 1783. Este texto muestra que 

Figura 3. Azud para la limpieza de la acequia madre en la salida de la laguna.
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220 vecinos de este pueblo se quejaron de la 
roturación de los prados de la laguna para su 
uso agrícola. Según ellos, la roturación había 
ocasionado grandes perjuicios en la ganadería 
de Cella al privarles de los pastos que allí cre-
cían. Además, el ayuntamiento había repartido 
suertes del prado a personas no relacionadas 
con la agricultura, quienes, una vez que se vie-
ron en posesión de sus respectivos terrenos, 
comenzaron a venderlos antes siquiera de co-
menzar su cultivo. En el documento se mencio-
na que, en total, se repartieron 170 parcelas. 
En cualquier caso, tres años después ya eran 
pocos los que no se las habían vendido a un 
comerciante de Teruel llamado Francisco Apa-
ricio (Deler, 1989) (fig. 4).

Hasta comienzos del siglo xx no existe constan-
cia de más actuaciones de este tipo. En 1914, 
dentro del primer proyecto de parcelación de 
Villarquemado, la antigua Dirección General de 
Propiedades concedió los permisos necesarios 
para la roturación de una tercera parte de la 
finca del Prado, que ocupa la mayor parte del 
lecho de la laguna correspondiente a este pue-
blo. Estas tierras se debían repartir entre todos 
los vecinos para su uso agrícola. De esta forma, 
a la vez que se ampliaba la superficie cultiva-
da, se mejoraba el saneamiento de los enchar-
camientos que se producían en la antigua lagu-
na y disminuía el riesgo de propagación de las 
fiebres tercianas (paludismo), al hacer desapa-
recer la lámina de agua (Sebastián, 1959).

Figura 4. Fotografía aérea de la laguna en 1957.

Fuente: Vuelo americano (1957)
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En 1957 se hicieron las primeras fotografías aé-
reas de esta zona. La superficie cultivada era 
bastante mayor que la que había justo antes de 
que comenzaran los trabajos de recuperación 
de la laguna.

A partir de la segunda mitad del siglo xx se rea-
lizaron nuevos proyectos de reparcelación que 
afectaron al lecho de la laguna. En el caso de 
Villarquemado, se produjeron durante las con-
centraciones parcelarias realizadas en 1973 y 
1990. En la última de ellas, centrada únicamen-
te en el lecho del antiguo humedal, cabe desta-
car que el ayuntamiento dejó zonas excluidas 
para la agricultura, debido fundamentalmente 
a la mala calidad de la tierra, terrenos que fue-
ron la semilla de la nueva Laguna del Cañizar.

7. sIGLO XXI: LA RECUPERACIÓN

A comienzos del siglo xxi comenzaron los es-
tudios que dieron a conocer la existencia de 
esta laguna entre la comunidad científica y, 
especialmente, entre la población local. Tras 
una intensa labor de concienciación ciuda-
dana y con el apoyo de los ayuntamientos 
de Villarquemado y Cella, en 2006 se crea la 
Asociación de Amigos de la Laguna del Cañi-
zar (ASALCA). Esta organización comenzó las 
obras de recuperación del humedal sobre te-
rrenos municipales no cultivados gracias a la 
financiación de la obra social de Ibercaja y del 
Ministerio de Medio Ambiente a través de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro y el Pro-
grama de Voluntariado en ríos (fig. 5).

Parte de los trabajos se han centrando en la 
naturalización del lecho del humedal. Esto 
implica la eliminación de caminos y drenajes. 
También la tala de la vegetación arbórea no 
autóctona (principalmente híbridos del géne-
ro Populus) en parcelas o junto a los cauces 
de drenaje.

Quizás uno de los trabajos más llamativos ha 
sido la construcción de un sistema mota-zanja 
que limita la laguna en su margen oriental. Su 
función es permitir la inundación de la zona 

recuperada, manteniendo el drenaje de las 
fincas limítrofes, que se encuentran al mismo 
nivel que el lecho del humedal.

Con el fin de favorecer el uso y disfrute del 
humedal por parte de vecinos y visitantes, se 
está construyendo una red de observatorios a 
lo largo del perímetro inundado desde los que 
es más fácil contemplar la fauna. También se 
ha excavado un conjunto de canales navega-
bles que delimitan la zona más profunda de 
la zona inundada. La longitud total de estos 
canales alcanza los 6 km (fig. 6).

Después de seis años de un intenso trabajo 
de divulgación y planificación, y dos más de 
obras, a finales de 2008 comenzó a llenarse 
el Cañizar. La nueva laguna tiene una super-
ficie inundada de 380 ha, a las que hay que 
sumar otras 115 ha de prados no inundados 
limítrofes (fig. 7). Estas dimensiones la con-
vierten en el segundo humedal de agua dulce 
más extenso del interior de España, solamen-
te superado por el Parque Nacional de las Ta-
blas de Daimiel (Castilla-La Mancha) (Rubio et 
al., 2010).

Actualmente, se sigue trabajando en la re-
cuperación del Cañizar gracias a un proyecto 
que está ejecutando el Centro de Estudios del 
Jiloca y que está financiado por la Fundación 
Biodiversidad y la recientemente creada Fun-
dación Laguna del Cañizar.

8. CONsIDERACIONEs FINALEs

Como tantas otras lagunas, la desaparición 
del Cañizar a comienzos del siglo xviii se fun-
damentó principalmente en motivos de salud 
pública (lucha contra el paludismo), si bien 
todo parece indicar que el principal motivo 
fue la presión del sector agrícola y ganade-
ro con vistas al uso exclusivo de dos de sus 
principales recursos: el suelo y el agua. Suelo 
en el que poder pastar el ganado o cultivar, y 
agua con la que regar los campos del fondo 
de la depresión del Jiloca situados al norte de 
la laguna.
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Figura 5. Voluntarios desplazándose por la red de canales de la laguna.

Figura 6. Vista aérea del sistema mota-zanja que delimita el margen oriental de la nueva laguna. 

Fuente: Miguel Ángel Martín Arnau
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Parte del lecho fue parcelado y vendido a par-
ticulares, o repartido entre los vecinos de las 
localidades ribereñas. Con todo, la zona más 
profunda del humedal siguió inundándose 
en los años especialmente húmedos o por la 
falta de limpieza en los drenajes, malogrando 
frecuentemente las cosechas. Otra parte pre-
sentaba una elevada salinidad por carbonato, 

imposibilitando su uso agrícola. Es en estas 
zonas de propiedad municipal donde se ha 
podido comenzar a recuperar el humedal. A 
pesar de haberse recuperado solamente un 
tercio del original, el nuevo Cañizar vuelve a 
ser uno de los humedales de agua dulce más 
extensos de España.
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1. INTRODUCCIÓN A LA CREACIÓN 
DE CAPACIDADES

1.1. Construyendo la capacitación de 
los actores de la conservación: 
el reto principal

El fortalecimiento de capacidades se recono-
ce como una herramienta muy efectiva para 
reforzar las actuaciones de conservación del 
medio ambiente. A pesar de ello, resulta difí-
cil convencer a los donantes de que invertir en 
formación no es ya una opción, sino el único 
camino para conseguir resultados tangibles y 
medibles a largo plazo. 

Aunque existen diferentes significados atribui-
dos al concepto de creación de capacidades1 

(o en inglés capacity building), siempre hay un 

elemento común que puede considerarse el 
verdadero reto cuando tratamos el tema: esta-
blecer un vínculo causa-efecto entre el fortale-
cimiento de las capacidades de los individuos, 
comunidades y organizaciones, y el impacto de 
ello en su actuación. Este vínculo es de difícil 
evaluación. Por ejemplo, un grupo de ONG am-
bientales que mejoran sus capacidades de ad-
vocacy2 presionará de una manera más efecti-
va a los responsables de la toma de decisiones 
en el momento de implementar las políticas de 
conservación de humedales, pero ¿cómo se 
puede atribuir este aumento de efectividad a 
un determinado factor? Resulta evidente decir 
que estas ONG, después de haber mejorado 
sus capacidades de advocacy, desempeñarán 
un papel mayor a la hora de proteger los hume-
dales. Pero ¿cómo medir la contribución espe-

La formación y creación de capacidades 
para la conservación de los humedales 

mediterráneos
Raffaele Mancini

WWF Mediterranean Programme

RESUMEN

Hace veinte años, el concepto de creación de capacidades era poco familiar para la mayoría de 
las organizaciones dedicadas al medio ambiente en el Mediterráneo. Actualmente, este concepto 
está plenamente integrado en las estrategias de protección de la naturaleza y gestión sostenible 
implantadas por los gobiernos, autoridades locales y ONG. A pesar de todo, la creación de capa-
cidades debe afrontar un nuevo reto: ¿Cómo medir el impacto de las actividades de creación de 
capacidades sobre los objetivos de conservación? El presente trabajo analiza este reto a la luz 
de la experiencia del Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) en el Mediterráneo, usando como 
ejemplo sus proyectos referentes a humedales en los Balcanes occidentales. También se incluye 
la experiencia de WWF en el norte de África como un elemento adicional para la reflexión sobre el 
papel de la creación de capacidades en la conservación de humedales. 

Palabras clave. Conservación de humedales. Creación de capacidades. ONG.

1  Lusthaus et al. (1999).
2 Grupo de actividades destinadas a sensibilizar en pro de una causa.



Parte III. Dimensión sociocultural de la conservación de los humedales182

CAPÍTULO 14

cifica de la formación en advocacy frente a la 
contribución de otros factores no relacionados 
con la formación? Estas dificultades son con-
siderables, pero, de nuevo, debemos pensar 
cómo superarlas.

1.2. Fortalecimiento de capacidades en el 
Mediterráneo: la experiencia del Fondo 
Mundial para la Naturaleza (WWF)

La misión del Programa Mediterráneo WWF 
(WWF MedPO3) es la de “Conservar la riqueza 
natural del Mediterráneo y promocionar el uso 
sostenible de sus recursos naturales para el 
beneficio de todos”. Para conseguir esta mi-
sión, es necesario el apoyo de muchos actores, 
y por ello WWF MedPO ha centrado sus esfuer-
zos en promover iniciativas para incrementar 
la capacidad de los individuos y las organiza-
ciones para que actúen juntos y consigan estos 
objetivos de conservación. En el contexto de 
esta estrategia, hace 15 años WWF MedPO es-
tableció el programa Across The Waters (ATW) 
(“A través de las aguas”). En unos años, ATW 
se convirtió en un Programa de Fortalecimiento 
de Capacidades, con un abanico completo de 
herramientas operacionales para este fin en el 
contexto del Mediterráneo. La metodología de 
ATW está basada en experiencias en situacio-
nes reales y un vínculo con el trabajo de campo, 
para aplicar de manera directa el conocimiento 
y las habilidades a través de la práctica. Esta 
aproximación de aprender a través de la expe-
riencia es “sensible”, ya que se orienta a las 
necesidades locales concretas; “contextual”, 
ya que tiene en cuenta el conocimiento local y 
el emplazamiento regional; “flexible”, ya que 
se adapta a los requisitos de los beneficiarios; 
y “replicable”, ya que anima a los beneficiarios 
a tomar parte activa en su diseño e implemen-
tación (Stein y Pagliani, 2004). 

ATW lleva a cabo sus actividades a través de 
tres herramientas básicas:

a) Un esquema de pequeñas subvenciones 
que ayuda a organizaciones a desarrollar 

proyectos piloto de innovación y apoya ini-
ciativas que quieren crear redes y sinergias 
entre los diferentes beneficiarios.

b) Intercambios para facilitar el aprendizaje a 
través de la experiencia; dichos intercam-
bios permiten el acceso a experiencias de 
conservación exitosas y prácticas modelo 
en la zona del Mediterráneo. 

c) Formación presencial, ya que la experien-
cia demuestra que la zona del Mediterrá-
neo sufre una carencia de entrenamiento 
apropiado.

ATW ha desarrollado una colección de cursos 
de formación para el Mediterráneo, seleccio-
nando temas prioritarios para la consecución 
de los objetivos de conservación a largo plazo. 
Estos se estructuran de un modo participativo 
e interactivo, que permite a los participantes 
compartir experiencias y conocimientos sobre 
los problemas comunes, a la vez que se bus-
can soluciones prácticas y efectivas para pro-
blemas concretos (Stein, 2005).

2. FORMACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN 
DE LOS HUMEDALES EN LOS BALCANES 

2.1. Introducción

Los humedales son considerados uno de los 
ecosistemas más productivos y diversos del 
planeta; desempeñan un papel relevante en 
los procesos naturales y han proporcionado 
bienes y servicios desde hace mucho tiempo. A 
pesar de ello, los humedales del Mediterráneo 
están entre los ecosistemas más amenazados, 
ya que se encuentran bajo mucha presión. En 
los últimos 40 años, y en concreto desde que 
se firmó la Convención de Ramsar sobre los 
Humedales en 1971, se ha incrementado la 
preocupación por estos ecosistemas. WWF Me-
dPO ha trabajado en la región de los Balcanes 
occidentales, muy ricos en humedales, duran-
te los últimos siete años. En 2003 inició el pro-
yecto Sharing Waters; Healthy River Basins and 

3 Programa para el Mediterráneo de WWF.
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Wetlands in the Dinaric Arc (“Compartiendo las 
aguas; ríos y humedales saludables en el Arco 
Dinárico”)4, cuyo objetivo es el de mejorar la 
protección de tres zonas seleccionadas como 
prioritarias en la ecorregión de los Alpes Diná-
ricos, con la implantación de una gestión del 
territorio y la mitigación de impactos (Antone-
lli, 2006). Estas tres zonas de estudio son: 

a) El lago Skadar y el delta de Bojana-Buna en 
la cuenca del Bojana/Buna/Drin (Montene-
gro y Albania).

 El lago Skadar forma parte de una región 
rodeada de un amplio cinturón de agua y 
de vegetación de marisma, en especial en 
la zona de Montenegro. El ecosistema se 
caracteriza por tener enormes oscilacio-
nes del nivel del agua, con máximos de 
hasta 5 m, conectados a su vez con gran-
des variaciones en la superficie del lago. El 
lago tiene una conexión natural a través del 
río Bojana/Buna hasta el mar Adriático. La 
zona prioritaria está formada por una red de 
distintos tipos de hábitats de medio acuá-
tico, desde humedales costeros y lagos 
hasta hábitats fluviales, albergando entre 
todos ellos una enorme diversidad de fau-
na y flora. Tienen una capacidad para más 
de 250.000 especies de aves migratorias, 
y es uno de los emplazamientos clave para 
las rutas migratorias europeas (Vasić et al., 
1992). La zona está sujeta a distintos tipos 
de amenazas (caza, turismo, construcción 
ilegal, etc.). El desarrollo de la energía hi-
droeléctrica en Montenegro es particular-
mente peligroso, ya que causará un impac-
to en las zonas tributarias del lago Skadar, 
cambiando el transporte de sedimentos y la 
dinámica de la erosión costera (Marojevic, 
2006).

b) El Bajo Neretva y el delta del Neretva en la 
cuenca del Neretva-Trebisnica (Bosnia-Her-
zegovina, Croacia).

 La cuenca del Neretva todavía cuenta con 
grandes áreas naturales, que representan 

una parte importante del abastecimiento 
de agua del delta. El agua de lluvia y del 
suelo queda temporalmente atrapada y se 
filtra a través de los canales subterráneos 
hasta los humedales costeros. Los prime-
ros estudios indican un alto valor ecológico 
para estos humedales. En la parte croata, 
hay un total de 1.250 ha de humedal pro-
tegidas en forma de reserva, mientras que 
en el Park Prirode Hutovo blato (“Parque 
Natural de Hutovo Blato”) de Bosnia-Her-
zegovina dedican la protección a todas las 
zonas cársticas que quedan. Toda la zona 
baja del valle de Neretva, incluyendo el del-
ta y el Park Prirode Hutovo blato (“Parque 
Natural de Hutovo Blato”), está designada 
como sitio Ramsar. Su sistema de conexión 
subterránea de aguas entre los humedales 
se ve ahora amenazado, debido al uso in-
debido del agua, lo cual ha sido fuertemen-
te criticado. Además, aproximadamente un 
70% del agua del río Trebisnica se transfie-
re a la planta hidroeléctrica ubicada cerca 
de Dubrovnik (Croacia), después de haber 
sido absorbida de la zona baja del valle del 
Neretva. Se prevé una sequía y una falta 
de abastecimiento si se sigue exportando 
agua para el consumo humano y para la 
producción de energía eléctrica de esta ma-
nera (Mateljak, 2006).

c) Livanjsko Polje y la cuenca del Cetina (Bos-
nia-Herzegovina, Croacia). 

 Livanjsko Polje5 es un campo cárstico inun-
dado, que se encuentra en la cuenca del 
Cetina, la zona de humedales más grande 
de Bosnia-Herzegovina. El área está cons-
tituida principalmente por hábitats amena-
zados (ciénagas, marismas, ríos aluviales). 
El polje, considerado entre los mayores hu-
medales del mundo, se abastece de agua, 
especialmente en primavera, de otros dos 
campos cársticos, que se encuentran en 
los niveles superiores de la cuenca del Ce-
tina y las montañas colindantes. Esta área 

4 El proyecto está financiado por la fundación MAVA.
5 Polje significa campo.
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también es conocida por su queso, con un 
sello de calidad y con el nombre de la zona: 
Livanjsko Sir. La mayor amenaza que sufre 
el lugar ahora mismo es la extracción de 
agua para el funcionamiento de las nuevas 
centrales hidroeléctricas de la zona. De esta 
manera, la sequía de la cuenca es inminen-
te en un futuro próximo (Gotovac, 2006). La 
formación resulta crucial para conseguir los 
objetivos de conservación de cada una de 
las tres terrazas fluviales. A pesar de que el 
principal grupo objetivo de las actividades 
de fortalecimiento de capacidades son las 
ONG6, el proyecto ha colaborado estrecha-
mente con personas con poder de decisión, 
implicándolas en las actividades de forma-
ción siempre que fue posible. 

2.2. Caso de estudio: formación en el 
proyecto Sharing Waters; Healthy 
River Basins and Wetlands in the 
Dinaric Arc (Sharing Waters)

El programa WWF MedPO considera el forta-
lecimiento de capacidades como una parte 
esencial de su estrategia. Sharing Waters re-
fleja este acercamiento, reconociendo que el 
fortalecimiento de capacidades es crucial para 
conseguir los objetivos7. Dentro del proyecto, 
podemos distinguir tres pasos a seguir: 

a) Comprensión de las capacidades existen-
tes: en su definición más básica, es la capa-
cidad de los individuos/organizaciones de 
conseguir de manera efectiva lo que se han 
propuesto. El proyecto evaluó la capacidad 
del grupo meta8 para perseguir los objeti-
vos de conservación del proyecto en las tres 
cuencas. La evaluación se dividió en cuatro 
niveles, que tenían una importancia dife-
rente en la evaluación final: 1) competen-
cias: la calidad de los recursos humanos en 
términos de conocimientos, habilidades, 

motivación y actitudes; 2) recursos: los re-
cursos financieros y los no humanos con 
los que una organización puede contar; 
3) relación: las relaciones de una organiza-
ción con otros actores (donantes, comuni-
dad, administración pública, asociaciones, 
etc.); y 4) aprendizaje: la manera en que 
una organización se adapta a los cambios y 
lecciones aprendidas (Stein, 2003).

b) Comprensión de las necesidades de capaci-
tación: la creación de capacidades requiere 
un proceso continuo de aportación de cono-
cimiento/habilidades que permita a los in-
dividuos/organizaciones actuar de manera 
efectiva a largo plazo. A pesar de esto, muy 
a menudo sucede que la conexión entre 
las necesidades de capacitación y los co-
nocimientos/habilidades proporcionados 
es débil, con lo que resulta que los cono-
cimientos transmitidos no se adecuan a 
las necesidades reales. Con el objetivo de 
evitar, o por lo menos mitigar, este riesgo, 
el proyecto incluye una evaluación de la for-
mación necesaria en función del contexto y 
el tamaño del grupo de individuos/organi-
zación beneficiario. El proyecto llevó a cabo 
esta evaluación con la finalidad de: 1) iden-
tificar aquellos actores con más necesidad 
de capacitación; 2) diseñar actividades a 
medida que se ajusten a las demandas para 
que puedan abordar necesidades reales; y 
3) establecer una línea de base para evaluar 
el impacto de nuestras actividades después 
de tres años. 

c) Desarrollar un plan de fortalecimiento de 
capacidades: una vez identificados los 
puntos fuertes y débiles de los individuos/
organizaciones, se elaboró un plan para 
establecer de manera clara los objetivos 
de capacitación, priorizar sus actividades y 
establecer indicadores que sirvan para mo-
nitorizar el impacto de las actividades sobre 

6 El proyecto estableció un grupo ambiental (EG) compuesto por ONG en cada una de las tres cuencas. 
7 “Mejorar la protección de las tres áreas prioritarias seleccionadas... a través de la mejora de la gestión y la mitigación y eliminación 

de impactos originados por una gestión insostenible de la cuenca fluvial.”
8 El grupo ambiental fundado en cada una de las tres cuencas.
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los objetivos de conservación. Seguidamen-
te, se organizó un grupo de actividades que 
se centró en mejorar el conocimiento y for-
talecer las capacidades en temas relaciona-
dos con la construcción de presas, como la 
promoción de la gestión integrada de cuen-
cas, políticas europeas9, evaluación de im-
pacto ambiental/evaluación estratégica de 
impacto, evaluación global de opciones y 
medidas de mitigación para presas, como 
es el caudal ecológico. 

2.3 Evaluar el impacto de las actividades 
de capacitación organizadas en 
el proyecto Sharing Waters

Es difícil evaluar el impacto que tienen en los 
beneficiarios las actividades de capacitación. 
Cabe mencionar que, a pesar de que los do-
nantes a menudo declaran su compromiso 
con la formación de capacidades de los acto-
res, al mismo tiempo quieren medir el grado 
de relación entre capacitación y los objetivos 
de conservación con metodologías orienta-
das al corto plazo. Sobre este asunto, diversos 
especialistas, como Edwards y Hulme (1996), 
argumentan que la demanda de medir los re-
sultados a corto plazo y específicos a cada 
proyecto puede debilitar la capacidad de los 
beneficiarios de internalizar y sostener en el 
tiempo estas capacidades. En Sharing Waters, 
las actividades de formación de capacidades 
se han monitoreado de manera regular a través 
de cuestionarios a los que se asociaron un nú-
mero limitado de indicadores. 

En este sentido, se prepararon cuatro cuestio-
narios: a) un cuestionario A para establecer 
una “referencia de base cualitativa fiable” en 
la línea principal de trabajo del proyecto Sha-
ring Waters (Integrated River Basin Manage-
ment, políticas regionales, presas); b) un cues-
tionario B para ser entregado antes de cada 
actividad de capacitación con el fin de perfilar 

agendas/programas de acuerdo con las nece-
sidades reales; c) un cuestionario C entregado 
después de las actividades de capacitación, 
para asesorar el progreso/no progreso de los 
asistentes frente a los resultados del cuestio-
nario A; y d) un cuestionario anual D para ve-
rificar qué conocimientos/capacidades se han 
aplicado al proyecto después de las activida-
des de formación, para establecer una relación 
directa entre las actividades de capacitación, 
el conocimiento adquirido y su utilización para 
lograr los objetivos de conservación del pro-
yecto. Los cuestionarios fueron evaluados con 
el método de las palabras clave10. 

La evaluación continúa en proceso, pero los 
resultados conseguidos hasta ahora reafirman 
la dificultad del ejercicio y cuán alto es el ries-
go de tener resultados contradictorios debido 
a algunas suposiciones que necesariamente 
tuvieron que ser hechas, como, por ejemplo: 
a) el uso de una palabra determinada es un 
factor fiable para demostrar la conciencia/co-
nocimiento de temas específicos: algo cuestio-
nable, pudiendo la palabra clave más acertada 
ser usada en una frase completamente erró-
nea; b) el uso de sinónimos no está considera-
do y las palabras clave que se han ofrecido son 
exhaustivas; y c) la memorización de palabras 
clave es un indicador relevante para medir la 
conciencia/conocimiento de tópicos específi-
cos, un técnica que está en desuso y que ol-
vida que el objetivo es fortalecer las aptitudes 
de los asistentes y no su base teórica (Mancini 
y Xicota, 2009).

3. LA MEJORA DEL ENFOQUE DEL 
PROYECTO SHARING WATERS 
FRENTE A LA EVALUACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

Evaluar el impacto de la formación en la conse-
cución de los objetivos de conservación se ve 
dificultado por una multitud de factores, como 

9 Bosnia-Herzegovina y Montenegro son países precandidatos para ingresar a la Unión Europea.

10 El análisis de los cuestionarios A y C se ha hecho mediante la asignación de palabras clave para cada pregunta; las respuestas se 
consideraron correctas si los participantes usaban al menos una palabra clave.
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son la demanda de resultados a corto plazo de 
los donantes; la falta de metodologías existen-
tes para capturar el impacto a largo plazo de 
las actividades; la medición de capacidades 
con metodologías cuantitativas frente a las 
cualitativas; etc. Teniendo en cuenta estos re-
tos conceptuales y prácticos, una evaluación 
de las actividades de formación tendría que 
aspirar a ser: 

a) Adaptativa: los cambios significativos en 
las necesidades de formación deben poder 
incluirse en la evaluación.

b) Participativa: la participación en el proceso 
de monitoreo asegura una implementación 
de la evaluación más armoniosa, ya que los 
objetivos son compartidos por los benefi-
ciarios de las actividades.

c) Informativa: la evaluación debe presentar-
se como una oportunidad de aprendizaje 
para los beneficiarios de las actividades.

d) Integrada: la evaluación debe estar integra-
da en la estrategia global de formación.

3.1. Lecciones aprendidas. Pasos para 
mejorar la evaluación de la formación 
en el proyecto Sharing Waters 

Xicota (2009) define tres pasos para mejorar 
la evaluación de la formación en el proyecto 
presentado: 

a) Definición de objetivos: es muy importante 
que el propósito de la evaluación se defina de 
manera clara al principio del proyecto, ya que 
esto facilitará el enfoque y expectativas del 
análisis. En última instancia, el objetivo de la 
evaluación es el de mostrar la conexión entre 
las acciones de formación y la consecución de 
los objetivos de conservación. En este sentido, 
la totalidad de la estrategia de fortalecimiento 
de capacidades debe girar alrededor del con-
cepto de utilidad. Por su ambigüedad y subje-
tividad, la utilidad debe ser definida para cada 
proyecto por el equipo. La participación de los 
propios actores es un elemento importante, 
aunque está condicionada por los recursos hu-

manos y financieros disponibles y, por lo tanto, 
no existe un nivel ideal de participación. 

b) Participación de los beneficiarios: el objetivo 
es validar y adaptar, en la medida que se pue-
da, el enfoque formativo. Un facilitador puede 
ayudar a los beneficiarios a responder de ma-
nera adecuada a las siguientes preguntas: 

•	 ¿Qué necesidades de conocimientos/capa-
cidades crees que tienes con respecto a los 
objetivos de conservación del proyecto?

•	 ¿Qué tipo de actividades de formación crees 
que podrían solucionar estas carencias? 

•	 ¿Qué instrumentos crees que son adecua-
dos para evaluar tu progreso en la consecu-
ción de estos conocimientos/capacidades?

El resultado de este paso será un listado de 
necesidades de conocimientos/capacidades y 
un listado asociado de actividades formativas 
que pueden desarrollarse. 

En segundo lugar, debemos asegurar la ca-
lidad y contenido de la evaluación; para ello 
es importante tener clara la respuesta a estas 
preguntas: 

•	 ¿Quiénes deben ser los usuarios de la 
evaluación? 

•	 ¿Qué indicadores deben usarse para medir 
el progreso?

•	 ¿Cómo pueden conectarse con los objetivos 
y resultados esperados del proyecto? 

•	 ¿Cómo y cuándo se medirán los indicadores?
•	 ¿Quién y cómo va a hacer la recogida y pro-

cesamiento de los datos? 

c) Formulación de cuestionarios: a la hora 
de construir los cuestionarios, es importan-
te tener en cuenta, entre otras, las siguientes 
consideraciones:

•	 Estructura de los cuestionarios:

- Hacer preguntas de respuesta múltiple en 
los cuestionarios A y C. 

- Especificar al inicio del cuestionario:    
“Por favor, deja en blanco las preguntas 
de las que no conozcas la respuesta; que-
remos evaluar nuestro trabajo y necesita-
mos respuestas sinceras.” 
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- Asegurarse de que se incluye por lo me-
nos una pregunta para cada tema tratado 
en los talleres. 

- Considerar el comprobar por segunda vez 
las respuestas a través de una encuesta 
telefónica que ayude a detectar los mati-
ces del progreso.

•	 Contenido de los cuestionarios:

- Asegurarse de que cada pregunta tiene un 
objetivo claro. 

- Asegurarse de que cada pregunta del 
cuestionario A tiene su correspondiente 
pregunta en el cuestionario C. 

- Asegurarse de que las preguntas son 
claras y directas y animan al entrevista-
do a mencionar sus dudas respecto a su 
significado. 

•	 Sobre los beneficiarios de las acciones de 
formación: 

- Asegurarse de que se comprometen con 
el proceso de evaluación. 

- Asegurarse de que los cuestionarios se 
rellenan por una persona perteneciente al 
equipo estable de la organización.

4. FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
EN LOS PROYECTOS DE WWF 
MEDPO EN EL NORTE DE ÁFRICA

El trabajo de WWF MedPO en el norte de África 
se lleva a cabo en Marruecos (cuenca de Se-
bou) y Argelia. Aquí se pueden encontrar hu-
medales de importancia internacional a lo lar-
go de las costas mediterráneas y atlánticas, así 
como humedales temporales de vital impor-
tancia para grandes colonias de aves migrato-
rias en las tierras áridas del interior. 

El proyecto se compone de tres partes, las cua-
les tienen una relevante dedicada a la creación 

de capacidades. El primer componente se cen-
tra en desarrollar sistemas de pagos por ser-
vicios ambientales (PSA) en la cuenca del río 
Sebou (Marruecos)11. 

El segundo componente focaliza su atención 
en el desarrollo de políticas nacionales para 
humedales en Argelia con el objetivo, entre 
otros, de aumentar el conocimiento y la sensi-
bilización entre los actores clave sobre los hu-
medales y sus valores. 

Finalmente, la última parte se centra en cómo 
influenciar la Política Europea de Vecindad, 
que es la política marco más importante que 
regula la relación de estos dos países con la 
Unión Europea. El objetivo es el de asegurar 
que los ecosistemas de agua dulce y los servi-
cios que proveen se reconozcan como elemen-
tos importantes para el desarrollo sostenible 
(Antonelli, 2007). En este marco, se han orga-
nizado diversas actividades de fortalecimiento 
de capacidades con el objetivo de transmitir 
conocimientos y capacidades en temas es-
pecíficos, pero también de facilitar el diálogo 
entre diferentes actores alrededor de la misma 
mesa. 

4.1. Estudio de caso: acciones de 
formación para la laguna de 
Merja Zerga (Marruecos)

En este contexto, es destacable mencionar el 
ejemplo de la visita organizada para diversos 
actores seleccionados a Merja Zerga. La lagu-
na de Merja Zerga, conocida también como 
Moulay Bousselham, es la más septentrional 
de la costa atlántica marroquí, a unos 120 km 
al norte de Rabat. La laguna de Merja Zerga 
contiene una gran diversidad de hábitats y es-
pecies, y es escala común de miles de aves mi-
gratorias (particularmente aves acuáticas)12, 
conformando así la laguna más importante de 

11 PSA es el nombre que se atribuye a una serie de acuerdos a través de los cuales el beneficiario de un servicio ambiental paga a los 
proveedores por este servicio.

12 Más de 250 especies de aves han sido identificadas en esta área, de las cuales 16 son especies raras o de importancia. La laguna 
de Merja Zerga está designada como sitio Ramsar e IBA (important bird area/área de importancia para las aves) de acuerdo con la 
clasificación de BirdLife. A nivel nacional, ha sido reconocida como SIBE (site with biological and ecological interest/sitio de interés 
biológico y ecológico).
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Marruecos. A pesar de que su estado ecoló-
gico es aún favorable, la laguna de Merja Zer-
ga sufre importantes modificaciones de sus 
procesos ecológicos debido al impacto de la 
agricultura en sus dos principales afluentes de 
agua dulce. En los últimos años, la región ha 
experimentado un aumento considerable de la 
demanda de frutas y verduras en detrimento de 
los cultivos tradicionales de cereales y azúcar. 
La consecuencia ha sido un desarrollo impor-
tante del cultivo de la fresa en el sur y el este de 
la laguna, llevado a cabo por parte de inverso-
res extranjeros que alquilan los terrenos a las 
poblaciones locales. Además, la sobreexplota-
ción de los recursos hídricos para irrigación, el 
uso de excesivo de fertilizantes y pesticidas, 
así como de plásticos abandonados de los in-
vernaderos, que son tirados en vertederos ile-
gales o simplemente quemados, representan 
un serio problema ambiental. 

Así pues, se espera que, en los próximos años, 
los campos de fresas tengan un impacto drás-
tico en la cantidad y calidad del agua y, en con-
secuencia, en los hábitats de los humedales. 
WWF inició el innovador proyecto de hacer más 
sostenibles los cultivos de fresas en el área 
de la laguna de Merja Zerga con el objetivo de 
preservar los ecosistemas sin perjudicar a las 
rentas de los productores locales. Los meca-
nismos para conseguir el objetivo incluyen:     
a) la implementación de buenas prácticas agrí-
colas; b) el estudio de mecanismos de merca-
do para promover la protección de los recursos 
naturales; y c) la mejora de la gestión de los 
residuos de plástico. 

A la luz de este objetivo, se organizó una visi-
ta de tres días al Parque Nacional de Doñana 
(Andalucía) para visitar agricultores, políticos y 
agrónomos. De hecho, España es un gran pro-
ductor de fresas y el área alrededor del Parque 
Nacional de Doñana representa más del 60% 
de la producción española de fresas. El Parque 
Nacional de Doñana es un mosaico de ecosis-
temas de gran biodiversidad, mucha de ella 
amenazada, que da albergue y alimento a mi-
les de aves. Por su importancia tanto ecológica 
como económica, el Parque Nacional de Doña-
na representa un ejemplo de los esfuerzos he-
chos por conciliar la producción de fresas y la 
protección de los humedales (Mancini, 2009).

Cuatro agricultores marroquíes y dos represen-
tantes de la administración pública responsa-
bles de agricultura participaron en la visita, 
que tenía por objetivos: a) promover la conser-
vación de los hábitats en la laguna de Merja 
Zerga, evitando que los campos de fresas no 
invadieran el hábitat natural; b) informar y sen-
sibilizar a los agricultores sobre la necesidad 
de implementar buenas prácticas agrícolas en 
la laguna de Merja Zerga, sin que esto impli-
que un déficit al acabar la campaña de la fre-
sa; c) entender cómo recuperar los costes de 
la implementación de buenas prácticas agrí-
colas; d) ver cómo se comercializan las fresas 
del Parque Nacional de Doñana; e) ver cómo se 
gestionan los residuos de plástico en el Par-
que Nacional de Doñana e identificar oportu-
nidades para la cooperación en este aspecto; 
y f) dar apoyo a los agricultores de la laguna de 
Merja Zerga en la obtención de la certificación 
de sus productos, no solo para las fresas (El 
Madani, 2009).
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1. INTRODUCCIÓN

De las diferentes clases de vertebrados, son 
las aves las que tradicionalmente han gozado 
de mayor atención. A ello ha contribuido la fa-
cilidad de su observación, sus complejas pau-
tas de comportamiento, sus plumajes vistosos 
y, posiblemente, una afinidad instintiva hacia 
ellas.

Son numerosos los estudios que han intenta-
do profundizar en la relación que se pueda es-
tablecer entre la diversidad ornitológica de una 
determinada zona y la de otros taxones, con el 
objetivo de localizar áreas de gran biodiversi-
dad susceptibles de ser integradas en políticas 
de gestión de los espacios naturales. La con-
clusión que se deriva de estos estudios apunta 
a que la utilización de las aves como “taxón pa-
raguas” no parece resultar lo más apropiado, 
especialmente si se trabaja a pequeña escala 
geográfica, debido a las diferencias notables 

entre los requerimientos ecológicos de cada 
taxón (Lawton, 1996; Ramírez, 2000).

Una cuestión diferente es si se pueden utilizar 
las aves como buenas indicadoras de los cam-
bios ambientales en su hábitat. Aquí parece 
existir una mejor correlación, en el sentido de 
que muchas de las especies ven alteradas sig-
nificativamente sus poblaciones en respuesta 
a modificaciones del medio (Lawton, 1996; De-
lany et al., 1999; Farinós et al., 2009, Green y Fi-
guerola, 2003). Sin embargo, cuando se toman 
como referencia las poblaciones de aves acuá-
ticas como indicadoras del estado de conser-
vación de un humedal, hay que tener muchas 
precauciones a la hora de analizar los resulta-
dos, pues son diversas las variables que pue-
den incidir en las fluctuaciones poblacionales, 
muchas de ellas localizadas a gran distancia 
del humedal considerado. Este aspecto ha 
sido desarrollado de una forma muy adecuada 
por Green y Figuerola (2003). En las siguientes 
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líneas se va a incidir en estas cuestiones, con 
referencias a casos concretos aplicables a hu-
medales de la Comunidad Valenciana.

2. EL MARJAL DE LA SAFOR

Con cerca de las 1.300 hectáreas distribuidas 
entre los términos municipales de Gandia, Xe-
resa, Xeraco y Tavernes de la Valldigna, este hu-
medal, catalogado como lugar de importancia 
comunitaria (LIC) y zona de especial protección 
para las aves (ZEPA) por la Comunidad Valen-
ciana, se caracteriza por la utilización agrícola 
de gran parte de su superficie y por el manteni-
miento, a pesar de ello, de una alta diversidad 
biológica. 

A principios de la década de los ochenta pre-
sentaba un núcleo central sin explotación agrí-
cola, que suponía aproximadamente un tercio 
del humedal. El único uso, además del cinegé-
tico, lo constituía la ganadería ovina extensiva, 
que llegó a disponer de un máximo que se si-
tuaba alrededor de las 5.000 cabezas. 

La vegetación que allí se desarrollaba estaba 
constituida mayoritariamente por un pastizal 
formado por especies como Paspalum disti-
chum, Juncus articulatus, Lotus corniculatus, 
Polygonum persicaria, Trifolium fragiferum, 
Cynodon dactylon, etc., junto con manchas 
densas pero dispersas de carrizos (Phragmi-
tes australis), masiegas (Cladium mariscus) y 
eneas (Typha sp.), que se inundaban periódi-
camente con las lluvias de otoño y primavera. 
Este pastizal se mantenía en tal estado no solo 
por el uso ganadero y el consiguiente trasiego 
y nitrificación del suelo, sino porque tanto pas-
tores como cazadores utilizaban el fuego como 
herramienta para mantener grandes áreas li-
bres de vegetación palustre. 

Los censos de aves realizados en esa época 
arrojaban cifras en ese pequeño espacio cer-
canas a los 7.000 individuos, en donde desta-
caban los limícolas, como la aguja colinegra 
(Limosa limosa), el archibebe común (Tringa 
totanus) y la cigüeñuela (Himantopus himanto-
pus); láridos, como el charrán patinegro (Ster-

na sandvicensis), el fumarel cariblanco (Chli-
donis hybrida), el fumarel común (Chlidonis 
niger) y la gaviota reidora (Larus ridibundus); 
anátidas, como el ánade real (Anas platyrhyn-
chos), el pato colorado (Netta rufina) y la cer-
ceta común (Anas crecca); y ardeidas, como la 
garza real (Ardea cinerea) y la garcilla bueyera 
(Bubulcus ibis), entre otras (Villaplana, 1982). 

La paulatina retirada en años posteriores de la 
ganadería ovina y el descenso en el número de 
incendios incontrolados debido a la vigilancia 
por los agentes forestales y a las rápidas res-
puestas en su extinción favorecieron el desa-
rrollo de la vegetación palustre (eneas, carri-
zos, masiegas y juncos, principalmente), que 
ganó terreno al pastizal y cubrió en su casi to-
talidad la superficie. Esta evolución de la vege-
tación motivó un cambio total en la ornitoceno-
sis, tanto invernal como nidificante. Las aves 
limícolas y los láridos redujeron sus poblacio-
nes, en la medida en que se redujeron también 
las zonas abiertas con láminas de agua y ve-
getación escasa, que son idóneas como áreas 
de alimentación y/o nidificación. Así, a modo 
de ejemplo, de las 80 parejas reproductoras de 
cigüeñuela (Himantopus himantopus) existen-
tes en la primavera de 1980, se pasó a las no 
más de 10-20 parejas a lo largo de la siguiente 
década y hasta la actualidad. Otro tanto pue-
de decirse del fumarel cariblanco (Chlidonias 
hybrida), una especie que, aunque de pobla-
ciones reproductoras de marcada irregularidad 
interanual, no ha llegado a superar en las dos 
últimas décadas ni la mitad de las 200 pare-
jas reproductoras que lo hicieron en 1980 y 
1981, primeros años de los que se dispone de 
censos.

Si el aumento en la densidad de la vegetación 
palustre excluyó a las aves limícolas, por el 
contrario, hubo otras especies que encontra-
ron aquí su oportunidad, como el avetorillo 
(Ixobrychus minutus) y la garza imperial (Arcea 
purpurea). Así, en los censos de 1980 solo se 
detectaron tres parejas reproductoras de garza 
imperial, mientras que a lo largo de la década 
de los noventa y hasta ahora se mantiene una 
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colonia reproductora de alrededor de 20 pare-
jas, que encuentran en las zonas de alta den-
sidad de carrizos y masiegas un lugar idóneo 
para instalar sus nidos, a pesar de verse obli-
gadas a buscar alimento y desplazarse a otras 
áreas, como los canales y acequias del propio 
marjal o el cercano cauce del río Serpis. En una 
evolución similar, el avetorillo pasa, de no más 
de cinco parejas, a estabilizarse en torno a 
las 20. Otro tanto ocurre con el calamón (Por-
phyrio porphyrio), que experimenta, a partir de 
1994, año en el que se observa la primera pa-
reja reproductora después de varias décadas 
de estar ausente en los humedales valencia-
nos, un crecimiento poblacional espectacular, 
por encontrar aquí su hábitat idóneo, eso sí, 
ayudado por los programas de reintroducción 
emprendidos años antes por la administración 
autonómica. Fue precisamente la Conselleria 
de Medi Ambient, Aigua, Urbanisme i Habitat-
ge de la Generalitat Valenciana la que, en el 
año 2005, llevó a cabo unas tareas de reduc-
ción de la masa vegetal en determinadas zo-
nas del marjal, utilizando para ello maquinaria 
pesada. Se consiguió así crear un área libre de 
eneas, carrizos y juncos, que fue aprovechada 
inmediatamente para la nidificación de de-
cenas de parejas de cigüeñuelas y fumareles 
cariblancos que llevaban varios años casi au-
sentes como reproductores. Durante el perio-
do migratorio prenupcial, la zona fue utilizada 
como zona de alimentación por un buen núme-
ro de especies de limícolas (agujas colinegras, 
archibebes, chorlitejos, agachadizas, etc.), 
que fueron muy escasas en años anteriores y 
que decayeron también en los posteriores, en 
la medida en que la vegetación palustre fue re-
colonizando la zona.

Los cambios cuantitativos en las poblaciones 
reproductoras de las especies citadas consti-
tuyen un buen termómetro para interpretar mo-
dificaciones en el entorno, pero siempre deben 
ser analizados a medio o largo plazo, puesto 
que, a corto plazo, las variaciones climáticas 
pueden provocar cambios en el estado de 
inundación de los humedales, que influyen de-
cisivamente sobre las poblaciones de determi-

nadas aves. Así, se puede dar el caso de estar 
ausentes en un año de un humedal, porque no 
tenga un buen nivel de inundación, y aparecer 
en otro cercano que mantenga un sistema dife-
rente de control de los niveles de agua, o que 
por su naturaleza hidrogeológica no dependa 
tanto del régimen de precipitaciones.

Existen especies de aves que no son buenas 
indicadoras, porque utilizan el humedal sola-
mente durante algunas fases de su ciclo vital. 
Es el caso de las garcillas bueyeras (Bubulcus 
ibis) invernantes en el marjal de La Safor y re-
productoras en el Parc Natural de l’Albufera de 
Valencia. En la década de los ochenta sola-
mente se contabilizaban unas pocas decenas 
de aves en este humedal, que llegaron casi al 
millar a finales de los noventa. El motivo de 
este incremento no se encontraba en la mejora 
de las condiciones del mismo marjal, sino en 
el alimento que obtenían de la planta de trata-
miento de residuos sólidos urbanos de Ador, 
que entró en funcionamiento en 1991 y se si-
tuaba a unos 15 km del marjal. El fácil acceso 
a las eras de fermentación del compost fue un 
foco que atrajo y mantuvo una gran población 
de garcillas, garcetas y gaviotas, que se tras-
ladaban diariamente hasta allí desde los mar-
jales, para regresar en las últimas horas de la 
tarde a sus dormideros. La paralización de ac-
tividades de la planta en 2005 condujo a una 
espectacular caída en los efectivos invernan-
tes en el humedal, puesto que el entorno ya no 
ofrecía los recursos alimentarios mínimos para 
mantenerlos. Un análisis de la evolución po-
blacional invernante durante esos años nunca 
se hubiera explicado por causas inherentes al 
propio ecosistema palustre.

Se pueden dar casos de incrementos pobla-
cionales de aves sedentarias que solo reflejen 
mejoras en “su” medio particular, pero no en 
el de la fauna ornítica en general. Tal es el caso 
del zampullín chico (Tachybaptus ruficollis), 
que duplicó su población en el mismo mar-
jal desde las 20 parejas de principios de los 
ochenta a las 50 parejas de finales de la misma 
década (Villaplana, 1988), lo que suponía casi 
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un tercio de toda la población estimada para 
Cataluña (Muntaner et al., 1983). Las causas 
no radicaban en una mejor conservación del 
marjal, sino en todo lo contrario. Un elevado 
porcentaje de la superficie fue transformada 
para la agricultura a mediados de la década 
mediante la técnica de la elevación del nivel 
del terreno, aportando tierras que se sacaban 
de grandes zanjas que se excavaban en el mis-
mo marjal y que quedaban como anchos cana-
les con profundidades de hasta 2 m. Las zanjas 
constituían un hábitat idóneo para los zam-
pullines y rálidos, pero excluían, entre otras, 
a limícolas y ardeidas, que no podían utilizar 
la nueva superficie creada debido a la excesi-
va profundidad de los canales y a la elevada 
pendiente de sus márgenes, lo que impedía el 
normal trasiego de las aves.

Un efecto similar tuvieron las antiguas explo-
taciones de turba del marjal, que crearon gran-
des depresiones del terreno de hasta 4 m de 
profundidad. Una vez abandonada su explota-
ción y recuperada la vegetación palustre por re-
generación natural, algunas especies se vieron 
favorecidas, entre ellas el ánade friso (Anas 
strepera) –durante algunos años esta fue la 
única localidad de nidificación de la especie 
en la provincia de Valencia– y aves buceado-
ras, como la focha común (Fulica atra) y el pato 
colorado (Netta rufina).

3. EL MARJAL DE OLIVA-PEGO

Es un humedal situado unos 20 km al sur del 
anterior y que actualmente se encuentra pro-
tegido bajo la figura de parque natural desde 
1994 (1.250 ha de superficie) y humedal de im-
portancia internacional (sitio Ramsar). A prin-
cipios de la década de los ochenta, el Instituto 
para la Reforma y Desarrollo Agrario construyó 
una serie de infraestructuras (estaciones de 
bombeo, canalizaciones, depósitos de agua, 
caminos, etc.) para desecar el marjal y poder 
realizar un uso agrícola más allá del cultivo de 
arroz, que fue el que estuvo vigente hasta fina-
les de los sesenta, y que finalmente fue aban-
donado por su bajo rendimiento económico.

La depresión del nivel freático por los bom-
beos de agua al mar, la eliminación de la vege-
tación palustre natural y el posterior cultivo de 
especies como el algodón y cereales, alteraron 
totalmente las características ecológicas de la 
zona húmeda, lo que se reflejó inmediatamen-
te en la composición de la ornitocenosis que la 
habitaba. 

En el año 1986 se alcanzó el grado máximo en 
de degradación del marjal. Los bombeos deja-
ron solamente el agua en ciertos canales, pero 
incluso la vegetación que en ellos crecía fue 
eliminada con maquinaria pesada y herbicidas 
para lograr una mejor evacuación hídrica. Daba 
fe de lo que allí ocurría una publicación del 
Instituto Geológico y Minero de España (López 
et al., 1988), en donde se decía textualmente 
que el humedal estaba al borde de la desapa-
rición y que su interés natural era muy bajo en 
comparación con otros humedales valencia-
nos. En ese año, los censos de aves acuáticas 
nidificantes fueron un reflejo de la situación y 
ofrecían cifras de 25-30 parejas de ánade real, 
la mitad de gallineta (Gallinula chloropus) y un 
máximo de cuatro parejas de zampullín chico. 
No se detectaron especies como la cigüeñuela 
y el fumarel cariblanco, ni ardeidas ni anátidas, 
además de la anteriormente citada. Sin embar-
go, aparecían especies como la codorniz (Co-
turnix coturnix), el triguero (Miliaria calandra), 
la cogujada común (Galerida cristata) o el go-
rrión molinero (Passer montanus), propios de 
hábitats más xerófilos y que indicaban lo que 
allí estaba sucediendo. 

A partir de ese año se produjeron varios episo-
dios de precipitaciones de gran intensidad que 
inundaron el marjal e inutilizaron la mayor par-
te de las infraestructuras construidas. Las es-
taciones de bombeo dejaron de funcionar y las 
canalizaciones sufrieron graves desperfectos, 
razón por la cual la administración, presionada 
además por los grupos ecologistas, abando-
nó definitivamente el plan de transformación 
agrícola. 

El marjal volvió a recuperar su nivel de inunda-
ción habitual y en poco tiempo se restablecie-
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ron las poblaciones de algunas especies que 
habían llegado a desaparecer completamente. 
Así, en los censos de la primavera de 1988, el 
número de parejas de cigüeñuelas se cifró en 
52, la de fumareles cariblancos en 30, la de 
avetorillos en ocho y la de fochas comunes en 
tres. Se detectaron, además, garcetas comu-
nes, garcillas bueyeras, garzas reales y garzas 
imperiales en bajo número y no reproductoras. 
Un año después, la población de cigüeñuelas, 
fumareles cariblancos y avetorillos se había 
triplicado, la de zampullines chicos se había 
multiplicado por 10 respecto al censo de 1986, 
y la de fochas por 100 respecto al año anterior. 
Las garzas imperiales, por otra parte, se esta-
blecieron como nidificantes y se censaron un 
mínimo de 20 nidos. Fue una recuperación es-
pectacular paralela a la de la vegetación, muy 
maltratada en años anteriores. La rapidez con 
la que se produjo es difícil de encontrar en 
otros ecosistemas, lo que nos dice mucho de 
la potencialidad de la regeneración o recupe-
ración de las zonas húmedas siempre que se 
cuente con el elemento clave, que es el agua, 
en cantidad y calidad. La mejora del ecosiste-
ma fue tal que en el año 1994 fue incluida por 
el Estado español en la Lista de Humedales de 
Importancia Internacional de Ramsar. 

En este mismo marjal se puede apreciar un cla-
ro ejemplo de lo que puede ser una adecuada 
gestión de los usos que contribuya a mantener 
la diversidad biológica. En el extremo sudeste 
del humedal se producía un aprovechamiento 
ganadero mediante reses bovinas. El área en 
la que pastaban se mantenía como un pastizal 
abierto con manchas dispersas de carrizos y 
eneas, que constituían el hábitat óptimo para 
especies de aves limícolas, ardeidas, anátidas 
y láridos. Era en esta zona donde se concen-
traba el grueso de sus poblaciones. Incluso a 
finales de verano o principios de otoño era allí 
donde acudían grupos de flamencos (Phoeni-
copterus ruber), que la utilizaban como área 
de alimentación durante sus desplazamientos 
migratorios posnupciales.

El cese de esta actividad hace pocos años 
ha propiciado un desarrollo de la vegetación 
palustre, de forma tal que carrizos, juncos y 
eneas han cubierto prácticamente la totalidad 
de la superficie, favoreciendo el hábitat de los 
rálidos, pero excluyendo a gran número de es-
pecies interesantes, como la cerceta pardilla 
(Marmaronetta angustirrostris), los patos colo-
rados, las cigüeñuelas, los fumareles cariblan-
cos, los combatientes, las agujas colinegras, 
los chorlitejos, los archibebes, e incluso los 
mismos flamencos. Fue un proceso similar al 
que se dio en el vecino marjal de La Safor. La 
regeneración natural de la vegetación disminu-
yó la diversidad de hábitats y, por tanto, la di-
versidad ornitológica de la zona. En un contex-
to en el que la génesis de nuevos humedales, 
o nuevos hábitats en ellos, es difícil debido a 
la intervención humana, la evolución espon-
tánea de los existentes no siempre conduce a 
una mejora de las biocenosis.

4. LA RESTAURACIÓN DE HUMEDALES

La restauración y la reversión de humedales 
han constituido uno de los principales objeti-
vos de la gestión ambiental en muchos países. 
En la Comunidad Valenciana también se han 
llevado a cabo algunas actuaciones en este 
sentido, como es el caso del Marjal dels Moros 
de Sagunto, aunque quizá la más emblemática 
haya sido la recuperación del Racó de l’Olla en 
el Parc Natural de l’Albufera de Valencia. En los 
terrenos del antiguo hipódromo de Valencia, 
construido en la zona de transición entre la De-
vesa y el lago, se llevaron a cabo en 1986 las 
obras de regeneración de un espacio que nun-
ca debió ser alterado. Sobre 62 ha de superfi-
cie, se crearon cuatro lagunas salobres inter-
conectadas hídricamente, con profundidades 
menores de 50 cm, que albergaban pequeñas 
islas en su interior para facilitar el refugio y el 
anidamiento de las aves. Tras concluir las ta-
reas en 1992, y una vez asentada la vegetación 
palustre, el área fue inmediatamente coloniza-
da por la avifauna, contabilizándose al cabo de 
tres temporadas de cría hasta 21 especies de 
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aves nidificantes, que sumaban 1.800 parejas 
en su conjunto (Dies y Fernández-Anero, 1997), 
con especies reproductoras nuevas en el área, 
como la avoceta (Recurvirostra avosetta) y la 
cerceta pardilla, y algunas otras que se encon-
traban en franca regresión en el entorno del 
parque natural, como el charrancito (Sterna 
albifrons), el charrán común (Sterna hirundo), 
la canastera (Glareola pratincola) o el charrán 
patinegro (Sterna sandvicensis). La mayoría de 
las especies asentadas tiene sus hábitats ópti-
mos en saladares, por lo que hubo que realizar 
tareas de potenciación y mantenimiento de es-
pecies vegetales halófilas, que crecen siempre 
en condiciones de baja densidad, y controlar 
los helófitos, que ocupaban rápidamente el 
espacio. La óptima respuesta en la ocupación 
del nuevo hábitat por las aves da cuenta del 
acierto de las actuaciones realizadas, aunque 
hay que señalar que fueron acciones dirigi-
das a potenciar unas determinadas especies 
cuyo hábitat estaba pobremente desarrollado 
en el entorno natural. Actualmente, la reserva 
del Racó de l’Olla constituye uno de los pun-
tos de máximo interés ornitológico del parque, 
aunque su origen sea totalmente artificial; sin 
embargo, la artificialidad, las acciones mol-
deadoras antrópicas, son consustanciales a la 
mayoría de los humedales españoles; las dife-
rencias son solo de grado.

Otro ejemplo más reciente de restauración de 
un humedal se ha llevado a cabo en el térmi-
no municipal de Gandia sobre un sistema de 
surgencias de agua o ullals en la zona deno-
minada Alqueria del Duc. En el año 2007 se 
concluyeron las obras de ampliación de lámi-
nas de agua para revertir el aterramiento su-
frido durante décadas para su uso agrícola. 
El control de la vegetación, el dragado hasta 
profundidades de 4 m, el mantenimiento de 
pequeñas islas, y la eliminación de los aportes 
de sólidos y de aguas residuales de un polígo-
no industrial cercano permitieron el desarrollo 
de la vegetación sumergida y los macroinverte-
brados asociados, lo cual favoreció claramente 
a especies buceadoras, como la focha común, 
la focha cornuda (Fulica cristata), reintrodu-

cida en la zona, y el zampullín chico, además 
de las gallinetas. Como especie indicadora de 
la bondad de las actuaciones, habría que se-
ñalar a la focha común, que mantiene en un 
área de reducida superficie (algo más de 3 ha 
de láminas de agua) un mínimo de 20 parejas 
en el periodo reproductor, lo que supone más 
que el total del resto del marjal de La Safor y el 
de Oliva-Pego, y similar a la que se censó en 
l’Albufera de Valencia, según los datos de los 
censos de acuáticas nidificantes realizados en 
el año 2009. En este caso, la restauración ha 
favorecido claramente a las fochas por la pro-
fundidad del hábitat y por la mejora de la cali-
dad del agua.

5. REFLEXIONES FINALES

De todo lo expuesto se pueden sacar algunas 
conclusiones interesantes respecto al papel de 
las aves como indicadoras de la evolución de 
los humedales. Una de ellas es que existen es-
pecies de acuáticas que son buenas indicado-
ras de la calidad de un humedal, pero solo en 
lo que se refiere al desarrollo de “su” hábitat 
en particular, aunque la mejora de un deter-
minado hábitat puede ir en detrimento del de 
otros grupos de aves. 

Otra conclusión es que el aumento en las po-
blaciones de algunas especies no necesaria-
mente establece una correlación con la mejora 
en las condiciones del humedal, ya que pue-
de haber factores externos al propio humedal, 
responsables de él. 

Además, los datos proporcionados por los cen-
sos de acuáticas nidificantes o invernantes de-
ben analizarse con sumo cuidado desde una 
perspectiva geográfica amplia y a medio plazo.

Los resultados de los procesos de regene-
ración de humedales emprendidos hasta el 
momento señalan que las respuestas de las 
ornitocenosis ligadas a hábitats acuáticos son 
muy rápidas y, por tanto, animan a seguir por 
este camino de mejora ambiental. Disponer de 
agua en cantidad y calidad mínimas es un re-
quisito indispensable para garantizar el éxito 
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de la actuación, el cual se debería evaluar no 
solamente por la evolución de las poblaciones 
de aves, sino también por las de otros grupos 
de vertebrados e invertebrados.

Finalmente, cabría plantearse el papel de los 
seres humanos en la gestión de los humeda-
les y en el nivel de intervención que asegure 
un mantenimiento de su diversidad biológica. 
En aquellos que cuentan con una superficie 

reducida, se hacen casi imprescindibles actua-
ciones a pequeña escala que diversifiquen los 
hábitats, ya que la intervención humana a gran 
escala (construcción de presas de laminación, 
canalizaciones de ríos, abertura de cauces, 
etc.) generalmente impide que esta diversifica-
ción se realice de forma natural. Potenciar de-
terminados usos y aprovechamientos podría ir 
en esta dirección.
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1. INTRODUCCIÓN

La Marjal de Gandia es un humedal costero de 
agua dulce de 450 ha de extensión, muy próxi-
mo al municipio de Gandia (Valencia), que 
forma parte de otro de mayores dimensiones 
denominado Marjals de La Safor (fig. 1) (Viñals, 
Ors y Andreu, 2001). 

Se trata de una zona húmeda desarrollada en 
un llano costero, rodeada por un arco monta-
ñoso constituido por relieves de origen cársti-
co de gran permeabilidad, que han permitido 
la filtración de agua y la formación de acuíferos 
subterráneos (Viñals, 2001). El aporte hídri-
co en la Marjal proviene de estas aguas, que 
afloran a la superficie a través de ullals, sur-
gencias naturales que ponen en contacto los 
acuíferos con la superficie, formando lagunas 

Análisis de la gestión del uso público en
 la marjal de Gandia (Valencia, España)

Pau Alonso-Monasterio, Mireia Alonso-Monasterio
y Zeina Halasa

Universitat Politècnica de València

REsUMEN
El Aula Natura Marjal de Gandia (Valencia) es un centro de visitantes ubicado junto al Ullal Gran 
o Ullal de l’Estany (un afloramiento de agua dulce que emerge del subsuelo y forma una laguna, 
creando un ambiente de humedal). La presión urbanística de los años setenta, junto con el aban-
dono de los suelos tradicionalmente agrícolas, había relegado su uso como espacio natural. Por 
ello, la Confederación Hidrográfica del Júcar, junto con el Ayuntamiento de Gandia, llevaron a cabo 
un proyecto de restauración ecológica del humedal y su entorno para su uso público.
Este trabajo analiza los mecanismos y las herramientas de uso público que se han implementado 
y que han permitido un cambio en la percepción de la ciudadanía respecto a este espacio y sus re-
cursos. Actualmente recibe visitas diarias de grupos concertados y es el proyecto de oferta turística 
mejor valorado por la población local.
Las herramientas implementadas hasta el momento han demostrado ser eficaces en la consecu-
ción de los objetivos marcados y en su adaptación al tipo de espacio y perfil de público, aunque 
siempre se deben actualizar para adaptarse a las condiciones cambiantes de nuestra sociedad.

Palabras clave. Gestión de Uso Público. Recreación en Humedales.

Figura 1. Mapa de localización del Aula Natura marjal de Gandia 
(Valencia). 
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de agua dulce de forma circular y con cierta 
profundidad.

Esta masa de agua dulce está separada del 
mar Mediterráneo por un cordón litoral que 
forma una barrera arenosa, construida con los 
aportes de aluviones de los ríos circundantes, 
que luego las corrientes marinas de deriva se 
encargan de distribuir en la zona litoral.

En este ecosistema se encuentra una vegeta-
ción acuática con gran diversidad de especies, 
entre las que destacan diferentes grupos taxo-
nómicos. Encontramos algas, la mayoría mi-
croscópicas, responsables de la formación del 
barrón. También fanerógamas acuáticas flo-
tantes, como las lentejas de agua (Lemna gib-
ba, Lemna minor) y los nenúfares (Nymphaea 
alba). Hay también representaciones de fane-
rógamas sumergidas, como el Myriophyllum 
y el Ceratophyllum. En cuanto a la vegetación 
terrestre, la más extensa y numerosa es el ca-
ñaveral, donde predomina el carrizo (Phrag-
mites australis, Phragmites chrysantus), la 
enea (Thypha domingensis) y el junco (Donat 
y Urios, 2001). Por otra parte, cabe destacar la 
coloración del lirio amarillo (Iris pseudacorus) 
y, en los márgenes de las acequias, la pequeña 
presencia de chopos.

La Marjal de Gandia también alberga una im-
portante comunidad biológica de gran diver-
sidad, pues se desarrollan especies acuáticas 
que únicamente encuentran alimento, lugares 
de reproducción y cría en estas aguas. Espe-
cies de ictiofauna, como la anguila (Anguilla 
anguilla), el barbo común (Barbus bocagei), 
que se encuentra extensamente en los canales 
de riego, y el samaruc (Valencia hispanica), un 
endemismo en peligro de extinción debido a 
la contaminación, entre otras causas (Donat y 
Urios, 2001). 

Entre los anfibios encontramos especies como 
el sapo común (Bufo bufo) y la rana (Rana 
perezi); reptiles, como el galápago europeo 
(Emys orbicularis), que ha sufrido una fuer-
te regresión por la introducción de la tortuga 
americana; en cuanto a la avifauna, se obser-

van en gran cantidad el característico coll verd 
(Anas platyrhynchos), la focha común (Fulica 
atra) y la polla de agua (Gallinula chloropus), 
entre otras abundantes especies de aves.

Entre los mamíferos, en número menos impor-
tante se encuentra el erizo común (Erinaceus 
europaeus), la musaraña común (Crocidura 
russula), el murciélago común (Pipistrellus pi-
pistrellus) o el conejo de campo (Orictolagus 
cuniculus), entre otros.

El marco de protección legal que presenta este 
humedal se vincula a su inclusión en el Ca-
tálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad 
Valenciana (Ley 11/1994, Generalitat Valen-
ciana); además, es un lugar de interés comu-
nitario (LIC) (Directiva 92/43, CEE) y pertenece 
a la zona de especial protección para las aves 
(ZEPA) Montdúver-Marjal de La Safor de la Red 
Natura 2000 (Acord 2009/6699, Generalitat 
Valenciana). Su suelo está clasificado por el 
Ayuntamiento de Gandia en su Plan General 
de Ordenación Urbana (1983) como “suelo no 
urbanizable protegido” (marjal y ullal). Algu-
nos elementos de su patrimonio cultural se en-
cuentran catalogados como bienes de interés 
cultural (Alqueria del Duc y lagunas circundan-
tes, castillo de Bairén) (Ley 4/1998, Generalitat 
Valenciana). Este humedal, además, acoge al 
Centro Español de Humedales, institución ads-
crita a la Fundación Biodiversidad (Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino).

La gestión de este espacio corresponde al 
Ayuntamiento de Gandia y a la Conselleria de 
Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 
de la Generalitat Valenciana, que es competen-
te en la gestión de especies. 

Este espacio ha estado tradicionalmente de-
dicado a la agricultura, primero al cultivo de 
arroz a principios del siglo pasado y, posterior-
mente, a la horticultura, sobre todo a partir de 
finales del siglo xx, cuando la desecación del 
marjal se empezó a hacer a gran escala para 
sustituir los arrozales por el cultivo de hortíco-
las. Más tarde se sustituyó este cultivo por los 
cítricos, siendo hoy en día el cultivo mayorita-
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rio, presente en unas 150 ha (Cruz et al., 2001), 
aunque con menos éxito del esperado debido 
a una menor productividad por ha, seguramen-
te por la presencia de elevados niveles piezo-
métricos (Viñals et al., 2002), además de los 
problemas derivados del virus de la tristeza 
(CTV).

Las actividades recreativas en este humedal 
han estado, hasta el momento, muy limitadas, 
y normalmente solo los observadores de aves 
frecuentaban el sitio. Esto se ha debido al es-
tado de deterioro de algunos parajes y ullals de 
esta zona húmeda, a las dificultades de acceso 
(fragmentación del territorio por las carreteras, 
la línea del ferrocarril, etc.) y a que no estaba 
puesto en valor para el uso público, probable-
mente por la mala percepción que siempre se 
ha tenido de las zonas húmedas. 

Pero, a partir de los proyectos de restauración 
ecológica y puesta en valor desarrollados en 
los últimos años1 y acometidos por el Ayunta-
miento de Gandia y la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar, en colaboración con la Conse-
lleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 
Vivienda, las perspectivas de este espacio han 
cambiado radicalmente, pasando a ser un lu-
gar preferente para la recreación en la ciudad 
de Gandia y su comarca.

Este trabajo analiza los mecanismos y las he-
rramientas de uso público implementados que 
han permitido un cambio en la percepción de 
la ciudadanía respecto a este espacio y sus 
recursos.

El método de trabajo se ha centrado en el aná-
lisis de los resultados de diversas campañas 
de encuestas realizadas a los visitantes, en la 
observación directa de la actitud y comporta-
miento de los usuarios, y en una revisión críti-
ca de las herramientas diseñadas e implemen-
tadas en el humedal. 

2. CONsERVACIÓN Y UsO PÚBLICO 
EN LA mARJAL DE GANDIA

En el Plan General de Ordenación Urbana de 
Gandia (1983), el entorno del Ullal Gran que-
da clasificado como “espacio libre”, concreta-
mente dedicado a “parque público”. La ciudad 
de Gandia cuenta con un censo de 81.000 re-
sidentes, aunque en verano ve incrementada 
su población hasta 300.000 personas con la 
llegada de turistas nacionales y extranjeros. La 
cercanía de este humedal a la zona de playa le 
confiere un carácter asimilable al de un espa-
cio verde urbano. Vemos, pues, cómo la consi-
deración hacia el humedal tanto desde la ad-
ministración local como de la ciudadanía está 
más cerca de la de un espacio de uso público 
que como área protegida. 

De cualquier manera, a partir de la ejecución 
de los proyectos de restauración ecológica em-
prendidos en este espacio, se contempla con 
satisfacción la mejoría del estado ecológico 
que experimenta el lugar y cómo se incremen-
ta su valor ambiental para la ciudadanía. En 
consecuencia, se establecen unas líneas direc-
trices de gestión del humedal que claramente 
contemplan la armonización de la conserva-
ción y el uso público.

En relación con las actividades de conserva-
ción del humedal, se desarrollan una serie de 
proyectos consistentes en el mantenimiento 
de las áreas ya restauradas, creación de un 
corredor ecológico y ampliación de la superfi-
cie dedicada a la conservación. De este modo, 
las áreas que fueron objeto de restauración 
ecológica siguen siendo espacios de atención 
preferente para garantizar que el ecosistema 
registre una evolución adecuada. Las mayores 
dificultades han tenido que ver con el control 
y erradicación de especies exóticas, especial-
mente las acuáticas. Así, se invierten muchos 
esfuerzos para la eliminación en el Ullal Gran 
de la tortuga de Florida (Trachemys scripta ele-

1 Desde el año 2000 se han llevado a cabo obras para la restauración ambiental del Ullal Gran, la construcción del centro de 
visitantes Aula Natura Marjal de Gandia y el acondicionamiento del entorno para el uso público. Actualmente se está realizando 
un corredor ecológico que, junto con la restauración del Ullal Fosc, han ampliado aún más la zona destinada a la conservación y el 
uso público.
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gans), que ha desplazado al galápago europeo 
(Emys orbicularis), y, por otra parte, se realiza 
la extracción manual de la Ludwigia grandiflo-
ra que invade los canales de agua, consumien-
do el oxígeno existente en el agua. Otras espe-
cies, como la cortaderia (Cortaderia selloana) o 
el carrizo (Arundo donax), han sido eliminadas 
de puntos concretos. Estas tareas se realizan 
de forma regular todos los años. 

Por su parte, se ha llevado a cabo la creación 
de un corredor ecológico, de manera que se 
incremente la conectividad del humedal. La 
Marjal de Gandia es un espacio de dimensio-
nes relativamente reducidas y muy fragmen-
tado, con importantes barreras físicas (carre-
tera N-332, vía del ferrocarril Valencia-Gandia, 
caminos rurales, líneas de alta tensión, etc.). 
La viabilidad de este espacio como ecosiste-
ma necesitaba una actuación como esta. Los 
criterios técnicos para el diseño del corredor 
ecológico se fundamentaron en la protección 
de los manantiales de agua y sus conectores, 
tanto naturales como artificiales. Para llevar a 

cabo esta actividad fue necesaria la compra de 
terrenos2 y la posterior restauración ecológica. 
También ha sido incluido un sendero para el 
desarrollo de rutas interpretativas. El primer 
corredor ecológico discurre por el límite oeste, 
junto al piedemonte y relieves, que es donde 
afloran las principales surgencias que alimen-
tan el humedal (fig. 2). 

La ampliación de la superficie de la zona hú-
meda se va produciendo paulatinamente, a 
medida que se compran terrenos y pasan a 
ser de titularidad pública y, posteriormente, 
se emprenden los trabajos de restauración y 
puesta en valor. 

Paralelamente a estas tareas de conservación, 
se ha llevado a cabo la redacción de los do-
cumentos y herramientas de gestión del uso 
público para el humedal. De esta manera, se 
analizó el tipo de uso público que se quería im-
plantar, entendiendo claramente que en este 
caso existía ya un flujo espontáneo de usua-
rios que llevaba a cabo actividades recreativas 

2 La compra de parcelas ha sido asumida por la Fundación Biodiversidad (MARM) y por el Ayuntamiento de Gandia.

Figura 2. Itinerario del corredor ecológico en restauración en la marjal de Gandia (Valencia). 
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de tipo lúdico o de entretenimiento según la 
clasificación de Viñals y Bernabé (1999). Así, 
los paseos, paseos con mascotas, picnic, pa-
seos en bicicleta, etc., constituían una práctica 
habitual. De esta forma, se estudió la actitud 
y comportamiento de los visitantes y, desde 
2009, se formularon diversas campañas de 
encuestas para conocer mejor a los usuarios, 
sus motivaciones y sus expectativas. Hay que 
tener presente que los espacios de alto valor 
ecológico cercanos a las áreas urbanas presen-
tan unas características especiales en cuanto 
a la percepción por parte del público y tam-
bién respecto al estilo de recreación que allí se 
produce. 

La voluntad por parte de las administraciones 
con responsabilidades en el humedal ha ido 
encaminada hacia el fomento de actividades 
interpretativo-educativas, considerando que 
este tipo de actividades son las que pueden 
contribuir a una sensibilización del público 
sobre la importancia del humedal y, además, 
fomentar actitudes de respeto y de aprecio por 
la conservación de una zona de alto valor eco-
lógico como es esta. 

3. HERRAMIENTAs DE GEsTIÓN

Los objetivos que se contemplaron en el Plan 
de Uso Público que se desarrolló para este hu-
medal eran: 

a) Conservar y mantener el buen estado ecoló-
gico del humedal. 

b) Facilitar el desarrollo de las actividades lú-
dicas habituales. 

c) Potenciar el desarrollo de actividades 
interpretativo-educativas. 

d) Compatibilizar estos nuevos usos con los 
usos tradicionales. 

e) Favorecer el buen entendimiento entre to-
dos los usuarios. 

f) Sensibilizar a los residentes sobre el valor 
patrimonial de este espacio.

g) Posicionar el humedal en el panorama de 
una oferta turística sostenible. 

Cada uno de estos objetivos ha sido abordado 
individual o colectivamente por las diferentes 
herramientas.

3.1. Programa de interpretación

Los programas de interpretación cumplen, en-
tre otros, los siguientes objetivos: 

a) Aportar conocimiento sobre el lugar.
b) Sensibilizar acerca del valor del lugar.
c) Contribuir a incrementar la calidad de los 

productos turísticos de naturaleza.
d) Fomentar actitudes y comportamientos 

proconservacionistas.

La interpretación es una actividad de comuni-
cación diseñada para mejorar la calidad de la 
experiencia recreativa del visitante y para inspi-
rar, de una forma agradable, un mayor aprecio 
por el recurso (Rideout-Civitarese et al., 1997); 
por ello, ningún espacio de valor ecológico y/o 
cultural expuesto al público debería prescindir 
de un instrumento tan importante como este. 

De esta manera, se redactó un programa de 
interpretación temática, siguiendo el modelo 
propuesto por Ham (2003), en el que, de for-
ma participativa, lo primero que se analizó fue 
cuál iba a ser el tema o mensaje que se lanza-
ría al público. El tema se refiere a la idea cen-
tral que se quiere transmitir al público sobre el 
lugar. Asociados al tema o mensaje principal 
van otros subtemas. En la tabla 1 aparece la es-
tructura temática que se adoptó para la Marjal 
de Gandia. 

La plasmación tangible de los mensajes se vio 
materializada en una exposición permanen-
te ubicada en un centro de interpretación de 
nueva construcción –el Aula Natura Marjal de 
Gandia–, en una ruta interpretativa y en la for-
mación de un equipo de guiaje. Todo el diseño 
interpretativo tanto a nivel intelectual como 
material estuvo imbuido, además de la com-
ponente temática, de otros principios básicos, 
como son la amenidad, el orden expositivo y 
la relevancia, siguiendo las pautas propuestas 
por Ham (1992). 
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Respecto al diseño museográfico de la expo-
sición, hay que comentar que se partió de la 
base de que los visitantes, por lo general, re-
tienen un 10% de lo que oyen, un 30% de lo 
que leen, un 50% de lo que ven y un 90% de 
lo que hacen (Hooper-Greenhill, 1994). Traba-
jos previos de autores como Brochu (2003), 
Knudson et al. (1995) o Trapp et al. (1994) 
marcaron la pauta de cómo trasladar los ob-
jetivos interpretativos a mensajes, y estos a 
un elemento tangible que hiciera de vector 
interpretativo. Con esta idea, la exposición se 
planteó de forma que, junto con el humedal, 
el visitante fuese el protagonista. Su interac-
ción y participación debían ser una constante 
a lo largo de la visita. 

Desde el principio, se consideró la exposición 
como una potente herramienta de gestión, 
pues permitía influir en las actitudes y com-
portamientos de los visitantes. Para conse-
guir realmente esta influencia, se plantearon 
varios objetivos iniciales: no solo se diseñó la 
exposición bajo la premisa de que el público 
adquiriese conocimientos sobre el humedal, 
sino también pensando en la necesidad de 
que se fuesen de allí entendiendo la rele-
vancia del lugar para sus vidas y, por tanto, 

la importancia de conservarlo y mantenerlo 
en buenas condiciones. Si se conseguía que 
los visitantes sintieran el lugar como suyo, se-
guramente se preocuparían de mantenerlo y 
exigirían poder disfrutarlo en óptimas condi-
ciones, de modo que se trataba de explicar de 
forma sencilla y amena lo importante que era 
un humedal costero de agua dulce en un lugar 
de clima semiárido como es la región medite-
rránea, y hacerlo de forma que se personaliza-
se en aspectos que el visitante pudiera conec-
tar con su vida.

Otro de los objetivos marcados pretendía, a 
través de la exposición, preparar al visitante 
para lo que iba a encontrarse en el humedal, 
de modo que entendiese el funcionamien-
to del ecosistema y también cómo tenía que 
comportarse para minimizar el impacto de su 
visita. 

Paralelamente, la popularización de las nue-
vas tecnologías en los últimos años hacía casi 
imprescindible su uso para llegar de forma 
real y efectiva al público, sobre todo al sec-
tor más joven. Siguiendo esta premisa, se de-
sarrollaron cuatro aplicaciones tecnológicas 
con demostraciones y juegos de preguntas y 
respuestas, de modo que el visitante pudie-

Tabla 1. Temas y subtemas interpretativos desarrollados para la marjal de Gandia.

TEMA: LA mARJAL DE GANDIA

Mensaje: la marjal como espacio natural

subtemas: submensajes:

1. Conociendo la Marjal Un registro geológico del pasado que nos aventura en el futuro

2. Biodiversidad Muchas especies, muy variadas y algunas muy raras

Mensaje: la marjal como espacio social

subtemas: submensajes:

3. Historia Una historia con nobleza, ilustrados y gente corriente

4. Paisaje Paisaje en evolución… la vida sigue
Un paisaje variado para una vida diversa

5. Productos y servicios Cuando decir marjal equivalía a hablar del arrozal
El arte de saber usar el agua
Usos y tradiciones que imprimen carácter 

6. Valores y funciones Actitudes y comportamientos que hablan de nosotros

7. Concienciación ¿Qué futuro quieres para la Marjal?
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se controlar su propio proceso de aprendiza-
je, pudiendo avanzar a su propio ritmo. Este 
tipo de aplicaciones también proporcionan 
sensación de control sobre la experiencia, 
que es muy importante en el proceso de in-
terpretación (Moscardo et al., 2007). Además, 
la interactividad en exposiciones genera acti-
tudes positivas en los visitantes, ya que, de 
este modo, recuerdan durante más tiempo lo 
así expuesto (Spock, 2004; Falk et al., 2004; 
Caulton, 1998).

Considerando todo lo mencionado, las líneas 
directrices que finalmente resultaron de utili-
dad en el caso del Aula Natura Marjal de Gan-
dia, para la elaboración continente, pueden 
resumirse en lo siguiente: 

a) Ver, oír y tocar: cuantos más sentidos se 
utilicen en una aplicación tecnológica 
(imágenes, sonidos, etc.), más implicado 
se verá el usuario (Ha et al., 2007). Este 
concepto, desarrollado para las aplicacio-
nes tecnológicas, también es aplicable al 
resto de la exposición.

b) Contextualizar: a través de imágenes, esce-
nografías y sonidos se debe facilitar que el 
visitante intuya de forma natural de qué se 
le está hablando (periodo histórico, temá-
tica, etc.), sin tener que realizar reflexiones 
intelectuales complicadas.

c) Fácil y cómodo: las aplicaciones deben ser 
intuitivas, cómodas y fáciles de manejar. Si 
un visitante necesita leer las instrucciones 
para participar, lo más probable es que no 
lo haga o que, tras un intento fallido, aban-
done la aplicación. También se deben tener 
en cuenta algunos principios ergonómicos, 
sobre todo en lo relativo a la altura de los 
niños, para diseñarlo todo de forma que 
puedan verlo y participar. Del mismo modo, 
si desea hacerlo accesible, habrá que incor-
porar al diseño los factores físicos necesa-
rios para ello.

d) Visitar juntos la exposición: procurar que 
los visitantes puedan interactuar en grupo, 
ya sea a través de aplicaciones que requie-
ran o permitan más de un participante a la 

vez, o porque el tamaño de los espacios ex-
positivos lo aliente.

Como reflexión práctica al diseño de la exposi-
ción permanente, cabe destacar los aspectos 
relativos a la ejecución y mantenimiento de 
aplicaciones tecnológicas: la compra de estos 
materiales supone una inversión inicial bas-
tante fuerte. Aunque hoy en día existe una am-
plia gama de software libre, lo que reduce con-
siderablemente los costes, el mantenimiento 
de estos espacios expositivos es tan importan-
te que puede llevar a replantear la composi-
ción final de las aplicaciones, ya que, para que 
unas instalaciones de este tipo funcionen ade-
cuadamente, no solo es necesario disponer 
de partidas monetarias, sino que también hay 
que contar con que el personal que trabaje en 
el espacio expositivo sea capaz de manejarlas. 

En el desarrollo del continente resultó que op-
tar por un proceso abierto en el que participen 
todas las partes implicadas (expertos en la 
materia, técnicos de mantenimiento, desarro-
lladores de software, diseño gráfico, etc.) fue 
lo más ventajoso, por lo que debería tenerse 
en cuenta que la componente multidiscipli-
nar es determinante en el diseño de espacios 
expositivos.

El diseño y puesta en práctica de una ruta inter-
pretativa y la formación de un equipo de guías 
completaba el programa de interpretación. 
De este modo, se proyectó una ruta accesible 
para recorrer el Ullal Gran, construida por una 
pasarela practicable para personas con movili-
dad reducida, sillas de ruedas y también para 
invidentes. El itinerario bordea el ullal y, en la 
actualidad, se ha realizado una extensión de 
este, aprovechando la apertura del corredor 
verde que circula por la zona oeste del hume-
dal. Esta extensión no presenta las mismas 
condiciones de accesibilidad que la ruta del 
ullal, pero, a cambio, puede ser recorrida en 
bicicleta. En las sucesivas fases del proyecto, 
se ha ido contemplando la extensión del reco-
rrido, la señalización informativa e interpreta-
tiva, y la incorporación de los nuevos conteni-
dos al programa de interpretación. 
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Otro aspecto al que se ha dado mucha im-
portancia en el Plan de Uso Público ha sido 
la formación de las personas que traba-
jan en el centro y, en especial, de los guías 
intérpretes. 

Los guías intérpretes son los encargados de 
acercar al visitante a la naturaleza a través 
del programa de interpretación. Son como 
los actores de una obra en la que represen-
tan el papel de transmitir unos conocimien-
tos y, a la vez, unas emociones. Ellos deben 
crear unos vínculos emocionales directos en-
tre los visitantes y el espacio (Ham y Weiler, 
2002), y para conseguir esto se requieren 
buenos profesionales. 

Para la contratación de los guías para la Mar-
jal de Gandia se siguió un riguroso proceso 
de selección entre titulados universitarios 
de carreras vinculadas al medio ambiente y 
que, además, poseyeran habilidades socia-
les. Una vez seleccionados, recibieron una 
formación a medida y estuvieron durante va-
rios meses realizando prácticas con grupos 
de visitantes diversos bajo la supervisión de 
una experta en comunicación. La gran varie-
dad de visitantes con perfiles tan dispares 
(niños, adolescentes, asociaciones vecina-
les, universitarios, expertos, etc.) ha llevado 
a los guías a que tengan que adaptar el dis-
curso narrativo y los recursos que emplean 
a cada tipo de público, aunque siempre si-
guiendo el mismo tema o mensaje.

3.2. Programa de recreación lúdica

El público generalista que visita habitual-
mente el Ullal Gran y la Marjal de Gandia con 
el objetivo de satisfacer sus necesidades de 
relax físico y/o intelectual tiene otro tipo de 
necesidades que el público de perfil inter-
pretativo-educativo. De entrada, tiene otros 
horarios de visita, ya que preferentemente 
recorren el espacio durante los fines de se-
mana y fuera del horario laborable. Esto sig-
nifica que la mayor parte del tiempo no co-
inciden en el mismo espacio. Por otra parte, 

nunca se han registrado incidentes o conflic-
tos entre usuarios con diferentes estilos de 
recreación.

Los requerimientos básicos de este tipo de 
público son caminos, señales, fuentes, ban-
cos para descansar, papeleras, etc. Se trata 
de un tipo de equipamientos muy similar al 
empleado en los parques públicos urbanos. 

Hay que comentar que la oferta de activida-
des interpretativas ha llamado la atención de 
este tipo de público y, paulatinamente, ha 
ido acercándose a este tipo de actividades 
más especializadas. 

En una fase inicial del proyecto, cuando aún 
no estaba construido el centro de interpreta-
ción ni definidas al detalle las rutas, y pen-
sando en este tipo de visitantes, se editó 
un mapa autoguiado para facilitar el conoci-
miento y la guía por la Marjal de Gandia a los 
visitantes interesados. 

Los mapas para la visita autoguiada de es-
pacios naturales y sitios con patrimonio cul-
tural son uno de los recursos materiales más 
habituales utilizados como instrumento in-
formativo en el marco de los planes de uso 
público. Alonso-Monasterio (2009) sugiere 
que estos documentos proporcionen al visi-
tante los elementos necesarios para guiar, 
informar e interpretar: debe guiar los pasos 
del usuario en el territorio, informar sobre 
diversos aspectos del espacio y, sobre todo, 
facilitar la interpretación del patrimonio exis-
tente en el territorio que se representa. 

Para elaborar el Mapa para la Visita Auto-
guiada de la Marjal de Gandia (Viñals et 
al., 2005) se seleccionaron los atractivos y 
recursos que mejor podían transmitir al pú-
blico los valores del marjal. Posteriormente, 
se realizó una valoración desde el punto de 
vista recreativo, en cuanto a su aptitud para 
ser visitados, ya que un recurso puede po-
seer gran valor, por ejemplo ecológico, pero 
no ser apto para la actividad de uso público, 
como ocurre con elementos del patrimonio 
sumamente sensibles (por ejemplo, el sitio 



Parte IV. Casos de estudio de la Comunidad Valenciana 207

CAPÍTULO 16

patrimonio mundial de las cuevas de Alta-
mira, Cantabria) o con aquellos que por sus 
características intrínsecas simplemente no 
poseen atractivo (Viñals, 2002). El enlace de 
los diferentes puntos de interés o atractivos 
dio lugar a la creación del itinerario, que se 
plasmó sobre una fotografía aérea. 

En etapas sucesivas del proyecto, y para faci-
litar el desarrollo de actividades lúdicas o de 
entretenimiento, se proyectó y ejecutó la se-
ñalización de las rutas y del entorno del Ullal 
Gran. De esta forma, se diseñó la panelería 
exterior, concebida como una herramienta 
más de gestión que permitía proveer cono-
cimiento, difundir los mensajes interpreta-
tivos, dirigir a los visitantes por senderos 
establecidos y sensibilizar sobre la actitud 
y comportamiento esperados en el entorno 
del humedal. Para este último cometido se 
elaboró el código de conducta ética y de eti-
queta, en donde se exponen una serie de re-
comendaciones de comportamiento (incluye 
prohibiciones también) respecto a su rela-
ción con el medio, con los equipamientos y 
con los otros usuarios. 

Hay que comentar al respecto de esta acción 
que, ante la profusión al inicio de acciones 
vandálicas, fue necesario un refuerzo de es-
tas recomendaciones, que consistió en un 
incremento del número de señales que in-
cluían el código de conducta ética y de eti-
queta, e incluso se pensó en endurecer el 
mensaje con insinuaciones de las posibles 
penalizaciones que podría sufrir quien infrin-
giera las normativas. No fue necesario llegar 
a este punto, pues, tras una campaña inten-
siva de refuerzo de estos mensajes llevada 
a cabo de forma personal por los guías, se 
constató una disminución del vandalismo, y 
hay un registro continuo del incremento de 
la concienciación de los visitantes gracias al 
trabajo que se está llevando a cabo desde el 
centro.

3.3. Instrumentos de comunicación

Se han presentado previamente diversas he-
rramientas que venían a desarrollar objetivos 
concretos, como:

a) Conservar y mantener el buen estado ecoló-
gico del humedal.

b) Facilitar el desarrollo de las actividades lú-
dicas habituales.

c) Potenciar el desarrollo de actividades 
interpretativo-educativas.

d) Compatibilizar estos nuevos usos con los 
usos tradicionales. 

f) Favorecer el buen entendimiento entre to-
dos los usuarios. 

g) Sensibilizar a los residentes sobre el valor 
patrimonial de este espacio. 

Para dar a conocer este espacio natural y po-
der posicionarlo en el panorama de una ofer-
ta turística sostenible, internet se ha revelado 
como un instrumento básico. Desde que se ini-
ció el proyecto, la página web se consideró una 
herramienta de la que de ningún modo se po-
día prescindir. De hecho, ya en ese momento, 
entre el sector más joven de la población, inter-
net se había convertido en el medio más con-
sumido en el Estado español, con una media 
de 12,1 horas a la semana por internauta, por 
encima de la televisión, cuyo consumo era de 
11,7 horas por semana (Público, 12/12/2008)3. 
En este sentido, se podía decir aquello de “si 
no estás en internet, no existes”. 

Por ello, más allá de sus funciones como herra-
mienta de comunicación, la página web se ha 
dotado de otras funciones, entre las que desta-
can las interpretativas: la web alberga todas las 
aplicaciones interactivas de la exposición, los 
textos de la panelería ampliados y, además, se 
puede descargar de forma gratuita el cuaderno 
de ejercicios para niños Explorando la Marjal 
de Gandia (Viñals y Donat, 2008). También se 
pueden hacer las reservas de las visitas con-
certadas, de forma que este sistema permite 
gestionar la capacidad de carga recreativa del 

3  Asociación Europea de Publicidad Interactiva (2008). Estudio europeo Mediascope, en el que ha realizado 9.000 entrevistas en 10 
países europeos, 1.000 de ellas en España, realizadas entre el 1 y el 21 de septiembre de 2008.
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humedal, permitiendo tan solo un número de-
terminado de visitas concertadas diarias. Ade-
más, permite cuantificar los periodos pico de 
saturación y adoptar medidas para mejorar la 
gestión del lugar y satisfacer las expectativas 
de los visitantes, pudiendo establecer límites 
temporales o estacionales en el nivel de uso y 
promover, por ejemplo, las visitas en tempora-
da baja.

Otra iniciativa muy bien acogida entre el públi-
co ha sido la inserción del centro en las redes 
sociales (Facebook y Twitter), una herramienta 
sencilla y simple que tiene un efecto muy posi-
tivo, ya que ofrece una plataforma en la que el 
visitante puede explorar los contenidos publi-
cados para luego valorar o emitir comentarios 
sobre ellos en tiempo real y, si le parece opor-
tuno, puede compartir enlaces y/o archivos 
multimedia; además, se plantea un escenario 
comunicativo entre el Aula Natura Marjal de 
Gandia y sus usuarios.

No obstante, hay que decir que el sistema de 
reserva vía web es poco utilizado por parte de 
las administraciones (colegios e institutos, so-
bre todo) y, aunque los usuarios utilizan la pá-
gina web para obtener los datos de contacto, 
sigue habiendo preferencia por hacer reservas 
telefónicas. De hecho, todavía existe un sec-
tor de la población que no acaba de “conec-
tar” con las nuevas tecnologías, por lo que no 
debería renunciarse a los recursos o servicios 
tradicionales si se quiere llegar a este tipo de 
público.

La comunicación con el sector empresarial se 
llevó a cabo mediante el sistema Info-Marjal, 
que consistió en la creación de una red de pun-
tos colaboradores de información en la que 
participan hoteles, restaurantes, agencias de 
viajes y oficinas de información turística. Las 
empresas que se unen a esta iniciativa par-
ticipan en diversas jornadas formativas para 
conocer de primera mano las características 
de esta oferta recreativa y quedan certificadas 
como puntos Info-Marjal, registrándose en la 
web como tal y beneficiándose de la publici-
dad asociada al espacio natural. Los estable-

cimientos acogidos a este sistema cuentan en 
sus instalaciones con un expositor con la ima-
gen de marca del centro con folletos promo-
cionales del humedal. Se trata de llegar a los 
turistas que se alojan en las zonas costeras y 
que pueden no conocer el humedal y su oferta 
recreativa. 

4. REsULTADOs PROVIsIONALEs

Con anterioridad a la inauguración oficial del 
centro en julio de 2009, se llevó a cabo una 
campaña de encuestas para evaluar el uso de 
las aplicaciones interactivas especialmente 
diseñadas para el Aula Natura Marjal de Gan-
dia, como herramientas de transmisión de 
conocimiento y del mensaje interpretativo. La 
encuesta fue cumplimentada por 94 personas 
relacionadas con el mundo de las nuevas tec-
nologías, el turismo, la pedagogía, las ciencias 
medioambientales, y el arte y la cultura. La en-
cuesta constaba de cinco apartados: a) capaci-
dad de las aplicaciones para la transmisión de 
conocimiento; b) capacidad de las aplicacio-
nes para la transmisión del mensaje; c) mane-
jabilidad; d) necesidad de incorporar un guía 
para realizar la visita; y e) sensaciones al final 
de la visita. Los encuestados debían puntuar 
entre 1 (totalmente en desacuerdo) y 5 (total-
mente de acuerdo).

Una vez realizada esta campaña de encuestas 
enfocada a la evaluación por parte de un pú-
blico experto, se inició una segunda campaña 
–que sigue realizándose hoy en día– dirigida 
al público en general, que se realiza al final 
de cada visita. Los resultados que proporcio-
na esta herramienta ayudan a entender las 
expectativas y requerimientos de los visitan-
tes respecto a los atractivos presentados y los 
servicios ofertados, para así poder mejorarlos 
en la medida de lo posible. Esta encuesta, que 
se pasa al final de cada visita, obtiene informa-
ción sobre cuatro materias: a) contenidos de la 
exposición; b) manejabilidad; c) evaluación 
general de las aplicaciones interactivas; 
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y d) adaptación de la exhibición al perfil del 
grupo. 

El resultado de ambas campañas fue bastan-
te variado. Aunque las encuestas tenían un 
perfil y unas preguntas muy diferentes, había 
una pregunta común, referida a la facilidad 
de manejo de las aplicaciones. Es interesan-
te y recalcable el hecho de que, mientras que 
los expertos no se ponen de acuerdo en este 
tema (es decir, hubo un porcentaje considera-
ble que puso objeciones al manejo de las apli-
caciones), el público generalista (compuesto 
mayoritariamente por escolares y estudiantes 
de instituto) contestó casi en su totalidad no 
tener ningún problema con el manejo de las 
aplicaciones.

En cuanto a la capacidad de las nuevas tecno-
logías para transmitir conocimientos y mensa-
jes, la respuesta es diferente en función de la 
idea o concepto planteados. Cuanto más abs-
tracta o complicada es la idea que queremos 
transmitir, más limitaciones encontramos en 
un recurso tan impersonal como son las nue-
vas tecnologías. Otro aspecto importante que 
se debe valorar es la atención que el usuario 
debe prestar en la aplicación. Se podría seguir 
la norma “a más, menos”, es decir, cuanto 
más concentración requiere la aplicación para 
ser manejada, menos atención se le presta al 
mensaje o información que está lanzando. En 
este sentido, cabe resaltar que aún existe una 
“brecha digital” (Barfield, 1995), sobre todo 
entre el público de mayor edad, que puede ser 
minimizada con los servicios de un guía. Aun-
que entre el público más joven esta brecha es 
casi inexistente, no se debería renunciar a nin-
gún segmento de visitantes y se debería inten-
tar llegar al mayor número de público posible. 
Por todo ello, se vio claramente que una forma 
de intentar reducir la “dimensión” de esta bre-
cha digital es con la participación de los servi-
cios de un guía.

De todo ello se desprende probablemente el 
hecho de que casi la mitad de los encuestados 
dijese que “sí es necesario seguir la visita con 
los servicios de un guía”. Y es que las mayo-

res puntuaciones dadas por el público general 
seguramente se deben a que estuvieron acom-
pañados por un guía tanto dentro como fuera 
del Aula Natura Marjal de Gandia. De ahí los 
esfuerzos invertidos en intentar mantener este 
servicio a pesar del coste que esto supone.

En cuanto a la satisfacción de los visitantes, 
hay que comentar que, de los 10.757 encues-
tados desde julio de 2009 hasta junio de 2011, 
1.787 encuestas fueron contestadas por visitas 
concertadas, es decir, una encuesta por grupo 
(grupos escolares y otros de adscripción di-
versa, incluyendo colectivos con necesidades 
específicas), y un 20% de los visitantes ha re-
petido la visita, lo que muestra la fidelidad del 
público a la actividad.

La mayor parte de las visitas concertadas 
(74,45%) provenía de la comarca de La Safor, el 
30,95% del País Valenciano y el 3,8% de fuera 
del País Valenciano. Entre las visitas no concer-
tadas, el 60% era de la provincia de Valencia, 
el 17% de la Comunidad de Madrid, el 8% de 
países de la Unión Europea y el 4% de la pro-
vincia de Alicante. Estos datos nos informan 
sobre la alta frecuentación de turistas de la Co-
munidad de Madrid en la playa de Gandia.

En cuanto a la edad de los visitantes, entre las 
visitas concertadas destaca que el 51% es pú-
blico infantil (3-15 años); el 11%, público juve-
nil (16-21 años); el 21%, público adulto (22-49 
años); y, por último, el 27% del público vino en 
grupos mixtos (infantil, juvenil, adulto). Entre 
las visitas no concertadas, hay un 44% de adul-
tos, un 25% de personas mayores (>50 años), 
un 25% de público mixto y un 2% de público 
juvenil. Aquí se observa una clara diferencia 
entre lo que es una visita concertada, caracteri-
zada por la impronta dada por los grupos esco-
lares, y una visita autónoma de público adulto.

Existe una muy buena valoración de los equi-
pamientos y servicios (4,7 sobre 5), especial-
mente en los aspectos relacionados con el 
personal de atención al público y el aspecto 
y limpieza del centro. Sucede lo mismo con la 
valoración de la visita exterior e interior (4,8 
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como un vector para la conservación, además 
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1. INTRODUCCIÓN

La importancia de los humedales se hace pa-
tente por el papel que desempeñan como 
reserva de agua, mitigadores de sequías y 
de avenidas, por su capacidad de retener nu-
trientes y sedimentos y, por supuesto, por 
formar un entorno donde armoniza una alta 
biodiversidad.

A pesar de su importancia, los humedales va-
lencianos son los ecosistemas más amenaza-
dos, debido al deterioro al que se han visto 
sometidos durante muchos años. Las activi-
dades agrícolas intensivas, la urbanización, 
la contaminación industrial y doméstica, y la 
desecación son algunas de las presiones que 
han llevado a los humedales valencianos a 
estar en el estado de degradación en que se 
encuentran actualmente.

Por ello, las administraciones autonómica 
(Generalitat Valenciana) y central (Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino), 
conscientes de la importancia de mantener la 
buena salud de nuestros humedales, elabora-
ron un convenio en 2002 para invertir fondos 
(tabla 1) y esfuerzos en la recuperación de es-
tos ecosistemas. A través de este convenio, en-
tre 2004 y 2009 se ejecutaron actuaciones en 
varios humedales costeros valencianos, como 
las realizadas en el Tancat de la Pipa en el Parc 
Natural de l’Albufera (Valencia) y en la Marjal 
de Gandia (Valencia), hoy sede del Centro Es-
pañol de Humedales.

Respecto a las actuaciones llevadas a cabo en 
la Marjal de Gandia (Valencia), hay que reseñar 
que en el año 2000 dieron comienzo una serie 
de proyectos de actuación a través de la co-

Contribución de la Confederación
hidrográfica del júcar en la recuperación de

humedales. el caso del tancat de la pipa
(parc natural de l’albufera, valencia, españa)

javier Ferrer1, Sara jiménez1, María del Carmen Regidor1,
Miguel Martín2 y josé Manuel Pérez3

1 Confederación Hidrográfica del Júcar
2 Universitat Politècnica de València

3 Vielca Medio Ambiente, S.L.

ReSUMeN

A partir de la firma de un convenio sobre inversión en humedales en 2002 entre la administración 
central y la administración autonómica para recuperar humedales de zonas costeras de la Comuni-
dad Valenciana, se realizaron una serie de actuaciones que tienen repercusiones a nivel ambiental 
y social. De entre estas actuaciones, se destacan dos en este artículo por el marcado carácter divul-
gador y de uso público: las llevadas a cabo en la Marjal de Gandia (Valencia), que ha pasado a ser 
la sede del Centro Español de Humedales, y el proyecto de mejora del Tancat de la Pipa en el Parc 
Natural de l’Albufera, que se ubica muy próximo al área metropolitana de Valencia.

Palabras clave. Filtros verdes. Gestión hídrica humedales. Restauración ambiental.
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Tabla 1. Inversión en humedales costeros valencianos

  CONveNIO CON LA Gv (70% Chj-FeDeR 30% Gv)  
CLAve TÍTULO De LA ACTUACIÓN TOTAL

08.F36.093
Mejora del hábitat y adecuación para uso didáctico-educativo 
de la finca El Pinet, PN de las Salinas de Santa Pola (Alicante) 1.623.401,26

08.F36.094
Regeneración de ecosistemas acuáticos y ejecución de un 
sistema de regulación de recursos hídricos del PN del Prat de 
Cabanes-Torreblanca

144.705,66

08.F36.095
Actuaciones para la regeneración del estany de Puçol (Marjal 
dels Moros) 73.726,47

08.F36.096
Regeneración ambiental y adecuación al uso público del marjal 
de Peñíscola. Fase I 311.114,70

08.F36.097
Actuaciones para la regeneación y conservación de hábitats 
en el marjal de Rafalell y Vistavella 273.708,71

08.F36.098
Mejora del hábitat y adecuación de infraestructuras para uso 
público en el PN del marjal de Pego-Oliva 338.655,87

08.F36.007 Recuperación del bajo Mijares 1.827.294,91

08.F36.048 Factores de degradación de las poblaciones de Loina 227.249,40

08.F36.003
Recuperación de espacios y adecuación didáctica en la marjal 
de la Safor 1.332.094,17

08.F36.055
Adecuación ambiental y recuperación de espacios del 
barranco del Poyo a su entrada en la Albufera. Fase I 5.409.825,43

08.F36.071 Aula de naturaleza en la Marjal de Gandia 1.586.491,45

08.F36.024 Restauración de la Albufera de Gayanes (Alicante) 1.539.773,98

08.F36.026
Restauración de hábitats y adecuación para el uso público en 
la desembocadura del Poyo (PN Albufera) 1.664.028,11

08.F36.054
Restauración, conservación y mejora de los hábitats presentes 
en el Marjal dels Moros 1.820.398,29

08.F36.028 Adecuación ambiental del marjal y estanys de Almenara 959.188,83

08.F36.029
Equipamiento y rehabilitación para uso educativo del aula 
de interpretacion de la naturaleza en el marjal y estanys de 
Almenara

685.794,60

08.F36.030
Centro de recepción de visitantes y voluntariado de Sagunto 
en el marjal y estanys de Almenara 1.422.339,85

08.F36.031
Eliminación de línea de media tensión en el marjal y estanys 
de Almenara 85.387,81

08.F36.032
Regeneración ambiental de la laguna de El Portillo, TM Segorbe 
(Castellón) 292.699,59

    21.618.379,08
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laboración de diversas administraciones que 
van a tener como finalidad recuperar la Marjal 
de Gandia. 

La primera actuación se llevó a cabo por el 
Ayuntamiento de Gandia entre 2000 y 2001, y 
consistió, principalmente, en la recuperación y 
mejora del Ullal de l’Estany y todo su entorno. 
Además, se realizó la construcción de un edifi-
cio singular con energías alternativas para lle-
var a cabo el control del riego en la zona de ac-
tuación y futuras ampliaciones. Esta actuación 
supuso una inversión total de 1,35 millones de 
euros, financiados entre el Ayuntamiento de 
Gandia y el Banco Europeo de Inversiones.

A partir de 2004, mediante convenio entre la 
Generalitat Valenciana y la Confederación Hi-
drográfica del Júcar, se lleva a cabo la ordena-
ción y protección del entorno de l’Alqueria del 
Duc y de los Ullals de l’Estany, Baix y de la Perla. 
Se pretende así ampliar la superficie recupera-
da de marjal hasta 70.000 m2, actuando sobre 
los Ullals Baix y de la Perla (fig. 1), incluidos den-
tro del Catálogo de Zonas Húmedas de la Comu-
nidad Valenciana (Ley 11/1994, Generalitat Va-
lenciana). Estos ullals son surgencias de agua 
dulce con una profundidad máxima inferior a 3 
m, y en la interacción de agua-tierra se crea un 
ecosistema con alto valor natural, siendo una 
fuente importante de agua dulce que alberga 

especies de la flora y de la fauna autóctonas de 
las zonas húmedas litorales.

Además, también en el marco de este conve-
nio, se impulsa la ejecución del Aula Natura 
Marjal de Gandia (fig. 2) en las inmediaciones 
del Ullal de l´Estany con el objetivo de fomentar 
el uso público y las labores de concienciación 
ambiental.

La inversión total de ambas actuaciones ascien-
de a casi 3 millones de euros, cofinanciados en-
tre la Confederación Hidrográfica del Júcar en un 
70% (FEDER) y la Generalitat Valenciana en un 
30%.

Tras la recuperación del ecosistema y el esta-
blecimiento de un centro de interpretación, fue 
necesario llevar a cabo tareas de puesta en mar-
cha, dotación de materiales y adecuación de ac-
cesos a la zona con el fin de poder iniciar activi-
dades didácticas, pedagógicas y de divulgación 
relacionadas con la observación, análisis y pro-
tección de la naturaleza, y más concretamente 
de la Marjal de Gandia y su entorno inmediato. 
Para ello se han invertido 1,2 millones de euros 
financiados con fondos para el estímulo de la 
economía y el empleo 2009. Actualmente, este 
centro recibe numerosas visitas y, con el respal-
do de la Fundación Biodiversidad, pretende ser 
un icono de recuperación y puesta en valor de 
los humedales y su biodiversidad.

Figuras 1 y 2. vista de la superficie de marjal recuperada (izquierda) y aula natura Marjal de Gandia, sede del Centro español de hume-
dales (derecha).
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2. ACTUACIONeS eN eL tanCat DE La pIpa 
(paRC natURaL DE L’aLBUFERa, vALeNCIA)

Entre 2006 y 2008, la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar, en convenio con la Generalitat 
Valenciana, y con una inversión de 6,4 millo-
nes de euros, cofinanciados con fondos euro-
peos FEDER, llevó a cabo una serie de proyec-
tos consistentes en la recuperación de un área 
de cultivo de arroz de 40 ha a zona de marjal 
(figs. 3 y 4) y su acondicionamiento para el uso 
público.

El conocido como Tancat de la Pipa (o Tancade-
ta), ubicado en la parte noroeste de las inme-
diaciones del lago del Parc Natural de l’Albufera 
(Valencia), ahora alberga una serie de ambien-
tes bien distintos al cultivo del arrozal: un son-
deo a 250 m de profundidad ha permitido la 
creación de un ullal (afloramiento de agua na-
tural, en este caso forzado a través del sondeo, 

pero que funciona a modo de pozo artesiano); 
cuatro parcelas de filtro verde1, que hacen la 
función de depuradora natural para mejorar la 
calidad del agua del lago; dos lagunas some-
ras que recrean el aspecto de l’Albufera en su 
época saludable, cuando albergaba praderas 
de macrófitos subacuáticos; y otras especies 
animales y vegetales, algunas de las cuales se 
encuentran hoy en peligro de extinción. Ade-
más, se ha dotado a este espacio de un sen-
dero interpretativo y un centro de visitantes. 
Por otra parte, se han hecho distintas obras de 
mejora del paisaje, como el soterramiento de 
líneas eléctricas o la colocación de salvapája-
ros en ellas. 

Posteriormente, la Confederación Hidrográfica 
del Júcar dio continuidad a estos proyectos, 
poniendo en funcionamiento los filtros verdes, 
abriendo al uso público el espacio y mejorando 
sus accesos. Además, se han abierto diversas 
líneas de investigación para determinar los pa-
rámetros de funcionamiento óptimos del siste-
ma de filtros verdes y evaluar la evolución de 
la biodiversidad del entorno. El arranque de 
esta segunda fase de puesta en funcionamien-
to y gestión del Tancat de la Pipa fue posible 
gracias a los fondos para el estímulo de la eco-
nomía y el empleo 2009, y ahora se sigue tra-
bajando con fondos del propio organismo de 
cuenca.

El Parc Natural de l’Albufera (Generalitat Va-
lenciana) y la Oficina Técnica Devesa-Albufera 
(Ayuntamiento de Valencia) colaboran coordi-
nando la gestión y, junto con el resto de acto-
res implicados (técnicos, institutos de investi-
gación, organizaciones no gubernamentales, 
etc.), forman parte de este proyecto multidisci-
plinar que pretende poner en funcionamiento 
un elemento más en la recuperación del lago 
de l’Albufera.

Así pues, se pueden observar cuatro objetivos 
claramente diferenciados en la utilización del 
Tancat de la Pipa: restauración de ecosistemas 

Figuras 3 y 4. Trabajo de movimiento de tierras para transformar 
el arrozal del tancat de la pipa en una zona de marjal.

1 En realidad, se trata de humedales artificiales de flujo 
superficial.
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naturales, mejora de la calidad del agua de 
l’Albufera mediante filtros verdes, investigacio-
nes científicas sobre humedales y uso público.

2.1. Restauración de ecosistemas naturales

El caso del Tancat de la Pipa es un ejemplo de la 
capacidad de recuperación de los ecosistemas 
de marjal. Se sustituyó un sistema agrario mo-
noespecífico por un área con varios ambientes 
diferenciados, tal como se puede apreciar en 
la figura 5.

• Filtros verdes: se trata de extensiones de 
terreno permanentemente inundadas sobre 
las que se ha introducido vegetación autóc-
tona, como enea, castañuela, lirios, carrizo, etc.

• Lagunas: son dos lagunas, una más somera 
y otra más profunda y con islas, alimenta-
das por el agua proveniente de los filtros 
verdes.

• Ullal: se trata de un manantial de agua sub-
terránea, que funciona a modo de pozo arte-
siano. En este caso es artificial, puesto que 
se realizó un sondeo para su afloramiento.

Figura 5. elementos del tancat de la pipa. 
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Como primer efecto ambiental, destaca la me-
jora de la calidad del agua de l’Albufera, puesto 
que se toma agua de ella, se hace pasar por el 
sistema filtros verdes-lagunas y, posteriormente, 
se devueve a l’Albufera con mejores parámetros 
tanto físico-químicos como biológicos. 

Además, al ser catalogada como un área de 
reserva dentro del ámbito del Parc Natural de 
l’Albufera, el Tancat de la Pipa se presenta como 
un lugar idóneo para la reintroducción de espe-
cies típicas de zonas húmedas y que se encuen-
tran amenazadas. En colaboración con la Oficina 
Técnica de Gestión del Parc Natural de l’Albufera, 
el Centro de Recuperación de Fauna de El Saler y 
el Centro de Investigación de la Piscifactoría del 
Palmar, instituciones dependientes de la Conse-
lleria de Medi Ambient, Aigua, Urbanisme i Habi-
tatge, se han llevado a cabo sueltas de distintas 
especies, como galápagos europeos (Emys orbi-
cularis), samarucs (Valencia hispanica), fochas 
morunas (Fulica cristata), etc. (fig. 6).

2.2 Mejora de la calidad 
mediante filtros verdes

Uno de los objetivos prioritarios en el diseño 
de estas actuaciones en el Tancat de la Pipa ha 
sido la creación y puesta en funcionamiento de 
un sistema de filtros verdes para la mejora de 
la calidad de las aguas eutrofizadas del lago de 
l’Albufera. El agua rica en materia orgánica fito-
planctónica entra por los extremos del filtro y 

fluye superficialmente a través de él. Las 10 ha 
de plantaciones de enea de los filtros actúan 
renaturalizando el agua: primero, impidiendo 
el crecimiento y favoreciendo la descomposi-
ción de fitoplancton por la ausencia de luz que 
provoca la sombra ejercida por las plantas; 
posteriormente, absorbiendo los nutrientes 
y otras sustancias presentes en el agua y que 
utilizan para su propio crecimiento. En sínte-
sis, lo que se busca es la transformación de la 
materia orgánica fitoplanctónica en biomasa 
vegetal apta para ser cosechada y retirada. 

Las parcelas de filtros verdes reciben los apor-
tes de agua del lago de l’Albufera desde dos en-
tradas: una en el canal del puerto de Catarroja 
y la otra en el barranco del Poyo, desde donde 
se fija el caudal entrante al sistema mediante 
la regulación de unas compuertas. A partir de 
aquí, el manejo del agua es flexible gracias a 
la red de acequias que comunican las distintas 
áreas del sistema y al conjunto de compuertas 
que se gestionan de forma específica en fun-
ción de dónde se quiera llevar el agua. 

De forma continua, el agua se hace pasar por 
las parcelas de filtros verdes, que tienen el es-
quema de funcionamiento representado en la 
figura 7, en la cual se representa el agua de en-
trada a la izquierda, que, a su paso por el filtro 
verde, sale de mejor calidad.

Tanto estas parcelas de filtros verdes (fig. 8) 
como el ullal están conectados a través de la 
red de acequias con dos lagunas, una denomi-
nada laguna de reserva, con acceso restringi-
do al público, y otra denominada laguna edu-
cacional, donde el público puede pasear junto 
a su orilla. El agua, finalmente, sale de estas 
lagunas, y en función de cuál sea su calidad, 
se devuelve al lago o se bombea hasta el inicio 
del sistema para repetir el proceso de depura-
ción desde el comienzo. 

En cuanto a la composición vegetal de los cita-
dos filtros verdes, está constituida por macró-
fitas emergentes, vegetación típica de zonas 
húmedas. Inicialmente se plantaron con mo-
nocultivo de enea (Typha domingensis Pers.) y 

Figura 6. Suelta de galápagos europeos (Emys orbicularis) den-
tro del programa de voluntariado vOLCAM de reintroducción y 
radioseguimiento de ejemplares de esta especie.
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Figura 7. esquema de funcionamiento del filtro verde.

Figura 8. Plantación en los filtros verdes (humedal artificial de flujo superficial).

puntualmente otras especies, como masiega, 
castañuela, lirios, etc. Sin embargo, se está 
planteando la utilización en el futuro del ca-
rrizo (Pragmites australis Cav.), como especie 
vegetal menos depredada por la avifauna pre-
sente en el parque. 

La conclusión principal es que el sistema de 
filtros verdes mejora la calidad de las aguas 
que entran en él. Los resultados sobre los va-
lores medios de las concentraciones son los 
siguientes (Martín et al., 2010):

• Los sólidos en suspensión se han reducido 
desde valores de 38,8-41,0 mg/l en las en-
tradas hasta valores de 17,8 y 24,3 mg/l en 
los puntos a la salida del filtro 3.

• La materia orgánica particulada se ha re-
ducido desde valores de 15,27-16,96 mg/l 
hasta valores de 10,87-10,82 mg/l en los 
puntos a la salida del filtro 3.

• La materia orgánica disuelta ha aumentado 
ligeramente desde valores de 23,41-26,42 
mg/l hasta valores de 26,17-27,13 mg/l en 
los puntos a la salida del filtro 3.

• El nitrógeno total se ha reducido desde va-
lores de 3,8-4,4 mg N/l hasta valores de 1,7-
2,0 mg/l en los puntos a la salida del filtro 3.

• La reducción del nitrógeno total se produce 
básicamente sobre el nitrógeno inorgánico 
disuelto (nitrógeno amoniacal, nitritos y 
nitratos):
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- El nitrógeno orgánico se ha reducido en 
un 25%.

- El nitrógeno inorgánico disuelto se ha re-
ducido en un 75%.

• El fósforo total se ha reducido desde valo-
res de 0,38-0,40 mg P/l hasta valores de 
0,16-0,19 mg P/l en los puntos a la salida 
de filtros.

Con respecto a las cargas de entrada, los resul-
tados son:

• Reducción del 56% de las cargas de entrada 
de nitrógeno total y fósforo total.

• Reducción del 46% de las cargas de entrada 
de sólidos en suspensión.

• Reducción del 42% de las cargas de entrada 
de clorofila a.

Con respecto a la velocidad de eliminación de 
contaminantes, se comprueba que es bastante 
constante con el tiempo. Algunos resultados son:

• La eliminación de fósforo total es de 1,53 kg 
P/d (0,02 g P/m2d).

• La eliminación de nitrógeno total es de 
10,66 kg N/d (0,12 g N/m2d).

• La eliminación de sólidos en suspensión es 
de 99 kg /d (1,11 g /m2d).

• La eliminación de clorofila a es de 0,15 kg 
Cla/d (0,0017 g Cla/m2d).

Relacionando estas eliminaciones con el con-
tenido de estas sustancias en el lago, se pue-
de estimar que en un año se extraen un 7,6% 
de los sólidos en suspensión que hay en él; un 
6,8% del fósforo total; un 5,2% del nitrógeno 
total; y un 4,9% de la clorofila a.

Un análisis más detallado de los resultados 
muestra que la materia orgánica total se re-
duce muy poco en el sistema de humedales 
artificiales. Por un lado, se reduce la fracción 
suspendida mediante procesos de sedimenta-
ción, pero, por otro lado, aumenta la fracción 
disuelta originada por procesos de hidrólisis. 
Hay que tener en cuenta que no se está cuanti-
ficando el aporte de materia orgánica que está 
entrando en el sistema por otras vías (avifau-
na) y que puede modificar los resultados (Mar-

tín et al., 2010), algo que se tendrá en cuenta 
próximamente.

Respecto a esto, se debe destacar que se están 
realizando cálculos por parte de SEO-Birdlife 
para cuantificar la materia orgánica aportada 
por la avifauna en cada época del año. Esta in-
formación será incluida en los siguientes tra-
bajos de seguimiento de los filtros verdes del 
Tancat de la Pipa.

Los resultados presentados corresponden al 
primer año (abril-2009/marzo-2010) de opera-
ción del sistema, cuyo caudal de alimentación 
se incrementó paulatinamente desde 20 l/s 
hasta 80 l/s. Los resultados del segundo año 
(abril-2010/marzo-2011), en fase de estudio en 
estos momentos, muestran que, con caudales 
de hasta 120 l/s, bajan ligeramente los ren-
dimientos de algunos parámetros (nitrógeno 
total y clorofila a), pero aumentan las cargas 
totales eliminadas, ya que se ha incrementado 
el caudal en un 50%.

2.3. Sistema piloto para investigaciones 
científicas sobre humedales

Los filtros verdes, pero también el resto de los 
ambientes del Tancat de la Pipa, suponen una 
experiencia piloto cuyo objetivo es determinar 
la mejora de la calidad de aguas eutrofizadas 
y su influencia en el entorno. Además del con-
trol y seguimiento de los parámetros físico-
químicos ya indicados, se están controlando 
las poblaciones de fitoplancton y zooplancton, 
el crecimiento de la biomasa de las macrófitas 
emergentes, la toma de nutrientes por su par-
te, la gestión de su cosechado, la alteración de 
los suelos/sedimentos, la mejora de las aguas 
de l’Albufera en la zona de vertido del agua tra-
tada y la hidrodinámica del agua en el sistema. 
Esta información será de gran utilidad para la 
puesta en marcha de futuros proyectos de si-
milares características en el mismo entorno de 
l’Albufera o en otros espacios naturales. 

Además de reducir sólidos suspendidos, mate-
ria orgánica particulada y nutrientes, el sistema 
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de filtros verdes ha funcionado, reduciendo 
considerablemente la carga fitoplanctónica, in-
cluso desde el inicio de su puesta en marcha. 
De hecho, la biomasa alcanzada en el interior 
del sistema de filtros fue varias veces menor 
incluso en los momentos de mayor carga fito-
planctónica entrante por el barranco del Poyo. 
Así, sea cual sea la calidad del agua que entra, 
la dinámica observada sugiere que la biomasa 
fitoplanctónica del filtro verde se mantiene por 
debajo de unos límites. (Rodrigo et al., 2010).

Por otro lado, no solo se han analizado los pa-
rámetros de calidad de agua, sino que también 
se han realizado estudios sobre los artrópodos 
existentes y su incidencia sobre el control de 
plagas de los arrozales.

En el Tancat de la Pipa hay una gran abundan-
cia y diversidad de enemigos naturales (parasi-
toides y depredadores) de otros artrópodos, lo 
que es importante para el control biológico de 
las plagas. Además, muchos de estos enemi-
gos naturales han sido encontrados en los arro-
zales próximos, lo que nos indica que el Tancat 
de la Pipa puede funcionar como reservorio de 
entomofauna auxiliar para el control de plagas 
del arrozal (Vercher y González, 2010).

Además, se han realizado estudios sobre las 
poblaciones de avifauna, siendo el principal 
resultado obtenido la constatación del impor-
tante papel del Tancat de la Pipa como locali-
dad de presencia continuada de focha moruna 
(Fulica cristata). Desde que se inició el segui-
miento, la población presente en esta localidad 
ha sufrido ciertas variaciones, creciendo tras la 
época de cría por inmigración de efectivos pos-
reproductores, llegando a considerarse como 
la segunda localidad europea en cuanto a efec-
tivos poblacionales (Giménez y Vera, 2010).

2.4. Participación social y uso público

Asociado a la creación de infraestructura de 
filtros verdes y lagunas, se construyó un sen-
dero interpretativo y un centro de visitantes. 
Dicho centro fue dotado con medios materia-
les (proyector, ordenadores, acuarios, paneles 

interactivos, etc.) y con medios humanos para 
atender las visitas programadas y para organi-
zar actividades.

El Tancat de la Pipa también está dotado con 
un sendero interpretativo y accesible, que es 
autoguiado gracias a una serie de paneles que 
explican la fauna, la flora y el funcionamiento 
del sistema. Se cuenta también con dos obser-
vatorios de aves que cumplen no solo la fun-
ción de uso público, sino que están relaciona-
dos con funciones de investigación.

Las actividades de uso público fueron realiza-
das por guías profesionales con la ayuda de 
SEO-Birdlife y Acció Ecologista Agró.

Ambas entidades organizan periódicamente 
actos de diversa índole, como celebración de 
jornadas de puertas abiertas, talleres de re-
conocimiento de aves, voluntariados, cursos, 
etc., que ayudan a divulgar los valores ambien-
tales del Tancat de la Pipa y la importancia de 
la puesta en marcha de proyectos de restaura-
ción encaminados a la mejora de la calidad del 
agua, tanto para l’Albufera como para el resto 
de humedales degradados.

El Departamento de Sociología y Antropología 
Social de la Universitat de València-Estudi Ge-
neral realizó, durante 2009, un estudio sobre 
la percepción social del Tancat, en el que se 
analizó cómo los distintos grupos sociales va-
loran positivamente las actuaciones realizadas 
en el Tancat de la Pipa. La mayoría de los en-
trevistados perciben el proyecto del Tancat de la 
Pipa como algo desconocido y lejano tanto para 
el pueblo de Catarroja como para la sociedad 
valenciana en general (Rodríguez et al., 2010). 
Sin embargo, desde mayo de 2009 hasta mayo 
de 2010 se recibieron más de 3.600 visitas, por 
lo que es de esperar que paulatinamente este 
espacio vaya adquiriendo popularidad y rele-
vancia social.

También se deben remarcar los efectos positi-
vos que el Tancat de la Pipa tiene sobre la eco-
nomía local, puesto que la vía principal de acce-
so al público es el transporte en barca. De esta 
forma, se ha generado una demanda de servicio 
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de este transporte desde el puerto de Catarroja, 
incidiendo también sobre el sector terciario ins-
talado en el citado puerto.

3. ReFLeXIONeS FINALeS

Las actuaciones realizadas en los humedales 
costeros valencianos, enmarcadas en el conve-
nio entre la administración autonómica y nacio-
nal, han generado efectos positivos sobre los 
humedales, tanto en el plano ambiental como 
en el social.

Actuaciones como las llevadas a cabo en el Tan-
cat de la Pipa y en la Marjal de Gandia favorecen 
la concienciación ambiental sobre la importan-
cia de la correcta gestión de las zonas húmedas.

La gestión del Tancat de la Pipa se configura 
como un marco de colaboración entre diversas 

administraciones y diferentes grupos científicos 
de investigación y entre distintos movimientos 
ecologistas y sociales.

Las actuaciones realizadas en el Tancat de la 
Pipa ofrecen información relevante sobre los 
filtros verdes (humedales artificiales de flujo 
superficial) extrapolable a otros proyectos de 
restauración de humedales.

Los trabajos realizados tienen una amplia acep-
tación social y una repercusión cada vez mayor 
en el ámbito científico, gracias a la difusión que 
se está realizando en congresos y jornadas, tan-
to de ámbito nacional como internacional. 

Por último, hay que destacar que la demanda de 
uso público es creciente, lo que augura un futu-
ro esperanzador a estos espacios recuperados.
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Historia de la gestión del Parc Natural de 
l’Albufera (Valencia, España)

josé Segarra y Bosco Dies
Parc Natural de l’Albufera.

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, Generalitat Valenciana.
Todo tiene algo de belleza, pero no todos son capaces de verla.

Confucio 

RESUMEN

Los humedales han sido, desde siempre, territorios que han estado sujetos a una continua gestión 
por parte del ser humano. Los motivos y razones que han motivado estas actuaciones responden 
a diferentes criterios, desde los asociados con la conservación de sus recursos hasta los que han 
ido dirigidos a lograr su desaparición como espacios naturales. Las zonas húmedas son, además, 
complejos sistemas en los que convergen una rica biodiversidad con un rico patrimonio cultural y 
humano, así como un gran número de intereses involucrados que, en ocasiones, han sido motivo 
de conflictos (aprovechamiento de recursos naturales, transformación del paisaje, control del agua 
para objetivos dispares, etc.).
El Parc Natural de l’Albufera (Valencia) constituye un claro ejemplo de humedal litoral en el que 
confluyen un gran número de variables y recursos, que han sido gestionados durante siglos. La ges-
tión de este espacio protegido, tras atravesar múltiples vicisitudes, se articula hoy mediante una 
sólida estructura normativa que le otorga el establecimiento de instrumentos y figuras de gestión, 
muchas de las cuales van encaminadas a procurar la necesaria participación e implicación de otros 
interlocutores, entre los que tiene especial relevancia la población local.

Palabras clave. Espacios naturales protegidos. Gestión humedales. Herramientas de gestión.

1. ANTECEDENTES

La conservación de los paisajes y del patrimo-
nio natural y cultural de cualquier ámbito te-
rritorial –incluidos los humedales– se susten-
ta, en buena medida, mediante la aplicación 
de figuras de protección que garantizan la 
preservación de estos espacios a lo largo del 
tiempo. Gran parte de estas figuras se corres-
ponde con los espacios naturales protegidos, 
que tienen como objetivo prioritario la conser-
vación de los valores naturales desde el pun-
to de vista de su aprovechamiento racional 
y sostenible (Dudley, 2008; Europarc, 2008; 

Vacas, 2005; Bishop et al., 2004). Si bien los 
principios que han inspirado la conservación 
de los espacios naturales han ido evolucionan-
do con el paso tiempo, desde una concepción 
estrictamente conservadora a otra más integra-
dora y participativa (Phillips, 2003; Mallarach, 
1998), la idea básica de conservar los recursos 
naturales y garantizar su continuidad en un fu-
turo –atendiendo a la definición planteada por 
Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN et al., 1992)–, sigue siendo el 
motor que condiciona, en buena medida, las 
medidas de planificación y gestión.
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Podríamos definir la acción de gestionar o pla-
nificar la gestión de un espacio natural prote-
gido como la puesta en práctica del conjunto 
de actuaciones que permitan la consecución 
de los objetivos que se han planteado para la 
conservación de cualquier territorio (Europarc, 
2008). Para una gestión eficaz, se requieren 
determinadas herramientas que posibiliten 
una previa planificación, así como una pro-
gramación ajustada tanto a las necesidades 
detectadas como a la capacidad de cada uno 
de los agentes o instituciones responsables 
del mantenimiento de dicho espacio (Dudley, 
2008; Europarc, 2005a). Así, de poco sirve pla-
nificar si después no se va a poder gestionar, 
y difícil resultará gestionar si, previamente, no 
se ha cumplido con el compromiso claro de 
planificar.

Los humedales suelen ofrecer ejemplos muy 
interesantes de funcionamiento y gestión del 
territorio, en los que se combinan un gran nú-
mero de variables, competencias e intereses. 
Los humedales ofrecen paisajes ricos y hete-
rogéneos, en muchos casos efímeros o tempo-
rales, en los que suele asentarse una intensa 
actividad humana centrada en el aprovecha-
miento de recursos naturales, a través de la 
agricultura, la caza, la pesca, la extracción de 
sal, etc., y que cuentan con una rica y varia-
da biodiversidad (Departament de Medi Am-
bient, 1992). Por otro lado, la dependencia de 
un recurso como el agua, pieza clave para el 
funcionamiento de estos ambientes, hace que 
su supervivencia se vea en muchas ocasiones 
amenazada por los intereses relacionados con 
la explotación de este valioso recurso y, muy 
especialmente, en entornos deficitarios, como 
es la cuenca del Mediterráneo. La implicación 
de muy diversas administraciones e institucio-
nes con competencias sobre el territorio (de 
carácter estatal, autonómico o municipal) en 
el que se localizan los humedales (cuencas hi-
drográficas, zonas litorales, etc.) introduce una 
variable más de complejidad en la gestión de 
estos espacios (Calvo, 1995).

En el caso particular del Parc Natural de 
l’Albufera, la gestión de este espacio resulta 
particularmente compleja, ya que, a la larga 
tradición de presencia y usos humanos, se le 
suma la proximidad de grandes núcleos de po-
blación, incluida la propia ciudad de Valencia, 
que ejercen una fuerte presión antrópica sobre 
el medio. Además, la implicación de diferentes 
administraciones e instituciones con compe-
tencias en el territorio, el marcado peso econó-
mico y social de actividades como el cultivo del 
arroz, la existencia de importantes infraestruc-
turas y redes viarias de transporte, el conflicto 
generado en la gestión y asignación del uso del 
agua, el fuerte arraigo de prácticas consuetudi-
narias en la población local –como la actividad 
cinegética o la pesca– son solo algunos de los 
elementos que condicionan, en buena medi-
da, la gestión de este espacio.

2. VISIÓN HISTÓRICA DE LA GESTIÓN 
DEL PARC NATURAL DE L’ALBUFERA

La mayoría de los humedales ha sido objeto, 
desde siempre, de una intensa regulación por 
parte del hombre. Los principios y enfoques de 
esta regulación no han tenido siempre los mis-
mos objetivos, ni han pretendido buscar los 
mismos resultados.

Desde la Edad Media, e incluso antes, mu-
chos humedales constituyeron espacios muy 
valorados por monarcas y nobles amantes de 
la caza, siendo en aquel entonces, y por este 
motivo, objeto de medidas de protección que, 
a día de hoy, supondrían verdaderos ejemplos 
de conservación. En otros casos, y por lo gene-
ral a lo largo de las Edades Moderna y Contem-
poránea, la mayor parte de los humedales fue 
objeto de una intensa transformación dirigida 
a acelerar su desaparición por razones sanita-
rias, agrícolas y económicas (Calvo, 1995). 

En épocas más recientes, los humedales, como 
otros espacios protegidos, han sido y son el 
centro de atención de organismos internacio-
nales, de administraciones públicas y de la 
ciudadanía en general. Por otro lado, el papel 
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que han desempeñado estos lugares en la so-
ciedad ha ido evolucionando y adaptándose a 
los nuevos paradigmas de conservación, des-
de unos criterios de conservación estricta ha-
cia criterios más amplios, de compatibilización 
de ciertos usos sociales y económicos, en los 
que ha primado una visión más participativa 
y/o colectiva en la gestión del territorio frente 
a otras basadas en la figura única de un gestor 
que cumplía un papel centralizador (Phillips, 
2003).

Dados los valores y recursos (naturales, cultu-
rales y económicos) que este tipo de espacios 
atesoran, y por los beneficios que ofrece su 
existencia, las zonas húmedas son, en la ac-
tualidad, objeto de protección (Davies y Clarid-
ge, 1993). Por este motivo, los humedales han 
quedando sujetos a un marco legislativo espe-
cífico, que se puede desarrollar a través de la 
propia Ley de Aguas (Real Decreto Legislativo 
1/2001), de la Ley del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad (Ley 42/2007), de directivas 
europeas –Directiva Marco del Agua, Direc-
tiva Hábitats– y, también, a través del marco 
de legislación autonómico –Catálogo de Zo-
nas Húmedas de la Comunitat Valenciana (Ley 
11/1994, Generalitat Valenciana), etc.–. 

L’Albufera es un marco territorial en el que se 
han dado todas estas circunstancias, de tal 
forma que hablar del devenir de l’Albufera es 
hablar de la evolución de una larga trayectoria 
legislativa, pero también lo es de la génesis y 
evolución de un movimiento ciudadano volca-
do en la conservación del medio natural y que 
culminó, finalmente, en la protección de este 
espacio como parque natural.

2.1. Un marco legislativo con 
siglos de recorrido

L’Albufera fue, durante siglos, un humedal re-
pleto de vida en el que los usos humanos se 
desarrollaron sin apenas incidencias en el me-
dio físico, salvo el paulatino, y no poco impor-
tante, proceso de dulcificación y reducción de 
su superficie. Así, desde l’Albufera romana de 

aguas salobres a la actual laguna de aguas dul-
ces dista no solo un dilatado periodo de dos 
milenios, sino también el predominio de una 
transformación agraria centrada en el cultivo 
del arroz que se originó a lo largo del siglo xvii. 

Desde la Reconquista y durante toda la Edad 
Media, l’Albufera fue considerada como parte 
del patrimonio real y, por ello, su cuidado y 
custodia quedaron sujetos a la Corona, figura 
que de una u otra manera ejerció una cierta 
conservación y sostenibilidad de este entorno. 
El aprovechamiento pesquero de la laguna, la 
extracción de sal, madera y plantas, el pasto-
reo, la práctica de la caza y la gestión hídrica 
del humedal quedaron, en algunos casos, es-
trictamente prohibidos, y, en otros, controla-
dos y gestionados mediante ordenanzas reales 
y reglamentos que, en todo caso, han supuesto 
un legado histórico legislativo de primer orden 
(algunos textos datan del siglo xiii). Al abrigo 
de estas normas, l’Albufera gozó de una espe-
cial protección, que se prolongó durante toda 
la Edad Media. La caza, al ser uno de los usos 
más apreciados por reyes y nobles, supuso, a 
la larga, una de las razones que justificaron mi-
mar con recelo este extenso territorio durante 
casi seis siglos. 

Como en el caso de l’Albufera, un buen número 
de humedales y espacios naturales han queda-
do protegidos desde épocas históricas como 
consecuencia del estricto control en la gestión 
de determinados aprovechamientos (caza, 
pesca, extracción de madera, etc.) ejercido 
por monarcas y gobernadores (Calvo, 1995). 
Un claro ejemplo de cómo el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales requiere 
unas herramientas y medios de ordenación y 
gestión adecuados. 

Con la llegada de la Edad Moderna, l’Albufera 
continuó disfrutando de esta protección le-
gislativa real, que se mantuvo, casi con los 
mismos criterios, hasta el siglo xviii (Sanchis, 
2001; García-Monerris, 1985; Momblanch, 
1960). Es en este periodo cuando se lleva a 
cabo el segundo apeo y deslinde de l’Albufera 
y su Devesa (hacia 1761), con el que empieza 
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a quedar constancia de la reducción de la la-
guna a favor del crecimiento de la superficie 
agrícola dedicada al cultivo del arroz. El vaivén 
de reyes y la continua sucesión de señores y 
gobernadores de l’Albufera fueron la tónica du-
rante todos estos años y hasta mediados del 
siglo xix, cuando este legado pasó a formar 
parte del patrimonio del Estado y, finalmente, 
del Ayuntamiento de Valencia, institución a la 
que fue transferida en 1911. A lo largo de este 
último periodo, la actividad agraria ganó fuer-
za en detrimento de otros usos tradicionales, 
la transformación y reducción de la laguna ori-
ginal se aceleran, y la pesca, la extracción de 
sal, leña y vegetación dejan paso a l’Albufera 
agrícola del siglo xx. 

Empieza aquí el peor tránsito que puede re-
cordar este paisaje. El desarrollo urbano e in-
dustrial, impulsado en la década de los años 
setenta del pasado siglo, y la intensificación 
de los procesos productivos en la agricultura, 
dieron lugar a una crisis ambiental cuyas hue-
llas, a día de hoy, aún perduran. En apenas dos 
décadas, l’Albufera recibió un continuo caudal 
de aguas residuales que dieron lugar a una 
alarmante pérdida de biodiversidad y a una 
evidente degradación de las aguas que, has-
ta entonces, habían permanecido inalteradas. 
Por otro lado, el profundo cambio del tejido 
social productivo supuso un auge evidente de 
la industria y la intensificación agraria en de-
trimento de los usos y costumbres tradiciona-
les. Se rompía así un equilibrio que se había 
mantenido durante siglos; por una vez, hom-
bre y entorno parecieron no entenderse, y de 
esa confusión surgió el problema ambiental de 
l’Albufera.

2.2. De espacio degradado a parque natural

Del acelerado proceso de degradación de este 
espacio emblemático para los habitantes de 
la ribera de la laguna surgió, a finales de la 
década de los años setenta del siglo pasado, 
una incipiente movilización ciudadana, que 
se tradujo en diferentes acciones de protesta, 

proyección de documentales y comunicados 
en defensa de un entorno único, cuya super-
vivencia se veía peligrar. Además, la puesta 
en marcha, en paralelo, de un macroproyec-
to urbanístico en el monte de la Devesa de 
l’Albufera tuvo un efecto sin precedentes en el 
movimiento conservacionista valenciano, que 
dio lugar a la génesis de las primeras reaccio-
nes en defensa del medio natural y del derecho 
de los ciudadanos por disfrutar de un entorno 
bien conservado. 

Desde la movilización de colectivos ciudada-
nos como El Saler per al poble, o grupos con-
servacionistas y ecologistas como Agró, pasan-
do por la labor institucional de universidades y 
centros de investigación, junto con un número 
de personas de reconocido prestigio, se hizo 
cada vez más patente no solo que l’Albufera 
agonizaba, sino que con ello desaparecía uno 
de los humedales más importantes de la Pe-
nínsula Ibérica. Sin duda, esta reacción popu-
lar e institucional de aquellos años fue el desen-
cadenante de un proceso que dio lugar al cabo 
de los años a la protección de l’Albufera y su 
entorno. 

Con la declaración como parque natural en 
1986 se inicia la historia legislativa reciente de 
este espacio (Decreto 89/1986, de 8 de julio, 
del Consell de la Generalitat Valenciana, de ré-
gimen jurídico del Parc Natural de l’Albufera) y 
se establecen las bases que permitirían la ges-
tión y mantenimiento de uno de los espacios 
naturales más representativos de la Comunitat 
Valenciana. 

2.3. El presente legislativo de l’Albufera

La declaración de l’Albufera como parque natu-
ral ha venido enmarcada, como en el resto de 
espacios naturales protegidos, por la compleja 
tramitación legislativa en la que ha estado in-
merso el proceso de transmisión de las com-
petencias atribuidas desde el Estado español 
hacia las comunidades autónomas (Vacas, 
2005). Tras la protección inicial de l’Albufera 
en 1986, fue necesaria la adecuación posterior 
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al ordenamiento jurídico valenciano, que se 
plasmó en el Decreto 71/1993, de 31 de mayo, 
del Gobierno Valenciano, del régimen jurídico 
del Parc Natural de l’Albufera. En dicho texto, 
queda reflejada la urgente necesidad de pro-
teger este entorno, siendo la figura de parque 
natural la más adecuada a la realidad de este 
espacio. 

En años previos, l’Albufera había sido incluida 
en la Lista de Humedales de Importancia Inter-
nacional, atendiendo a los criterios del Con-
venio de Ramsar, decisión adoptada en 1989 
y publicada en el Boletín Oficial del Estado. 
Tras esta primera declaración, vino la aproba-
ción posterior del Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la Cuenca Hidrográfica 
de l’Albufera, aprobado mediante el Decreto 
96/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valen-
ciano, y posteriormente el Plan Rector de Uso y 
Gestión (PRUG) del Parc Natural de l’Albufera, 
aprobado por el Decreto 259/2004, de 19 de 
noviembre, del Consell de la Generalitat.

En la actualidad, se puede concluir que el Parc 
Natural de l’Albufera presenta una sólida base 
de protección legislativa, que debería garanti-
zar el futuro de este espacio. Esta base norma-
tiva es la que posibilita que un espacio natural 
protegido quede consolidado, tanto desde un 
punto de vista de su planificación y ordenación 
(Plan de Ordenación de los Recursos Natura-
les, PRUG, zonas de especial protección para 
las aves, lugares de interés comunitario, Red 
Natura 2000, planes especiales, etc.), como 
de su gestión (director-conservador, junta rec-
tora, consejo directivo, etc.) y de su capacidad 
de trabajo (oficina de gestión técnica, brigadas 
de mantenimiento, guardería, etc.). 

3. MECANISMOS DE GESTIÓN EN EL 
PARC NATURAL DE L’ALBUFERA

3.1. Criterios generales de gestión

Como ya se ha comentado, la conservación de 
determinados territorios bajo figuras o catego-
rías de protección tiene como fin, entre otros, 

garantizar la sostenibilidad de los recursos na-
turales, del paisaje, y de los valores naturales y 
culturales. Este propósito puede lograrse a tra-
vés de la consecución de diferentes objetivos 
y metas que se plantean en el proceso de con-
servación de cualquier espacio natural prote-
gido, y mediante la gestión eficiente de dicho 
espacio. Atendiendo a diferentes autores (Ca-
rabias et al., 2003; Hockings et al., 2000), la ca-
pacidad para gestionar responde a diferentes 
variables, entre las que se señala la goberna-
bilidad (quién da el apoyo político, legislativo 
y de gobierno); el apoyo social (participación 
e implicación de la sociedad, propietarios, ti-
tulares de derechos, etc.); los instrumentos de 
planificación disponibles (planes ejecutivos, 
planes estratégicos, etc.); y los recursos dispo-
nibles (recursos y financieros, grado de conoci-
miento, infraestructuras, etc.).

Por otro lado, la UICN plantea que las diferen-
tes categorías de protección que se establecen 
para los espacios naturales son independien-
tes de a quién pertenecen, quién los controla o 
quién tiene responsabilidad sobre su gestión, 
estableciendo que la gobernabilidad es una 
pieza clave en la conservación de dichos espa-
cios (Dudley, 2008). Para estos casos, se es-
tablecen unos modelos de gobierno basados 
en el manejo de la propiedad, que pueden ser 
ejercidos por organismos gubernamentales, 
ONG, comunidades y colectivos sociales, pue-
blos indígenas o entidades privadas, de mane-
ra conjunta o con una única figura de gestión. 

Los criterios en los que se fundamenta la ges-
tión del Parc Natural de l’Albufera vienen por-
menorizados en las directrices generales para 
la ejecución del PRUG, se basan en el primero 
de los modelos de gestión propuestos por la 
UICN (Dudley, 2008), y remiten a la gobernan-
za ejercida por un organismo gubernamental 
(en este caso, a nivel autonómico y munici-
pal). Esta figura pública es la que cuenta con 
la autoridad, responsabilidad y obligación de 
rendición de cuentas de la gestión del área 
protegida, y quien determina los objetivos que 
garantizan su conservación. Desde este punto 
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de vista, conforme con lo establecido en la Ley 
11/1994, de Espacios Naturales Protegidos de 
la Comunitat Valenciana, la gestión del Parc Na-
tural de l’Albufera corresponde a la unidad del 
Gobierno autonómico que tiene atribuidas las 
competencias en materia de medio ambiente, 
que en la actualidad es la Conselleria de Medio 
Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

En lo referente a la gestión de los valores 
ambientales y culturales del Parc Natural de 
l’Albufera, esta se realiza atendiendo a crite-
rios de conservación y uso sostenible. Como 
sucede en otros ámbitos mediterráneos, don-
de la acción antrópica a lo largo de los siglos 
determina un paisaje seminatural capaz de 
albergar una gran diversidad biológica, la ges-
tión en la mayoría de los casos requiere una in-
tervención continuada de los usos existentes 
(De Lucio et al., 2002). De esta manera, el de-
sarrollo socioeconómico y la conservación de 
los recursos naturales son considerados como 
aspectos de una misma estrategia de gestión 
del territorio. Para ello, el PRUG establece un 
modelo administrativo y de gestión del terri-
torio y de sus recursos basado en el fomento 
y desarrollo de la actividad socioeconómica, 
bajo criterios de sostenibilidad y de puesta en 
marcha de medidas positivas de gestión, en-
tendiéndose estas, como todas aquellas que 
llevan asociadas una gestión activa, a partir de 
la definición de unos objetivos, la aplicación 
de una metodología y la obtención de unos re-
sultados que permitan la mejora progresiva del 
sistema.

El marco en el que se desarrolla este meca-
nismo de gestión y, por tanto, la ejecución de 
todas aquellas actuaciones relacionadas con 
el funcionamiento del espacio protegido, se 
llevan a cabo mediante los programas de ac-
tuación, a los que nos referiremos más adelan-
te. Para el desarrollo de dichos programas, el 
órgano gestor establece unos mecanismos de 
participación que implican tanto a la propia 
administración autonómica como al resto de 
interlocutores vinculados con este espacio. 
De esta forma, parte de las directrices defini-

das van dirigidas al fomento y promoción de la 
iniciativa local, tanto en términos de agentes 
económicos y sociales (de carácter privado y 
mixto), como de la propia administración lo-
cal. Este modelo de gestión participativa es la 
base sobre la que debe establecerse cualquier 
espacio natural (Sanz y Torres, 2006; Europarc 
2002; Castroviejo, 1991).

Con todo ello, el modelo de gestión que se es-
tablece con la aplicación del PRUG para el Parc 
Natural de l’Albufera está basado en la inte-
gración de las iniciativas públicas, privadas y 
mixtas, que hagan posible un funcionamiento 
autosostenido a largo plazo, bajo el soporte 
técnico, económico y administrativo del Go-
bierno autonómico. El objetivo final de esta es-
trategia es el de conseguir crear un escenario 
estable de gestión de los recursos ambientales 
basado, muy especialmente, en el funciona-
miento de la iniciativa local y en la mejora de 
la calidad de vida. 

3.2. La gobernabilidad del espacio protegido

Con la aprobación del PRUG del Parc Natural 
de l’Albufera en noviembre de 2004, quedó 
establecido el marco administrativo a partir 
del cual se posibilita la gestión integral del es-
pacio protegido. Dicha gestión pasa por la im-
plantación y puesta en marcha de una serie de 
órganos y unidades administrativas que deben 
velar por el adecuado desarrollo del marco le-
gislativo y el impulso del correspondiente pro-
grama de actuación que se plantea. Con todo 
ello, la gestión llevada a cabo contempla el de-
sarrollo de todas aquellas actividades que se 
enmarcan en una gestión básica del territorio 
(gestión permanente), en la gestión práctica 
(gestión dinámica) y en una gestión participa-
tiva del espacio protegido (fig. 1).

Por otro lado, la gobernabilidad de cualquier 
espacio protegido requerirá, al menos, tres 
elementos esenciales (Sanz y Torres, 2006): un 
plan de gestión anual, donde figuren objetivos 
y plazos de ejecución; el personal dedicado a 
dicha labor; y un presupuesto apropiado. Aten-
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diendo a estos elementos, en lo que respecta 
a la buena gobernanza de los espacios natu-
rales protegidos, es necesario atender tanto a 
los compromisos de declaración y creación de 
nuevos espacios protegidos, como al estable-
cimiento de los sistemas de gestión, vigilancia 
y control, y la adopción de planes y objetivos 
que su declaración conlleva. Cabe recordar 
que gestionar un espacio protegido va mucho 
más allá de su declaración y vigilancia, e im-
plica la puesta en marcha de un amplio con-
junto de actividades que precisan la dotación 
estable de presupuesto, y recursos humanos 
y técnicos que permitan garantizar el manteni-
miento de su gestión activa. 

Con todo ello, la gestión del Parc Natural de 
l’Albufera viene enmarcada desde diferentes 
perspectivas. Por un lado, se desarrolla una 
gestión fundamentalmente administrativa, 
centrada en la labor de hacer cumplir y velar 

por el cumplimiento de la legislación y de las 
previsiones contenidas en los diferentes pla-
nes sectoriales (Plan de Uso Público, Plan Mar-
co de Aprovechamiento Cinegético, Plan de 
Saneamiento, Plan de Infraestructuras Viarias, 
etc.). Esta gestión, que denominamos gestión 
permanente, se desarrolla en buena medida 
desde la oficina de gestión técnica y por la pro-
pia Conselleria de Medio Ambiente, y se apoya 
en una serie de instrumentos de gestión, como 
son el consejo directivo y, en determinados 
casos, la propia junta rectora, figuras ambas 
que veremos más adelante. Como resultado de 
esta gestión permanente, desarrollada en el 
día a día, se elabora un conjunto de expedien-
tes administrativos que tiene como resultado 
la elaboración de informes, autorizaciones, 
permisos y denuncias, que tienen por objeto 
garantizar el cumplimiento de las normas y, por 
otro lado, asegurar la preservación del espacio 

Figura 1. Esquema aproximado de las diferentes figuras y órganos de gestión, y diagrama de relaciones entre cada una de ellas. El caso 
del Parc Natural de l’Albufera.
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protegido y el desarrollo sostenible de cuantas 
actividades y usos se llevan a cabo.

Por otro lado, a través del parque natural se de-
sarrolla una gestión que va dirigida a la ejecu-
ción de una serie de programas, actividades y 
actuaciones relacionadas con la conservación, 
recuperación y valorización de los recursos del 
espacio protegido. Esta gestión, que hemos 
denominado gestión activa, se traduce en una 
serie de programas específicos, diseñados 
con el propósito de alcanzar una serie de ob-
jetivos explícitos a los que se aplican medios 
materiales, humanos y de otro tipo, definidos 
y cuantificados (Gómez-Limón et al., 2000). La 
gestión de este tipo de acciones viene marca-
da por el desarrollo de planes de conservación 
y de recuperación específicos (recuperación 
de especies amenazadas y de hábitats degra-
dados, conservación de fauna y flora, manejo 
de hábitats, etc.), Plan de Uso Público (en todo 
lo relacionado con las actividades de turismo 
ordenado, educación y difusión ambiental), y 
también por la aplicación de instrumentos de 
ordenación y políticas sectoriales concretas, 
como los planes de desarrollo.

Finalmente, hay que hacer mención a la ges-
tión implícita que se desarrolla con el propó-
sito de hacer partícipes al resto de institucio-
nes, colectivos e interlocutores implicados, de 
una u otra manera, en la conservación del es-
pacio; nos referimos a la gestión participativa 
(Sanz y Torres, 2006). Con ella se establecen 
los mecanismos de gestión que permiten la 
implicación de otras figuras en la gestión ruti-
naria del espacio y, muy especialmente, los de 
ámbito local. Esta gestión se articula a partir 
de diferentes herramientas administrativas, 
como son los convenios de colaboración, de-
claraciones de intenciones, protocolos de ac-
tuación y acuerdos de colaboración sujetos, en 
ocasiones, a figuras de coordinación, como es 
la propia junta rectora del parque natural. Esta 
misma gestión participativa se refleja en el de-
sarrollo de programas concretos y de planes 
sectoriales, como son el Plan de Uso Público, 
el Plan Marco de Aprovechamiento Cinegético, 

etc., en cuyo desarrollo se ha contado con la 
implicación de los diferentes sectores (ayunta-
mientos, sociedades de hoteleros, cazadores, 
organizaciones agrarias, etc.). 

La participación activa de colectivos sociales 
suele resultar decisiva en los procesos de de-
claración de buena parte de los espacios na-
turales protegidos. Además, esta implicación 
de la sociedad aparece en el nuevo marco de 
las estrategias de conservación de la natura-
leza fijados en el V Congreso Mundial de Par-
ques (Durban, septiembre de 2003) de la UICN, 
como un elemento básico para la gestión del 
territorio. En la actualidad, los procesos de 
participación ciudadana (ya sea de usuarios o 
de titulares afectados) y de otras instituciones 
públicas o privadas se ponen en práctica en la 
planificación y en la gestión de los espacios 
protegidos, ya sea a través de órganos colegia-
dos, procedimientos de información pública, 
voluntariado, etc. (Europarc, 2002), si bien su 
eficacia y aplicación, en un buen número de 
casos, se encuentra con muchas limitaciones 
(Sanz y Torres, 2006).

3.3. Instrumentos de gobierno y de gestión

La gobernabilidad de los espacios naturales 
protegidos debe contar con una serie de ór-
ganos o instituciones que cuenten con la au-
toridad, la responsabilidad y la obligación de 
rendición de cuentas de la gestión del área 
protegida, y que determinen los objetivos que 
garantizan su conservación (Dudley, 2008).

Como parte de los mecanismos y elementos 
implicados en la gestión (permanente, activa y 
participativa) del Parc Natural de l’Albufera, la 
legislación vigente hace mención a las siguien-
tes figuras: director-conservador, oficina de 
gestión técnica, gerencia de promoción, junta 
rectora y consejo directivo.

El conjunto de estas figuras y órganos es afín 
a otros ordenamientos jurídicos del conjun-
to del Estado español y del resto de comuni-
dades autónomas, con diferencias en cuanto 
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a la denominación de órganos como la junta 
rectora por patronato, entre otras distinciones 
(Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Natu-
rales Protegidos de Aragón; Ley 2/1989, de 18 
de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía 
y se establecen medidas adicionales para su 
protección; Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Es-
pacios Naturales de la Comunidad de Castilla y 
León; Ley 12/1985, de 13 de junio, de Espacios 
Naturales de Cataluña; Ley 9/2001, de 21 de 
agosto, de Conservación de la Naturaleza de 
la Comunidad Autónoma Gallega, entre otras).

Atendiendo a los contenidos del PRUG del par-
que, la figura de director-conservador queda 
recogida en el artículo 97 y se complementa 
con las competencias y directrices que se es-
tablecen previamente en la Ley 11/1994, de 27 
de diciembre, de Espacios Naturales Protegi-
dos de la Comunidad Valenciana (con carác-
ter general) y específicamente en el artículo 
7 del Decreto 71/1993, de 31 de mayo, de Ré-
gimen Jurídico del Parc Natural de l’Albufera. 
En esta figura recae la gestión ordinaria del 
espacio protegido y, con ello, la adopción de 
decisiones relativas a su funcionamiento que 
no hayan sido reservadas a otros órganos de 
decisión. En este sentido, el director-conser-
vador tiene encomendadas la elaboración y 
propuesta de programas de gestión, así como 
la emisión de informes exigidos legalmente y 
en los diferentes instrumentos de ordenación 
vigentes. Específicamente, entre las funciones 
encomendadas al director-conservador, en el 
Decreto 71/1993 se establece: a) la coordina-
ción y ejecución de las previsiones del PRUG; 
b) la supervisión del cumplimiento de la legis-
lación en el ámbito del espacio protegido; c) la 
realización de todas aquellas actuaciones en-
cargadas por el consejo directivo y por la junta 
rectora del parque natural; d) la elaboración de 
las memorias anuales de actividades y resulta-
dos; e) la coordinación de las relaciones entre 
el consejo directivo, la junta rectora y el resto 
de instituciones y organismos implicados en la 
gestión del parque natural; f) la propuesta a la 
junta rectora de cuantos estudios y actuacio-

nes se consideren necesarios para mejorar el 
funcionamiento del parque; y g) el ejercicio de 
las funciones de secretario de la junta rectora 
del parque natural.

El director-conservador ejerce sus funciones 
desde la oficina de gestión técnica del par-
que natural, centro que cuenta con un sopor-
te técnico y administrativo necesario para el 
desempeño de las funciones detalladas. La 
naturaleza laboral de esta figura depende 
de las condiciones establecidas en el Decre-
to 57/1994, de 22 de marzo, marco en el que 
queda establecida la consideración de dicho 
puesto y las condiciones de su nombramiento 
por parte del conseller que tenga asignadas las 
competencias en materia de medio ambiente.

Por su parte, la oficina de gestión técnica del 
Parc Natural de l’Albufera constituye la unidad 
adscrita orgánicamente a la dirección general 
que tiene asignada las competencias en ma-
teria de gestión de espacios naturales prote-
gidos (en la actualidad, la Dirección General 
de Gestión del Medio Natural). Esta Dirección 
General forma parte del órgano de la admi-
nistración autonómica que tiene atribuidas 
las funciones en materia de conservación del 
medio natural, y que en la actualidad recae en 
la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urba-
nismo y Vivienda. 

La oficina de gestión técnica, como unidad de 
gestión administrativa, depende funcional-
mente del director-conservador, el cual ejer-
ce su dirección y coordinación técnicas, y en 
la actualidad está integrada por el siguiente 
personal: director-conservador, técnicos ads-
critos al parque, personal administrativo, per-
sonal de la guardería medioambiental adscrito 
al parque, monitores de educación y difusión 
ambiental, y personal de obras y mantenimien-
to adscrito al parque de manera permanente o 
temporal.

Las funciones que tiene encomendada la ofici-
na de gestión técnica vienen enumeradas en el 
artículo 98 del PRUG, y van dirigidas a garan-
tizar el adecuado cumplimiento de los objeti-
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vos contemplados con la aprobación del plan 
rector, así como de las normas o programas 
que lo desarrollan. Con carácter meramente 
enunciativo, las funciones asignadas se agru-
pan en diferentes materias de trabajo, como 
son la propia gestión del parque natural, las 
funciones atribuidas en materia de educación 
y difusión ambiental, y las relacionadas con la 
conservación y conocimiento de los recursos 
ambientales y culturales. 

En materia de gestión del parque natural, se 
enumera, además de la asistencia técnica y 
administrativa al director-conservador, la emi-
sión de informes, el apoyo y asesoramiento a 
la junta rectora y otras comisiones, grupos de 
trabajo o instituciones, y el estudio y realiza-
ción de propuestas relacionadas con la gestión 
del espacio. Por otro lado, funciones como el 
seguimiento técnico de actuaciones sobre el 
territorio y los recursos, seguimiento y control 
de infracciones al régimen jurídico y el impulso 
de expedientes administrativos son otras acti-
vidades que, periódicamente, se desarrollan 
desde esta unidad.

En materia de educación y difusión ambiental, 
la oficina de gestión técnica tiene encomenda-
das la ejecución y seguimiento de las activida-
des vinculadas con la educación y divulgación 
que se desarrollen desde las diferentes insta-
laciones y equipamientos del parque natural. 
Además, lleva a cabo la elaboración de una 
programación anual de actividades de educa-
ción, de formación, de comunicación y de di-
fusión, labor que se centra especialmente en 
la población escolar de los núcleos de pobla-
ción inmersos o cercanos al espacio protegido. 
Dicha labor se desarrolla desde el centro de 
atención al visitante del Racó de l’Olla, donde 
se cuenta con los medios técnicos y humanos 
necesarios para llevar a cabo dichas acciones.

En cuanto a conservación y conocimiento de 
los recursos ambientales y culturales, son va-
rias las actividades desempeñadas por parte 
de esta oficina de gestión técnica. La ejecución 
de programas de seguimiento y estudio de fau-
na (censos de aves nidificantes e invernantes, 

etc.) y flora, la planificación de actuaciones de 
conservación, regeneración y mejora de los há-
bitats, el control y seguimiento de la calidad 
del medio hídrico o la realización de inventa-
rios de los recursos naturales y culturales del 
espacio protegido forman parte, entre otras, 
de las actividades llevadas a cabo.

Del mismo modo, desde la oficina de gestión 
técnica se lleva a cabo una labor periódica re-
lacionada con el mantenimiento y adecuación 
de equipamientos y de hábitats. Dicha labor la 
desarrolla una brigada de mantenimiento ads-
crita al parque, que lleva a cabo trabajos de re-
tirada de residuos sólidos, mantenimiento de 
equipamientos de uso público (observatorios, 
carteles, sendas peatonales), control de vege-
tación, etc. 

El balance global de las acciones llevadas a 
cabo periódicamente en el ámbito del Parc 
Natural de l’Albufera por parte de la oficina de 
gestión técnica se plasma en la correspondien-
te memoria de gestión anual, siendo esta un 
documento en el que se detallan, describen y 
publican el conjunto de actuaciones y activida-
des llevadas a cabo cada año.

La junta rectora del Parc Natural de l’Albufera 
constituye el órgano colegiado consultivo, co-
laborador y asesor de la gestión del espacio 
protegido, que canaliza y coordina la partici-
pación en ella de los organismos públicos de 
las distintas administraciones, así como de 
los diferentes intereses económicos, sociales 
y culturales del parque. La naturaleza y funcio-
nes de este organismo están establecidas, con 
carácter general, en la Ley 11/1994, de 27 de 
diciembre, de Espacios Naturales Protegidos 
de la Comunitat Valenciana, y específicamente 
en el Decreto 71/1993, de Régimen Jurídico del 
Parc Natural de l’Albufera, donde, en el artículo 5, 
quedan definidas, además de su composición, 
gran parte de sus atribuciones.

La normativa del PRUG y, concretamente, su 
artículo 100, hace referencia detallada a la 
junta rectora, incidiendo en su composición 
(40 miembros), las figuras de representación 
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y coordinación (tanto del presidente como del 
secretario), así como las normas de funciona-
miento interno, periodicidad de sesiones, fun-
ciones que desempeña, etc.

Entre las funciones encomendadas a la junta 
rectora y que se refieren específicamente a su 
participación en la gestión del parque natural 
se definen elaborar informes específicos so-
bre aspectos relevantes en su gestión, llevar a 
cabo el seguimiento del cumplimiento de las 
diferentes reglamentaciones e instrumentos 
de gestión del parque y efectuar funciones de 
coordinación, representación y animación en-
tre diferentes administraciones e instituciones 
en determinadas materias.

Un papel importante de la junta rectora es su 
capacidad de proponer y crear comisiones o 
grupos de trabajo específico, que tengan por 
objeto un seguimiento pormenorizado de di-
ferentes temas o aspectos relacionados con el 
parque que, por su especial interés, requieran 
una mayor atención. En los últimos años se 
han puesto en marcha diferentes comisiones 
de este tipo vinculadas con aspectos como los 
daños agrícolas causados por las aves, caza, 
gestión del agua, etc.

Se trata del órgano de gestión y colaboración 
más importante en lo que a participación ciu-
dadana se refiere, si bien, como sucede en 
otros casos, su capacidad operativa en ocasio-
nes puede verse limitada ante la ausencia de 
competencias ejecutivas y porque muchos de 
los temas o asuntos tratados en las correspon-
dientes reuniones suelen exceder la formación 
y capacidad de sus integrantes (Sanz y Torres, 
2006).

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 6 del Decreto 71/1993, se constituye también 
el consejo directivo del parque natural como 
órgano al que se le encomienda la gestión del 
espacio protegido. Dicho órgano está formado 
por seis miembros: director-conservador, un 
representante de la Conselleria de Medio Am-
biente, un representante de la Conselleria de 
Obras Públicas, un representante de la Conse-

lleria de Agricultura y Pesca, un representante 
del Ayuntamiento de Valencia y un represen-
tante de los restantes ayuntamientos incluidos 
en el Parc Natural de l’Albufera.

Entre las funciones asignadas a dicho conse-
jo se definen las de vigilar el cumplimiento de 
la reglamentación del parque y de los corres-
pondientes planes de gestión, administrar los 
fondos del parque, informar de todas aquellas 
actividades o infraestructuras que se ejecuten 
en el ámbito territorial del espacio protegido y 
proponer sanciones al órgano competente.

En la actualidad, el consejo directivo se re-
úne trimestralmente, y en dichos encuentros 
procede a la consideración y aprobación de 
cada una de las solicitudes y expedientes tra-
mitados desde la oficina de gestión técnica. La 
mayor parte de los expedientes que pasan por 
el consejo directivo, entre 230 y 280 tramita-
ciones al año, van dirigidos a la autorización 
de actuaciones relacionadas con la actividad 
agrícola (mejora de infraestructuras viarias, 
acondicionamiento de canales y acequias, 
construcciones agrícolas, suministro eléctri-
co, etc.), seguidos de ciertos usos recreativos 
y turísticos, vallados de parcelas, adecuación 
redes de saneamiento, etc. La mayor parte de 
los expedientes tramitados cada año, alrede-
dor del 80%, es informada favorablemente, 
correspondiendo el resto a expedientes que 
son informados desfavorablemente o bien ex-
pedientes en los cuales el propio consejo di-
rectivo decide inhibirse en su pronunciación 
por tratarse de temas o aspectos fuera de sus 
ámbitos competenciales.

4. PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

La gestión de los espacios naturales viene con-
dicionada por el cumplimiento de unos planes 
en los que se apoya el trabajo de los responsa-
bles de dichos espacios, tanto en el desarrollo 
de programas e iniciativas como en su segui-
miento posterior. Este proceso constituye la 
base para alcanzar los objetivos de conserva-
ción que se plantearon en su día, con su de-
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claración como espacio natural protegido (Eu-
roparc, 2002; Europarc, 2005b). De esta forma, 
cada uno de estos objetivos o metas viene re-
cogido y concretado con el desarrollo de una 
serie de programas de actuación. En el caso 
del Parc Natural de l’Albufera, estos programas 
de actuación quedan definidos en el artículo 
102 del PRUG. Cada uno de estos programas 
ha sido elaborado atendiendo a las directrices 
que se establecen para la ejecución del propio 
PRUG, donde se recogen los criterios generales 
sobre la gestión del parque natural y los objeti-
vos que se persiguen. 

El desarrollo de estos programas de actuación 
se plantea mediante la ejecución de actua-
ciones concretas, todas ellas valoradas, cuyo 
cumplimiento queda priorizado atendiendo al 

interés objetivo y a la urgencia de llevar a cabo 
cada una de ellas. Del mismo modo, cada uno 
de los programas de actuación descrito tiene 
un carácter abierto e indicativo, de modo que 
su función es la de orientar las diferentes lí-
neas de trabajo y estrategias puestas en mar-
cha desde la oficina de gestión técnica del par-
que natural (fig. 2).

La finalidad de los programas de actuación se 
dirige a la consecución de unos objetivos que 
se definen a lo largo del proceso de elabora-
ción del PRUG. Así, tenemos que los objetivos 
principales van encaminados a lograr un de-
sarrollo sostenible con la realidad local y po-
tenciar actuaciones dirigidas a compatibilizar 
actividades socioeconómicas con la conserva-
ción de los valores ambientales, fomentando 

Figura 2. Esquema del programa de seguimiento del desarrollo y aplicación del Plan Rector de Uso y Gestión del Parc Natural de 
l’Albufera.
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la participación y colaboración de la iniciativa 
pública, local y privada. Estas acciones deben 
ir encaminadas a la protección, regeneración 
y conservación de los diferentes ambientes y 
ecosistemas del Parc Natural de l’Albufera y de 
su paisaje, así como del patrimonio histórico, 
artístico y cultural. 

Promover una mejor aceptación del espacio 
protegido, favorecer la conservación del teji-
do productivo local y, en particular, el vincula-
do con el cultivo del arroz, prevenir y corregir 
riesgos naturales y establecer directrices de 
cuantos planes sectoriales puedan incidir en 
el ámbito del espacio protegido son otros de 
los objetivos enumerados en el documento del 
PRUG.

El PRUG del Parc Natural de l’Albufera contem-
pla la ejecución de una serie de programas de 

actuación, que se concretan en los siguientes 
contenidos:
a) Programa de actuaciones relacionadas con 

la conservación de la biodiversidad.
b) Programa de actuaciones relacionadas con 

la mejora y conservación de los valores na-
turales y culturales.

c) Programa de regeneración del sistema 
hídrico.

d) Programa de fomento y apoyo a la actividad 
agrícola.

e) Programa de uso público.
f) Programa de mejora y adecuación de los 

sistemas de transporte.
g) Programa de desarrollo del régimen de or-

denación del PRUG.
h) Programa de gestión del Parc Natural de 

l’Albufera.
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1. INTRODUCCIÓN

El territorio es el recurso natural primordial que 
soporta tanto las funciones de los ecosistemas 
que alberga como los múltiples usos que permi-
ten la subsistencia de las sociedades humanas.

La presión de ocupación y uso antrópico es, en 
el caso de las planas litorales, de extraordinaria 
y creciente intensidad; no en vano el 60% de la 
población mundial se concentra en 30 km de 
franja costera. Este hecho, al que no escapa el 
caso de la Comunidad Valenciana, alcanza nive-
les de particular intensidad en el caso del litoral 
mediterráneo español.

Por otra parte, el aislamiento, transformación y 
pérdida de hábitat se ha revelado recientemen-
te como la principal causa de pérdida de diversi-
dad biológica (Santos y Tellería, 2006).

En el Parc Natural de l’Albufera confluyen de for-
ma singular los procesos mencionados, y solo 
a través de una protección real y una gestión 
efectiva será posible garantizar su conservación 
a largo plazo.

L’ Albufera de Valencia es un paisaje emblemá-
tico, a la vez que una reserva natural de primer 
orden, por lo que fue el primer espacio natural 

Coordinación de competencias en la
gestión del parc natural de l’Albufera

(Valencia, España)
J. Ignacio Lacomba

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, Generalitat Valenciana.
Las aves no cabían en el viento, ni en el agua los peces.

Gaspar Aguilar (1599)

RESUMEN

L’ Albufera de Valencia es un paisaje emblemático, a la vez que una reserva natural de primer or-
den, por lo que fue el primer espacio natural valenciano objeto de una protección especial. Hoy, 25 
años después, el Parc Natural de l’Albufera es el paradigma de los espacios naturales protegidos 
de la Comunidad Valenciana, pero es también paradigmática su complejidad y problemática, como 
cabría esperar de su situación en plena área metropolitana de Valencia, así como de la multipli-
cidad de intereses que confluyen sobre este territorio y sus recursos naturales. En el Parc Natural 
de l’Albufera convergen la práctica totalidad de premisas previas a la consolidación de un espacio 
protegido: marco normativo, planeamiento (plan de ordenación de los recursos naturales, plan rec-
tor de uso y gestión, planes sectoriales), órgano gestor (director, consejo directivo, oficina técnica), 
medios (brigada, guardería, presupuesto), e incluso mecanismos de coordinación (junta rectora). 
Se justifica en estas páginas la necesidad de generar una estrategia que permita reunir aquellos 
objetivos comunes que, en beneficio de la conservación de los valores del parque natural, puedan 
ser asumidos por todos y cada uno de los colectivos (léase administraciones y agentes sociales, en 
general) involucrados.

Palabras clave. Coordinación de competencias. Gestión de humedales. Órganos gestores.
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valenciano objeto de una protección especial 
(Sanchis, 1998).

El Parc Natural de l’Albufera se gestó a instan-
cias de la respuesta y movilización popular a 
que dio lugar la puesta en marcha de un pro-
yecto urbanístico que preveía su privatización 
(venta del patrimonio municipal) y urbaniza-
ción (Plan de Urbanización del Monte de la De-
vesa del Saler), promovido por la administra-
ción pública actuante antes de la aprobación 
de la Constitución Española.

Esta insólita respuesta popular, que, bajo el 
lema de El Saler per al poble (Piera, 1988), 
consiguió frenar un proyecto que hubiera im-
plicado la transformación irreversible de un pa-
trimonio natural único y valiosísimo, dio lugar 
a una nueva visión de l’Albufera, que desem-
bocó en su declaración como parque natural 
en 1986.

Hoy, 25 años después, el más emblemático 
espacio protegido de la Comunidad Valencia-
na ha sufrido numerosos avatares, probable 
reflejo de otras tantas tensiones vividas por la 
sociedad valenciana, que han desembocado 
en su situación actual. Solo rememorando tal 
proceso evolutivo podremos comprender en 
qué punto nos encontramos hoy en día. 

2. ANTECEDENTES

L’Albufera actual, con 2.800 ha de extensión, 
no es sino un relicto de la laguna primigenia 
que, con una superficie próxima a las 30.000 
ha, se extendía entre los ríos Turia y Júcar. Las 
tierras que hoy integran el parque natural cons-
tituían entonces un paisaje muy diferente, des-
de el propio lago que albergaba agua salada 
merced al influjo del dominio marino, hasta 
unas extensas riberas ocupadas por cultivos 
secanos de cereal, viñedo y olivar. Estamos 
hablando de l’Albufera andalusí, que entre los 
siglos xiii, cuando fue anexionada a la corona 
por Jaime I, hasta el xvi, testigo de un lejano 
amojonamiento (1577), conformaba un siste-
ma natural que hoy resulta inimaginable, pese 

a los diversos testimonios que glosaron su épi-
ca naturaleza original. 

Rosselló (1995) reúne en su obra monográfica 
una abundante información sobre el origen y 
evolución del espacio natural; así, menciona 
que hace 200.000 años no existiría sino un 
golfo de dimensiones desconocidas y origen 
tectónico. La posterior evolución del nivel del 
mar generó sendas flechas sedimentarias de 
opuesto crecimiento, entre las que se extendía 
una abertura al mar de 2-3 km de anchura. Esta 
albufera primigenia sería mucho más larga que 
ancha y se iría colmatando paulatinamente 
con sedimentos procedentes del Júcar. Entre 
los 10.000 y 5.000 años antes de la actualidad, 
la sierra de Cullera aún era una isla, y l‘Albufera 
era una laguna litoral plenamente sometida al 
influjo marino. Hablar del cierre de la restinga 
(hace entre 6.000 y 3.500 años) nos sitúa en 
un episodio posterior tanto en el tiempo como 
en la fisonomía del espacio original; en efec-
to, este evento se desarrollaría avanzada ya la 
sucesión desde una laguna salada a otra de 
carácter salobre, en que los aportes de agua 
dulce irían, progresivamente, conformando un 
paisaje que llegó, tras el poderoso influjo hu-
mano, hasta el que observamos hoy en día. 

No obstante, y pese a las numerosas fuentes 
documentales históricas que se refieren a un 
territorio ancestralmente habitado, existen 
registros que aún hoy resultan enigmáticos, 
como la existencia y funcionamiento de unas 
salinas que, en el seno mismo de la restinga 
(entorno del Racó de l’Olla según el mapa de 
V.D. Wijngaerde), se explotaron hasta fecha 
tan reciente como lo es el siglo xvii (otras ubi-
cadas en el término de Sueca habían sido ya 
abandonadas).

De acuerdo con Sanchis (1998), l’Albufera me-
dieval se extendía entre Pinedo y el cabo de 
Cullera, donde una laguna rodeada de marjal 
ocupaba el espacio que alberga actualmente el 
arrozal. La única gola (el Riuet) tendría 200 m 
de anchura y permitía el intercambio de aguas 
marinas y continentales.
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Pero el lago y su entorno ocupaban terrenos co-
diciados para la actividad humana, que desde 
la época medieval hasta nuestros días bregaba 
justamente por una dura subsistencia que re-
quería esfuerzos que actualmente se conside-
rarían inhumanos.

De este modo, cabe señalar que, entre los si-
glos xiii y xvii, el territorio que hoy alberga el 
parque natural era un espacio natural prístino, 
de naturaleza marino-costera y en el que los 
únicos recursos explotados eran la pesca, la 
caza, la sal, los pastos y las leñas, y todo ello 
sujeto a una estricta fiscalidad de la Corona. 
De hecho, la principal actividad económica, 
la pesca, requería un sofisticado manejo de la 
única gola que comunicaba el lago con el mar, 
cuya apertura y cierre se producía a juicio de 
un consejo experto en el que participaban re-
presentantes de los distintos intereses invo-
lucrados: el Comú de pescadores y la Corona. 
De tan sofisticada gestión existen numerosos 
testimonios escritos de la época en el archi-
vo del Reino de Valencia. No obstante, están 
igualmente documentados los conflictos que 
originaba la confrontación de intereses entre 
el arrendatario (por cuatro años) del recurso 
pesquero y el valedor –batle– de la Corona, 
pretérito símil de los que nos ocupan actual-
mente. De este modo, cuando severos estia-
jes menguaban peligrosamente los niveles de 
la laguna (cuya evaluación se apreciaba me-
diante fitas al uso), se proveían artificialmen-
te aportes de agua dulce desde los ríos Turia y 
Júcar. Anguilas, angulas, lisas, lubinas, carpas 
y barbos eran objeto de la actividad de 1.500 
hombres en el siglo xviii, pero el volumen de 
las capturas fue menguando paulatinamente, 
a la par que las especies más valiosas (angui-
las y lubinas), que fueron reemplazadas por el 
dominio de lisas y carpas, en respuesta a la 
progresiva hipertrofia del lago.

La otra gran actividad característica de 
l’Albufera ha sido siempre la caza, y las con-
centraciones invernales de hasta 100.000 
anátidas fueron objeto de atención de todos y 
cada uno de los sucesivos titulares de la Co-

rona, desde Jaime I. Actualmente, la actividad 
cinegética sigue moviendo pasiones e impor-
tantes sumas de dinero.

Desde finales del siglo xv, el incremento del 
uso agrícola incrementó los aportes fluviales 
y generó la paulatina dulcificación del salobre 
estanque primigenio, en perjuicio de la pesca 
y las salinas (que perdieron su rentabilidad 
a mediados del xvi): el arroz creció en Sueca 
para quedarse, iniciándose así una nueva an-
dadura del sistema. 

Pero esta es otra larga historia sobre la que 
existe numerosa documentación, y que tiene 
que ver con la transformación del extenso mar-
jal en el arrozal que, por fortuna, actualmente 
subsiste, y en otros avatares que, a principios 
del siglo xx, dieron en mantener el lago y la De-
vesa del Saler como propiedad municipal. No 
fue sino a partir de los años sesenta del siglo xx 
cuando el intenso desarrollo socioeconómico 
puso en jaque la conservación del más valioso 
espacio natural valenciano.

3. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN COMPETENCIAL

Como se deduce de la introducción expuesta, 
el sistema de l’Albufera de Valencia ya era ob-
jeto de conflicto hace varios siglos, y en su re-
solución se involucraban instituciones y colec-
tivos diversos; analizaremos, a continuación, 
los que serán competentes para resolver los 
que existen hoy en día.

Con la transición democrática y el estado de las 
autonomías llega el Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Valenciana (aprobado por la Ley 
Orgánica 5/1982, de 1 de julio), que brinda a 
la administración autonómica competencia ex-
clusiva en cuestiones como: 

•	 Patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arquitectónico, arqueológico y científico.

• Ordenación del territorio y del litoral, urba-
nismo y vivienda.

•	 Montes, aprovechamientos y servicios fo-
restales, vías pecuarias y pastos, y espacios 
naturales protegidos. 
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•	 Aprovechamientos hidráulicos, canales 
y regadíos, cuando las aguas discurran 
íntegramente dentro del territorio de la 
Comunidad. 

•	 Pesca en aguas interiores, marisqueo, acui-
cultura, caza, y pesca fluvial y lacustre.

3.1. Marco normativo

El Parc Natural de l’Albufera fue el primer es-
pacio natural valenciano dotado de un régimen 
jurídico de protección. Se declaró, mediante el 
Decreto 89/1986, de 8 de julio, del Consell de 
la Generalitat Valenciana, de régimen jurídico 
del Parc Natural de l’Albufera, sobre la base de 
la Ley estatal de espacios protegidos entonces 
vigente, la Ley 15/1975 (posteriormente susti-
tuida por la Ley 4/1989, actualmente derogada 
y sustituida por la Ley del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad).

En 1990 se aprobó el Plan Especial de Protec-
ción del Parc Natural de l’Albufera (PEPNA), re-
dactado al amparo de la Ley del Suelo, ya que 
la mencionada Ley 15/1975 no preveía instru-
mentos de ordenación y gestión de los espa-
cios naturales. Pero la declaración del parque 
natural no conllevó la necesaria divulgación de 
sus objetivos y beneficios entre la sociedad, lo 
que favoreció la desinformación y generó un 
importante conflicto con los propietarios de 
las tierras y la población local en general. Este 
rechazo dio lugar a diversos recursos contra la 
declaración del parque que, finalmente, llega-
ron a prosperar, y tanto el régimen jurídico del 
Parc Natural de l’Albufera como el propio Plan 
Especial fueron derogados en 1993, año en 
que el parque natural hubo de ser revalidado 
mediante el Decreto 71/1993.

Para entonces había aparecido una nueva nor-
ma estatal, la Ley 4/1989, de carácter mucho 
más progresista y adaptada a la nueva realidad 
social en cuanto a su concienciación ambien-
tal, a cuyo amparo se redactó el nuevo régimen 
jurídico del Parc Natural de l’Albufera. Dicha 
Ley incorporaba nuevos instrumentos de or-
denación y gestión de los recursos y espacios 

naturales –planes de ordenación de los recur-
sos naturales (PORN) y planes rectores de uso 
y gestión (PRUG)–, y la obligatoriedad de su 
redacción y aprobación en el caso de las figu-
ras de mayor rango, reservas y parques natu-
rales. Por ello, en 1995 se aprobó el PORN de 
la cuenca hidrográfica de l’Albufera (Decreto 
96/1995), instrumento de ordenación que in-
corporaba directrices para un uso sostenible 
de los recursos en el ámbito de la cuenca hi-
drográfica que resultara compatible con los 
objetivos de conservación del parque natural.

Por otra parte, con objeto de adaptar la legisla-
ción autonómica a la nueva norma estatal, se 
habilitó la Ley 11/1994, de Espacios Naturales 
Protegidos de la Comunidad Valenciana.

No fue hasta el año 2004 que se aprobó el 
PRUG del Parc Natural de l’Albufera (Decreto 
259/2004). En su exposición de motivos, se 
invoca que:

“La actual realidad histórica de la Comunidad Valen-
ciana y, en particular, del Parc Natural de l’Albufera y 
su entorno, aconseja la definición de un modelo de 
gestión del parque en el que tiene papel protagonis-
ta una estrategia de desarrollo sostenible basada en 
la conservación y la gestión racional de los recursos 
ambientales. En dicha estrategia, los objetivos de 
desarrollo socioeconómico y los de conservación de 
los valores ambientales y culturales no se conside-
ran contrapuestos, sino más bien complementarios, 
formando parte de una misma línea de actuación. 
Necesidad evidente para ello es la colaboración 
estrecha entre la [entonces] Conselleria de Territo-
rio y Vivienda, los trece ayuntamientos implicados 
territorialmente en el parque, los restantes organis-
mos competentes, el sector privado, y las entidades 
públicas y privadas relacionadas con el uso de los 
recursos naturales.”

Del mismo modo, se reconoce que 

“El intenso desarrollo económico y poblacional de 
la zona durante las últimas décadas originó un dete-
rioro de los distintos hábitats del parque, debido a 
la intensa presión urbanística y turística en el ámbi-
to costero y, muy especialmente, a la contaminación 
del medio hídrico de la marjal por los vertidos líqui-
dos del entorno urbano e industrial.” 

No obstante, se reivindica la regresión de di-
chos procesos negativos merced a la orde-
nación de los usos del suelo, la ejecución de 
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programas de saneamiento (con fuertes inver-
siones a cargo de las administraciones estatal, 
autonómica y local), así como a la prioridad 
de conservación de los hábitats, fauna y flora, 
el patrimonio etnográfico representado en las 
poblaciones locales, el cultivo del arroz como 
garante del marjal, la actividad cinegética tra-
dicional, la pesca profesional y el uso público 
ordenado y la educación ambiental. Todo ello 
tiene su expresión instrumental en el diseño 
de siete programas de actuación. Por último, 
se menciona una especial atención al régimen 
urbanístico y a un desarrollo sostenible que no 
perjudique la vida de los pobladores del par-
que, para lo que se redactó una modificación 
específica del Decreto 71/1993, de régimen 
jurídico del Parc Natural de l’Albufera (Decreto 
258/2004).

La tramitación del PRUG, según reza en su pro-
pia introducción, conllevó un periodo de tres 
meses de información pública (a partir de di-
ciembre de 2001) y diversos trámites de con-
sulta entre los años 2000 y 2004.

3.2. Herramientas de coordinación

El artículo 6 del Decreto 89/1986 “crea la 
Junta Rectora del Parc Natural de la Albufera 
como organismo colaborador y asesor de su 
gestión”, y en su epígrafe dos especifica que

“Serán miembros de la Junta (25 miembros):
 - Dos representantes de la Conselleria de Agri-

cultura y Pesca.
 - Dos representantes de la Conselleria de Obras 

Públicas, Urbanismo y Transportes.
 - Un representante de la Conselleria de Indus-

tria, Comercio y Turismo.
 - Un representante de la Conselleria de Sanidad 

y Consumo.
 - Un representante de la Conselleria de Cultura, 

Educación y Ciencia.
 - Un representante de la Conselleria de Adminis-

tración Pública.
 - Un representante de la Jefatura de Costas.
 - Un representante de la Confederación Hidro-

gráfica del Júcar.
 - Un representante de la Diputación Provincial.
 - Dos representantes del Ayuntamiento de 

Valencia.

 - Un representante por cada uno de los restantes 
ayuntamientos afectados territorialmente.

 - El Director-Conservador del parque.
 - Dos representantes de las Universidades de la 

Comunidad Valenciana.
 - Un representante de las Cámaras Agrarias.
 - Dos representantes de otras organizaciones y 

asociaciones agrarias.
 - Un representante de la Junta de Desagüe de 

l’Albufera.
 - Un representante de las Sociedades Cazadoras.
 - Un representante de la Sociedad Española de 

Ornitología.
 - Un representante de las Cofradías de 

Pescadores.
 - Un representante de grupos conservacionistas.”

En el epígrafe tres se dice que 

“… el Presidente de la Junta Rectora será nombra-
do por el Consell de la Generalitat Valenciana, a 
propuesta conjunta de las Consellerias de Agri-
cultura y Pesca y de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes…”

El epígrafe cuatro hace referencia a las funcio-
nes de la Junta Rectora:

“a) Disponer lo procedente para la redacción del 
plan especial, informar cada una de sus fases 
antes de su aprobación e informar precepti-
vamente sobre los distintos planes, normas y 
proyectos que afecten al ámbito territorial del 
parque, y en aquellos supuestos en que así lo 
establezca el plan especial. Dicho trámite se 
podrá realizar bien directamente o, mediante 
delegación, por el Consejo Directivo.

 b) Promover y fomentar actuaciones para el es-
tudio, divulgación y disfrute de los valores del 
parque.

 c) Proponer a los organismos de la administra-
ción que en cada caso corresponda, medidas 
tendentes a la conservación, mejora y conoci-
miento de los valores del parque, y para el favo-
recimiento de las actividades tradicionales que 
se desarrollan en su ámbito.

 d) Informar sobre aspectos relativos a la pro-
tección del parque cuando así lo requieran 
alguno de los distintos organismos de la 
administración.

 e) Informar los presupuestos anuales del parque.
 f) Cualesquiera otras funciones que le atribuya la 

legislación con carácter general.”

Por otra parte, el artículo 7 crea el Consejo Di-
rectivo (5 miembros) y, en su epígrafe uno, ha-
bla de que la administración y gestión del par-
que natural corresponde al Consejo Directivo.
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En el epígrafe dos se dice que 

“… el Consejo Directivo estará formado por los si-
guientes miembros: Director-Conservador, un re-
presentante de la Conselleria de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes, un representante de la 
Conselleria de Agricultura y Pesca, un representante 
del Ayuntamiento de Valencia y un representante de 
los restantes ayuntamientos afectados territorial-
mente, elegido por los representantes de los mis-
mos en la Junta Rectora…”

En el epígrafe tres se hace mención a las 
funciones:

“a) Elaborar las propuestas de los planes de gestión 
y de presupuesto anual, y designar los técnicos 
que hayan de redactar el plan especial.

 b) Vigilar el cumplimiento de las reglamentaciones 
del parque y planes de gestión.

 c) Administrar los fondos del parque.
 d) Informar actividades o construcciones que afec-

ten al ámbito territorial del parque y, en general, 
a los objetivos del presente Decreto, de acuerdo 
con las especificaciones del artículo sexto, apar-
tado cuatro a), y con aquellas otras que el plan 
especial determine.

 e) Proponer sanciones al órgano competente en 
cada caso, de acuerdo con el régimen de san-
ciones previsto en el artículo diez.”

Como ejemplo puede mencionarse que, duran-
te el año 2000, el Consejo Directivo se reunió 
en tres ocasiones y se resolvieron 210 expe-
dientes, de los que el 65% resultaron favora-
bles, siendo los temas más frecuentes la cons-
trucción de motas y casetas de aperos, naves 
y almacenes agrícolas, reparación de caminos, 
vallados e invernaderos en zona costera.

Por su parte, el mencionado Decreto 71/1993 
(que revalida el régimen jurídico del parque 
natural) mantiene la composición de la Junta 
Rectora y añade a la composición del Consejo 
Directivo un representante de la Conselleria de 
Medio Ambiente (seis miembros).

Cabe señalar, además, que, en su exposición 
de motivos, el Decreto invoca los siguientes 
factores perturbadores que podrían alterar 
irreversiblemente sus valores naturales:

 “- Aterramiento y desaparición del marjal.
 - Presión urbanística sobre el sistema dunar.
 - Perturbación del régimen hídrico con perjuicio 

irreversible para el lago y los ullals.

 - Presión industrial en el sector norte, generada 
por la ampliación del puerto de Valencia.

 - Presión cinegética desmesurada.
 - Disfunciones en zonas periféricas.”

Por último, el Decreto 258/2004 (que modifica el 
anterior) amplía a 40 el número de miembros de 
la Junta Rectora, cuya composición queda inte-
grada por (nuevos colectivos en negrita):

 “- El presidente de la Junta.
 - El director-conservador del parque, que actuará 

como secretario de la Junta.
 - Dos representantes de la Conselleria de Territo-

rio y Vivienda.
 - Un representante de la Conselleria Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
 - Un representante de la Conselleria de Infraes-

tructuras y Transporte.
 - Un representante de la Conselleria de Cultura, 

Educación y Deporte.
 - Un representante de la Agència Valenciana del 

Turisme.
 - Un representante de la Demarcación de Costas 

de Valencia, del Ministerio de Medio Ambiente.
 - Un representante de la Confederación Hidrográ-

fica del Júcar.
 - Un representante de la Diputación Provincial de 

Valencia.
 - Dos representantes del Ayuntamiento de 

Valencia.
 - Un representante por cada uno de los siguientes 

doce Ayuntamientos: Alfafar, Sedaví, Massanas-
sa, Catarroja, Albal, Beniparrell, Silla, Sollana, 
Sueca, Cullera, Albalat de la Ribera y Algemesí.

 - Un representante de la Cámara Agraria 
Provincial.

 - Dos representantes de otras organizaciones y 
asociaciones agrarias.

 - Un representante de la Comunidad de Regantes 
y Sindicato de Riegos de Sueca.

 - Un representante de la Comunidad de Regantes 
Acequia Real del Júcar.

 - Un representante de la Comunidad de Regantes 
Canal de Riegos del Río Turia.

 - Un representante de la Junta de Desagüe de 
l’Albufera.

 - Un representante de la Asociación de Propieta-
rios y Empresarios del Parque.

 - Un representante de las sociedades de 
cazadores.

 - Un representante de las comunidades de 
pescadores.

 - Un representante de la Universitat de València-
Estudi General.

 - Un representante de la Universitat Politècnica 
de València.
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 - Un representante de la Sociedad Española de 
Ornitología.

 - Dos representantes de otros grupos conserva-
cionistas con implantación en la Comunidad 
Valenciana”.

La Junta Rectora se reúne habitualmente dos 
veces al año, con asistencia de la mayoría (en-
tre 30 y 35) de sus integrantes. En el orden del 
día siempre se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se discute la memoria de gestión o 
las gestiones y actuaciones realizadas. Se in-
forma también de los grandes proyectos de 
infraestructuras viarias, hidráulicas, de sanea-
miento, etc., y de los instrumentos que se van 
incorporando a la gestión del parque natural: 
PRUG, modificación del decreto de régimen ju-
rídico del parque natural, Plan de Prevención 
de Incendios, Plan de Uso Público, etc. Por otra 
parte, entre los años 2005 y 2008 se pusieron 
en marcha sendas comisiones en el seno de la 
Junta Rectora: la Comisión del Agua y la de Da-
ños de Avifauna. En el primer caso, tiene que 
ver con la disponibilidad de caudales y la ca-
lidad del recurso hídrico en el Parque Natural, 
uno de los aspectos más recurrentes y discuti-
dos [aporte de caudales desde la estación de 
depuración de aguas residuales (EDAR) de Pi-
nedo, paulatina reducción de aportes desde el 
Júcar, etc.]. En el otro, se trata de una comisión 
generada en torno a la demanda de subvencio-
nes para compensar los daños producidos por 
la avifauna protegida en el arrozal próximo a 
las zonas de reserva. Estas comisiones presen-
tan informe de su actividad ante la Junta Recto-
ra en sus reuniones ordinarias. 

4. DISCUSIÓN

Como se deduce de lo expuesto hasta el mo-
mento, el Parc Natural de l’Albufera es el pa-
radigma de los espacios naturales protegidos 
de la Comunidad Valenciana, pero es también 
paradigmática su complejidad y problemática, 
como cabría esperar de su situación en plena 
área metropolitana de Valencia, así como de la 
multiplicidad de intereses que confluyen sobre 
este territorio y sus recursos naturales.

Un espacio protegido consolidado debe con-
tar con un marco legal, planeamiento (PORN, 
PRUG, planes sectoriales), órgano gestor, re-
cursos materiales, personales y administrati-
vos, y presupuesto (Europarc, 2002); en este 
sentido, cabe recordar que gestionar un espa-
cio protegido va mucho más allá de su declara-
ción y vigilancia, e implica la puesta en marcha 
de un amplio conjunto de actividades que pre-
cisan la adscripción estable de presupuesto, 
medios humanos y materiales que permitan 
garantizar la sostenibilidad de su gestión ac-
tiva (fig. 1).

Pero la distribución de competencias inheren-
te a la estructura de las administraciones pú-
blicas involucradas en el uso (y conservación) 
del territorio y de los recursos naturales implica 
que no es suficiente con la puesta en marcha 
de los citados medios propios al servicio de la 
gestión del espacio protegido, sino que resulta 
imprescindible habilitar los mecanismos pre-
cisos de coordinación que hagan posible que 
las diversas administraciones, instituciones y 
sociedad civil implicadas asuman un “objetivo 
y trabajo en común”.

En este sentido, cabe recordar la composición 
de la Junta Rectora como genuino marco de 
coordinación en el parque natural, y la distri-
bución de competencias e intereses que de-
tentan las distintas instituciones y colectivos 
que la componen. La Conselleria de Medio Am-
biente es responsable de su gestión y conser-
vación, al tiempo que es competente en el uso 
del territorio y en el control de su desarrollo ur-
banístico. No obstante, son los ayuntamientos 
quienes detentan la competencia inmediata 
de la planificación urbanística, así como su 
control y el de las actividades económicas, en 
general, y la necesaria adjudicación de licen-
cias. Mención especial merece el Ayuntamien-
to de Valencia, que es, además, propietario del 
lago y la Devesa y responsable de su adecuado 
uso y conservación; del mismo modo, la junta 
de desagüe es un ente fundamental en el ma-
nejo de los niveles del lago, cuyo manejo in-
cide directamente en la estructura y dinámica 
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de las comunidades biológicas que alberga. La 
Conselleria de Agricultura es competente tanto 
en el desarrollo de la actividad agraria, con el 
arrozal como principal sustento del sistema en 
su conjunto (sin olvidar la huerta y los cítricos), 
de la pesca y de los productos agroalimenta-
rios (parece innecesario recordar la decisiva 
participación que en este punto tiene el con-
trol y uso de agroquímicos). Las cámaras agra-

rias y comunidades de regantes son agentes 
decisivamente implicados en el sector agra-
rio y, particularmente, en el mantenimiento y 
funcionalidad de la infraestructura hidráulica, 
de particular importancia y conflictividad. La 
Conselleria de Infraestructuras y Territorio es 
competente en el saneamiento, red viaria (en 
la que también se ve involucrada la Diputación 
Provincial) y frente costero, aspectos todos 

Figura 1. Medidas de gestión del parc natural de l’Albufera.

Medidas de gestión activa:

a. Gestión de poblaciones
•	 	Control	de	poblaciones
•	 	Recuperación	de	especies
•	 	Reintroducción	de	especies
•	 	Control	de	especies	alóctonas
•	 	Conservación	de	árboles	monumentales

b. Gestión de hábitats
•	 Mejora	de	hábitats
•	 Restauración	ecológica
•	 Mejora	de	formaciones	vegetales

c. Gestión del fuego
•	 Prevención	de	incendios

d. Gestión de recursos hídricos, atmosféricos y 
edáficos

•	 Control	de	la	calidad	del	agua
•	 Control	de	la	calidad	de	la	atmósfera
•	 Control	de	la	calidad	edáfica

e. Gestión del paisaje
•	 Control	 de	 actividades	 con	 incidencia	 sobre	 el	

paisaje
•	 Restauración	paisajística

f. Gestión de los recursos culturales

g. Gestión del uso público

Gestión para la conservación: adopción de acciones y de medidas 
encaminadas al mantenimiento de los procesos ecológicos, la conservación 
de la diversidad biológica, la preservación de los valores culturales, la 
utilización ordenada de los recursos naturales, la restauración, etc.

Medidas de gestión básica

•	Vigilancia
•	Mantenimiento
•	Autorizaciones
•	Control	administrativo
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que han requerido fortísimas inversiones a lo 
largo de las últimas décadas para revertir críti-
cas situaciones de deterioro del medio natural. 
De forma análoga, las instituciones estatales 
que representan la Demarcación de Costas y 
la Confederación Hidrográfica del Júcar son 
responsables de la zona marítimo-terrestre y 
de los recursos hídricos, respectivamente; en 
ambos casos, su activa participación ha sido 
crucial en proyectos de regeneración que han 
implicado sustanciales mejoras para el sis-
tema natural y su uso público. Por su parte, 
la Conselleria de Turismo y su agencia tienen 
que ver con una actividad que se ha erigido 
en fuente creciente de desarrollo socioeconó-
mico en el plano local. Propietarios, cazado-
res y pescadores representan colectivos cuya 
actividad e intereses dependen directamente 
de la gestión del parque, y sus reivindicacio-
nes son, con frecuencia, objeto de polémica 
y controversia con otros sectores (como es el 
caso de las asociaciones conservacionistas). 
Finalmente, las universidades pueden aportar 
una visión autorizada sobre los necesarios es-
tudios y diagnósticos en los que fundamentar 
las actividades de gestión.

De este modo, la Junta Rectora constituiría el 
órgano de coordinación de competencias del 
parque y sus reuniones periódicas, ordinarias 
o extraordinarias, el escenario idóneo en el 
que poner en práctica dichos mecanismos de 
coordinación. Por otra parte, el funcionamien-
to eficaz de la Junta Rectora requiere una tarea 
de apoyo previo o secretaría técnica que recae 
sobre la propia oficina técnica del parque natu-
ral; dicha tarea debe consistir en la elaboración 
y suministro de la información estrictamente 
necesaria (el exceso de información suele re-
sultar igualmente nocivo) para la preparación 
de los distintos temas a tratar en las reuniones. 

No obstante, la reunión plenaria de la Junta 
Rectora, integrada actualmente por 40 miem-
bros, la convierte en un órgano colegiado mul-
titudinario y, por tanto, de complicado manejo. 
Por ello, resulta adecuado establecer comisio-
nes de trabajo en el seno de la Junta Rectora 

que estén integradas por los miembros cuya 
vinculación competencial con los distintos te-
mas en cuestión así lo aconseje. Esta forma 
de funcionamiento se puso en práctica desde 
los inicios, ya que los temas específicos resul-
taban de particular interés para los colectivos 
interesados en el caso. Así, se establecieron 
comisiones para la caza, el agua, las infraes-
tructuras agrarias, etc.

Del mismo modo, existe una tarea imprescindi-
ble para la que también existe idóneo facilita-
dor: se trata de la tarea de moderador, que re-
cae sobre el director-conservador del parque. 
No obstante, pueden existir temas o situacio-
nes particularmente conflictivos en los que la 
posición del director no se vea con la suficiente 
imparcialidad por parte de sus interlocutores, 
con lo que, en determinadas ocasiones, podría 
resultar oportuno la incorporación de un me-
diador externo con formación en técnicas de 
resolución de conflictos. 

Por último, cabe plantearse el papel de la Junta 
Rectora en relación con la gestión del espacio 
protegido. Queda dicho que se puede con-
siderar el marco idóneo de coordinación de 
competencias, pero, si bien está integrada por 
representantes de instituciones y colectivos 
representativos de las competencias y los inte-
reses que concentra el territorio y sus recursos, 
se trata, por norma, de un órgano colegiado de 
carácter meramente consultivo. Su papel, por 
tanto, se limita al de un instrumento de partici-
pación que, si bien se considera cada vez más 
relevante a la hora de legitimar procesos, pue-
de alcanzar mayores cotas de implicación si se 
dota de capacidad de decisión en el desenlace 
final de dichos procesos participativos.

5. CONSIDERACIONES FINALES

Como se ha mencionado más arriba, en el caso 
del Parc Natural de l’Albufera se puede afirmar 
que convergen la práctica totalidad de premi-
sas previas a la consolidación de un espacio 
protegido: marco normativo, planeamiento 
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(PORN, PRUG, planes sectoriales), órgano ges-
tor (director, consejo directivo, oficina técni-
ca), medios (brigada, guardería, presupuesto), 
e incluso mecanismos de coordinación (junta 
rectora). En tal caso, y reconociendo que la ac-
tual situación es susceptible de mejorar, ¿dón-
de fallamos?; ¿qué elementos debemos incor-
porar?; ¿cuál es el camino a seguir?

Es evidente que nunca se conseguirá compla-
cer a un tiempo todos los intereses involucra-
dos, pero no es menos cierto que es necesaria 
una estrategia que permita reunir aquellos ob-
jetivos comunes que, en beneficio de la conser-
vación de los valores del parque, puedan ser 
asumidos por todos y cada uno de los colecti-
vos (léase administraciones y agentes sociales 
en general) involucrados. Se trataría, por tan-
to, de alcanzar un consenso de partida sobre 
el escenario futuro (a largo plazo) que se desea 
para el parque y requerir a los precitados colec-
tivos un compromiso al respecto. Este compro-
miso debe ir más allá de los planteamientos 
y tiempos al uso, estableciéndose en torno a 
una visión holística y generosa que renuncie 

a posiciones sectoriales a favor de “nuestro 
futuro común”. Vivimos tiempos demasiado 
dinámicos e inciertos para detenernos en una 
reflexión “en profundidad” acerca de cualquier 
tema, pero solo si somos capaces de posicio-
narnos en el lugar de nuestro interlocutor, solo 
si somos capaces de reconocer la validez de 
sus planteamientos y reivindicaciones como si 
se tratarse de los propios, estaremos en situa-
ción favorable de alcanzar un entendimiento y, 
más aún, de renunciar a posiciones totalitarias 
que no nos llevarían sino al colapso.

Concluyendo, se trataría de completar el largo 
camino iniciado con la declaración de un es-
pacio protegido; alcanzado el estadio final de 
consolidación (instrumentos de ordenación y 
gestión, medios humanos y materiales, pro-
gramas de actuación, y mecanismos de segui-
miento y participación operativos), es preciso 
generar en las instituciones implicadas un 
compromiso explícito en torno a un objetivo 
común, la conservación del parque natural 
más allá de conflictos sectoriales, y un progra-
ma de trabajo a corto, medio y largo plazo.
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El papel de las ong en la gestión de las 
zonas húmedas valencianas

Enric Amer
Accio Ecologista-Agró

RESUMEn

A pesar de que las legislaciones autonómica y estatal lo permiten, la gestión directa de las zonas 
húmedas por parte de ONG no es una realidad, sino una excepción, en la Comunidad Valenciana. 
Las experiencias prácticas de gestión, alguna de ellas con resultados excelentes, como en el caso 
del lugar de interés comunitario Marjal d’Almenara, han sido realizadas gracias a acuerdos de cus-
todia con particulares, compras directas de lugares estratégicos y acuerdos con administraciones 
locales o con servicios concretos de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivien-
da, y empresas públicas. Las actuaciones han sido ejecutadas gracias al esfuerzo de voluntarios 
y voluntarias, y financiadas basándose en convocatorias de fundaciones de cajas de ahorros o de 
diferentes administraciones públicas. Finalmente, la intervención de las ONG ha sido fundamental, 
sobre todo en los tribunales, para mejorar los planes de ordenación de los recursos naturales y los 
planes rectores de uso y gestión, y la posterior gestión pública de los parques naturales de Pego-
Oliva, l’Albufera y el Fondó d’Elx.

Palabras clave. Ecología social. Gestión participativa. ONG.

1. PRoTECCIÓn LEgAL gEnÉRICA

Según el artículo 15 de la Ley 11/1994, de 
Espacios Protegidos de la Comunidad Valen-
ciana, todas las zonas húmedas están prote-
gidas por el mero hecho de serlo. Para evitar 
equívocos, la ley cita textualmente qué se 
entiende por zona húmeda copiando literal-
mente la definición del Convenio Ramsar.

En la práctica, la Generalitat Valenciana in-
cluyó las principales, no todas ni en toda 
su extensión real, en el Catálogo de Zonas 
Húmedas de la Comunidad Valenciana1 (Ley 
11/1994, Generalitat Valenciana) (fig. 1), que 
las concretó en número (48) y en extensión 
(44.862 ha), de las cuales seis son parques 
naturales, con 31.700 ha. Igualmente, de-
finió un área de afección o cuenca de 500 

metros alrededor de ellas, que quedó sin 
reglamentar.

La principal consecuencia de la Ley es que 
todas las zonas húmedas quedan clasifica-
das como no urbanizables de protección es-
pecial y, genéricamente, se establece que se 
evitará cualquier actividad que pueda produ-
cir su deterioro o desaparición.

2. TIPoLogÍA DE LAS ZonAS HÚMEDAS

De las seis tipologías definidas en el Catálo-
go de Zonas Húmedas de la Comunidad Va-
lenciana (Ley 11/1994, Generalitat Valencia-
na), la mayoría de las incluidas son albuferas 
litorales más o menos colmatadas a cota in-
ferior al nivel del mar y separadas del Medi-
terráneo por restingas de arena. Sus aguas 

1 Acuerdo de 10 de septiembre de 2002, del Gobierno Valenciano, de aprobación del catálogo de zonas húmedas de la Comunidad 
Valenciana (DOGV 4336 de 16.09.02).
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provienen del tramo final de los ríos, cuyas 
aguas las gestionan y distribuyen las socieda-
des de regantes por las llanuras litorales, y de 
afloramientos de los acuíferos subterráneos, 
junto con sobrantes de depuradoras, aguas re-
siduales urbanas e industriales, y escorrentías 
pluviales.

Solo una mínima parte son explotaciones sali-
neras de aguas marinas o de manantiales salo-
bres, algunos tramos de desembocaduras de 
ríos, también lagunas endorreicas del interior, 

fuentes, estanques o pantanos, o antiguas 
canteras.

Desde el punto de vista de la apreciación so-
cial, hay que considerar que las teóricamente 
“zonas húmedas” sin figura de parque natural 
conservan no más de un 6% de lámina de agua 
en periodo de estiaje. Solo el 30% correspon-
de a vegetación natural, un 24% a arrozales, un 
13% a hortícolas, un 13% a cítricos y un 14% a 
otros usos.

Figura 1. Plano de situación de los parajes protegidos por el Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana (Ley 11/1994, 
generalitat Valenciana). 

Fuente: Generalitat Valenciana
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3. EL MARCo SoCIAL Y EConÓMICo 
DE LoS HUMEDALES LIToRALES

La situación geográfica, llanuras litorales se-
paradas del mar por una restinga arenosa, las 
sitúa en el epicentro de las actividades econó-
micas y de asentamiento poblacional. Histó-
ricamente, su conquista y domesticación han 
sido una constante batalla de las poblaciones 
establecidas en sus alrededores, perdida la 
mayor parte de las veces por cuestiones de sa-
lud pública y por la carencia de tecnología sufi-
ciente para controlar el poder de regeneración 
de la naturaleza mediterránea, comparable a 
los climas subtropicales húmedos.

Cuando se inicia su protección legal, con la de-
rogación de la Ley Cambó (Ley de 24 de julio 
de 1918), que obligaba a su desecación, la en-
trada en vigor de la Ley 29/1985, de Aguas, en 
1986 y la aplicación de las directivas europeas 

(Directiva 92/43/CEE), las zonas húmedas re-
conocibles se habían reducido a la mitad de 
las existentes dos siglos antes.

Desde el punto de vista de la propiedad, exis-
tía una dualidad entre algunas grandes fincas 
de propiedad pública (el lago y dehesa de 
l’Albufera), algunas grandes fincas agrarias o 
explotaciones industriales y una parte impor-
tantísima de pequeños propietarios, agricul-
tores de los pueblos de los alrededores que 
complementaban su renta anual con cultivos 
temporales de primavera-verano, como el arroz 
o las hortalizas. 

Esta ocupación agraria, ganadera extensiva y 
en ocasiones extractiva, tiene su apogeo al-
rededor de los años sesenta del siglo xx, en 
que ocupa prácticamente toda la extensión 
de los humedales, como muestran las ortofo-
tos tomadas por el ejército americano en los 
vuelos de 1956-1957 (figs. 2 y 3), a excepción 

Figura 2. Estado en el año 1956. Toda la extensión del humedal estaba ocupada por la actividad agraria y ganadera.

Fuente: Vuelo americano
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del lago de l’Albufera y los canales de drenaje, 
fuentes y manantiales. Únicamente la tradi-
cional inundación invernal, consentida para 
provocar la renovación de las aguas y mejo-
rar la fertilidad de la tierra, para practicar 
la caza de acuáticas y también para servir 
de llanura de inundación en los temporales 
de otoño, hizo conservar en la percepción 
social la enorme extensión de las zonas 
húmedas que permanecieron en forma de 
arrozales estivales, reemplazadas ya mayo-
ritariamente por la expansión del cultivo de 
cítricos.

La expansión del regadío citrícola a costa 
del secano desde las orlas de los marja-
les hasta las estribaciones de las cadenas 
montañosas litorales se consiguió gracias a 

perforaciones de pozos que cortaron el flu-
jo de aguas subterráneas que alimentaban 
los marjales. Como resultado, la agricultu-
ra intensiva acorrala a las zonas húmedas 
hasta su máximo apogeo a finales de los 
años ochenta, cuando se inicia un declive 
imparable por la apertura de los mercados 
y el traslado de gran parte de la producción 
a países emergentes, que provoca la caída 
real de los precios y de la rentabilidad gene-
ral de los cultivos.

Surge entonces como expectativa económi-
ca la expansión urbanística con fines resi-
denciales, tanto de segundas residencias 
cerca del litoral como del propio crecimien-
to de las ciudades vecinas.

Fuente: AE-Agró 

Figura 3. Estado en el año 2011. naturalización y recuperación del humedal gracias a la labor emprendida por AE-Agró desde 1995.
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4. LAS ADMInISTRACIonES PÚBLICAS 
VALEnCIAnAS, EnTRE LA oBLIgACIÓn 
DE ConSERVACIÓn Y LAS EXPECTATIVAS 
EConÓMICAS PRIVADAS En LAS 
ZonAS HÚMEDAS Con FIgURA 
ESPECIAL DE PRoTECCIÓn

Además de asegurar la exclusión de las zonas 
húmedas para reclasificaciones urbanísticas, 
la gestión de la administración debería haber 
tenido como objetivo prioritario la conserva-
ción de la funcionalidad de los humedales 
como tales, es decir, garantizar el balance hí-
drico, sus entradas en cantidad y calidad, y la 
propia gestión del agua dentro de la zona pro-
tegida. La administración debería garantizar 
que todos los procesos biológicos asociados a 
un humedal se mantengan, algunos compati-
bles con prácticas agrarias y otros no, lo que 
implica un trabajo de investigación y definición 
de los requerimientos hídricos como prerrequi-
sito básico. 

Ni en una sola zona húmeda se establecieron 
unos caudales ecológicos. Es el Plan de Cuen-
ca de la Confederación Hidrográfica del Júcar 
el encargado de establecer las restricciones 
previas. En el actual plan, en revisión obligada 
para adaptarse a las exigencias de la Directi-
va Marco del Agua, la mayoría de humedales 
solo dispone de estimaciones de entradas y 
salidas del sistema. En todo caso, no se defi-
nen asignaciones ni obligaciones a los diver-
sos embalses de los ríos para abastecer los 
humedales, ni restricciones para acotar las ex-
tracciones subterráneas que puedan afectar a 
estos humedales, ni prohibiciones expresas en 
las cuencas de afección a las extracciones abu-
sivas, especialmente en las cercanías de las 
zonas protegidas, más allá de las genéricas de 
la Ley de Aguas, que, por falta de concreción, 
no se pueden aplicar en la práctica.

Lo mismo sucede con las salidas al mar. Estas 
se producen en su totalidad según la conve-
niencia de los gestores hídricos dentro y fuera 
de las zonas protegidas. Esta responsabilidad 

corresponde a las juntas de las partidas, tan-
cats o closes de los antiguos arrozales o a los 
ayuntamientos, que actúan para evitar inunda-
ciones a las zonas residenciales de su término 
municipal, ilegales o no, y daños a la agricultu-
ra, así como para evitar que los desembalses 
supongan la pérdida de las banderas azules de 
sus playas.

La creación de los primeros parques naturales, 
con la consiguiente aprobación de los planes 
de ordenación de los recursos naturales (PORN) 
y los planes rectores de uso y gestión (PRUG), 
tuvieron que definir estos requerimientos, y 
aquí se produjeron los primeros conflictos de 
interés. Se produce la primera intervención a 
nivel legal de las ONG, ante la comprobación 
de que la administración supedita los intere-
ses económicos a los medioambientales y deja 
en la indefensión a los humedales, es decir, la 
generalización de los mismos principios eco-
nómicos y políticos que condenan al Parque 
Nacional Tablas de Daimiel (Ciudad Real) a la 
desaparición. Este es el origen de los conflic-
tos con la Asociación Valenciana de Agriculto-
res en el Parc Natural de l’Albufera (Valencia) 
y con el Ayuntamiento de Pego (Alicante) en el 
Parque Natural del Marjal de Pego-Oliva2 (si-
tuado entre las provincias de Valencia y Alican-
te), convirtiéndose, de este modo, en la punta 
del iceberg de un conflicto generalizado sobre 
quién gestiona el agua tanto fuera como den-
tro de un humedal.

El Parc Natural de l’Albufera, 25 años después 
de su creación, aún no ha resuelto definitiva-
mente estos factores perjudiciales, y ha so-
portado la entrada de aguas residuales indus-
triales y urbanas, que lo han convertido en un 
lago extraordinariamente eutrofizado y cuyos 
sedimentos se sospecha altamente tóxicos, 
como los de ciertos embalses de ríos, donde la 
remoción de los fangos se considera peligrosa.

¿Qué se puede esperar de la gestión del ciclo 
del agua en el resto de humedales valencia-

2  Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 3.ª de lo Contencioso-Administrativo, de 23 de julio de 2008 (n.º de recurso 4949/2004).
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nos, donde ni siquiera hay obligación de la re-
dacción de un PORN o un PRUG?

Es aquí donde algunas ONG, a destacar el tra-
bajo de Acció Ecologista-Agró, que consideró 
una prioridad de su actividad la defensa del 
territorio, tuvieron que responsabilizarse de 
llegar al extremo de recurrir a los tribunales 
las propuestas de gestión y denunciar las tro-
pelías de algunos munícipes y sociedades de 
regantes. 

El ejemplar juicio que llevó al alcalde de Pego 
a prisión por 6 años y la condena a 3 años al 
representante de la sociedad de regantes en 
el humedal de Pego-Oliva ha quedado como 
paradigma de la conflictividad que conlleva la 
conservación de los humedales, de la pusiláni-
me actuación de la administración pública ha-
cia el envalentonamiento de sectores reacios a 
la conservación del patrimonio natural. En este 
escenario, la defensa de la propiedad privada 
no se supedita de ningún modo al bien común, 
sin que ayude la falta de compensaciones y la 
constatación de arbitrariedades y falta de obje-
tividad de la propia administración según que 
los afectados tuviesen relevancia económica 
o no. En consecuencia, fue la iniciativa de las 
ONG, a pesar de las consecuencias negativas 
que supuso incluso para la integridad física de 
sus responsables, la que impidió que la pro-
tección de los humedales quedara en papel 
mojado.

Otro caso más fácil corresponde a los parques 
naturales gestionados por empresas salineras 
en el Parc Natural de les Salines de Santa Pola 
(Alicante) y el Parque Natural de las Salinas de 
Mata y Torrevieja (Alicante), donde el PORN y el 
PRUG se basan directamente en la existencia 
de la explotación económica de la sal. En estos 
casos, la regulación asegura la conservación 
de los métodos y tecnología tradicionales de 
extracción de la sal. Igualmente, se llegó a un 
acuerdo no exento de fricciones en el Parque 
Natural Fondó (Alicante), en realidad un panta-
no de la sociedad de riegos de Levante en una 
zona cercana a las antiguas albuferas de las 
desembocaduras del Vinalopó y del Segura.

5. LA ADMInISTRACIÓn Y LA gESTIÓn DE 
LAS ZonAS HÚMEDAS DEL CATÁLogo 
SIn FIgURA ESPECIAL DE PRoTECCIÓn

Si dificultosa y conflictiva es la gestión teórica 
en parques, parajes o reservas naturales, con 
obligación de PORN y PRUG, lo acontecido en 
la gestión pública del resto de zonas húmedas 
ha sido lamentable. La parcelación de los pa-
rajes naturales municipales se acota a las pro-
piedades públicas y no al conjunto de la zona 
húmeda del término municipal, y, por tanto, se 
difumina el papel de sus planes especiales.

En estos casos, sí ha sido la labor de las ONG 
la que ha impedido un deterioro sistemático 
promovido desde asociaciones agrarias, los 
propios ayuntamientos y algunos propietarios.

La iniciativa de las ONG ha servido también 
como modelo de una intervención social bas-
tante desconocida en nuestro ámbito, al con-
trario que en países de nuestro entorno, lide-
rando desde la sociedad civil la restauración de 
las funciones ambientales de los humedales. 
Tras el fracaso de las administraciones compe-
tentes, las ONG han tomado la responsabili-
dad de valorar las zonas húmedas, ampliando 
la base social que las defiende, e incluso se 
han encargado de ampliar las superficies natu-
ralizadas basándose en acuerdos de custodia, 
cesión y recuperación de la propiedad pública 
de superficies significativas, dando la vuelta 
por completo al proceso de deterioro de las zo-
nas húmedas teóricamente protegidas. 

La permisividad y la dejadez han permitido la 
construcción ilegal de segundas residencias, 
centenares en el lugar de interés comunitario 
(LIC) Marjal de Nules-Borriana (Castellón) o en 
zonas de afección del PORN del Parque Natural 
Fondó en Catral, sin contar las 4.000 viviendas 
ilegales en la Marjaleria de Castelló, que por 
ese mismo motivo no fue incluida en el Catá-
logo de Zonas Húmedas de la Comunidad Va-
lenciana (Ley 11/1994, Generalitat Valenciana). 
El problema del urbanismo masivo en zonas 
de alto valor ecológico siempre ha recibido la 
comprensión de la administración local y au-
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tonómica, ideando soluciones para regularizar 
las ilegalidades, siempre en contra de la con-
servación. Ante la tolerancia de las administra-
ciones competentes, las propias ONG se han 
visto forzadas a denunciar estas ilegalidades 
a la Fiscalía. Siempre a instancias de las de-
nuncias de los grupos conservacionistas, la 
protección de los humedales ha terminado por 
depender de los tribunales. Lo mismo ha su-
cedido con los aterramientos, especialmente 
graves en marjales como los de la comarca de 
La Safor.

La etapa de euforia urbanística, que acabó con 
el estallido de la burbuja inmobiliaria, se tra-
dujo en una ocupación de los 500 metros de 
las zonas de afección que habían quedado sin 
reglamentar en el Catálogo de Zonas Húmedas 
de la Comunidad Valenciana (Ley 11/1994, Ge-
neralitat Valenciana). De este modo, las orlas 
de protección de los marjales se convierten una 
tras otra en proyectos urbanísticos mediante 
los que se reclasificaron extensiones enormes 
de terrenos no urbanizables, la mayoría explo-
taciones de cítricos sobre suelos de marjales, 
afectando a todos y cada uno de los marjales 
protegidos. El Puig, Tabernes, Cullera, Xeresa, 
Xilxes, Moncofa, Orpesa, Peñíscola, todos los 
humedales de sur a norte de la Comunidad 
están ahora en trámite urbanístico para poner 
las áreas periféricas a las zonas estrictamente 
protegidas en manos de promotoras urbanís-
ticas en quiebra, en concurso de acreedores o 
paralizadas por falta de créditos y de mercado 
para tanta vivienda.

Por otra parte, las zonas agrarias que habían 
mantenido cultivos estivales con inundación 
invernal se lanzaron a la plantación de cultivos 
leñosos que obligan a la desecación perma-
nente como paso previo a la desclasificación 
de las zonas como “húmedas” y a la posterior 
reclasificación como urbanizables. Estas tác-
ticas fueron permitidas por la administración 
autonómica, que incluso llegó a subvencionar 
las reconversiones a cítricos con riego locali-
zado dentro de zonas húmedas protegidas. 
Estas transformaciones solo se han paralizado 

momentáneamente con el abandono de los 
ruinosos cultivos y con la desaparición de las 
expectativas urbanizadoras.

6. LA RECUPERACIÓn DE LAS ZonAS 
HÚMEDAS CATALogADAS (SIn 
FIgURA DE PRoTECCIÓn ESPECIAL)

Como hemos mencionado, los humedales sin 
figura de protección se encontraban a salvo 
de impactos urbanísticos en su interior, pero 
no en las zonas de afección, mayoritariamen-
te con carácter de zona húmeda, actualmente 
ocupadas por cítricos, obligando a su deseca-
ción permanente. 

Pese a su teórica protección, las zonas húme-
das se encuentran expuestas a impactos indu-
cidos por la sobreexplotación de los acuíferos 
o la contaminación de las aguas superficiales 
vertientes y, por lo tanto, se han visto condi-
cionadas por la disminución de la cantidad y 
calidad del recurso base que las sustenta. Las 
épocas de auge agrícola, del urbanismo masi-
vo y de la invasión de segundas residencias ile-
gales ha supuesto la degradación progresiva y 
el peligro real de desaparición al menos para 
la conciencia colectiva, puesto que la elimina-
ción total de un ecosistema imbricado geoló-
gicamente es difícil y se manifiesta en inunda-
ciones inesperadas y en subidas de los niveles 
piezométricos, que hacen casi imposible la 
desecación y provocan el deterioro tanto de las 
viviendas como de los cultivos que se asientan 
sobre ellos. 

Esta “maldición”, asentada sobre las turbas 
acumuladas en los marjales, equivale al pro-
blema de la erosión del litoral por falta de sedi-
mentos y parcelación de las sedimentaciones 
con obstáculos rígidos, que cada vez supone 
un esfuerzo económico mayor y deberá finali-
zar con el retroceso programado de la ocupa-
ción humana de las actuales restingas litorales.

La gestión de la administración autonómica en 
estos espacios se ha limitado a que la invasión 
de casas ilegales no fuera demasiado rápida, 
a reintroducir especies en peligro de extinción 
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por medio de proyectos Life Natura en las zo-
nas donde podían ser liberadas al medio na-
tural, y al mantenimiento de microrreservas de 
flora. Estos parajes son los últimos reductos 
con agua permanente, ullals y pequeños es-
tanques o canales y acequias sin revestimiento 
de cemento, normalmente de propiedad muni-
cipal o autonómica. El resto de las actuaciones 
de la administración se limita a la confección 
de censos de aves encomendada a SEO-Bir-
dlife en zonas catalogadas, que en su práctica 
totalidad se trata de cotos de caza de acuáti-
cas, y a un insuficiente control de actividades 
incompatibles con las zonas protegidas.

Sí que tuvo su importancia la obligada crea-
ción de los LIC para la Red Natura 2000 y la 
ampliación obligada tras advertencias y san-
ciones diversas de la Comisión Europea de la 
red de zonas de especial protección para las 
aves (ZEPA), que afectó a una parte importante 
de las zonas húmedas del Catálogo. Sobre esta 
base legal de conservación y una gestión de 
pequeños enclaves –microrreservas de flora– 
y, sobre todo, de planes de recuperación de es-
pecies catalogadas, como la cerceta pardilla, 
el calamón, el samaruc, el galápago europeo, 
etc., se ha consolidado una iniciativa de base 
de las ONG que creemos que ha sido lo más in-
teresante que ha ocurrido en los últimos vein-
te años para la conservación de la naturaleza. 
La actividad de las ONG se ha fundamentado 
en hacer participar a las autoridades locales, 
autonómicas y de gestión hídrica en proyectos 
concretos de restauración de estos humeda-
les. Estos proyectos no son de gran enverga-
dura, pero recorren gran parte del litoral de la 
Comunidad Valenciana, en una colaboración 
continua con los servicios de la administración 
medioambiental. Es fundamental la relación 
con los propietarios para ofrecer en cada mo-
mento y en cada lugar una solución al conflicto 
de intereses, una labor sistemática de difusión 
entre la ciudadanía de los valores de los hume-
dales, de compra y gestión de lugares estraté-
gicos, de proyectos de voluntariado y de custo-
dia de territorio, realizada con la colaboración 
de fundaciones de cajas de ahorros. Clave para 

la consolidación del trabajo de las ONG resulta 
la implicación económica de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar, como administración 
piloto del Estado español para cumplir con las 
directrices de la Directiva Marco del Agua y de 
los objetivos de buen estado ecológico de las 
aguas en 2015.

De todas las actuaciones de las ONG en este 
periodo, además de nombrar las efectuadas 
por Acció Ecologista-Agró en Massamagrell, el 
Marjal dels Moros y el Tancat de la Pipa (ambos 
en la provincia de Valencia), dedicamos una 
pormenorizada descripción al proyecto ejecu-
tado en el LIC Marjal d’Almenara (situado entre 
las provincias de Valencia y Castellón).

7. ACCIÓ ECoLogISTA-AgRÓ Y EL LIC 
MARJAL DE ALMEnARA. Un MoDELo DE 
InTERVEnCIÓn CÍVICA PARA EL FUTURo 
DE LoS HUMEDALES VALEnCIAnoS

A principio de la década de los noventa del si-
glo xx, en un periodo seco típico del medite-
rráneo, la zona de surgencias del sistema cárs-
tico conocida como Els Estanys d’Almenara 
(60.000 l/min según el botánico Cavanilles en 
1794) quedó completamente seca durante tres 
veranos seguidos, produciéndose una mortan-
dad de varias especies de bivalvos, alguno de 
ellos en peligro de extinción.

En 1995, AE-Agró y el Ayuntamiento de Alme-
nara denunciaron ante la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar dos pozos, situados a menos 
de 100 metros de las surgencias, que abaste-
cían un arrozal a dos kilómetros de distancia, 
que eran los máximos responsables de la de-
secación del humedal (figs. 4 y 5). Cuatro años 
más tarde, la Confederación Hidrográfica del 
Júcar se pronunció y cerró los pozos denuncia-
dos por las afecciones medioambientales a la 
zona húmeda y por diversas irregularidades 
burocráticas.

Este fue el inicio de la intervención de esta ONG 
en el paraje. La relación entre AE-Agró y la Con-
federación Hidrográfica del Júcar se mantuvo 
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Fuente: AE-Agró 

Figura 4. Situación de los Estanys d´Almenara antes del cierre 
por parte de la Confederación Hidrográfica del Júcar de los dos 
pozos responsables de la desecación del humedal.

Fuente: AE-Agró 

Figura 5. Situación de los Estanys d´Almenara tras las primeras 
actuaciones realizadas por AE-Agró.

y se consiguió que la Oficina de Planificación 
Hidrológica licitara un estudio sobre el funcio-
namiento hidrológico de la Marjal d’Almenara3 

y las medidas a tomar para su protección. El es-
tudio se publicó en el año 2004, convirtiéndo-
se en uno de los primeros que se publicaron en 
la página web de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar, sirviendo de base y modelo a diver-
sos estudios posteriores.

En dos ocasiones, los propietarios y sus here-
deros intentaron la legalización de los moto-

res, recibiendo la más rotunda negativa de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar. Desde la 
paralización de los pozos, nunca más han vuel-
to a secarse Els Estanys. La práctica totalidad 
de las peticiones de nuevas perforaciones y ex-
tracciones en su cuenca de afección, desde la 
zona de recarga en Sot de Ferrer y Algar, fueron 
denegadas. La apuesta por el riego localizado 
y el abandono de una parte sustancial del re-
gadío por ruina económica en los últimos años 
han devuelto a la zona húmeda una parte im-
portante de los caudales que la alimentaban 
en tiempos del botánico Cavanilles. Queda 
todavía pendiente la regulación de caudales 
instantáneos de algunas perforaciones en las 
cercanías de la zona protegida.

Finalmente, en 2009, la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar invirtió 3,5 millones de euros 
de los fondos Feder en dos zonas del LIC Mar-
jal d’Almenara para su revalorización y uso 
público. Hay que hacer constar que esta zona 
húmeda protegida, en el término municipal de 
la población de la que toma el nombre, estu-
vo prácticamente desahuciada y a punto de 
desaparecer a finales de los ochenta, en plena 
euforia agrícola como modelo de explotación 
intensiva, con desecación permanente y culti-
vos de riego localizado y últimas tecnologías 
del momento. La más importante compañía 
agrícola del país, Pascual Hermanos, y poste-
riormente Chiquita Brands y Dole, fueron los 
propietarios, hasta que finalmente esta última 
puso a la venta las tierras productivas.

Volviendo de nuevo a 1995, y coincidiendo 
con la suspensión de pagos de la empresa en 
la que trabajaba una parte importante de los 
vecinos de Almenara, tanto en el almacén de 
naranjas como en las plantaciones del marjal, 
AE-Agró insistió repetidamente ante el alcalde 
del municipio para que una parte de la deuda 
de Pascual Hermanos la recuperara el muni-
cipio en terrenos del marjal. Así, en 2001, de 
nuevo Els Estanys y 30 ha adicionales volvieron 

 3 Plan de protección de recursos hídricos de la zona húmeda de Almenara. TTMM Varios (Castellón). Dirección General de Obras 
Hidráulicas y Calidad de las Aguas. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (http://www.chj.es/medioambiente/
planificacionhidrologica/Documents/Mejora%20del%20Conocimiento/MarjalAlmenara.pdf).
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a ser propiedad municipal después de haber 
sido vendidas para su desecación y puesta en 
valor agrícola a una compañía inglesa en 1830. 
Esto permitió a AE-Agró iniciar un proyecto de 
reintroducción del calamón, para lo cual el 
Ayuntamiento le dio permiso para reconducir 
las aguas de drenaje de los agricultores a la 
nueva zona pública, ampliándola en otras 25 
ha puestas a la venta por Pascual Hermanos y 
40 ha más que habían sido compradas por un 
promotor urbanístico.

A comienzos del siglo xxi, la zona central y co-
razón del actual LIC se encontraba permanen-
temente inundada en unas 120 ha, aunque 
todavía con aguas de dudosa calidad. Se nece-
sitaba encontrar un sistema barato y natural de 
circulación de las aguas para que la renovación 
anual permitiera evitar el deterioro durante los 
veranos cálidos ligados a aguas estancadas y 
eutrofizadas. Había que transformar el marjal 
turbio con cianobacterias a las aguas transpa-
rentes con vegetación acuática de macrófitos.

Para ello se contó con la colaboración entu-
siasta y el asesoramiento de un grupo de bo-
tánicos del recién creado servicio de microrre-
servas. Se realizó una catalogación florística 
de la zona pública y se ofreció al Ayuntamiento 
la posibilidad de declarar sus nuevas propie-
dades hasta el límite permitido de 20 ha como 
microrreserva de flora, y así se hizo. Este fue 
el inicio de la conquista de la calidad de las 
aguas. 

Faltaba aumentar la alimentación de Els Es-
tanys con aguas de manantial y que estas se 
distribuyeran por todos los rincones de las 120 
ha permanentemente inundadas.

Y aquí se produjo el milagro: gracias a participa-
ciones populares y con la ayuda de la convoca-
toria del Ministerio de Medio Ambiente, AE-Agró 
compró un pequeño huerto de naranjos junto a 
la Penya de L’Estany, donde se suponía que se 
situaba antiguamente uno de los principales 
manantiales (figs. 6 y 7). Se acertó de lleno: 
mediante una pequeña intervención con una 
retroexcavadora, apareció en todo su esplen-

dor uno de los ullals sobre los que escribió el 
botánico Cavanilles. Y junto a este, restos de 
época romana.

Este paraje es el que encontraron en una emo-
tiva visita los participantes de ONG de la Con-
vención de las Partes del Convenio Ramsar que 
se celebró en Valencia en 2002.

Por la misma época, se consiguió hacer llegar 
de nuevo a Els Estanys (fig. 8) una parte de los 
sobrantes de otro manantial cercano, la Font 
Redona de La Llosa, cuyas aguas, hasta ese 
momento, se desviaban a pocos metros de Els 
Estanys, debido a las obturaciones de años de 
abandono.

Con estas nuevas aportaciones de agua subte-
rránea de gran calidad, a pesar de los 80 mg/l 
de nitratos, iniciamos una tarea delicadísima, 
casi clandestina, de hacer entrar el agua de Els 
Estanys a todos los rincones de la zona inun-
dada. Se consiguió, además, que esta man-
tuviera una mínima circulación lateral hacia 
otras zonas de marjal, invirtiendo, en parte, el 
trabajo de desecación llevado a cabo un siglo 
antes por los ingenieros ingleses. Al mismo 
tiempo, se recolonizó manualmente el paraje 
con macrófitos que reaparecieron en la zona 
de las surgencias. En los ocho años siguien-
tes, el fondo de gran parte del marjal inunda-
do se cubrió de miriophilium, ceratophillum y 
potamogeton.

En la zona de La Calçada, junto a la carretera 
que une el poblado marítimo de Casablanca 
con el municipio de Almenara, nos llevamos 
la grata sorpresa, durante las obras de restau-
ración realizadas entre 2008 y 2009, de que 
una población de bivalvos estimada en 70.000 
ejemplares, especie que pensábamos que ha-
bía desaparecido a excepción de algunos ca-
nales, había encontrado su hábitat ideal en la 
nueva albufera.

Estas zonas, en las que nuestra asociación 
tuvo al principio que negociar con los antiguos 
propietarios su inundación permanente, son 
ahora cesiones a la administración autonómi-
ca y al Ayuntamiento como consecuencia de 
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Fuente: AE-Agró 

Figura 6. Uno de los principales manantiales que abastecen al humedal y que fue recuperado gracias a la intervención de AE-Agró.

Fuente: AE-Agró

Figura 7. Humedal naturalizado con presencia de especies propias, como el lirio amarillo (Iris pseudacorus).
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las compensaciones que los promotores de la 
urbanización de gran parte de la playa de Al-
menara tuvieron que hacer en los tiempos de 
la euforia urbanística. La empresa urbanística 
en cuestión es la archifamosa Astroc, por su 
fulminante ascenso y estrepitosa caída.

Este periodo no estuvo exento de dificulta-
des. En la época de alegaciones al Catálogo 
de Zonas Húmedas de la Comunidad Valen-
ciana (Ley 11/1994, Generalitat Valenciana), 
el Ayuntamiento de Almenara se posicionó 
junto con propietarios y agricultores para re-
ducir la zona protegida a una tercera parte, y 
finalmente también se posicionó a favor de 
los cazadores para que continuaran su activi-
dad en la zona que se ha restaurado para uso 
público.

Igualmente, el Ayuntamiento no aguantó las 
denuncias públicas de AE-Agró por la urbani-
zación de gran parte del término municipal, 
que consideramos excesiva. Además, AE-Agró 
se vio forzada a poner en conocimiento de la 
Fiscalía ciertas actuaciones poco respetuo-
sas con especies protegidas en las tareas de 
mantenimiento de los canales de su compe-
tencia, que ocasionaron la mortandad masiva 
de una especie de bivalvo en peligro de ex-
tinción. Como consecuencia, se truncó la co-
laboración entre Ayuntamiento de Almenara y 
AE-Agró, que durante años contribuyó a evi-
tar la desaparición del marjal, convirtiéndolo 
en el de mayor calidad de toda la Comunidad 
Valenciana. En la actualidad, la relación entre 
ambas entidades es inexistente, ante la incre-

Fuente: AE-Agró 

Figura 8. Panorámica de los Estanys d´Almenara en la actualidad.
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dulidad y enfado de los centenares de visitan-
tes a los que continuamos guiando por la zona.

A pesar de ello, dentro del término municipal 
de Almenara, AE-Agró continúa realizando 
trabajos de restauración y mejora en parcelas 
que los propietarios nos otorgan en custodia y, 
además, continuamos con la compra de encla-
ves estratégicos.

También en la zona sur del LIC, en término de 
Sagunt, tramitamos actualmente una reserva 
de fauna silvestre4 de 20 ha. Nos encontramos 
a la espera de la finalización de las obras del 
futuro centro de voluntariado que tendrá que 
gestionar AE-Agró mediante la renovación del 
convenio de colaboración con el Ayuntamien-
to5 de esta población. En esta zona sur son 
varios años en que realizamos actividades de 
voluntariado, como el programa Marjal Viva y 
Marjal Viva Mediterránea, incluyendo el inter-
cambio juvenil con países de la ribera norte 
y sur del mare Nostrum. Como muestra de la 
voluntad de entendimiento de las partes para 
potenciar el paraje, en esta zona se ha llegado 
a un acuerdo con la directiva del coto de acuá-
ticas Benatell: el paraje forma parte de la reser-
va del coto de caza y AE-Agró lo tramita como 
reserva de fauna.

Desde el inicio, todas estas actuaciones han 
partido de una obsesión: dar a conocer al máxi-
mo posible de ciudadanos estas zonas protegi-
das y hacerlas disfrutar. Desde los escolares a 
los colectivos ciudadanos más diversos, desde 
las televisiones locales y autonómicas a los 
medios de difusión escritos, desde los días 
de las zonas húmedas al día del voluntaria-
do. Siempre se ha optado a la colaboración 
de programas de fundaciones privadas, como 
VOLCAM, la Fundación Bancaixa, la Fundació 
Territori i Paisatge, y se han presentado pro-
yectos a las diversas convocatorias de las ad-
ministraciones públicas, colaborando con sus 

técnicos y sus proyectos, participando con las 
empresas que realizan las asistencias técnicas 
de las administraciones, colaborando con los 
ayuntamientos, a pesar de los encontronazos 
entre sus actuaciones y nuestras opiniones. La 
acción de AE-Agró se ha fundamentado en la 
decidida defensa de los valores medioambien-
tales del territorio que gobiernan y que habita-
mos, disfrutamos y padecemos. 

8. A MoDo DE ConCLUSIÓn: HAY ESPERAnZA

Es posible que las administraciones públicas 
valoren el enorme esfuerzo que supone esta 
implicación directa, fundamentalmente volun-
taria, de ONG como AE-Agró, cuyos integran-
tes, afiliados o simpatizantes y colaboradores 
son habitantes de las zonas que hay que prote-
ger. Quizá los resultados obtenidos ofrezcan la 
confianza necesaria para gestionar oficialmen-
te lo que se está realizando de forma indirec-
ta y en gran parte desinteresada y altruista. El 
papel de las ONG locales se perfila como estra-
tégico para colaborar en la gestión de algunas 
de las zonas húmedas, al ser parte activa del 
terreno que se quiere conservar, de sus valo-
res, conocedores también de los conflictos de 
intereses y de las posibilidades de solucionar-
los, y con las posibilidades que ofrece la nueva 
legislación estatal, Ley 42/2007, de Patrimonio 
Natural y Biodiversidad, y especialmente los 
artículos 71, 72 y 73, dedicados a la custodia 
del territorio. Transcribimos literalmente el ar-
tículo 72:

“Artículo 72. Promoción de la custodia del territorio.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán la cus-
todia del territorio mediante acuerdos entre entida-
des de custodia y propietarios de fincas privadas o 
públicas que tengan por objetivo principal la con-
servación del patrimonio natural y la biodiversidad.

2. La Administración General del Estado, cuando sea 
titular de terrenos situados en espacios naturales, 

4 Orden de 18/2010 de 26 de agosto, de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, por la que se declaran seis 
reservas de fauna de la Comunidad Valenciana (DOCV 6351 de 9.09.10). 

5 Acció Ecologista Agró y el Ayuntamiento de Sagunto, en febrero de 2010, llegaron a un acuerdo para firmar un convenio de 
colaboración cuyo eje principal es la cesión de la Casa de Penya, la gestión de actividades de educación ambiental y la custodia de 
espacios naturales. http://www.aytosagunto.es/es-es/actualidad/Paginas/BACUERDO_21295213110175708.aspx.
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podrá llevar a cabo el desarrollo de los acuerdos de 
cesión de su gestión, total o parcial de los mismos 
a entidades de custodia del territorio. La selección 
de estas entidades se llevará a cabo de acuerdo con 
los principios de publicidad, objetividad, imparcia-
lidad, transparencia y concurrencia competitiva. Los 
acuerdos para la cesión de la gestión tendrán una 
duración limitada de acuerdo con sus característi-
cas, y no darán lugar a renovación automática, no 
conllevando, una vez extinguida, ningún tipo de 
ventaja para el anterior cesionario ni para personas 
vinculadas a él.

Estos acuerdos para la cesión de la gestión se esta-
blecerán por escrito, en forma de convenio adminis-
trativo plurianual que preverá el sistema de financia-
ción para su desarrollo, bien mediante aportaciones 
económicas, edificaciones, equipamientos, maqui-
naria, vehículos o cualquier otro bien o servicio, así 
como las directrices mínimas de gestión, fijadas en 
un precedente plan de gestión.”

Igualmente, la legislación autonómica en vi-
gor y la propia ley de espacios naturales, en su 
artículo 8.2, define la “… gestión parcial o total 

de los parques, parajes, reservas (…) podrá de-
legarse (…) Esta gestión también podrá enco-
mendarse a otras entidades de derecho público 
o concertarse con instituciones o entidades vin-
culadas a la protección”. Además, el Plan de Es-
trategia Territorial, actualmente en exposición 
pública, establece ya unas líneas abiertas a la 
colaboración en la gestión directa total o parcial 
de zonas protegidas. La mayoría de países civi-
lizados, tanto los más estadistas, como Francia, 
como los más federales, tiene regulada esta co-
laboración de la sociedad civil y, en concreto, de 
las ONG de defensa ambiental en la gestión de 
espacios naturales de valor.

Esperemos que en la Comunidad Valenciana 
no nos quedemos en una visión atrasada de la 
gobernanza medioambiental y podamos ver a 
entidades como AE-Agró consolidándose como 
ejemplares gestores de espacios valiosos del 
territorio. Seguro que no defraudarán.
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Los humedales 
mediterráneos: 

el contexto 
ambiental y social

Reflexiones para su estudio y gestión eficaz

Los humedales mediterráneos: el contexto ambiental y social

Las Jornadas Internacionales sobre Herramientas de Gestión de 
los Humedales Mediterráneos, organizadas por la Universitat 
Politècnica de València (España) y la Fundación Biodiversidad, 
a través del Centro Español de Humedales (CEHUM), sirvieron 
para que los participantes pudieran enriquecerse con los 
valiosos aportes de los ponentes, los intercambios que tuvieron 
lugar y las visitas al terreno, e hicieron posible esta publicación 
para beneficio de un mayor número de personas interesadas en 
la conservación y uso racional de los humedales en el marco del 
40 aniversario de la Convención Internacional sobre Humedales 
o de Ramsar. 

Este libro, sin ser exhaustivo, pasa revista a una serie de 
cuestiones que son esenciales para, en primer lugar, comprender 
el valor de los humedales en lo relativo a las funciones que 
cumplen y los servicios que prestan, y, en segundo lugar, a 
cómo se puede hacer una gestión efectiva que permita asegurar 
su buen funcionamiento y lograr el máximo de beneficios sin 
poner en riesgo su calidad y viabilidad a largo plazo.

Fu
nd

ac
ió

n 
B

io
di

ve
rs

id
ad

 
Fu

nd
ac

ió
n 

Bi
od

iv
er

si
da

d 
lo

s 
hu

m
ed

al
es

 m
ed

it
er

rá
ne

os
: e

l c
on

te
xt

o 
am

bi
en

ta
l y

 s
oc

ia
l. 

Re
fle

xi
on

es
 p

ar
a 

su
 e

st
ud

io
 y

 g
es

ti
ón

 e
fic

az

CENTRO ESPAÑOL DE HUMEDALES
Camí de L'Alqueria del Duc, S/N 
46730 Gandia T 962840423
cehum@fundacion-biodiversidad.es
www.fundacion-biodiversidad.es


	indice
	PROLOGO
	presentacion
	CAPITULO 1
	capitulo 2
	capitulo 3
	capitulo 4
	capitulo 5
	capitulo 6
	capitulo 7
	capitulo 8
	capitulo 9
	capitulo 10
	capitulo 11
	capitulo 12
	capitulo 13
	capitulo 14
	capitulo 15
	capitulo 16
	capitulo 17
	capitulo 18
	CAPITULO 19
	CAPITULO 20



